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EL, NTRATO DE ARRENDAM 

pues a ella debo la ayuda que tan gentilmente me prestó para la realiza,  
ción de este tarabajo. A mí estimado amigo Don JOSE ROIMEDA 
por el aprecio y adnuracion que ha sentido por mi y quien ha puesto toda 
su Fe y su cariño para la realización en mi vida profesional. 

Esta misma dedicatoria va dirigida 'a mis muy Queridos Maestros y 
Amigos DON PEDRO ANGEL PALOU Y ALVARO SORIANO Y 
BUENO, a quienes también aprecio con cariño; lo mismo para mis muy 
Queridos amigos Señor RAFAEL ZENTENO DE LA ROSA y Contador 
RAFAEL FIGUEROA. 

X.—A los que contribuyeron generosamente a mi formación elemental o 
Primaria, y Musical, en especial a mis Maestros: MIGUEL ANGEL 
RENDON (Ya fallecido), MAGDALENA BALTAZAR y LUZ MA,  
RIA TAYLOR, así como a mis Maestros y Amigos: LINO LOZADA, 
FRANCISCO RAMIREZ y MANUEL SOLORZANO. 

XI.--A DIOS NUESTRO SEÑOR, quien me ha dado la vida y a quien 
le debo estar agradecido por los dones y las facultades que me ha otor,  
gado; a El le debo más que a nadie el éxito que me ha llevado a la reali• 
zación de mi vida en el ámbito profesional; por ello ICON.LOS ATRI-
BUTOS QUE DIOS ME HA DADO, PROSEGUIRE MI BUSQUEDA! 



11TRODUCCION.Lacongelación cle., ientatt ha' 'sido .l.hoy:'en -dia'unkl de1 	de• á' 	 d • ' =mayor; controversia, entrot. nnestró 'Der'echo positivo 
vigente, ya que si por un lado ha tratado de solucionar con eficacia el 
difícil problema de ld In'-prOde quienes demandan 
una casalabitación para vivir o un lugar de trabajo, por otro lado ha 
,otasionadO graves tratitórnds a itt‹.'éttittoinia' ';de< 
Por-su parte, ;han Ideátínádo ' sus 	 14 bitacionaliiltómo para' usu,comercial,'•ViéndOse en "1 léit&-tatO::;af¿ctadill'él swpatrimonio,:, dado' que talett,innitieblehltaft Súfrid¿Vgratidel dété1lOrol , y hátv amenaz' do!, cotrlderru- 	 hacer'ellosIlirieParicTories" necesarias `qtte ,requiereivitil, ;oeupantCzy debidoliti ,bajo ¥reñdrmiéñtb' de lasirentattillr-cibidas l'alisa' del alto costó derliltklida moderna 

1:¡ 	 r 1';11 	' • 	i)é esta 	 T1 
n:19PF:4, la  Pr:9t9 Y-111 t1,19.1 13.9t1 objeto 	hacer 	IbTlY9 análrsts;asireade:npa de, las-,,kstitUciones 	Derecho 	,cobradouna importanciaen.:nUestros días, tanto., por ; su aPliCación,,pa4ctS eñ la Vida-Cólidía..o4, ,cono por su 

días, 
teórico, ,al, ser .estudiada por lasdoctrinas 	Modeivis debido a su 	tra idencil; 4hiithrica, en él- am o pilche°, 

Tal es el caso del 'contrato de arrendamien90 al 'cual' nos referiremos 
exclusivamente a lo largo de nuestro estudio, ya que aqui se trata dé 
un acto jurídico que, al estar regulado por las leyes vigentes, ha tenido 
¿óMo finalidad tratar de resolver armónicamente las relacione4 existentes 
entre personas y bienes:. continuamente, y por una parte, van en busca de 
lugares bajo techos donde poder vivir y laborar en forma honesta, cóMo 
un modo de satisfacer las necesidades indispensables para la subsistencia 
humana, y de quienes, por otra parte, destinan dichos aposentos,' enaje, 
nando así parte de su riqueza patrimonial con el fin de satisfacer tales 
demandas. 

Para ello, nos hemos dado a la tarea de analizar el contrato de arren-
damiento, primeramente en cuanto a su aspecto hist/irico, para después 
tratarlo bajo su aspecto jurídico, el cual hemos considerado como de 
mayor interés, ya que por razones obvias nos referiremos desde este punto 
de vista y concretamente al análisis de la llamada "Gingelación de Rentas 
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CARLOS ERNESTO ALONSO 'SANC 
y ,POrroga de Contratos de 

Arrendamientos por Tiempo indefinid 
que comPrende, el área urbana del Distrito Federal y cuyo tema ha cons- 
tituido un serio problema social en la actualidad, por los motivos

,  que a 
. través del presente estudio iremos ser-talando, no sin antes analizar los avectoki del arrendamiento en general, lo cual, todo esto, ha suscitado nligtípils ,Polémigil tantqla favor c9mo < en 1  contra y que ,'de? una tvahkia 4 .91r4 	' Pantado dar una Povilge solución,al problema,  en cuestión.. 1, 	'  

ASP4bi"O  nISTORICOi ' 

este P9419 .. , VIStzVanalizareMos, et primer Jugar, el, contrato inientói,delidl<fius ,origgnes< más, remptosi  ,.siendo ten, este caso la , a„. meen 
 o Prinly santecedenté:Ale,,quétenernos ,notic14,,Yai-:(111ei, , 14.419  juicio, 9111"Lkl,Pline,r90-, griegos-,04cNilrani(* ciertolNestliol F.91A, 4 ;tra,11%1 -99, 0,8

4'4000gs entte-amol y esclavos , o i entre: , 	141014' Y ,9300498,1 eletido,estos 5últimos, quienes ',prestaba-, sus Servicios en ,favor de <aqirejlos,< quienes a su, vez,Jos eontratahaiv de-,por 
vida,, recibiendo a cambio de ello un cuarto en donde dorink, i 

	
esto 

Confórine k-loá distintos delichóáipriVadolf ciweiístiérOVéri'las di ciudad ' griedail, '''d.
e' aélierdb 'eón ICIS»diferéntei Witeinas ''polítieol'' •411, Prévalétiertii eiilas'misniak 'fió habiend6;

-pdi tinto', 'en:Útedá tlil' ' :<' diÓ proPiarnente dicho; dé 'tal ModO qúe -el: arretidainientd, 
al 104 'rtié étieíto'dé las telaeiórieS jiirídicai, no alcanzó su' plenit

ud cono :Contrito 
sino hasta la época, 

de los romanos, quienes lo llegaron-a .reálainéntár 
Consensuales". ya &manera uniforme clasificándolo dentro de los <llamados "Contratos 

A este respectó, loS antiáuos romanos ya dan por primera vez. una 
-- < .: 

definición exacta sobre contrato de arrendamiento, dando . a conocer al 
mismo tiempo su naturaleza jurídica, así como también las obligaciones 
entre las partes contratantes y las causas de su terminación, teniendo In 
este caso por objeto la locatio conductio o arrendamiento en el Derecho 
romano no sólo las cosas muebles e inmuebles, sino también los servidos 
manuales e intelectuales de una persona y la actividad de ésta encaminada 
a desempeñar un cierto trabajo o una obra determinada, existiend

o  por tanto en Roma diversas especies de arrendamiento, a diferencia de la forma en que es conocido actualmente. Con esto se demuestra que la ciencia del derecho fue la manifestación primordial del pueblo romano, 
debido al gran crecimiento) que experimentó Roma en cuanto a s Im

,  
perio, ya que por necesidad de ello se requería de una organización

u 
 jurí,  



poU 
 

	

9i»,, 	ésta 4., 9.9sa.TI.13 91.11V99 ,e4 	perfeccionista;. 
siendo

, 	,. , ...,„:-. p 	h • 	, , s• t 
desarrollo
e 	• 	' ,; , 	"   	. 

ticai 9119Y - erk.P911)2141,,,Y á.l4ffilear'All'',0.1031`'1,7411010, t1:4' 

iilblo, en el campo -00o jurídico; tal fue , .,,e,A49  
'se desarrollo en goma sino a P4  de las COnü

'Me ' 

	

, 	, 	,. o' 	' 	,, 	i 	51 o p, . 	la, afluencia de extranjeros y. por la ,p 

	

vos
., 	.., . 	2.:.s, 	, 

última 	.1 	
la. 
	,i1 

*./. 829 "':.' 14.1:' 	 - clase , 89111,14u12 Por , 441'' 
-.Uca  , 'TM ..11.)a, 9N mayor  número. 	40 casas„ 	P11.4.' su .119 19111,n0 .Y, ... 	. 	,, 

, 
cuyas ViViáit5S 	' 
las 
 	,,. 	gran T145'9146 por los fehlabai,  ' .-4,  ----, ,12,22,222 	romanos ricos 	' 	' 

É; - 	,I,illYer9919 	escasos recursos,. -  - - - - k.9119.51,11,1111,yell 
89 re'  oil _ anEptláentt ,, 	,..,:,,. 	como analizaremos  . al tialai',  

para iái t.22a1M-7} 	
Civiles 

13131.- SU  importancia, ha Z” 	»i 

11!"1/94(?1/1§ :viles' 	' 	' 	servidoi.71  de .moper?, 
. ,modernas. 

 
Continuando Con ,nuestro desarrollo histórico, 'analizaremos:Pt,irrettl, 

da14110t41,  ' WIR,  segundo término, )! Conforme 9 tt,.• las' ,Legislaci6riti,  europeas,: tomando como.  modelo el famoso' Caidigo;de'Napóleók 'cuyo ' ordinaMilittilt 
i,1019. constituyó Ialltz11dTte fundamental ,4411. Código Francés 'y Mtv clefin A1 dar á SoCey Por primera vez Ilas tbáléi`ciel'Perláid
gl „Cly';,á'en--; 

"4
p1940:S4eLitiártt,,Ile'',eSM..,..  rtainá, jurídica 	;1'n 00.1,09(,:; Tiiiiiille' ' : 
100,  ' ,-Ir `.'r-91u1301191141ii la, „trádjc;61-,,;,,,,an, 	. , 

al daa. fkár a' -  111.9catr .torydu¿tio en arrendamiento é  cosas y, -IR arrejada,. 
j ' ."'YT " ., 

Miento de obras, comprendiendo a su vez diehO.OrdenaiSp.19:,11élI'con-
trato dentr¿i,delas 'obligaCiOnes de hacer, ' como Sé deMiieS  ,tra,'„Inu)a -',;d .:: niCióril  'de arrendamiento dada por la Legislación ' a que tp.-4,./4 1119s,". por lo que, en este caso, el arrendador quedaba obligatii?:pt74 liaJnictil, 

para el Código de Naholeolit 'álttoino para 

1.1 
a ejecutar 'un , hecho que consistía en hacer gozar al,io4unitio,4 la cosa 
arrendada; no obstante que ,  

el Código Francés Moderno, el arrendamiento tenía por objeto las cosas 
y las obratk„.,  

. , Al mismo tiempo i'tdino también expresaremos, estos dás,  ordena,  
mientos permitían la celebración del arrendamiento, ya fuere verbalmente 
o ' por escrito, caracterizando fundamentalmente a está , figura jurídica 
cómo un contrato eminentemente temporal, a diferencia 'de' los arrenda-
mientos perpetuos a que se refería el Derecho Romano, por lo que, a 
nuestro entender, ambas Legislaciones han considerado como nulos a este 
tipo de contratos. 

No concluiremos  el análisis histórico de estos dos Ordenamientos 
sin antes tratar en forma breve las obligaciones de las partes contratantes 
en el arrendamiento, así como las causas de su terminación, haciendo al 
mismo tiempo referencia a la clasificación que sobre el arrendamiento de 



01-. 
"damie  

411111 	,11 
oloilitsrpáráEiño.":17 ., iia 	,,,„¡,,i,,.:,.,, , 0.1,:ii:T.11,4,e11,;11,11n htdétiaik,j.:,/h¿Talléléi ' 

(Oil 
aiirlilltu,o':11918:11r' lliléáiiiiiadlids41''''YAlth(lí'119;19;'11»  5'"'' 	

Lir, -1,11 . 

Iramil  3 aill1101vIdN)„.10,,i1,:4P160,i'r ,- lí. :éli'  1 "I''''' 	D 1 

di)$414 doet lo 1 xie  ,C115, urbanasi rú9abtsial?r,
'Ii1:-Y113.:1194"-$911bikits 

Que,: firi..gy• 4,:omaus.efi'll,'' ;ic:g,';7d:3::'I'''::'1:ca'de9°  ''''''''''' 	. pr n 1  

:. ,,,,,,;mb9i,13:;911.: il,.::t ,,al»->.c4;Pn.üfwesri}>Pab,.aí.ipl'rt.,:>i;lnPvsqJb,liee45dllá:IQ:;EP'g°8';9''é:jllvi;ím7xPéH' .:I7:4114'  
wo  , 	J,14),16'clis '  tll'ills b.'  — 	Ihmú 1  

,, 	,„, . areMoliiii. 1; (2,'!,,11-,tvl  ,o19.,-9 obt i, 1,, 	f r 1 r'-' .?#' 1:; 	'101, 1.1 	'i - 11.1: 	1,.. CgIliliie 'llileSti'detiSktóllb'1111r:04e9 .!9ielaIel:aol í  
biá''ik,'SdrMañiStr',Y4íiftllíi/ikt''r

-'ih.állijlcál,'I'i' 
:rInliel'Illiclat41-él Código ,,i,  

Sracd:' el',0átiel*Iáé ljaild¿teriká''Poir Wdl''41(''Ikliiier, 
/. „,... _,.. que e .1113163'' '''''Iístiiá''1' Iii44'liitItii al'áellt iy'félkOfirillé' igliáité' 449 
dcoql:;'150,  it'i'disbi6:0áiii:6,:;'1.:1;t'tÓ'1;;)/001:11,11.1:1:\ ,4Éí:g8?,,ad4t,t:.,od,:o,gln¿:;ílilj:slli:'á4n.:ple:lo'í,::(iitáinrit,ij':i:il:h:j19,'jl'34:IV, 

tal  
Ohins tkre Irir",:61eilIklailr ds'd‘l.',c,,  , 4,  - 

oad '-' 1 1?"1811°14iaitlil:11::::::111:t1:::1111:11 
o, conten tn o .sin .embargo, 

contrato; 	' 	'' '';' , 1, ,  , 	., 	, 	..,›  

Así, tenemos que el Código Civil de Oaxaca, al igual que'-el Código de hiaP01011,, clasificó al coatrato de que llatamP en, arrendamiento e c411 Y.:deObb,é, 'clasificando a la locación de cosas
s. 
 también dentro 4 lilas 

P
obligaciones` ,de hacer, Como se demuestra en la definición dada sobre el. articular poi. dicho Ordenamiento, 

que igualmente señalaba las mismas obligaciones y derechos entre los contratantes (Localor o Propietario y>  LoCatario .o,Conduclos, también llainado ("Arrendatario, 
Inqitilino o Co,, lono"), estableciendo, por último, disposiciones específicas referentes al arrendamiento celebrado por tiempo indefinido, como mencionaremos al respecto, siendo de esta manera el antecedente histórico que junto con 

los anteriores, han dado lugar a lit creación de nuestra actual Legislación 
civil, la cual, a su vez, ha tenido como antecedentes inmediatos a los Códi-
gos Civiles de 1870 y 188,1 para el 1)istrito Federal y Territorio de Baja 



Orniaiílademás, delleódiga,Cililf de :Oaxaca idél.' euat,  ya -1,  heilol ,he opencm,-,,,;,,I , 	,.', 4 .iM, • i,.;  ,,+! hn11 •:,7, p 5 ", , 	I; ,!,, , Mkáa1111 1  , ,* t 4)) ".(j 

c 
,,. AM.,;,-1 	IP' 	, ', 1 1  ' 01 f .

4 !I .% VW.411,794.4Ythlill "'(),..1 
'ti/. ' 'a«4. ' .1,Z. V'Sli. 	 .1V, 

' ''' U000 'exp elKerill08,,T9111.30.119",e1,! 'Ame 
,Civil oetlevy tituye efillirie7 lálnainien'tó melé -en —définliva blistió en" 'a ám 

.  	 ., 
jurkheOsde`Aa,:eiudad-de lléxicó, yJcuyas)dispbsieionel,fuerla áplitadas 

, 	
. al,f MISMO t tempo ,len los , entonces I territorios delliajall 

	IsiendO, 

. 	• 	 ,  	
California,

• 	. 
PlatIriormente derogado ¡por lel, Código CiVilde.1884,..,euyóiOrdenainient6 
tenikaisq vezi-eLmilmolámbitO,de ablicacióniqueiel Código anterib 4

,-)por lginue,,en,italleasO ,bemos.,decidido ,tratay a,  estas doalLegiblacionetn nt nerajconjuntai'iya.,que,entre ella* encontramos ,,a 	
poli

tuestrO,Juidol,:disdio" nea, 1 similares:1  sobre ,arrendamientO,, ,taleal, cómoi las rel 41; 	 ativas al ,,,ccinCePtol ate; 	4,,,a,:álidUradón thipOrall :, ad ié0ilip ilas)qtielse" refietinai la, capacidad: e Áncapacidad ofprohibleiones, para i arrendar, ¡latí ¡referente/3-a  11 	j! 	y. derechoi enere , los ,contrátante& y,l a - las :cansas' nieeH diante jay- cuales puede darse por terminado dicho contrato4 , r, <,1, , el, 
, 

i'-' ''Shi .einbaig6"' entre' ebtoS-dos ordenamientos efibbálratlabs'  
, Y. r 	( 	t 	 , 	 t 	 , 	,, 	, 

difeMiSigs.iL Com& es-el 'taso' de los, arren ainientol celh 4 	co i itidetérthiñadO a" qtie 1  se 
refería t'el Código Civil de: I 870álltis 'COnela (yii,-ftiéréd.'de"'PrObi jnrbands; - yd" dé -11-eiliiss " rüdiCos)Ydibill 'IldilP tes diol,. y li'-'cuy&Vencitnierito Podían' concluir sin'lides

laad'oe dlialiaV dot-,  a cambio cle .16' dikineltdt' ¡kW 'ti' Códigd.'"CiVil (dPitáll'll''Cualle', concretaba. a señalar que el:arrendamiento' celebrado `116r :tilin0 indéfi) 
riid&ítólo podía terminar a voluntad de ciálqdieri'de 'Iás'ai±63 'cohlti

,i,' tantea,' previa notificación judicial'de .1a otra arte heeha CO 'dos mese 
' 

de Janticipación; iii,  el predio fOere urbano y con init'aiió 'si fuere 'iáltico;.  

,.! 

lo cual ,también 
ha servido dé antecedente a le diaPuéllo‘por'el CÓdig6; Civil vigente, como mencionáremos én su oportunidad; siendo otra' dé: Las diferencias la relativa al llamado "Ario Labrgslor*! a goo,lambién  

rfa, el Código Civil de 18'70 respecto de la determinación del , atienda,
arr Miento en- 

 predios rústicos, estableciendo desde este punto de.viata, dicho I 

Ordenamiento disposiciones especificas y de las cuales no haremos reto, 
renda dado que nuestro estudio está encaminado al análisis del arrenda

,  Miento de predios urbanos, por lo que en este caso hemos descartado lo 
referente a los alquileres o arrendamientos de bienes muebles. 

Finalizaremos la parte histórica de nuestro estudio analizando cómo 
último punto lo relativo al Código Civil de 1928 (actualmente en vigor) 
y que empezó a regir en un principio para el Distrito y T 
derales en materia común y para toda la República en materiaerritorios 

feder
re, 

al 



a ,partir dei:  Prituelwder_Ockubreede19324t, teniendo; por „objetó, dicho  namiento, el armonizar los intereses individualei con los sociales, ,corrigiéth 
do de'emamariera.el exceso de individualismo que imperuaba en loa fina'pÁlYitetw.  iát.y 	 110' , 

tall',niótivo, y dentro 	presente tegislación,,iseñalarinioor, 
algunas reforMai que nüestro•juicio hemerconsiderado,un•tántwasnuP; 
nadas en ,,'Iueatión, de arrendamiento, tálea) como la-,1que• se , refiere zallebnly 
cepto-de este contrato, , el. cual ha 'Sido dadolikénl,formalclara ,precliml así, colo ',a in' duración temporal; :cual 	enlresaméntedetiettni:1 nada,: por :el Código4Civil vigente :unto, para,  'islilla:as) destinadas 4:•habill 
taelórk como para los locales; destinadosf.all comercio y ah iejerticini de unaz 
industria;, siendo otra , de lir, reformas, la qUe•,-,selrefiere,,:en = cOnsecueiadák 
a: dérechot  

y Obligaciones entre las partes iontrataritea la cuales' han sido establecidós ,def manera, recíproca initio se demuestra ene Wdefinittilai 
de arrendamienny dada,  por'  

e
dentrg, de es/as TilTas rgf91113411, 904.1argn1W591194 6993 IPIP004eiala  referente> 	al objeto del arrendamiento, ,  el ,  cual .FlasifIgadp  ya .concreta. 

t,11:111:fP1),é :111:1110 	 urb49+det ,"1; ticas 	 su. ,ton qUe' Sea jsusteptibles 	contrato, :todos, aquellos, bienes, que Ast,  
tandO en el comercio pueden usarse :Sin consumirse, excelto,aqUellos que, 
la', Ley prohibe arrendar , y los ,derechos estrictamente, personales, l como, 
expresaremos al concluir la parte-histórica y al abordar .el aspecto jurídico 
del contrato de arrendamiento; siendo otra de las reformas, la referente' 
á la forma, como requisito de validez, para poder , celebrar dicho contrato, 
estableciendo la presente I..egislación disposiciones un tanto diferentes a', las , sefialadai por los Códigos Civiles de 18'70 y de 1884, etc. etc. 

Por consiguiente y mediante estas reformas, el Código Civil de 1928; 
como expresa en su exposición de motivos, no vino sino a suprimir todos 
aquellos privilegios irritantes en favor del arrendador o propietario que tan .  
dura hacían la situación del arrendatario, como parte del excesivo indi,  
vidualismo que predominaba en los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, 
que al igual que nuestro ordenamiento actual, han clasificado el contra,  
to que nos ocupa dentro de las obligaciones de dar o de prestación de 
cosa cierta, a diferencia de las obligaciones de hacer conforme a la defi-
nición de arrendamiento dada por el eixligo de Napoleón, en virtud de 
que nuestra actual Legislación Civil sólo se refiere al arrendamiento 
de cosas, considerándolo como el arrendamiento propiamente dicho, por 



Mg:91 YRIIPI ., 

,ii‘,1 	,,s, irrilZi?.11YE' 5114"; fi' 

l'191111,Vtlfri.f401:9!/ del c  
(x,1 y l ...s.a.....1,y1 	 .4.„..zning.511~),,:-14,,901.99eRtg)EIIR aillItiTt"INIA. P,9TillOull41119,1,1•P9.91.91;YFI 1 Y1114. , qtie*2 1"519111f41,1,,i, -pyffS, l 114S :-,1 ,t19,t41490e11:¡,1%1991,-g 

( 

1411,191 4.15:1;919119980.9M111,71  ,. 419119419P4nInt. i: 
111  

9111-P.,:PI'vjlffle„Illi., '111131 901., , 11.,;.00.1141,91(4.9,911,111. 	. 1,11.9.1.Y1.;11 159M?14149119 al 19:19/ , Y1  91i P.9.1V49191,Y9P19,,,N9111,9519t9P1. 41W 	I F. M1,4éP111411t91: 11114,4.1A Pt4p.ilieP19 PIO il..141911,YR:  P9 1i4 1119e , Y4larqfigi 49, 49119611v, ,14413, N*:  .4u4 .11.'‘.arrInslAMient9.gs, considerado como el 41141:iipportap del  10 hmIcipst Ponlratoi:ilp1416,111 19: e 0111 y diSfrnte", al:constituir de esta. manera ei'medili:
.i4neu s'O. lincr li !a rIqueZa, ajena. a titulo oneroso por parte delarrendador p pro, 

ple,táriP,qulen en elite caso conserva el 'derecho de disposich;sobre la.. 
cosa, la cual,' a su vez, es, enajenada temporalmente para ser, usada y 
cliéfrinicia i'ox', parte: del 'arrendatario. En ,consecuencia y dentro de la . 
definición de arrendantlemo, anali;aremos los elementos de la misma con haie:en lo dispuesto por ► 

el Código Civil vigente, así como a su duración 
temporal, la cual también ha sido determinada expresamente por dicho 
Ordenamiento, sefíalando desde este punto de vista que las normas civi

,  lea relativas al contrato en cuestión, tienen carácter subsidiario respecto 
de los arrendamientos de bienes nacionales, municipales y de estableci

,  mientos públicos, los que se encuentran regulados por las normas del De
,  recho Administrativo, por loque en tal caso nos refe 	ú 	y exclusivamente. al  análisis del contrato de arrendamientoriremos celebradonica  entre particulares y regulado por las disposiciones del Derecho Civil. 

Por último y en cuanto al objeto, trataremos de explicar a groso 
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ig9.'CliVik.(49091wi9r01409041;11.111.111. 41#01p9..uso.o. goce de la 
, 4F91§4,..,414999,19x,:l.moik gymio .ormenk' é141,191e4tAiolimomke tmopeol*pgrt104r147194--livo4lisiü. 111191111:1645.4,141;t119'Y disfrute itgnIPPr4,-,411g984111141*j, 008405'0 , 

finAlinIntq1119hiéto y t9944gighigglo:1lo 4111pt91;90041.18i11-11Pg*I' 
p04111414fin4iaPtl, 144 '09.1,1,14:g99100,.. 1é,194,1,,A17.0414.9.1101.4111ei a existir comal  acto, jurídico 1?)11114)Y11181~,P0,11'.›14.01,04iJes..K4119111,'',,,,,,,,, efectos legales. 

Siguiendo con nulitél-WIdlo;':áhaIioá'll segundo lugar lo re¿ 
férente 4 los dementas del árrepdamiento,,los cuales se dividen  

'Palted 	 ''Wéi'át4plicfát16ivi9 propletaFió de 1a cosa iartén—d. ália„51 el 	;--,11.8 Vitifili¿olaliárktiP1 

y disfruta 	 'capacidad ' dé'quienes pueden arten drpor'parte '!Je' 	 ihapáct uaq para 
Celelikal'ét'íahttáld i VieltiÓW-CoiiiO''''éllfflejilosN'ieál4,'Ióá''fehr 
álas cosas qüe 'áon'ittIceptibléS'de",árteridatoiehtd" Oye : o 
conforme a la Ley y que, a  nuestrd 
Oái'ét" Objetó 1  de *ve contrata; así : como la rehta o precio del atrInda,  
nilePto, cuyo pago puede consistir en una suma de ineó o en tualler 
otra cosa equivalente con tal de 'que seá'cierta'Y'defermiViada;"'áglilgáld6' 
además que la bimba' , toba ina, puede darse.; en 'arreiidaMfeiita= ákhahaal 
'Tiéntela dos o más personas 'y por ci mismo ticmp,éti3r6 
rame9te extraordinario se encuentra regulado eipresainene• 
Civil vigehte,.,siendo 'de esta manera úhádéj las reFrjnas imdftahreV10e 
dicho Ordenamiento' ha implantado referente al contrato de qUe' 
como sehálaremos en la parte histórica de nuestro'atUdío:A4,:állitito`i: 
los elementos formaleá, haremos mención obviatncnte a la' forma escrita 
que la Ley establece como requisito para que el' contrato de larrehdaiflieiv. , 
to sea válido, además de perfeccionarse por el mero consentimiento de 
quienes lo celebran, todo esto con base en el principio que consagra la“ 
presente Legislación referente a la "Validez en los Contratos", seirialando 
a este respecto que la falta de forma exigida en el contrato que nos ocupa: 
produce la llamada "Nulidad Relativa o Ineficacia", la cual permite sin 
embargo que el arrendamiento produzca provisionalmente sus efectos 
como acto jurídico, quedando, por tanto, extinguida dicha nulidad cuando 
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91' 	. 'OñIlz  consecuencia *lb :áii0119 ;Cládfkái'étriós'.  al ` al'rendarnierit6' 
amo

mo '.'&5,1t,iátd"Été&1111:41 'forinal,rieínPólat'atif; cónn$:'Iri n'hn'¿ÓW triái&'prinliPaY, 'bitater1;('oner6s-o, ' 'tÓrtinitiitáiW,'' de `iraEti6:' siiteiiiVb' 
al
pór''16,1' MOtíVóá 'que ikpreparenitli,.'adeniái7deslós qüe ;ya' hedióS ,tiefialadd 

	

-, 	--tio,;.,, ; , 	',', 	u!, 	, 	,   	.4.,:. fl, :r.,:,;.11,1.1, -1;11 	i 0'7  i .; ..•P': 	,;,“,,-.1,i., 	.?..1.1 iZI:13i'lq 	k) 	ii 	';:: 
,.uD ór(  otra{ pro ,y, a. „19nti,u9actOn, ,analizamnós ,Woylmgole ,i al , f1,94.!;. trao,:sine,nos,pe4pa, por ,,•ko ,q4:toga a isuinaturaleza, j144ital,:,40ando, alknas P9141111§90101da13, PPYJ,, '<hvg1848.)juriotasIML,Pgrg9139011,AsIqoz nes-han.,,

tratado 'de . tiemowar-Pqr ,tinja4ó,que- dellarreAdainiento nace 4w, tkrer-hó 
rgli,44190,111,74f,,P11119114.49-11V 441.9,1111q'illYisq9k4114, 4111,1143" por; 9.19, 11149' que 40.1c91111-40 en cuestión set clyinl yki.;:tter9lho41 poui-, 

fr4k0,:koivitiJPmilo,f.4,:lglaciówq)0.,gi-si.g-1.0.1i, quofime.-9,1 :arrendatario, renteai ja, gola arrendada.; 
	-i :.,...-;,.; v',1,:; ,. ' ,,,,. ,,,: .. ', i , ,i 1 ..,:, 

-ltónieclientelnente'Y' dg':'aO-tierdó*'ton'nueit'ndLninY':PartitOár'Snitó: dé" (viítaí'iratareinól'Oe- Cleniófitial't:onfórnit'di 
d¿llárii'll'aeeildilil' sustentada ;16r-' él.'Derecha Rórnanó; que ''t6ntratby'pW"arrendaziiientd' 

cOnstiinye un derethO de'riattiráléZa'perlotial ' Y tio 'dé .naltiralela'r0, 'Id,  ' Mii•-algóriOS jtiriataS Pretenden '. démóitrar 'al 'reSpetto, debido''4''oé:éu atr,m4414ro'ejérCé. una pretensión` o 'derecho frente á ,' la 'perSona teoriglet' del 
arrendador ' más qué un poder directo 'e inmediato sobre la.  coáá › arreii.%' dada Y' por no tener,' 	además,' las características' ProPiaI'deIoS..derechOS reales,': como sería el taso del llamado "Usufrüctó", el 'and 

es' el; acto júrldicó 'que mayor semejanza tiene o que más se 'equipara al `contrato ' 
en' cueStión; no Obstante las diferencias que a.  nuestro' juicio' existen ent ' estas' dos figuras, como' 	señalaremos oportunamente, en virtud' ,de que re 
iniestin Derecho positivo las ha regulado de manera 

distinta por el grado e desarrollo histórico que dichas figuras han alcanzado, lo  cual nos 
permitirá delinear la naturaleza jurídica que a cada uno le corresponde. 

Continuando con nuestro análisis de derecho, trataremos lo refe
,  rente a los derechos y obligaciones  por parte de los contratantes y que han sido establecidos ya de manera recíproca por el actual Código Civil, como se demuestra en la definición de arrendamiento dada por el pre-sente Ordenamiento jurídico. 

A este respecto, nos referiremos  en primer lugar a los derechos del 
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arrendador y que en forma recíproca significan otras tantas, obligaciones 
Para el arrendatatio,1 Ítales',10Mo,  rderecho t tikwItiénétr;liótiittiktf6:rá, 
arrendadorlde,erágit la (rescisión del contrato de qüeítratairíolthredíant 
tres causas que desde este punto de vista "liáulstablécicló exprajne . 
9,1e .8119;,95,5lige  o 	 Ihvi ‘)!Jelrl 	, rescisión. que 41011 señala ;91i aFt314.41 110:'51,11124',0 '411,4411e, 4:)19,4k .94* 10101 19 911491LF4Instilnlel punto ,09,11141,-,del.mestn 149419,,,111519,, 4,131 vez 1199151.14.1 4 inqu,i11119, 111, pago de 4454, y perjuicios, 1:94n49>i: no cumpliere con las obligaciones que la ley le 

canos 
todoe.sto,,,Con, 

base en el principio consagrado por la presente Legislación correspon. dieñee al Derecho de reachellii'de las obligationea ConditiOnales'y . al: cual nos-réferiremol'en SU Oporto id tuk.. De esta manera, también mencionare.. mos las obligaciones Idel arrendador para cona el arrendatario; siendo uná 
de las prineipales,140is la'irlipórtante:`1',LICkintedón•del'üdolblkote: teinpótál de una ctiáa='6'derediói además de las'obligatióñeaLqUet"taiirbiéri' a leste respecto consagra la,  LegislaCión,  en; vigoricaleir'cOrag la obligación 
por parte del 'arrendador del pagar las mejoras techas -por' él' .arrendatario • en los casos ya previstos por el Código Civil. Del mismo modo haremos 
referencia ,err segundo lugar a los ,dergetos,>del, arrenclagnoy,,quer,igual, mente constituyen 	tantas obligaciones del arrendador, adernIs de las que ; 	mencionaremos conforme ,1 la actual Legislación civil; tal es el. casó dé los derechos que tiene 'el ;inquilino, de exigir ,la rescisión del  arrendainiento, ; de no pagar Ila'rentl,o :de pedir la disminución Pardal-, de la misma, así Como, el pago de daños y perjuicios, mediante cinco Causas 
que hemos clasificado brevemente y en forma sintética, considerándolas 
como de suma importancia, con base en lo estipulado' por el presente C;4,  digo Civil, además de otros derechos que también mencionaremos a este, 
respecto y que de igual manera han sido consagrados como parte de lo., 
reformas implantadas por dicho Ordenamiento. Por lo que toca a las obli, 
gaciones del arrendatario, señalaremos en principio como las más impor-
tantes: la que se refiere al pago de la renta, la cual debe satisfacerse en 
la forma, tiempo y lugar convenidos, ya que de no cumplir el inquilino 
con esta obligación en los términos antes inencionados, dará derecho al 
arrendador para exigir la rescisión del contrato de arrendamiento, todo ' 
esto conforme a lo establecido en forma clara y precisa, tanto por el Có-
digo Civil vigente como por la Jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte de Justicia y por el Decreto del 24 de Diciembre de 1948, al cual nos referiremos  completamente, estableciendo, por tanto, la presente Le,  gislación con relación al pago de la renta, disposiciones específicas res-
pecto de las fincas urbanas, rústicas y de bienes muebles como también 
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iglakti 	~810; mencionaremos 
ga 	. ipo 	;4'  
q 	'arieridadi»iinfra 	 :der. su& 

con base en {la üámada 
`"Ikeslinilibtildal jadie° ié''rendientrallailiente 
E-wkyááládolysield, Código . de la  , Maga, 31tát.:,..áidit4 	nuestro 
modo' de 	 'dedidido da/4W; 111 lesOniábilidad'Or 	:d 

 
él 

árrendátmxo en ares aspectos 'diferentes, ta ef.o 	e_ q 	a 
itáloniabilidál' 	materia de'iblendiol'y'enal¿CiállericódtrareOl 
posiciones especificas al respecto y que debido a la rigidez del caso; han 
sido interpretadas 	1)1,1,1043,,Iillt1190814i01114a1..P9111 Suprema'  

rte 	 áa.0n19 locsaze6P4tos- refellntes a lalJiamadal inItLY M...?.1 '$1 	" • $ 	$ 	 • 1, trae Ve111911'' V los 9110', 	VIIP101111 Peirr la}
#c itUnttnentrÓtrá las •Obligabónliimlórtantes 

,coma
'y  a la`cpual nos 

la que él 
- 4trendada COntóinte'a 'Sn'nátúral4a y ;deaiinó,' 	 4ii011199n 

tlári'tiallIrt'derethó1  al arrendador pea exigir la rescisión 
et ¿Mi-4:61  de que tratamos, ya sea mirciijeet arrendatarioirá use 'y 
‘ifr4te .̀  de la cosa enajenada para lo 'dial'hi,Sid° 

biétatkVb bien; porque'' el! ingttániede e unUso &tinte; y de manera 
radical, kl0,g9nYgni110, ,altgrIn4Q.401:64.11cialnWntg el destino de,la cosa, 
por, lo. que,,a este respecto,sefialaremos concretamente. algunos casos en 
,106,:guales se considera que' puede .haber cambio de delinco de la cosa 
arrendada o variación en el uso de la misma,  y que portant° dé lugar a 
la rescisión del contrato que nos ocupa, con base en lo dispuesto tanto 
por la. Jurisprudencia de la Suprema Cortede Justicia como por el Decreto 
del 24 de Diciembre de 1948, el cual analizaremos en particular. Como 
consecuencia de ello señalaremos la prohibición para el arrendatario de 
variar la forma de la cosa arrendada sin consentimiento expreso del arren,  
dador, ya que de hacerlo deberá restablecerla cuando la devuelva al es-
tado en que la recibió, siendo además responsable de daños y perjuicios, 
debiendo el inquilino como última obligación hacer las reparaciones de 
aquellos deterioros de poca importancia que regularmente son ocasionados 
por las personas que habitan la casa arrendada. 

Siguiendo adelante con nuestro desarrollo jurídico, analizaremos 
únicamente lo relativo a las fincas urbanas con apego a lo dispuesto por 
la presente Legislación y de acuerdo con las reformas implantadas por nue& 
tro Código Civil actual, debido todo esto a la gran importancia de carácter 
social que reviste en la actualidad el problema de la vivienda, sobre todo 
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Pe 

nAcgrEe ep.1„4.
1oxpla,que soore el. palticular'estatuye,4,wesentg -,..‘so 

hitv,
Ilatettiol.'pisr tonclUido' 'él' .atiáliiitiljüridictilder'ártendanfienl&hih 

, 
A, I. 

tel; señalarlas causas iniediailte: lati tualéi'ptiedeIiñallár diehd'ebilthtb
, lults 'como lá'•que' se:refiere, al vericentiebto ,del'platlil:fijátló éñ etIoliiitialb o -polla' Lew o por restar Satisfecho el objeto paró el qüe la cosa tite,álieñ,  :dada, 'llatien-

do referencia "además y' desde este.puñtti'd& vista. :á.li.ih".-'a"fréti,  damietitós celebrados -tanto Por tiempo deterfiliriado •'eoiño' o?' tiempo in' 
definido ,Y. en los que tambiéneneontraremos algunos'déleChoS y 'oblida

,  dones dé los contratantes, como es el caso del deíéeboque tiene 'Cada 
uno de elloá para exigir 'voluntariamente la terminación 'del Contraté', qué 
noj ocupa, cuando éste no fuere por tiempo cletenninado, previo aviso 
a la otra parte eón dos meses de anticipación si el predio e urbano Oh 
un año si es rústico, así como el derecho del inquilino a s 

 que se le'
y 

 pro,  rrogue el arrendamiento hasta por un año, siempre que esté al corriente 
en el pago de la renta una vez terminado dicho contrato conforme a lo 
establecido por la presente Legislación, debiendo, sin embargo, el arre!)

,  datario solicitar la prórroga antes de vencerse el contrato en cuestión, 
según jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, puesto que no es 
posible prorrogar algo que ya terminó, siempre y cuando se trate de arrendamientos  celebrados por tiempo determinado, como también seña, 
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dancló:Itilar 'eolielitl a'41. 	"Tantao  
•Roionducción'litualferalieguladolyálpcW'elTantilitilDerecho' Rólniino 

illi¿lactualmente (Signé sielidot,'contehipládaii4eittlr'Úiiidalióil ,  
iginite:,1:0tra 	taüáásfde:terimilabión güe:iiiitiárátákanoil'éá'lárféfé,  

rIscisión rdel'airendainient!o 151. 
'cada- tino' de' lbs,  'contrataritek,Colioo yya etpresátnbá'aliteliórinMte, seña,  

lOndo., además - que `el cOntrato,,erircuesdón ütv se rescinde ini por la muerte 
ídel4arrelidadorni la del arTeridatarioM4  
dadndel;,  predio arrendado,' salvo 	én' otro 	Tácitidiéridoile 
• eit,'cainbio.'elarrendaniiento' por(  eiprtipia¿ióállit la' Cola>.  arrendada' Itileha 

,ciatzia de ':utilidad públicaíl'Confornie'.'16.'dispUtiitlifkr 	'dé la 
triateria,oló ítiaUtoristittile‘ de ':actilidO'IonTlállittfal'illiPlalifidiaPór 
el Código' ellit attnal `otra de las causas 	 reilit6iiitiáló, 
además' dei otras qüe,tambiln'hienitionatéMOI-Ol'reiplIk' 	(' 

• i 	T 	 1 , 	1- 1 

Por 	mo haremos referencia al llamado "juicio detdesahlició"., que , 
actu911144 '4111'9 de,  los juicios 08~;;;en r  materias de 

4)0Y 	 49P91 /14r1105  .11?041411/1,1,18111,11,,1101191.19110A 
6no del,rcontrato, contrato que.nos ocupa. el ,desolincio f.s un, acto nae-

f119 procesa11.91einglate a los • Aliq198".14Plckales 191,  uilles 8 / en' 
cuentan reo os por ..eVqódigo de Procedimientos„Plyilest  , 

7 	 sigtSiétid6' el' tnétbd1i 'de 'fiiie:strd 'estudio, analira- 
• remos corno' segiiridd' Punto.' lo' relativo.  Ir 'Contra:lb' dé subarriendo,' cuya 
In¡sottánciá estriba en que' constituye una de las'causas Mediante' las -db.,  
)1eS,''el ;arrendador puede 'exigir la rescisión del contrato de arrendamiento 
:siembre y cuando dicho' subarriendo se lleve a cabó sin 'su consentimiento 
por 'el 'arrendatario, tal. y corno lo previenen expresamente tanto 'el 'CÁS,  
`digo Civil actual' como el Decreto del 2a' de` Dicieinbre de 1948; por lb 
qúé .:de este modos hemos decidido tratar igualmente-  al contrato' de su,  
bárriendo,' así como .a la cesión de derechos del 'arrendamiento eh general, 
en cuanto a sus aspectos histórico y jurídico, lo cual tambi¿n constituye 
a nuestro juicio el punto de partida para el análisis del Decreto antes 
mencionado. 

Por consiguiente y dentro del primer aspecto, nos referiremos bre,  
vemente a los antecedentes históricos del subarriendo, dada la poca infor-
mación que al respecto hemos recibido, señalando como orígenes mediatos 
de este contrato, al igual que en el arrendamiento, lo regulado tanto como 
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'Civiles,' eiidtiendoi': ot.' tanto,' dóii -criterioa,legaleii Al 'resPeCid,' el 	 tales cómo 
de permitir eil Contrato de Subarilendo,-Salvoraciii`en"tdiitlatiol'Ildn'to 

, P19,11(fffeyiAlieltUalmente la mayoría de.;los C4digos, ,Civilel,..europos, y , el, de„ , permitirlo mediante, autorizae45n „exprella :otorgada por el arreada,  
; el, 

conforme a lo establecido , por nuestra .1...egislagilín vigente, con ,base 

"C
en el ,principio que,consagra el Código Civil. actual, referente a la ilagiach 

esión de. Deudas” y a cuyo criterio nos Apegaremos en estAocasi4n,,en 

ci
virtud de,que otorgue además derecho al arrendador para ,exigir `..la 

sión detcontrato de arrendamiento en caso de que el Arrendatario ;res, 
.11eye a cabo el subarriendo sin su consentimiento,-  cono analizaremos al tratar lo respecto del Decreto de Diciembre 24 de 1948 para el Distrito Federal.' , 

Como consecuencia de lo anterior, daremos a nuestro juicio una defí,  Mojón concreta de lo que es el subarriendo, con fundamento en lo esta,  blecido por el Código Civil vigente, el cual, más que definir a este contrato, 
ha establecido breves disposiciones al respecto, por lo que hubiere sido de 
desearse que dicho Ordenamiento le dedicare una regulación más completa 
que la que tiene hoy en día, debido a la gran importancia que el subarrien

,  do ha cobrado en la actualidad, como expresaremos oportunamente, Mi, 
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nnalell, 
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hl' que', se requiere-  para el 'airendliniento:idedifis de' il '111212 '''' 
4iii'liákla . subarrendar` debe'iénét d'árieridátalfó'í,4ii¿i:ár:Miwa;t 1.91 
debe ser 'Otórgadá'Por 'el' árrehdadórii: Dé lítái'inatieraVdásffIátin4 41 

"subarriendo en lá misma' fórina que lo:Ilefiit'í heló' para ' él arrendaiiiierito, 
eón la eXeépcióit de que á nuestro fticip,;dtbe• áxiiidearle'ál'iUbárriendb 
'como un'contrato' accesorio, puesto" que depende forzosamente de la Cele,  
bración de un contrato principal como lo' es el att'endátnientó,'eitiitierido, 
.por tantoi'en el subarriendo la misma bilatéralidad'y óiittosidad entre lOs 
contratantes que encontramos en el arrendamiento' 

`En cuanto a su naturaleza jurídica, el subarriendo sigue, a nuestro 
entender los mismos lineamientos del contrato de arrendamiento del cual 
se origina, ya que conforme a la doctrina más extendida, debe atribuírsde 
al contrato de subarriendo una naturaleza estrictamente personal y no 
real, por los mismos motivos que expresaremos al tratar sobre la naturaleza 
jurídica del arrendamiento. 

De tal suerte que analizaremos con relación a todo esto, lo relativo a 
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1'. 	 11-119213r, 

rel sUbarrefidatarlo,'que -látt'razon,-16gica, se d 	 ip estipu 
,1 	:, 

, 	,, , 	, 	, 	,u.,.:, 	,„-,, , 	,..,,, ,, 	„,,.,1 	, 	„,, ,„ .,,, 
en el contrato de que traíamoi y que en,,este ca10.1,u.ed1P,Re;  diferentes 
a lo pactadd en el contrato de arrenclamientoi,poeúltúrfNnos referireinos'A 
las relaciones que existen entre, el,. arrendador y el, subarrenditario s. las 
cuales y ,conforme a lo diripuesto ,por nuestra Legisiación:yigente, depen,  
,den a nuestro juicio de lyclase de autorización ,que oto/gag' ,arrendador 
al permitir la celebración del subarriendo, siendo por: tanto ‘máti,estrechlts 
las relaciones entre el; arrendador y el subarrendatario cuando , el arreo,  
dador otorga autorización especial para subarrendar, que las que existen 
cuando el subarriendo se celebra mediante autorización general, indepen,  
dientemente de la responsabilidad y de las obligaciones que tenga él sub,  
arrendatario frente a la persona concreta del subarrendador, lo que tam• 
bién nos permitirá comprender más a fondó la estructura jurídica del 
contrato en cuestión y así poder diferenciarlo con exactitud de la cesión 
de derechos del arrendamiento en general, a pesar de las semejanzas que 
encontramos entre estas dos figuras, siendo considerado de esta manera 
el subarriendo por las Legislaciones civiles modernas como un verdadero 
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/ 	.,, í )Eti 	..‘,,, i ,¿?1:, 	. 1 414511 i „ 	.,, ,, 1# ,, transnntir tlent,in , de la ,lesio''oe arrendamiento la otali 011'411-990 :..il,,:, A  fíl' if 	;•Afiétlall 	.1'‘ 	.'i' l'%'/; , 	, 	1,.,1 .., Thf f.th , fi 	̂11 11'. ' f .1 	1 i  

941:11n1941' 3 911ePrIli 91e,,LQt19999rrq)99,',0)9909.19',quIP91, ocupa, s  4040 ,e‘le, el . molí*? p91:4. '91,11, cesión , de arrendamiento, 4, igual,que 
.'..10 subarriendo, no se encuentra ,adinlida de nialg expretla,  •en, 104,»  las 
'14giiiláCiones civiles, come sucede i•espq4(i de,a1g9hos ,cirolenaMien4 02'94' 0.-` peos y' 'd :los '`cnale« 1 rér'n94",coli>p•Ñiyájilp,lg:::11.119nall referencias, „á'iiiis:¡tié bajo nuestro' 	muy particular 'punto de' 	vista, podría' equipararse 
a la cesión de arrendamiento con el subarriendo' celebrado mediara/ auto,  
rización especial, r debido 1 a la,  similitud que ,encontramos 'entre •: estás dos 

,figuras, ,dado que bajo, este régimen jurídico, el subarrendatario queda 
subrogado en , todos los derechos y obligaciones del arrendatario, 'quien >al 
mismo tiempo queda librado de toda responsabilidad para con el arrendador, 
extinguiéndose, por tanto, el arrendamiento y quedando subsistente úni,  
cainente el contrato de subarriendo, por lo cual creemos que esta situar 
Ición se prestaría tal vez a múltiples discusiones, y hemos decidido 
descartar esta posibilidad de nuestro estudio, pues, a nuestro modo de ver, 
entraríamos propiamente al terreno de la llamada "subrogación de dere,  
chos". De esta manera y como señalaremos, nuestra Legislación civil 
admite conjuntamente al subarriendo y a la cesión de arrendamiento, sienv 
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expuesto' 
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Dé lo 
11 referente atDecretoren 

anteriormente, 
y_hr6rr a e a rrenc á' 

' 	 locales' 
 ,t 141111' 	 laiiaa: y 	que eh el mismo`  

‹itiériliolan'délaClidarl de MéXill, qtie';'cOinn ya señalan anteS,,'6414) 
ét,i3timJ tétitlat de nuestroestudio tenla qué ha; 	 '114,  
blenia+ eoeial en F la actualidad át:ser Objeto dé:niúltiples"65ntr'Oe , 

'biddii5d6'est6'at altd:Cóstd déla Vida M'011era,-  ya qUe 	serha 3-0 mtéritOO' SJUOionar'de x alguna Manera Por Medio de di 
'dificil' 'l'Obtenía' de la vivienda "en' favor de 'ids 08 
V:don escasos recursos éconclidéol'Para Vivir;'por lo gni dé este in 9,16- 
laremos dé enfocar nnéltra, 'tesis ,a1 análisis concreto' 	caté' PrObleMa 
`Partieular, tomando como balé lo ya expilesto en los asped•oS 'generales 
de lbs contratos de arrendamiento y de subarriendo al aPlicar por córisignien-
te el, llamado'"Métodá Deductivo", el cual va de lo general a lo particular. 

Asimismo y siguiendo la dinámica de los contratos antes mencionados, 
abordaremos en primer término lo concerniente al Decreto del 24 de 
Diciembre de 1948 (actualmente en vigor) por lo que toca a sus anteco,  
dentes históricos, al señalar que dicha Ley tuvo su origen a raíz de la 
dificil situación económica por la que atravesó nuestro país durante la dé,  
cada de los años cuarentas y que consistió en una elevación continua e 
inmoderada de los precios de artículos de primera necesidad, lo cual pro,  
vocó una inflación bastante considerable que dejó en desventaja a las da,  
ses sociales económicamente débiles o con escasos recursos, todo esto a 
causa del conflicto armado que vivió el mundo en aquella época y en el 
que México tomó parte junto con los países aliados y en contra de las 
potencias del eje, 



294 
,,› Rol 108411104t1, z, j)ara(tacer::,frentl-5a esta difitikáituacitellGo1,5 bil1InlYelletak.MOlvitS eltledir.. Ir:loublicarnda Le¡r,icodiicarácter Urgental 4111:0<140,:kinio /de 1942; tnediante?,,lal:cual se,,decrea 11,6uoitensióal gyantiall. 1 individuales i eiv: tanto, subsistiera l.41 estado de!gtierra en„:41tocéect 

. 	 .,, 	. 	. 	 dese:.  
encontrabklai NatiOnl-snexitainibotorgandójifacultadeth'igtraordinatiaL'ald 
Ploiditn'te'de 4 lePtIblicair ccin el, fin de que- litelpudiera legislar On.laslicel, siVo, feo ttodos,los.,,ranio.lde . la  : Administrado Públicaii pm° !Octrri6 -citi matorialeconómica;  conforme /a lo, prevenido por nuutra/ConstitUción Yoro lititaüll,041,0 MOtivd,a15propiodEjecutivoAlFedlral / para :',proteger llanto' el..  411°6'1 thbaja4011,8 / cointl.el , /inglesa de los- pequenos,-,tomelciántokil - 
quienes en i'sta, inaythila'se, vieron; afectadas' eh su patritnonicrilorIeLacápail,i 
ramiento-J0flacionario,,a1 tonaíderarnque'.ora:necosatiofirenar no,3361Q 

el l airia',410nIquíada de .106,;:satisfactores o /Árticulos dei,;,Onsumo,/, sino ,.,11..:40,11 evitoAumento, def las ; renta. en favor, dequienes '! tehiao Inocuidad j de habirn 4t;ti, ocupar,. una casa olocal:arrendadósi dado, al aumento excesivOlquell de las rnistnasillovabawa .cabo /los /propietarios:4y deL cuál (eranyvíctimawi louinquilino., debido/  también a la crisis' económica,: que ..., prevaleci6den;i aquella Ilpocai , pur,loque, con:  base, én :el Decreto:oquems Merjmus/,'W 
ello«) ,de las facultades ,extraordinarias!que.le concedieratel,Cougresb q 
11,Uffión, ,4 entonces Presidente , de, México, decidió eMitir, y Ipublicarla ilait.l, vez ,

algunos.decretos, que regularan loa arrendanüentos;de Icásas ! o., locales I: 
dutiOados: tanto a uso habitacional, COMO a Uso comercial, mientras itiitip 
visen vigor la suspensión de garantías individuales., 	,:- .' :: 1:i 1i,M Tal,ei el caso del Decreto Por él 'cual se.  previno 'que 'no ptidianaU%'? 
mentarse en ningún caso, ni por ningún motivo, las rentas por,Ocupacio ,. 
dé inmuebles en el Distrito Federal, coya' Ley hiquilinaria fué,promOlgadan 

 .' el' 0 de julio de 1942 'por el Presidente de la República y publicada en él',
1, Diario "Oficial el 24 del mismo mes y año, siendo posteriorment

e  adiCioliáda  por 	Decreto publicado el 27 de Octubre de 1942 y por el cual también: se 
se previno que no podían aumentarse las rentas por ocupación de inmue-
bles en los Territorios Federales, conteniendo por tanto la Ley las mismas 
disposiciones del Decreto de Julio 24 del mismo año y cuya característica 
primordial consistió en ser los primeros decretos que dejaron sin aumento ' 
las rentas o alquileres de casas o locales  que en ellos se mencionan, congo,  lando de esta manera el monto de los mismos. 

Otro de los decretos importantes expedidos  por el Ejecutivo de la 
Unión, es aquel mediante el cual se prorrogaron en el Distrito Federal, 
en beneficio de los inquilinos y de 

sus familiares y por todo el tiempo 



ritie.:kfüréorl,-,:eitadol al 'guerra 	que ise 'endorittabá!,111Jábil,iddw claiaé de contrato de7-arrendatnientó decasati,liabitación ,rqüe ,se éguipiertiliita.tde Contratos,:celebradbs-, á ','Plazo 	can tlettlp6(,indef14-1 nido;,114eysinquiliriaría (Proinulgada,ituithién 
blicalet a4ff-dosseptiembreldeT194V, publicadaleni el í Diarió Oficial~11J de,,z14oviembre!vdd I miento( afió) 	eiirdetéritóvpor,:idit,,  lal'primeraléittltP lixar ,lar palabra rklprótrága'! refeitfite a laftluiación. de lol,tarreridamientol en lavói,de 	 'desprOtegidosT oicoar,escasowreCurios,econósain 
cds eivtantwestuvieraten 'Afilar' lak euspenikwde taranilasindividtialesIsjaiiit 
como' lá''PrimIka• eivitlispenderla vigeneid de 	articUlds deD relativos té muto :del l arrendamiento -pon tiempo Indefinidop declarandoi 

, 	• 	 . 	• . 
pór pklmera 	nulo de pleno ,Derecho cualquier PactoiweStiláláción`quen contraviniera,  sus disposicionekr por,  lo que elb ',Decretó' suititóirl)oorif una uregillaeión.s. 

	
umplia 	 ',en uli ,2t 	A 

	 puidado.Jo  	, 	iisnoi,haremoslnención 	
) 

Decretolue,  al su veziadiCionó 1a1 11)ecreto -de-Septiembre '24 (de :19431*, mIdiatüttitl también:. Se prorrogaron' feiv el Distrito ,Federai;' en beneficio de :las inquiÁ linos y,  por gel tiempo que duró 'el estado', de 'guerra,  en quetse enemérabá, 
pals, los :arrendamientos de toda,- clases de locales' en,'Ilosf (qué eipendittan'-i artículos de', primera 't necésidacti) comPreridiéndose,,dentrode,estos'-inmitebr& 
clivírsott giros-comerciales' de,  los que igüalmentemendonaremoi,  en stEtipor,  tuoiidad.L-, Corno Señalaremos;  dicho,  Decreto (promulgado por el: Ejecutivo Federal el 5 de Enero de 1945,, y Publicado ca el Diario0ficid el,  20 'debáis; ) mo,,P118, ;Y PI:19), luyo cumo fivalidatd proteger no 9410,,1,1de 91 

p11
aj8oS recursos, quiénes tenian'zieteesi,clall 	OCupar'uns. Ja- smliabit

1agit
ación „ .119.-  alojamiento tal. Y CoMo lo Venían estableciendOTOp'194:10,ü),', riel; sino el de 'proteger a los peqúéi,íos gonierCianteS, `. quienes, tainlilán: se ..iviercin afectados én sus ingresos, por el encareeiniient6 de Akti,91198, 1Je' piliihigt:a necesidad, y que .41 ser adqUiridps,pecesariarnente,,ara su, venia, 

obtenían 'un rendimiento muy bajo en sus ganancias constituyendo de esta manera la 1.,ey, unir 'de las'  edidas eficaces que adoptó el EStado 14exipano, 
con el fin de' poner precios topes a dichos satisfactóre.s, no obstante'' que,',  
por su earacterlatica adicional, este Decreto dejó Subsistente lo dispuesto .' 
por los deeittos de Julio 24 de 1942 y de septiembre 24 de 1943, los '1 
cuales, como expresaremos Oportunamente, dieron lugar conjuntamente al nacimiento de las llamadas "Rentas Congeladas y Prórroga de Arren,  damiento en el Distrito Federal", 

No cumpliremos nuestro primer antecedente sin antes analizar, por 
último, el Decreto que prorrogó en el Distrito Federal, mientras duraba 



, el 1 estado , do guerra, loe ,arrendamiéntos chi)edificiosparálzk 	r  uilas ,eivi  bel:, , 
que el Gobierna Federal,  fungia.lenteste ,caso como,járrendatario,que'por t. 
su-Tacá importancia,them91,,decididq-,incluIrló)esi:riuestrwestudio‘inci:obs41. 
tariteíqUe\ellActtial Decretó de 	324Ide;1948..se,,refierelitlat.pdy-, 
ruma deploslarrendimikntordéldsas &Orladas ítanthi alihallitigiánetoinwl 
a9loarlocaleal ocupádoii,por (trabajiidorés .4 dondeiliovi por talleres''Y'I'Por''' 
giros,',corhercialea legindustriales¡mperw-que en,,  aquellintoncesi,  ?conetituyó 
sinlAembargb,ntial medida eficazItdroada,  ipOrlel,  Estado eón' el ,lid,deí.,Priá% / 
te 	r` 1 los,  íarrendariiientowlde l',  iiirhueblesz,  destinados raweseiielak debido z al,  
aumento excesivo que deireistasIlleliábakíIcaholleio plopietariál quienes',  
a'igi lvéz tratábanyde origillía'desóduPaCión de' ithol locales,-alirovethanl' 
dose de la gran demanda que existía de casas para habitádión y .ofitináll,4 
09alonandR.de,e49,  ffilpeT, oerp, ítria4ppx#8 Al, delarroj ffill yp1...  del 
Plik31'. 1)91111' fiulf1J1t1101119'1919411 ISI el,('-ek 	19, ,111) 1 __,L  25 de 	reró d1)1 4) y ie, ,cioclrivi,4 jeipal. ', ueja. ),01,tes ,todas poll) 
las dio ' ‹éiorieil'delPlérilto:'4)916'2‹:,e é 1143;   -.0:, lo xvj ,/,, y1fr‘v.,.. -,..ti,, 1.,r,...,,,, .: -, 	Jili ; ,:, 	.1i a '.',1,I j5r.l. -, 1.5111 t -114114,111 

t; Una;. vév.colielüido ...el,  estado.,Ide4.meigencia en Isue roe eric.ontrabaa 
nuestroupaisi'porday.itetMinacil5n.idella Isegúrida(guerraLniundialfwqUI,  diol, 
lugail 10901 esio a•laikelntidael611 del,loAlgarantiat individualeIque, Interiormi 
1111111,J1411,9 Sido.AUSPendidfilarp«,deCreto.deLprimerchdeljwiio,de1194211 
fillille5e,11114,1Hgtlir hal111104OlfronteJ41ProblefluVlinflacionarilquelaAn›1 
continuaba )Prgy411.0.13910  flz,1,..414qP11ai éP9r0V 014$30411 ¡lie testginodo.',1 ila i'l 
ec°11911111. 09:, los  ..Irr1,0411Y1011.19w gs9.608:14131,94;3zA1.4114 'al; demandan: 
en forma masiva un, número ,cada,, ez mayór de ,viviendas J  y, localersiparal 
stl...1,4011.tie919, resultaban : PriW1911110 ante el c911§4111z.ia4Mello', de., 
re#0por parte de,l;O! propietariospl.54do,que,tatlibiiRJ`gl.  llére.tos, putgl. , 
mencionados h'It4P-,59)11,0,19,, P91 lo que Oitql)1).11m1-V14,94,111.1814,7144,1) 
eiMit; Mediante,laáProhación del Congreso` de 19. P4;09,,,118u9PS,ptreis!, 
decretos ingtillinariba..qúe en lo sucesivo pu4ierán :161ugonar »,disho pro#, 
blebl'en , tanto stib.sistie'ra 'la crisis econóMiCa a chie nos tefOimps Y:, que,
coma expresatemos, constituyen un antecedente inmediato del decreto de' 
Diciembre 1:4 de 1948,  

' Tal es el caso del Decreto promulgado por el Presidente de la Repó,  
blica el 11 de Febrero de 1946 y publicado en el Diario Oficial el 8 de 
Mayo del mismo año y mediante el cual se estableció que no podían au,  
mentarse los precios de los arrendamientos de casas locales destinados a 
la habitación del inquilino y de sus familiares, así como los ocupados por 
trabajadores a domicilio y por talleres familiares, siempre que las rentas 



casas fo)localea :vais dtadds tawfüerelik Imayora ,do Ii;300.01 Men. 

¿
-iepusideraftdo 'do tina manera el; prologué' decretd proriagadds,  las: 
alábale:1 leneficio, &Iba iisigtiilirioi y, por. él, tiempo ,que bee ige i'' 

entantrase,ealvigor.',ii,Asimismó ,y. como' 'seilalaremok dichney, ,inqUilif4 
, 

noria pturgébfactiltadea, al „Gobierno 401, Distrito:l Feddrat-para 1:que ésen 
conciera'aobre laalviolaciones de. la,  inisma,‘ imponiendo en, los' r.afíoskoiez, 
ad ,,competencia luí infracciones corresponclielite4,  sinlIperjudIcar:ilainteb .1 

h 

Ven4V, 41, ja Autoridad, »1;4014, 1499d lazwillev.e4tababfacultaltipael, 
otorgar 04 autorización ewilialoSía Me11041;kuna4ropie444,.que4ustify i  

,, 	. 	• 0 	 , 	• • T 

care..ml, autIle410/ ,d1 romukokiglo-tfin4Imenlellak likposicionf», dese t: De9reto,deiprpe4 . públilasi par lo,que, no, ppcgan„ser, renunciadas en,,,per 
* 1:9 .. ,I98  lInclgi , 01 , 	y 	 1 	.-:  1 I, 41  letilináll 

' Vigéri¿ia la 	 `fue`' 
l'áda hat"el,Decreto 	ulg. 	,p9,, ,ei 	'x ta íQ bu <, 

1 	, 146;,, r-, 
et'illde billenlre' 'de-1 	ViilbSció'el`'1` , 	y  mismo mes  y año, mediante a   1  . 	 I- 	19 

lé%" ''.'''' 	i 	4"; 

CU 	se estableció que tampoco' 	. , .11 t 
au. 

menearse' las rentas de. cataslyllocales ',destinado:Va laqbabitaciów qué ..bcu• 
para ellipquilino II:lamia:4M. dosel familia) "que vivieran Con'él domaneran 
permanentei así 'Conial& locales ocupado:: por,trabajadores, a,  domicilio yl 
por talleres faniilieres; considerando-igualmente,ate 	'to proirtigadoe:: loa.plaans 	¡arre:Ida:alelo« hasta pot un' año, Y en beneficio 	loe' inquilinos, siempre '',  qué 	remas 	intnuebles' antes . iliendoiiadda no') fueren tnayóres 'de trescientos pesos mensuales;'`como'de. notáree;'diéhá "-
Ley inqUilinaria' contenía casi las 'mismas disposítiones que 'el Decretó 
anterior; con la Salvedad de que otorgaba facidtáda a Una. comisión "eipef 
d'al; '(cuyós integrantes debían ser nombrados por'  l Jefe del Departainéntol  del Distrito Federal,` 	qué autorizara un aumento de" 	rentas en cato' dé' inejorai a .una propiedad, teniendo en cuenta además la capacidad eco.,i, 
nómica de lee inquilinos, señalando asimismo este Decreto en otro de 
sus preceptos y por primera vez los casos en los que el contrato de arreip 
dámiento quedaba rescindido de pleno derecho, tales como el subarriendo " 
total o parcial de la cosa arrendada o por la cesión de derechos de la mis-
ma por parte del arrendatario, sin consentimiento del arrendador, lo cual 
constituye también uno de los antecedentes de las llamadas causas que 
de rescisión de contrato señala el actual decreto de Diciembre 24 de 1948, no obstante que los casos a que nos referimos en particular ya han 
sido contemplados previamente por los Códigoe Civiles del 1870 del 
1884 y de 1928 (actualn)ente en vigor) , 



q:00~CritiÉ ( ' :liiYÁXIltWitá 
SI '• .Finaijar nos  inuestra  , parte',hibtoriea,senakddo, eoniparativ

t állitél la . 	= 
difereneiatylSeilief~entrelo rpresésitdipcitilál'üátial tey`'Inq  " drIa deIDieleffibMtr44é494ály:,40 

"'WeretóS hasta aquí iiienekiiiiidiVIVI:411, 
aiWiléttto juicio, lítstiitiylii'lálliatit9tétístleaá')Os'iMpéklaiite.ite'llig. 
tingitietüla lo 'regulado libt ese.becreto;I:étill.,4•'010'ilal"correspóricliétitela kti)  temporalidad, 'ar..iiti objeto,. al precio ,del arrendaitleiitá,""át la,:°

, teriiiiñal ti¿nt(tle':,dicho,contrato;,att:coino.lOrellitivolá sUs'-dfápálitióbel'S I'liTtíiti la 	
ey[Int cueiti6iiY*:hal reguis40,.éri)CtiOnti 11 ásletó'áduvilisIbtive,leufis i 	.. 

etiesiioklivptiiliórdiáléll trataremos ., detelidattente ' al ' 'aborda/ '<él' 
;'aspecto 	. 	. júrklito; del kDecreto que nos ocupa, el dial y»toito 

, léfiáláttiriell sillt5 objeiti.Ide níltipletí:eontrovettlá,edila eactualidad, debidól'eál
.. tran parte al,  alto costo de. la 

L vida Imoderna y 'a: otros diverSog motivos que pÓt.'rar; nesdequiticiai serialatemotien ,sn', ciportiMidad. 	',/ '1(.1,, i1.-) '111'',"'11, 'I'' 
,11 , .,,y, ,,,,, ,,:.H.,,, •,-, ,i.-)11,-;,1.5 ‘,1.) .1.,,,•;,-, ,,,, , ‹,,, ,, ,.: -, i,1,, ,,,,,, ,,tsv,1 .,, ,,, 11,-,,..,,, ».:,,11 , Hl th ,i11,91.19 , (41191 , aspecto, 1111941'111199,. 4 partei 1.1151q1Ar,I!e,9141§1.9 

, nipifstat,J49.:,(199 Ii,P5relo< ,p1914,11449P91,k Vr941112_
,.t1.4(1 ' 11451,4414 sip Piidlpkgsk,, 19,rfoY,P911.19, Of.k.giii/) Diario Oficial 111,574,9**RM,i'PPislIbln:1119 111e41, Y 11191,PYRrri9i1MIffinigagleill por, ' ' 	,ríV811.Ate.411910, qe,01,1N5111.,41,111111  #41.1.1"-W con. , ,arzendanjent0> e, F.4814<p, .locales destinados glcOvliYanni119 4sM !.1.14111q10,1,R9uP , P,Prp:0, 111 	Ir.d.- °I 14190191 '41.)11/1.4111.1111q11,9 vivierk,R)  .111

, asi como, los locales ocupados por, trabajadores a„llorplei,, 14:''', 11,r '1állgrie11: (11,1/Padós a comercios 1 41111111414 1Á11 Y: Como lo esta/ lleco 'dícild`Decreto  'en Su articulo primero, haciendo,especial, hincapié ,91 
1 FraeCión 1 dcimi91

llio, precepto,' referente a la habitación que ocupen ,el inquilino y jos, miembros 4e su 
familia que vivían con él, ya queconfOr 

inc al .criterib.sustentadi) por la Suprema Corteozle justicia y al ,consider
ar  que la familia constituye, el núcleo por excelencia del cual 

,mana la societ  5ad ' a la que pertenecemos 
 y con el fin de fomentar los, lazos de unión exis

.,,tento, por el parentesco, dicho grupo familiar quedó protegido también 
¡Sor el Decreto en cuestión, el cual entiende por familiares del inquilino, 
a todos los miembros o parientes que vivan con él en la misma ca arfen-
dada, que formen un solo hogar y habiten bajo un mismo techo, siempre 
y cuando se trate de contratos que estén amparados por el Decreto y que 
se hayan celebrado antes o desde el momento en que éste entrara en vigor, como expresaremos 

 más ampliamente al respecto, añadiendo por último que 
el articulo primero aludido, debe aplicarse en forma limitativa y no exten

,  siva en lo relativo a su fracción IV, referente a los locales destinado
s  a comercios e industrias, no quedando) incluidos, por tanto, dentro de esta 

misma fracción, las Oficinas o despachos para profesionales ni los consul, 



19Fi91011.91) 	 111911P9'tsc 919Xlel/t ,actividades industriales 
9•:PIVIIR.09.,11.1911119P109,119,1.11193494118isilp,PinIgnaygims,101-Aisoa.:* 
019,9pOi.15b1,41.4 p0,1rpgA,:,Y congelas Ahltde rentas estahlece, peevkileelf  
'19f:4»19r09 4„e,  que 	 411* v .1151-..1140 fueron expedidos 
P9r1149111a... 	Alia,vighlbyé,1111p.1.9,51,y, tales  (g111119  rel  ,11.1140-,,914» 
destinadas! bar! 'fr9,414.0011,9911d i15111 rcnnta1Aen, vigor 
Decr ,fueran llaaY9F93,de  trescientos pesos, así como las casas' 
qh0,11arrendadortneceetare;10#41M.911APASIpap, olableceligp,01•14.144 
1P491tlia o comercio de su;PX9111041V117.1.41b4StfirlaliAnt aP1.149s'tTriblulf 
11.41/ 14r:1,14/419, sligndo,  1,11, VIZP.91)siskrakelta? excepción coP1041 
suma ImPolAncla,IYA 	corno 411arl11190,..0P9r1Unall1P110,,  cAnstit9Ye 
a,ynteatrO.,juido.1A )iprineipalleausa. que 4g, terminación' 	 contratos; de 
arrendamiento establece el,Peépetn,en. Cuestión,,Isiempl:e...gge..41.401,c9W 
tratos sean de renta congelada o no excedan de trescientos pesos, y se en,  
cUentren''Prntegidoá peír'el dtadnIDeditbl'phr q111' esta diapólieln no 
tendrá 	reapetb9 -deUCdhtrát9 .pbttriár 
lo aIírtrian las diVersal 'éjeáltbfias'Pr6tinnéladailiSI lit Suprema %I' dé 
Justicia, teniendo dereChei `ehleate''elsi el arldidatárill'a'UlképhiPérilá 

a Otros -dereehós I pot'lá 	 arrendadb.'"findifilii 
otro de lob casos de excepción dé.  'Prt6rrogdel 0'0e' se refiere a 1181(  
ó locales destinados a centros de 'viejo' 
así como a explotación 'de jpggóáJoyiPitidds 	quefInnqiiat 
los tolere»h9 quiere decir que loalabente, por'19°4ile' dicliPSICges no 
quedaron comprendidos' 	dentrd'de la: prórroga'Oe nos` référliliók 'Al 
igual que loa destinados' a salones de espeetáctilosiOblices, eprildieátros, 
cinematógrafos circos ' No Concluiremos esté iliciso sin ;Mica '4á.lar 
los aumentos que de renta otorga esa Ley inquilinaria en su ArtleulO 39. 
y que no se hubieren 'realilado desde- el 24 de Julio de"1942' eh que las 
rentas flaeroh Congeladas' POr primera 'vez, siempre' que las mismas fueren 
mayores de cien pesos,' dejandó 	aumento dicho Decreto las rentas que 
no excedieran de esa cantidad y las relativas a loCales destinados a Comer,  
dos e industrias cuyas rentas también quedaron cOngeladas. 

A continuación nos referiremos al fundamento constitucional que dio 
origen al Decreto en vigor, el cual fue dictado por iniciativa del entonces 
Presidente de la República, Miguel Alemán Valdez, por el Congreso de 
la Unión reunido en sesión ordinaria, El Decreto de 24 de Diciembre 
de 19411 comenzó a regir el primero de Enero de 1949, derogando así tanto 
el Decreto publicado el 31 de Diciembre de 1947, que congeló las rentas 
de las casas o locales destinados a habitación, como los artículos del Código 



Ci01- Videt'de'Prodediinientot'CiVilei qüe'll'Ititraierati),Il Iirbbib Decreto 
er'eiráUla fülékilde fa Suprema C,Ortei'iriák'que,'WfIririerairlálárogallónrdb 
ItItYritetitba rielativoSu-át los' Ordenaitilrit'61 juridi¿Wantel' tita.dble &be 
iterti'retaisltelLellélitideVál'!qüe7db iloiil'alafeablea lbá : ártleirld) 'd, lbs 

Civil'04dlgoit 	y( de'  'Proéédirilientól nilildti qiie'le 'opOrígaril a lo' disfiudilé 
Ior, a Debreto -1  de ' referenda ' reSpeclel de contratos'' 	.de I arrendamiento'' iii. 
thiiddilerifidte;''iladli ' que'constituye 'tila ' Ley Idl excepci6i Y'cuSlali dikpti 
lididneil''Pót lb' Untó" continúan 'COrisétiVandb ' iiu Ypieria4iiigenda 'Sra!' atine, 
Ibié dardoé'deiltrehdarnientb. que !rol rae áir 'de 'ébritrattia congeladas;'', lbs , biiales 
S'étitliénít'üi  tIVIainentel regriladbá íitii. el' Decreto 'que 'Mí' odirpl y aiyos 
mteéptos eli';Vigot;. son dei orden' público y /deben,  aplitatée,  étittatnéhtl'la Itil'casós concretos que,selératen corno eZpresaretnovdetenidártierite"ta-lb . 
largo 'ide nuestro'   estudio ‘ iiiáhifestaiidoi t pot iúltinio,'Itb'objeti5 paratlItual 
fue 'oxeado el Decreto' en' cuesti6ri'dotno luda posible; solución allproblerna 
inflacitmaiio que 'seguía! prevaleciendo 1 en aquel entonces;  como cbriéecti 'én> elk ineludible i de . la , segunda guerra- mundial;. lo 't'Ud .'i)itiVoc6 'áillálzastles,' 
me.isurada, de  Ils, rentas  i r liv,ii ) ID - da  ,ilé: "vi y194 y 	,! , 	,; 	:; ',l'atol-pu . 't/le  9191)  —14,  

a, 949- de la rail 
, Dada 	

slip 

	

VI fii, .71',4 , 	' 	pft 

' la . '  	' itrde easai Inra  
409r9PPrc19.,91itgrl‹,15tre la 

.9%1 '-'1151'' Sales'' te411ü191 a .90599 e 'I;'lmlnrijAgl,  olomi  ''' 	"L 	áfecta0, los inquilinos., i ' n#  il; !kf.  '„Idn' ' 'flor  lo,  que  Mit, 1.1c-T,,F,111t- 

pa 
in 	POI dril 1.1) 	l''' 	conté 4894 recursos 	a.) r ,,  -1-'-'' '42„ 

Ise. P)119.1t5.i'- '9"" ' '''41uHarón 'delITN'5T ' '' 	
.'dichos arrgr 

ante tal, situara.on,,„
'Ilt135rilterli'a,' se1 :14'idi proteger el salarió qtT. disfrutaban 	,,I,,,,,, ,,. Ilioilbri el' fin, de:41;1es pudiera alcanzar en' lamedida'  a 	al' lió permitir. 	aumento de las rentas de los predios. 	antés,p.., .,,1  

'' i e  ,19 tt 51.1 
Idlirrel  'qué -Se tratare de'fincas urbanas comprendidas dentro da Distnto 
Petterál` y no de fincas rústicas, que aunque no, son mencidnadas por 'el 
becreto de que tratamos, debe interpretarse 'de acuerdo con los motivos 
que le dieron 'origen conforme a lo résüeltb por la Suprema CÁnte, pues,  
toque el problema á que nos referimos solo sé presentaba en el ámbito de 
los' inmueblea.urbanos y no dentro de los bienes ri'isticos, que por razones 
obvias ofrecen un enfoque distinto al de los biene.s urbanos, como detalla-remos Más ampliamente en su oportunidad. 

Otro de los puntos importantes a tratar dentro de nuestro estudio, 
es el referente a la compensación a que tiene derecho el arrendatario, una 
vez que éste fuere obligado a desocupar la casa o local arrendados, siem- pre y cuando el arrendador haya manifestado judicialmente o ante los 
Tribunales competentes la necesidad de habitar o de esclarecer en ellos 
un negocio de su propiedad, tal y como lo previene el Decreto que nos ocupa en su artículo 5, en relación con su artículo 2o, (fracc. 11) y del 
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1 Corno Ixpresaremós Opc:dunaMentél.:eii Decreto de , cié ,Diciembre 
dI194,11:éfiákréii ',,i3ti kiiktild'Id'.-  initévé taiiiWde;'1,sC a: de 	lilii:1 
Y-  desocupación Ali '1O'cal 'arrend&dO, 'Oil 'IM'<lli¿tiliiii,''4u¿t"jalq6'"1,11111 
ntireltroi estudio iremos destacando,al 1  áli'aillij'24d¿Lité':- '1dilliiaf "d¿ilj , , 	1 	Irt:?. ,1.. , ti., llamadas causales que CánteMpla 'el'cleCletd 'en' ¿álsti4b; qúe, al igual que 
sui'deniái Preeeptos.;taMbiln 46.¿gáii 14'dliWi0::!iléii de' vd1 elálá <0,'„Ilv 4 
y de Procedimientos Civiles que se opongan. 	3a diphOiPeeret4:en'in4141 
de arrendaiiiiento. Las causas ' de rescisión Y desocupación PrviO4en 
establetidas, deben operar únicamente en trát4ndOSe de ContratoS:prora.;, 
doS y de renta congelada tales como la referente a la falta dé pago 4,  
tres mensualidades, a menos que  el ' inquilino exhibiera el, iMporte de las 
rentas adeudadas antes de que fuera lanzado del local arrendado, ya, qu 
de lo contrario, resultaría ineficaz para exigir la acción resciscit-ia,4, 41., 
reacia de lo que prescribe el Código de Procedimientos Civiles para, el 
D. P., el cual dispone que la demanda de desocupación debe fundarse en 
la falta de pago de la renta de dos o más mensualidades. 

Otras de las causas a tratar, son las relativas a la rescisión del contrato 
por subarriendo total o parcial del inmueble sin consentimiento expreso 
del arrendador o propietario, así como por cesión o traspaso de los dere' 
dios derivados del arrendamiento sin su expresa conformidad y que, a 
nuestro modo de ver, coinciden con la causal que de rescisión establece el 
Código Civil para el I). P., en relación con el subarriendo total o parcial 
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ind eátado ' 'eh 'qtie' la - recibió: 'siendo reibátiláble: ademas, jUnt'ci'ói.i ' Stid familiares, sirvientes y el subarrendatario de daños y perjuicios conforme a lo qw, eststuye0 ;propio Ordenamiento :jurídico.  SIi . eMbargdSi'deScie éste Punto de vista, señalaremos con detalle las discreísancias, itié actualmente se suscitan respecto de la frac, V, del ár,  
. 

ilcUlo 6o. 'eh etiestión,:referente a la rescision del arrendamiento' pilando 
el inquilino o el subarrendatario realizare sin conntiniiento (Jet arrenda,  dor, bras de tal naturaleza que alterase substancialmente y a juicio de 
peritos las condiciones del local arrendado, dado que encontramos hoy en día ciertos casos en los que un gran número de inquilinos o de subarren' datarios se han visto ante la imperiosa necesidad de hacer por su cuenta 
y aún sin consentimiento expreso de sus arrendadores, las reparaciones urgentes e indispensables a las viviendas que ocupan y cuyas obras de re-
paración han tenido que alterar sustancialmente en ocasiones las condicio-nes de las mismas, sin que para ello las destinen a usos distintos de los 
convenidos en el contrato y que por tanto) ocasionen daños y perjuicios a 
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ell '¿upliinientá dé. á'ul obligaciones CorFelatiVas,comoen 'el otorgamiento 
de sus' derechos. 	' 	, 	'  

...f.., 	1.. 	. 	.   	.  
Finalizaremos lo relativo a las 'causa*z de rescisión, ' manifestando lo 

que el Decreto en vigor establece:  referente a la desocupacOn del.,,local 
arrendado atando éste se encontrare 'en estado ruinoso o en condiciones 
insalubres' que' hiciere necesaria su demolición total os  parcial, Yllsel: 111 

juicio de peritos, que en este caso serian los de la Secretaría de Obras' Pti-
Micas ' ya a juicio de las autoridades de la Secretaría de Salubridad y 
Ásistencia (según fuere el caso) y que a nuestro parecer; constituyen el 
llamado "Aspecto Administrativo”, al cual nos referiremos al tratar lo con,  
cerniente a las fracciones VIII y IX del artículo 7o. en cuestión. 

A este respecto, el Decreto permite únicamente la intervención de 
las autoridades administrativas antes mencionadas, siempre y cuando 
fueren nombradas como auxiliares por las autoridades judiciales, quienes, 
a su vez, deberan intervenir más que nada en aquellos casos en los que 
el arrendador tuviere derecho de exigir la rescisión del contrato y la 
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trataremos oportunamente, 
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)1 ' 10'19 .P11119.111141141, .Auestr9, !IPAiiliAl iPríd(1P, ;11:5»:da,r9Paos.,14. 1 con- 
9141 9.11 	 o: de,pleno,derecho"i'queen su 
caso gleigpja,gt,p5,Nyp,eq,vigpry: en,  su,artículo.00ygto yitqw(11.,twes.,  
trli11051E9P141u.Y91911-4;d1las causas 11111.T11110a9i4.11-,4etArrI4dIrniento, 
al 59111414era/-jffling I*4992 de 	 »sí convenios 	,en, alguna 

;,9,101rTWf11:11er4 e1-.90.ntrato. de A1,1erl4an)lerrto,,en contravención a; las 
disposiciones 	ese Decreto, no pn94Pciendo efecto  iegaial  uno, los_dcp 

	

cuinentós , 	créditos suscritos, por los inquilinos ,que, tengan como. firial 
lidad, ya, ,sep. ; pagar:mita§ mayores, s. las, establecidas o. que las partes 
ij:ren,3111 nuevo ,contrato. que viole,los,preceptos del Decreto en, cuestión, 
cuyo convenio en este cazo sería nulo, de pleno derecho, PeAalando.ade,  
Os las excepciones en las que conforme al criterio sustentado por la Su- , 	 . 
prema Corte de Justicia, no es aplicable el. artículo 9N de que tratamos, 
tales como el caso de la novación del contrato (cuando un mueble destinado 
a casivhabitación o a giro comercial y que sean objeto de un contrato 
congelado, se convirtiere en otro local de mayor superficie al adquirir un 
cuarto adicional para el mejor desenvolvimiento de quienes habitan en 
él, dando lugar con esto a la celebración de un nuevo contrato) o bien, 
cuando se celebraren arrendamientos posteriores al congelado con perso-
nas distintas a la del arrendatario, así como el caso de los convenios que 
en alguna forma modifique un contrato de subarriendo comprendido den-
tro de los arrendamientos congelados, etc., de esta manera y como ya ex- 
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tainbiel'en' fotina' t'Idea 'una defi i 41 16 14 14ple a, 01 	cielo 
que' esel De-crede'DiCiérnble 14, de 1 41; 'r.ohr\ el Ii.i'ill Mánif' 	le 
manera ebnahlikehtaria él ohjetivO'-pard'el ít.tathi»did6Iréádd."'' 	"' 

No daremos por finalizado nuestro estudio sin antes senalar algunas 
conclulónes; mediante las'cuales,''creemoá, a 'riueistrb'inicidt4Ve 'elDecreto 
en cuestión Mi debecontinuar en*Ivig¿ir,' no''ohitarite'lliillificil litiiifflii 
económica' ,pot la: que latravieSan :la ftiaybría dé 'qu'leileÁ 'arri' endart' itinl átká' 
habitación 'o' un' local' comercial, ya que al'''Serl;perlIónaliCori 'tecurOWIeW 
nffiniCos' limitados 'se han visto 'afeetadaa en'tti)patiihibrii& Por ' él; ¿blitatiié 
y :desniéklurádó j incremento "en ' sus rentas, debido ' en gran' Pltét' al 'ilfp 
mistó de la vida `moderna y en virtud &loe sus cona atos de arrea da 
tos' no se' encuentran:protegidos' por 'el:Decretó Citado;''ténierido'étinaiw 
ti, además del periodo inflacionario` que se stiscita hoy 'en día, la 'váráti; 
dad con- que 'Ciertd 'número de arrendadores o propietarios aumentan sin 
consideración y sin límite alguno,' el Costó 'de las rentas én provecho snyo 
y en Perjuicio o detrimento de:la economía dél inquilino, lo, que hace' cada 
vez mhs grave el problema de la vivienda en México.  

ion tal motivo, creemos que si el hecreto, en cuestión debiera ser 
derogado o abrogado (ya sea que fuere suprimido en parte o en ' su Mal 
lidad), sería conveniente empezar por formular una nueva Ley inquili, 
naria que en lo sucesivo, pudiera regular en forma más justa los ,conl 
tratos de arrendamiento que no estuvieren congelados, a fin de poder 
evitar un aumento excesivo en las rentas ordinarias por parte de los pro-
pietarios de inmuebles y del cual continuamente son víctimas los arrenda, 
canos en el momento de renovar sus contratos, una vez que estos han 



vencido, no obstante el derecho de prórroga que consagra el exkligo Civil 
para el D. F., y para todo inquilino que esté al corriente en el pago de 
la renta antes de finalizar su arrendamiento, como expresaremos oportu* 
namente, por lo que todo esto hace suponer también que para suprimir 
la prórroga indefinida a que nos referimos, al tratar ,:le descongelar las 
rentas y evitar 11111,1Stall'PelASPargn lissmelinr414M14111;)es preciso que 
dicha descongelación se lleve a cabo de manera paulatina y a plazos fijos, 
los cuales podrían ser de dos, tres o cinco años, con el propósito de poder 
nivelar el costo de'1:00-',Joealep'qne en--el,eitaxjoyDgereto se menciona con 
el monto de las rentas regulares, que al tratar de ser frenadas en cuanto 
a su aumento (que al respecto no debería exceder de un determinado 
porcentajel, que, ,,segán„ la, ,cfmtidad ,arreAllada Ji je ,ia, Itly i  Aterlgrer JIS Par' 
tea renovar su contrato de ,grrenslamiento), haría rendir un,,,poc p „más el 
poder adquisitivo del ingreso per aMta,á iálatildéstálalinOilind: 

Ésta podría sell'a'ntieritrd'itbddVe ver;!‘ifia' de'lailláiblesliclucio. no que 1 de, manera) eficaz 1 eontrihuipar a ,revolve/r , el z difielb PrObldirde la 
, 

rongelación, de rentas, ,siendo quizá! el; media¡ idóneo,imediante el cual se 
llegaría- a satisfacer,, en gran ipartel , la, demanda <de: viviendas;  o de locales baratos en favor de quienes habitan pi laboranl en laff„granaek;urbes, como 
la ciudad de México, señalando entre otras posibles soluciones por las que 
/punto Ileberia, ser abolido, la ,que, pe refiere a ,las 'Icreppncias ,we cl suscitan l'o' relativo .,a, la reicisióh Ve'Arrenclaynlerito Y:'al  la  esoct*Ación tlel predio aéréndado qUe ednteMpla 'la` Fratc, V; del artículo 1115-1 del que he. 
11106 hecho mención anteriormente y del que nos ocuparemos detalladamen,  te más adelante, ,„ /. I ,, ,,,, 	-' 	,' iwJ. 	, k.  
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914 ¿YsT: 	mÉpiÁt  

En Grecia, desde el punto de vista histórico, el arrendamiento Yártni 
conocidO por los pueblos de la antigüedad tales como Grecia y los demás 
pueblos orientales de Asia y Africa, quienes lo llevaban a cabo como uno 
de tantos derechos y obligaciones entre las partes, por lo que no alcanzó 
su culminación evolutiva, sino hasta la época del Derecho Romano, el 
cual lo llegó a institucionalizar dentro de los llamados contratos consen,  
sudes, entre los que también se consideraron la Compraventa y el Mandato. 

Así tenemos, por ejemplo, que en la antigua Grecia, el Arrendamiento 
nació a raíz de la profunda división social existente entre amos y esclavos, 
entre pobres y ricos o bien, entre terratenientes y campesinos. 

Mediante esta división, los esclavos, quienes prestaban propiamente 
sus servicios e inclusive su vida en favor de los patrones, recibían a cambio 
de su trabajo un cuarto en donde vivir, muchas veces en condiciones infra,  
humanas, teniendo no obstante un cierto lugar donde dormir, por lo que 
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o 	. 	I 	 ;. i ora „bien el arrendamiento 'entre los ¡riegoi sl' Jetta' a ílildto,  
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ente de manera. consetY nal' en"OpOsilicirl',)1.''''Ia"CoilipiVa't9ttáf;'n  

	

,Jfií„ 	;;73111 n.:)(3:31' 	et11-51'iti 

IrieuyaIreladión'Iontfiltud"Sigdióíl deadeAin principio;'la ',.corrietitkiforl 
malista, debido á.,  que las relaciónese comerciales: entre las 'dtidadelfgriegás 
requerían por su naturaleza uña celeridad y tin n'prontd acúerdol, 

Asimismo, el arrendamiento ya era considerado entre los griegos 
como un contrato sinalagmátieodoWal.tebninologia' (utilizada por primera 
vez en la Ctiltura Griega) significa que la realización de un contrato proa 
duce obligaciones, recíprocas para ambas partes1  consid 400,91 a su . Vez 
dentibide data:tériniitlildgia"a161; dcontratosQuithgráfalaMildea 

,
'etc. , ,,,,,„»,.., ,,,I., ,,i,,,„,!,,, ,i 1.,,1  ,,i ir,??9,:, 10 ,1,,  y, wl t,ifif..y) 1.5:  ,,,,F,)qiivn, r. -1,,1 

,.,„-lirmilq,11,0 , de, notarse, el< ,, arrendamiento constituyó. ;una, t de )48! pPeag 
instituciones jurídicas que, existieron ,en, el Derecho, privado:* la. 401.4 
Greel,, A difereneiai, de la › forma en cnne,,e4, conocida ,en),Ialletnalida&-» 
7  ntle en aquella época no había/  un Derecho Griego prOpiamente 'cho 
si 1 que habla tant,hd.dérécbci-cóiño 'poliktO`14ddadel'Griegas 	r 
16'10 á Eirádlerindepeadfelie' de'Sdltiddid11411`1 	1 
álabbtei' deüldát ida 'IltattedIrálas' iiataiii  a mblat, u 	el U 
IV convivieran a'llastleiréses de' las ,b.'61WS:ne.„111,6S:t" Ii4riliiilallsk:11,,  
llegaron` a tener' liriá evolución e9háltiieiiátil:«óp b: Y ,,„ , , 11,,,1111,1,r,,11 ' 	' 	l'ddiarroild 'histórico' de 'loti nitsiñol,i'did oil n 19 x18919a, ticos 

ecóláPnádres diVisidneS 'sOcialés de las ,'que surgió la ' que' hoy illleful coito córitratiY de arrendamiento. 	' ' '' ' ' ' 	' 	' ' ' " ' 
De esta manera, en la antigua Grecia existieron I  dos regímenes poli,  

ticos fUndamentalea: 'El' de la aristocracia o sistema dé 	̀ de . frbilia, 
en er que' cada jefe 'gobernaba a un grupo' 	de 'Personas, co4reOilMose 
entre ellas no sólo a los familiares 'cercanos, sino a los parientes lejanos, 
sirvientes, esclavos, etc,, siendo en este caso la' agricultura la actividad 
esencial de la 'riqueza y por último, el sistema de' la tiranía, el cual Pro,  
venía 'casi siempre de un golpe de Estado por algún inconforme de la 
ciudad en contra del antiguo jefe de familia. Entre los tiranos más sobre,  
salientes en la Historia Griega tenemos a Sol6n, quien introdujo en Ate,  
nas importantes reformas tales Como el regreso de la pequeña propiedad 
al campo, asi como el progreso de una clase media de comerciantes y 
artesanos en la ciudad, desembocando poco a poco dichas reformas en la 
democracia, sistema en el que el pueblo ejercía su propia voluntad me, 
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urídícas que, coma cl' 
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it1;10,M, 	tí, 	(11_,;1,10,r, 
1 lilip h1 tir 	;lb 4:) ii J.,. n-. 	i 	1 , 

,j.Zi 2 rrowt 	le— 	"— 	. • .1. 1 	1;51 !',1 ;1iirti ' '1' z,11:1 11f1-14.) 5.',m 
las. Conliiiii;Zil ,.aiir loilir ii¿i.- ét ki.i.T.:111 'T l''' I 1 ''''I'f'44‘'1.411 o, por a-a uencia _e &aran', ' játv,s1 yf,15,0illá•temindbáción 

déliOdffdstlávOsíl'.rolUttlát)plithwt¿rltrato altartualltnáiniáíhiauli(51111.18:téri.Ca. Id t¿állittlit4 ainti:ikiái ilibtkádiajá ,, 	importantes'que lamáslhállti treliladó él PéréditilitornáiY617) i : 	.,11,1% ,,--1 ,!,1 ,,,,,.•.,;,) , ,,,i,,..„. ct ,,,, ,,,, .., 	, 	„ 	.___ 	__I ,,di„1.., ,,,,,1":,(11,?„0,,I.An11,,ej¿ll.„ 011,',!1 jp„,,Ojai_4,p'p',hrij'I ;1'.4/1111,411n :: 1%.111,11 911.1 191111i P91 11'9111,,iltcetsatiOSIe íe 'ato iiba''' eti li - ti PO ge 	esas tatlailiare9 óala, ikj" ''' '1' ' i' - -'. lao,, 	, -.1.i., , ,, -ga sasr-P diuls./81,1911114,-.,(5,-. las ,,i.,siiillilgo°,1
s 159P,119.1,i019..,9,.13„11,i,H,a1„1-el, ty 0,,,L.1., jadas,i2--, ala ,., ,:w.,9 „1.,, 9911, g41-plue,.al plFp9911,0,1"1 

ii„,,,,,_,.rrr!,,,R14.1,11,4e14961e19,,pay. peder VAT mi' tar4O  47„,.4),,,,, ,n, 1,4,11,18,;:,, ips ,, edificaban„,, q,,, , ,,n,.s.,,,,,, . .., ,,,, 
propietarios.,,, t. „ru,,r,,,y5.., 71,,,• „,,,,,,,,,,,.,, a'rs' 5107 

parecer 
ante os grandes terratenientes, qtilneil,rjabániftii.,tierr

Hén:‘',ar'ren.#;, damiento a los colonos al igual que el Estado hacia para las tierras públicas' . : De Oita. 
manera, el arrendamientc; o Locatio,Concluctio (c011:Icar..Y, 

conducir, como le denominaban los romanos era definido en el,  pereeho, itóiríanó como' 	un contrato por virtud delcual una persona,  'amada 
_ 	

,       
l..ocator” o arrendador concedía a otra el uso de una cosa no conannibb o 

el goce de un derecho o bien se comprometía a prestar n 
	en favor de otra persona llamada "Conductor" (inquilino ou colono),servicio nie, 

 diante el pago de un precio cierto y en dinero, también llamado "IvIerces" 
(Merced, Renta, Cannon, Pensión etc.,), 

Para los romanos, el arrendamiento era un contrato consensual en el 
que a cambio de una merced o renumeración, un sujeto 

se obligaba a pro• curar a otro el uso y el disfrute de una cosa, la prestación de determinados 
servicios o la realización de una obra. 111 

•-,•;`1 ; o m 



oNaqukuliós plenkntospersonáles'.déla, 	tio,Conductiikierard 

	

locatorby, etroodductoril cuya: tetiminologíai usadaipol'Primera 	flas 
kentél imanas paral.,designat, a cada' Minli de"las,  las, partes b.cóntratantea, 1nd 
pddia4raducirse kespectivame.nte ,cómo arrendador: yaarrendatiniw yarqiia 

. begünda..iseqindicaba 	hábiax de Ipagaise,elopticiol que eral en este caso a la primera, ésta.a 	pee comprometía a la ;corrtspondienté, 
contraprestación; sin embargo ,aquelas palabras no se refrían 4.1)1,41, distingwan che 'Oled 'lb, ogálá." áe, 	reáliát,'0.14)Sti .; lb ,.pagaba 

► j:19itu,) ;ID 	J)It 
veces gana, el 'Cqnductor y otras veces, a tiocator.  1-7.4 fli/1,. 	 t,0 	 ‘) r. 	 {,11? 4) á 

Weonthrmél, a-la definición! de arrendamiento dada; por ¡los :ántiguol 
romanos, 'encontramos que►-éste) era: un, contrato ; consensualillnlitdrque se iperfeccionahaipor.vieb mera ,lonseritimientó de: Aás partes, contratantes (Lnchtbr,yiiConductor)t ,IraAv bontratd 'ibilaterál,e114 virtud :de que tzial 
tían obligaciones recáprocas para ambas partes, En cuanto a su objeto; :11 

atto 9:1,ndlictí 1:1,4 §91y9, una Tsa,pb, 991941e, ,y4 fmele pyieble e ininuehle, Corporal é inenipókal,"as1 cómo en' los Seiyi,04. mapiiilips, 
chicos e intelectuales de una persona y en la aCtividad de esta encanw 

	

`,› 	• 

nada a desempeñar un ciertotla!»,jo, tal, y corno., 49 analizaremos al tratar. 
sobre las diversas especies tde' arre:ida:pi lan& en Roma. Por cuanto, a su 
naturaleza jurídica, no constituía un Derecho Real, sino, más bien un; 
deitielld' de naétiraléZa' 0.iional de‘'croto ejercitablé frente a la per¥onái coi{rrtta del 'arrendador; 'Pinalinenit, 	merced o renta 'debla 'r écitifiísVi.. en una cantidad cierta y déterinitialla 	áliérója 	podía Págale al' 
concluir el contrato, ya que no había arrendamiento, sino contrato' fimo,= 
minado cuando la merced nó consistía en dinero, IV, I ,111,..y1 

Dadas estas características, los antiguos romanos clasificaban el árreW 
damiento en las siguientes especies de contrato: 

1.—Locatio Conductio Rerum o arrendamiento de cosas: En trque ti lo, 
cator o arrendador transmitía a otro llamado conductor el uso de una 
cosa o el goce de un derecho, comprometiéndose este último a entregar 
en compensación una determinada suma de dinero denominada "Renta, 
Merced, Pensión, etc.," por consiguiente, en este tipo de arrendamiento 
era creado un vínculo personal mediante el cual, el conductor o arrenda-
tario podría exigir el uso o el uso y disfrute de la cosa del contrato, en 
tanto que pesaba sobre él la obligación de pagar la merced, convenida. De 
esta manera, la Locatio Conductio Rerum ya la dividían los Romanos 
en arrendamiento de uso y en arrendamiento de tiso y disfrute, El arren, 
damiento de uso se refería únicamente al uso de la cosa y otorgaba sola.. 



'3elimad.:Y;fib(él/gocé.'.deJ101drotOgi;‘1.11,tambii4 ,e1(uso y 	atretidoñidiko de disfrute f sé treferfa las cosas y (a,  los derechos il:oforgándo adeamás ver uso 	 s  r gixe:: de,  loedrutco.,, Tal ',división, ha Sida,' aeolda`lpar, viles móderriasilcomoleá, , caso detla nuestra( `113;icual total eomprdide 
una -d1/114)foltda81:de¿contlatd,'dei. arrendamiebtd-•.que3ekuló.'sel Derecha.. ramanoiyique.es el arrendamiento de rosasi  

, r i 	 r a  r 	„. 1 	(1)  

	

urTIcylpletplIt y,1  cómo 'señalabas, 'eh uti 	 ir` óhjetki ¿ri 	iipdde contrato 	1
do no fuere de carlere(

cüalgs 
 coma 11

er 	
,1 ductioniterura,,n0,:nádá,uni.dérecho, 	 derechaldeV.,erédito ejerdrable, frente r a,, la, persona. concreta del,. arrendador, 	este ,casoil,th arrendataria era ;un simple' detentad«. ,,.(PosesiaÑaturalisY, yyto:,goraba: , por, tanto :de 	protección, interdicta ;a 	acordada en,  benefícial seiedoriiiI, 	 íW/t. 	 111, ni 	1,1iH,s1 /17 :1'3 

be aquí que las" obligaciones de lasliártes 	̀ el 
* 

'arréi►dainieñt° dé' 

• Olzp 	;, 	4)1 Obligaciones el Loca 
,„„ 	

L) uso, 	 lá é6§4 	 , 	
, 

(prestar ‹utifráilicere), (prestare, 

	

reste respecto el LOCator eStaha obligado. 	a;facilitar el' libre,goce,y f t de la cosa, segIM 	'actual y 	•propio.deititwo..'  
II.t,tHacerlas reparaciones necesarias para la, conservación de la s'cosa en la forma que requerían su actual y propio destino.' 
111.-7-Reembolsar al conductor los gastos necesarios. y útiles queStibiere hecho a la cosa. 

1V:7-Soportar las cargas que pesarán sobre la cosa. 

b) Obligaciones del Conductor. 

1,7-Pagar la merced convenida, pudiendo librarse del pago cuando eventos 
grandes, tales como inundaciones, terremotos o sequías impidieran el uso 
y el disfrute de la cosa. 

II.—Usar de la cosa en el modo que conviniera su propio destino, alcan- 
zando toda culpa su irresponsabilidad, 

III.—Restituir la cosi al término del arrendamiento, 



PAIStr4Véz; existían !ciertas (cansas iqué.':2cletetininalian i la negatiVa)thai 
paitiodelalÉttio4ekká'‘cdiareanto 	 licatiO2ednliultio ruin.) Asip-:tenemoa que el,  conductor se ftiegál?WfWeV-letardn; dot ,b5000) en1laientregalávla':cosk,Iporrde/ectbá4e la mism que IMpidícrs,ttp 
pleto su (uso, r'et ›cualvloilinaitabliti`« 16 11 4dati. imáéldifícibitotntlte 
racional :ddsuelsobreviniera ,algúni!peligrwillte5 contintiabal!eivikillsolde 
lari cosa' arieridada.,,,Pót 	;parteIlel--Locator;podia'3negirst 
este tipo :,ile,:toiltrato, ,, tuandolinki,, era goatirlfecho 	̀alquilersdúrante chi 
aílds¡icktandó la cosa era objetó de' mal I tilo Ó' deterioróuando idettinstrabál 

ol• 	• la' necesidad de habitar` la ,coila,o l;len;ivandón-tenia neceiddadJde átkatlúe' (eonigeterdomtui>. 	? i, 5 	,t3 r 	 .111,1111 1 	 1,t ,/b 

	

úl I 
'11,11,11 11,;111',1! 	 , , 	 0 .?P' , 	.1 !» , i1) 	'1G0 'sor )tmo 	arrendannento,4e,,cosas 'en,. t4~111;1P9,f1 

„ . 

1gPi1.9154,.91.1all 	 111 

1:2.1,pótJ tiálVálilkildadd 	 Ellarrendad 
diírabl'I'Sedit1111E'aéordilli 161 Contratatieif 
casó y por primera vez la tácita reconducliÓn1P(ItIlUatiOlstliti),_vw 
conoiktfax  considerar, renovado, ~trato, de arrendamiento;  1mando.,147, utilizaciónÍfk,coali por el,  onductorcontinuaba, ,sin,,opoilición.44,49catOr‘, 

Por aimp I 	rénnitio'P evittó. 	• ' 	" 	• { 
Iiim—Por pérdida, 0,4eterioro.del,objeto, 

	

Incumplimiento en relación Con 	.01 
, 

V.--7Por la necesidad que tuviera el mismo propietario de .usar, objeto en Cii'41fón. En'retUrnen: La Locatis Cc 	finallzaba;Oarlifl, cesaba eÍ derecho del'arrendatario sobre una cosa. ': 
,Estó es por lo que respecta al arrendamiento de' cosas, cuya estoctuta 

jurídica ha sido 'contemplada en su mayor parte por el Derecho CiVillViol 
demo, como es el caso de nuestro Derecho positivo, el cual ha considerado 
a éste tipo de contrato corno el arrendamiento propiamente' dicho, a dife,  
repela de las otras especies de arrendamiento que existían en la antigua 
loma, tales Como el arrendamiento de servicios y el arrendamiento de 
obras, cuyas figuras contractuales analizaremos a continuación. 
2.--Locatio Conductio Operarum o arrenclmniento de servicios: En el que el Locator (artífice, operario o trabajador) empleaba durante un tiem,  po determinado una cierta energía de trabajo en favor de otro llamado 



041411 ialkNES'ÉCt 410480,51SAN 
cluetolla cambio:434)a! -r4ella Jemuneraeitim y(Pagth, salario, l honora. SI/ Otgolf4011M,1103, 40taglii'glista mpeek .41'contratow  lel: arrendadok 9trailliegWOROMbajoibleOci081,90illiatillkflá by« 41,otra )personalQ Conl. dliltgiw.,191145.111Nel pWiel, loa pogaba,,,JwIniergesi.:.convenidkp9/,ei, trat)  11411,4e4gmper144 loar& o ,propio beneficlob-,. ¡Milano; ,e4te o de ,cOnl  tIst9Mkbils1Q,,entre Idos o;013‘.ekudadantlironianot versaba ,!obte laptest emnifildeterminados;*tviciosicomo: eran filos,relativos Aittabajos manual  lob los:,,CualesiWislilvez, eran,desempeñadOedurantemn,corto'liempo por 

41filatinr4oria,.librei ''..plrn,subardinadA I a ,.una fatniliat para, la 44? trabajabal  ;Iceibiox191 aí*,e40bio-, IN compensación i MPectiVa, í,eltiderecho, de Ivivird 41 casa de la familia en cuestión, además del go de la remunera4111ZOIV) venida, por lo que en este ;caso resulta la muy remoto pensar que el "arren. eh 	''=de' leividicts'lliiiistituyá'''él'Ithtetederite'del llaniadó'-'001trato, Laboral", en el que el obrero quizá pudiera arrendar 'áii •-ploPiáuflittil 
, . 

fffilltIlrall‹ 11111111111113ai de VP Pujet9 199- a Pambi? 1 14e  )una° Ile-r41, ~1,95.111)011' 1911"91.19.14,51e, 9,1'1.1 fftr.9,1, 41teP,,,,..Pre9144.,11.1 
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eilrci, Ins'faY%de 11' lnilima.  
li—glochtio'OnsiduCtio In Perk -o,Arrendámientoi de ióbuts1 Ini-a.,-. 9tyo ebtotatixillnoliit.ente tneargába ,̀ á',otro,la»ejecuan  de una obra;iiIiiip-W metiéndose a pagar a quien la eiq9.1.1-4, lifyp.A49,„9,9,045}15m1  krech determinado, Este tipo de contrato, a'diferenaa del anteriónnente ana

m 'izado, recala sobre 	 ►
el producto del mismo ,Ya,,termffiltdo,rPrittio qdé-ndiU 

mabnepte el arrendamiento de obras celebraba atendilndo 1 la.mualh ciailel íleill  iliail del 45brerri'iSLáellartiáta' (diliclUCtd1), quien'i'lu vez I' 
daba obligado a realizar la obra encomendada por el Locator, 	_ T , u, 

ol'Siilla lks' obligaciones del ILoatOr 'Conliáian en 'citile'debiá sáikinsttai ár ek¿addiár lbs materiales neceSarioa:paila que 'éste Oálizara.' 
la obra, debiendo a su veZ pagarle la "mereed convenida, sin mediar Pacto en .1 contrario ,al término. de dicha obra,,asi corno ,el de resarcir;a1.-Conduc-tqr:JOsIdaños,,,ausado,s, a la cosa en el momento de so,entrega, , ', 

' 'helo expresado anteriormente, ' podetricis` Concluir señalando qúe' 
las especies de arrendamiento en Roma hasta aquí analizadas, contenían 
tina 'nomenclatura distinta de la forma en que dicho contrato es contetn

," piado en la actualidad por las doctrinas civiles modernas, ya que en agüe-
lla época, no solo eran objeto del contrato de arrendamiento las cosas pro. 
piamente dichas, sino también los servicios manuales, mecánicos e intelec-tuales de 

una persona, así como la actividad de ésta encaminada a 
deseco' peñar un cierto trabajo o de realizar una obra determinada, siendo ésta 
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Sil 	 Iiir''' 	 119n/1\1 e Irenda,  lb ' 	I'l 	 r a.' 	 0... 	it tidto 1 ilisL  a ',casa. o goce ' 	o quedando este.u'ltnn* o obligadYllr 
servicios, 

pagarla , y,m,.._  eil;14 .,,c117,,1  1 ll  T,,,,i,tall,t2  que ,ct,e1. ,arrendamiento  de 
r su 

Lor 	r-a e q ;`desempeñaba, algún 'Irak*, arrendando 
l
tiu .prop' fuerza f' 'ca en fayar del, ,0091tielor?  qruien.,igttalnente se gábá'fl 	 11'5-1 J0J4let' 1 )0i ,  VI, r‹ 1t it, 1, )11 trena 1 -31 	,-1 , • .*1 	 suna.  ci5rta►  remuneración y qúten 'á a ' ', á 	0,,,,dé e,e1171.,,I,,i;;;1,..a,r11 ., t, .3... rr`l V  ( _.1 In :.,lí , tzt 
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	,,,InIdani  iernto -'. d, ej.' br'Asu  ''',, 94,e'd an'd' 
,., -,,y ejecutar  — ,u,.94`.1"..,i,,99.ra, Pico eaciA a e Iayor 

' iiiii 	 Ir 	r "ello. n pr o. oe 
,., . ,..., 	,..,,„ , 	›IS 	. 	:,11,t;111t./..1,,  1,  

por
, lo. ue ae esla ;lbs 1 	 -1 .- 	il 	

1 lálálf?  Vatri al! , '' 411'il61--,;t-if.1,,,sefirá - de _ . 

	

i/daáldáiiiilillii•est. ' Ilátn'iliíá''dlqu'l ite tratara 	n 	. i .-..:.,1 u. .,- 116', Itemos atm- lizado al respecto. 	 .rY 	',*.I11°/., x111 .21, .)1J 

di)lét Derechoib'átii<í' hl,'' ofrecido 'al DétiC 	
- 1,1  .., c.it 	,,- ,!,11: 	1.

•

'.f.1‘ 	. 	tRk11 
rió?til 	, amfitaaiao, ar , 	lento, cine ez ola , 3  4 mp 	Ay e>159f  ' 	1 	', 	I'l 0 ) , t 	1.  mi,',17, 	-, 	-.1” 	 • 	• figút.. ' contra tu 13„.99 ya,,. 91 „94,1aN . 9, ‘8,11A p.11tq, 1 ',;Ifrgf,1 miento de obras 'aiiiib el de servidos, las iristitudóriüqúe 'quizá y á ntiCstra entenderla.yan dadol origen al,  llamado '''Contrato'de;Trabájo”; no 'óbstan,  te el trato. 

 jurídico que cada una dé estas tipecies, de contrato- - ha'tenidó 
al ofrecer diferencias esenciales entre una y otra, por 199ye, siguiendo la 
tradición karitana;:diChas.  figuraS han 'sido, ,ciásiticadas—  „actualmente ,,conao contrató l  de arrendamiento pór los derechos español,  traneés e italiano. 
áin'Cnibárga y como` ya señalamos antes, el Derecha 1>ositivo Mexicano 
sólo comprende una de las formas de arrendamiento que reguló el Derechó 
Romanó y que es el arrendantiento de cosas, 'considerando a kis deinás es,  pecies de , Locatio Conduetio 'como' figuras contractualeS independienteS, 
las cuales se encuentran reguladas en la actualidad y dentro de nuestra 
legislación, ya sea por el Derecho Laboral o bien, como contrato de obra 
a precio alzado dentro de la rama del Derecho Civil, VI 

De esta manera, el arrendamiento en el Derecho Romano ha cons-
tituido el antecedente histórico de mayor importancia, lo que ha servido de 
base para su actual estructura jurídica, puesto que al ser fruto de su regu-
lación durante la época tanto de la República como del Imperio en Roma, 
dicho contrato siguió prevaleciendo como tal a lo largo de la Edad Media, 
hasta llegar a tener cabida a través de las diversas legislaciones europeas, 
tomando como modelo el GSdigo Francés o de Napoleón, para posterior- 
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una nueva corriente de ereCho. la cual'.abarco la Pkt9;11 	e 

1:4110:11"t°' 0.:'11°Pa'5911191: ,11109,157,, E111'i»;116,r;41#,11.011, 
a c61°111. por remera 	11184e1,91e11-91Y11,9/11.ocIllifl!›, 
14Ci-ilaIll'iristitiik ries t' a101  0104:-P109.1M15",,ItniR" 
trato 	 a riC4'eri.00511,`4- tflti,r10,9cOn, pe  
delaprese' 	Legisla-clon. 

De estamaperal ,e1 contrato de = arrendamiento 	sido,regnIldo por 
11' Código' 'de Napoleón 	titulo- 	4 ,,cua,i 	,abarsla del 
ar ícelo 01'4 etiojo: 	siendo aprobado 	i/ tde 

	

10»dé'tsci1 t's hydmilk5:46 	 y 

Para,este,Código,,existían.:dós-claseálde contratd,de arrendalientw 
el de.cnsas y el;de, obras.- (Artículo 1708)1! 

El ''arrendamiento' de' cosas 'era delinidoCOMo ún  ,„;,por é , 
Cual una de las partes se obligaba a hacer' ¿lúe la otra gdZará'de nná 

	

durante cierto tiempo y mediante un precio 	41'1e. 	s0111111 

	

pagar; (Artícúló '1709); 	 — 	' 

Mediante esta definición. dada por la Legislación de que, tratamos., y 
de acuerdo con lo estipulado por la Doctrina Francesa,. el arrendador ,en 
este caso quedaba obligado en hacer gozar al arrendatario de una,  cosal 
por lo que se dice que la principal obligación del arrendador era ejecutar 
un hecho consistente en hacer gozar de la cosa. 

De aquí que, para el. Código de Napoleón, el contrato de arrenda' 
miento se encontraba comprendido dentro de las obligaciones de hacer, 
a diferencia de las obligaciones de dar o de prestación de cosa cierta a 
que se refiere la Legislación Mexicana, como analizaremos más adelante, 
no obstante que el objeto del arrendamiento de cosas para el Código en 
cuestión recaía sobre toda clase de bienes muebles e inmuebles. (Artícu. 
lo 1713). 



aa W.I111111/ 	sqnd 941,. i1 11411 	 lf,s1110011X1/. 

	

Ii1P911101/1."; 	;1411.4141941945.9t1111.14:',int18  0,1519t1,11o1.41 los; arrendamientos rgstla)s Y '41' la(4,1).41.0(14.nrk9W1.$.411311,119114111,iellt a lós arrendainientóS ruraleiieri¡enerat 
,c1,11,01 

cr{ P-kelilinPolge919';':1°11019vP915e1.51,411,9r1q951*41,14aVia, vilIngh, 9911/11119i11,..y.,;p914411,11kp4491.;Ismgmb4tAl PP4Iirltlibiletik115111gh4 
P-91iSfilig011',91)195,0954-59-."-Fole I till:1/1431?X/91°-"1/T191/(51.4allonfsn ,,.$7011:140:110- ,t9lIga; InrHiyy#111.09tiltido giitab 0011410W J 1141111,1115PtItt91.1-;q11-191glyer.,11.Jgr41149ífk,, ,,,919:k4:711,11 £41199 
4191  p.P11 4,111%.40000;i141~‘4.1.11194491111.91.41.hk9Mig449:.Pellr. 
111051141,91.i19~913',441,11ere909414i1110190.1p913clxvpyli.1.411r) . 7  

	

Á 1- 	 1 	 14 „ 

	

eritregal lireiidaurioila OsaMtend 	°"->, 0J,wvIA:::11.115m 	 1,1) 	 .01)4111( 
59.8a!',9,4-gstadOldliservir:paraglmsQiparq el›,CuallhaYa 

iiElHaélz"'4 de jet' artíndatailini'llaiáiiacífilai4n,tddli;611,1a9uVáltle 
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111;11 :1 
IV.--Garantizar asimismo la pernianencialy calidadt tad plantaciones. 7,,i 

	

;1,1., , - . ,(Attig11011,719.) 	vez.; ,d • arrendadora debía 'garantizar ah arren,  
datarin por tOdos;loolvicios o defectos,de,cosa arixiidada.que 
rast..01 uso de la misma,, aun cuando el arrendador .1,1Q. los ,hubiese, conocido; 
sk,de esos!vicios:o-defectos resultare alguna :pérdida ;para ellarrendatario, 
el ,arrendador quedaba obligado a indemnizarlo.) Pinalmente,, ,e1 arrendw 
1101, no podía : variar durante ,e1 arrendamiento la ,forma de la cosa arren' 
dada, , (Artículos, 1721„y 1723),  

Por su parte, el arrendatario estaba sujeto 'a' dos obligaciones 
pales: 

E—Usar de la cosa arrendada como buen padre de familia y según el 
destino que se haya dado por el arriendo o el que se presuma de acuerdo 
con las circunstancias a falta de convención. 

11.—Pagar el precio del arrendamiento en los términos convenidos (Artícu,  lo 1728). 

Por último, el contrato de arrendamiento podría resolverse por la 
pérdida de la cosa arrendada y por la respectiva falta del arrendador y 
del arrendatario en el cumplimiento de sus obligaciones y compromisos, 
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r-1 409191.111i i;; De lo expresado:Yen forma breve, y ,,siguiendo la tradición romana, el Código 	 ofrece tódavía una 	m );''a 	tu del con- trat« de Ilieltrátátntii J'al chisifilailo ieriírtiiiiidarniento 	'Os,* ° dainieiitos'de'obráklio ,obátárité' qútla presetWellegistaPi6Allik 	•14 , dentrei>déltoritepli de'ere,:ndarnientO, como un ehütrito'd&diiittílii'› 
1611,'a d 	cia de lciálarefidiniuentos perpetuoá que sereferra el<De. lechó1. R6hgüils' y 	 árrehstlArlav 01,110 kbAkitil rfr ikiliropiedád dé' üriá.' 	'chic 	CélitráthiísibietóW sien io regulados como tales has la 	,de 	 tg1 modo que al surgir el Cód ego  

igo de 'NaPóte4d, el arrendamiento se earaCte,  riz6 I Por Eidt ya),,un contrato eMítientetne4rté: temporatill al considerar el mel 
donado Ordenamiento a los arrendamientos perpetuos coilitoiltintraláé nulo en 409",15111,151141d11,4g Pl9Plksit4 	JR1- cual 1,19 1°!:;1111: *YO de Modeló 'plra las tegislaeiáneiinodernás, ¿ornó luejet,,eplo'pnn9ipaimen. 
te de los Códigos Francésp  Español e Italiano, así corno de nuestra k 	

31. h 	L 

ción vigente t ere lo relativolal arrendamiento de ,cosasi - 
Pór su parte,leli C6digd tiviti Francés' también 

Oáriductió en arrendamiento de cosas y en- arrendatientoi dé obtasí (Ar> 
tíCulotil 568)1. ' En lugar ide las tren especies de contrato que regúló el 
Derecho' RoMano, englobándo dentro ¡del arrendatnientw de obras tanto 
a la Locatio Conductió Operarum como al la Locatio 'Cünducii4o Fedi. 
Según este Código,,  arrendamiento de',  obras etw ion -contrato e por et cual 
una de las partes se obligaba a hacer una' cosa enlfa'srárde lá.'6tra pie 
y .mediante un precio cierto, 940 ésta se obligaba apagar 
tículo 1570). 

A nuestro juicio y compartiendo la opinión de Rojina Villegas, este 
concepto seguía un criterio ilógico, ya que dicho Ordenamiento distingue 
a su vez en el arrendamiento de obras tres especies: Arrendamiento de 
servicios, arrendamiento de cocheros y burgueros o de transporte de cosas 
y arrendamiento de obras para empresas y destajo (Artículo 1627), con,  teniendo además disposiciones incompletas sobre estas dos últimas espe-
cie de contrato (Tranportes y Empresas; Artículos 16294633 y 1634 1646, respectivamente) . 

En cambio, el Código Civil Alemán y el Código Federal Suizo regla- 



Mentan exclusivamente el arrendamiento referente a los bienes corporales 
e incorporales o derechos, tal y como sucede en nuestra Legisladón Civil, 
la cual, sin embargo, ha imitado al Código Francés en lo relativo al arren-
damiento de cosas y de fundos rústicos o arrendamiento de inmuebles (Ar

,  tículoa 1571'1626), así como e,t_liolawrIerlacloni?dseaiguno8 arrendamientos 
, 

agrarios, como la apifcería 

	

	, ., 41-19.1  ,1b4,7 16641, siendo por .,/ tanto este último Código; ' él ' docliinffito ' irli ithportante que dentro de 
la cultura occidental ha marcado las bases del Derecho Civil como una 
solución eficaz para. el mejor d1611119,b4Tient9 d/ 1{1 Miel,adeff mer' rtás,'IbMlielidiehtlóiáIsli''vez' iletitió'de'reátá, i'aMliiiiridica!kli 	trato'Se que fu:atamos ,l/i cuyoutcto,  jurídico Bilateral 	keVestidóvde( iiiiá? impon tancia vital len( Meato',  días;,tantti por:, su Iplilación1práttitléñ la vida mo,41,, como., i  p0,516u,) fr9en. tAcijo gn, , la ,i( Ylisfigritlt). S (515, ile esta mabiéri el thed10 I  iC101105 ' ̀aprovechar 'la riqueza 'ajena en 'forma anemia por parte de quienes destinan sus bienes para tal fin, reservándose el derecho de

dichos 
se bpieróipeaied,6160o;brelrd.mismosl  y ,Ile, .191 es_  por otra parte utili,  u medio / 2,p,'cm, 	li: vivli,  ighánSente , 	1 i. , , 	- 1 	' 
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A través de la Historia• Mítica- del México Independiente existieron. 
ciertos antecedentes de Derecho que también dierón lugar a la creación 
de nuestras actuales Leyes vigentes, además de las que ya hemos aludidO 
anteriormente dentro de la Historia jurídica del MundO Occidental Mo. 
derno. Tal es el caso del Código Civil de 1828 para el Estado de Oaxaca, 
cuyo ordenamiento jurídico (publicado por el 2o. Congreso Constitucio' 
nal de dicho Estado), no sólo vino a constituir el primer inicio de nuestra 
Legislación Civil vigente, sino también fue el primer Código expedido en 
la materia en lo que corresponde a la América HispanwPortuguesa, te-
niendo indudablemente como modelo el famoso Código de Napoleón, 
aunque es indispensable aclarar que de ninguna forma es una copia 
imitable, ya que entre ambos Códigos existían ciertas diferencias tanto 
numéricas como de fondo. 

Sin embargo y al igual que el Código de Napoleón, para la presente 
Legislación existían también dos especies de arrendamiento o Locación: 
el de cosas y el de obras. (Artículo 1288). 

La Locación de cosas era un contrato por el cual una de las partes 
obligaba a hacer gozar a la otra de una cosa por algún tiempo y me' 

diante un cierto precio que ésta se obligaba a pagar. (Artículo 1289). 



estéidutglguIad a  partes e 
,>:11r111;115éllittell'Italt 

quedalia
ehttior'M obra , r' 	ha' cantidad detertlulada„ 
VC6iiductor o "tocado' al que pagabatel 'breapor 	'''detla obra '9';01: 
elt lisólde 	habitación;'  'también 	 ;Ar datario' 
Colono al Conductor de un'ÉnndO ItástiCo.‘i(Articuldi29».' 

Al mismo tiempo, las obligaciones de las partes según la legislación 
dildle'tratimWs 

'51 y 	, 

A) OBLIGACION DEL LOCATOR 

IVMantitilét7eztaLcoda 'en estado' de' servir . pá 
,,,„. 	.,„ que 'fue -atqu atm. 	'• 

Iit.-4Hacer gozar paelficamente,a1,0?nductor:de la epsádurante,eLtietiv 
po del arrendaMiento. 

.B) (- '013LIG"i<Ó. IONES DEI' 

1'' --Llisaidella'"66Sa'óónió buen' 'Pa.dre'de'FaMilia y se4úiiset destino que 
Ie hubiere' dadó pOrláLocacion ss? en su defecto de Onveneton, se 
expresaría según el destino que se presumiere dé leUerdo con las 
CunIancias, 	 ' 

--Tagar 'el precio 'de 	LoCación en los 'plazos .  convenidos. (Artículo 
1309).   

Al igual que en la Legislación Francesa, el .contrato: de Locación se 
podía celebrar verbalmente o por escrito, (Articulo 1295). 

Por último, la Locación celebrada sin tiempo determinado en una 
casa, tienda o cuarto se presumía hecha por un año cuando se hubiere 
estipulado un tanto por año por el alquiler, por un mes cuando se hubiere 
estipulado un tanto por mes y por un día, cuando se hubiere estipulado 
un tanto por día. (Artículo 1327). 

Corno se ve, el Código Civil de Oaxaca en materia de arrendamiento 
no es sino una imitación del Código de Napoleón, no obstante las dife-
rencias de forma o de fondo que pudieran existir entre ambos ordenamien-
tos, por lo que la presente Legislación también clasificó al contrato de 



(IP 

e • 1,1441P 4140111A, 

a clinhiP,,gel lal9b4gadones 

? 	,91:),4,11,11,41141111,, m54m' 
ká 	

dado 
mFrf5no POilvp;Vigew 'ten,  m3 	 9.1111414mk,)zle 

 como lag 	" 	j 

2.-'LLCODIGOS CIWLESDE 18'70 Y DE 48i 4'PA1tA 11.,;pz$9119-9 FEDERAL Y TERRITORIOS DÉ BAJA GÁLIFORNIA 

Continuando con nuestro desarrollo Histórico dentro del Derecho 
Político Mexicano, el Códig6.Civitldl-r1870 Ttie'idriCiónad6 
en; tres 144,10,s, , 	Pqp•0143,411.,_.,11; 411.:79kigOv.9):491.41111914VPiellIP pór tanto' 	el primer Ordenamiento Jurídico que, ilist.44,,enla,„chOad de 
México y cuyas disposiciones también fueron aplicadas por primera veza  en loslentotiCeálTérritárioí' de-  B1iji 	 (1 	3)1 	41Y  

Posteriormente, dicha Legislación fue derogada por el Código Civil 
de 1884, el cullilueilproinulgadden,,cualrói..,Iihrosipórpecreto  del 14 de 
Diciembre de1883, por Ió que eniPezó a regir a partir del primero 

Juniode li  51:1181 de acuerdo, cun1?emt.a#hlecido en art: .j99191 ponrml:ran!  
sitorto, teniendo ,ia presente' Legislación a su (vez ,e1 ;Immo ;,4mbito de „ 
J9r1sTF-Pn 'III 	Int4nor• 

De esta manera, el Código Civil de 1870 reguló el contrato &array 
darnienTo en su, Libro Tercero (Título, Vigésimo), el cual ,a 	yeksbarl 
¿ába del articulo' 3068 al artículo 3205, en tanto que el dxligo,P-Iyil de 
1884 lo reguló en su Libro Cuarto (Título Vigésimo) y cuyas disposicio-
nessobre arrendamiento abarcaban dél artículo' 2936 al'artículo 3061 Co' 
mo es de notarse, en` este calo hemos considerado pertinente tratar l'161 
Códigos Civiles de 1870 y de 1884 de manera conjunta,, ya. que, a pues• 
tro juicio ambos ordenamientos ,contenían disposiciones similares sobre d 
arrendamiento, tal y como señalaremos al analizar a continuación dicho 
contrato, 

Así, tenemos que estas dos legislaciones definían el arrendamiento 
como un contrato por el que una persona le cedía a otra el uso o el goce 
de una cosa por tiempo determinado y mediante un precio cierto, siendo 
en este Caso el arrendador el que daba la ensa en arrendamiento y el 
arrendatario el que la recibía, por lo que podían dar y recibir en arren, 

cISSP 41PIn11. 111$9bVg„ ,4001191A1 
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atrendaMiento se sujetaría á los limites deáinadoi por convepio 	pot 
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11.—dQuedabii prohibido a los; Magistrados ó'álo.i.'Ytié.Clt y 1:yeuil'i 
láquiéro otros empleádós Públicós 'tonUit' ái Orreridaiiiiento 	tát d'pót! 
interpósito persona Ida 'bienes 'que •debieran 'orrendalse 	los 
hubieren intervenido por .virtud de juicio o de repartición. Dicha iprohi. 
biCicSn'taMbiéti coinpréntlIO' 'a 'lóá miembros dé loseS4bieciMientoi 

taMpbc&Podián arrendar por sí o Por interp6s4;persona ítiS 
bienes qúe a.  éstos,pertenecieran, siendo interpósita persona pari estos 
CÓdigós (Articulóá 2978 y 2848), el consorte o cualquiera' otra de cpilái 
el comprador fuere' heredero presunto o (Socio en Sociedad UniversOl, 
según' el Código Civil de 1884). (Artículos 3074, 3075, 3076, 2942, 
2943 y 2944, Respectivamente). 

En cuanto a los derechos y obligaciones de las partes y según las 
Legislaciones en cuestión, el arrendador estaba obligado aunque no hubiere 
pacto expreso: 

1.—A entregar al arrendatario la finca arrendada con todas sus per• 
tenencias y en estado de servir para el uso convenido y si no hubiere con, 
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venio tinada coló° npárái,acluell lálue-Ypor;suothisma'náttiral eZ .' 
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II1.--A nO estorbar ni embarazar, de= 
	lel litkvideila' cosa arrendada a no ser por causa'de reparaciones ursentes

i e indivensableá. .,;:w,, á, l ""., i) ,', 1:-., L11 , '.," =.= .=,''' ... ,'1'-' ..., r , -'11159,-,P:= ,,, ,', ,,i1 ,.),.. ,.o. i. :D., 
O
1.:,.f nIlVw-..,-r41. ,, garantizar, el rted, ,o‘gofcel;pacifico i 'cle,' /á' cósal,,portodtl:Kel rnpoldelicoptrató. i,, ,,, ,,, L:1 	,,,.;,, , ,i. ,',../•10-.1,"1 '7,01-1 („,4 ,.,'¡.•,,i1:.-, 	i, ,,, 

	bU',,likt;,knt71; , 
11/17#1117e0P949elte»,Pifi415108,,,,q9,13,,lufriela,,el arrendatario„por ISO19145, 9, r yié10, - .04M .4141..i.F943.4lIt.91191.1.4,:lrXelblaffllell.19..'1,(AP tictdós 3082 ' y' 2110, Reip40.0nentl)   .=-1„ o , o ,.- . 9 rl? ='" = P(Ii t)v/  

.Con zelación ala, Fracción primeraide los,sartículowantes,lcitavlos, la ent
t¥ sts

rega '''cle la cosa 'debía "hacerse.,en.4,MetApoignyellgoi,y1. sis,wq.bligarll 
convenio, luego (lie el arrendador fuere requerido .yor el arrendatario, imirptidieriddItti tal= caso 'él atitiidadói intldat'll faffitl'all 'Osa 'arrea, dada, ni' intervenir =en 

'él= kiso:legítliin'd'de'lliU;iálVá kí'Cliitliélat'eti'llavráél ción tetitetaLdeAciálAttfltikit 'AMI' y' 2910: "itélhIcIiilíiíillak),,1 4ot-11 aidális' ná¿•11.' arreldadOr 'réspróilder' d& la elii¿dísii' si-'íaiiéailjéh1161éii"t'er '61 con la Fracción cuarta de dichos preceptos, no compreWdiliiliWerdbliaB de eptia. misma,  Fracei§n ; los, embalaos que provinieranl de Imerollechos de tr4:9e1P0, 1}1 ,1pi,049t,adpsen virtud. del abuls0,40. la ftterza. ,(Mículoi1514 3083 al. 3086 ,y del 2951. al 2,954,4esp,qctivtminte),1 	: 	i 1 ft í'v-i hiriz l'' 
' arrendador  	' 	. 	

p agar 	11 r i 	:¡-li Al 'HisMo tiempo él„ 	estaba obliadó á pg las, cOnr,11. buciOnes impuestas a la finca salvO cOriVénio en contrario, teniendo a su Vez derecho para gozar del privilegio de prelerencia para, el 149 ;111,,la renta yr
, demás cargas de Arrendamiento sobre los muebles y titensilios del 

arrendatario existentes dentro de la cosa si. ,e1 predio fuere urbano y sobre 

qlos grupos de la >cosecha respectiva si el predio fuere rústico, con tal de 
ue la reclamación se hiciere dentro de un año contado desde el vencimien

, to de la obligación. (Artículos 3088, 3091, 2956 y 2959, Ilespectivamente). 

Por so parte, el arrendatario estaba obligado según los Códigós Ci; 
viles de que tratamos: 

satisfacer la renta o precio del arrendamiento en el tiempo y forma 
convenidos. 
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ura ez .. ( 	1$culos p92,y..,29§0 Respectivdmenre), .., J  .1, ,,..,i., i 

RespeCtorde'll'.‘PraeCiái prlierai'llAol'Iliícligs'anrill'xnetWonidOs' 
renta, p,rcio del arrendmientop9día lonsi or en 
„, 	4. 	. t', ,$ 4 ,,,,¿dd i; P.‹) :titt'-'el'ii41-1 ix, 	1 '15,, t 	U  I,' 

iezet  tr,l,tye.r,51t,,!1,,,,I. lquivo é,, ,,,;-,i 1,1, , ,,, ,, 9 ',41991 511,4inero 

Riada. Así, por  ',1g' iskki:11,111yricirl Pn'SLIFftR IfFe`ciéríl 

ép
r'e  

l',fiutóti, peros  .81 el ''r R‘ da"tarló"L'5eoc419ips ,1:4•5114*ehrl Oda ie.:1 'fr.'', 1-4'-''';:i-po.„dlY(''  
,...(,,--,,,,,, t , ." 7 ,..1.7':1'.3 ; 	,...t  	,, ,n 	. 7s, 4• 	 g,_,-nalsttintm rtt!ileP4  

estaríasd 
 ,-, 	<i 	O .-1 t, '11101 .1V'Ilf <1157 ''; 1.41( 	4:: Itt, 1j,  II:7J i 	•',. 4-,  , ,1'.. , ' / 4. 	h.. 
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 obligado 
tIr tlaildel 11141 eUli0331'1'a3Y49191elriglil”  lar' , 1 ,,,....,:,„.5. r,,,t 	1 	 „) 	,,n,i,,,,,..w, 3., 	111,t„, 	. i 	 b 	1 4)71 -, Os ,i; , .,,, 	/, 

y 	.,,.1,.  ctivantenté . 	,. , 	, 	, 	. 	, , 	 , 	, 
¿,,,2,; ,,'11,. ,,r1  ,..,, ,.,12,,.; 	,,n 1,4, , 1 	: 	s :,, .,,.. 1, , .1 ,;,!,;„,1),, 	•;;;I7,s t<::fii,1 

113 El'cuanto-• atitieMPO-,rtspacio 1.'lailrenta, debía llagaren' itii lOsIligi 
convenidos y it'llalta de=convenibi `por;meses.  f vencidól,`°11,  el /lidió á'rldi? 
dtidO,füllérutbanó y por ,Seniestrelitambién *triddhS laí 'el'`Olédió fleid 
rústico, debiendo a su vez pagarse ld arena 'di lettiglr ,1614etildlY a,  ?ifti 
de convenio?  elggo 	hacer ,ccrf. ,1 a gji,Itipulado ,‹ IRA 	te i P. 1,, 	, fl 	h 	/I % , 	kfli'(,;1,)r ii,W, i d ,1 	. 1 . 	, „ I, 1 , 	---nir 	, .,,  debía Tom 

	

	' 	con' 	ente 1 
Icitt  eatól, . ,1), ehamien1913  1»,.119.8  Arti 1513,1 3,,Y(1129, ,,t, SP-0,11,1 "911 1 

t'; 14{ 	 ii os 3á94 ,105; '21621  y g'291 ', 11,1fp1C-Iftitiptéiiiá). .. 	'1'' f,t),, , ', - 	.1:,oí,1,(1 (ni 	'.: 	D /,ls; 	1wFJ/1 ,. >, ,, 1 .,-., 	...,o 	t l 	, ', 	f ' +1 	. 	t15 1.1.ti ,r  i.)".. tr tM1'? 

,'f l''Ird 'cuanto ,a lai,férmai. el.,arrendainientoldebíá''otorgárs&pbr“elclitd 
bando 10,,,rentalpasaral de -, trescientos' 'ptiodi andalés;''(skAn' €1'.036di'd 
Civil'. del` 1870Y,  Y' de-  den pesos anuales, (según el Código Mil de 488) 
debiendo dicho contrato otorgarse en escritura pública;'(Según áinhoílót,  
denamientos) si el, predio fuere rústico y la repta pasara de, mil pesos, 
anales, (Artieulbá 3019, 3080; 294'7 'y 2948, fteipéCtilunneiitte). 

Asimismo cuarid6 , la Ley. Impida las , contribuciones 'at arrendador 
exigiendo, su 1Pago lali arrendatarld, éste quedaba obligado ia .pagarliis con 
cargo a la renta, (Artículos 3089 y 2957, Respectivamente). 	',' Y'n“ it ,  

Ahora bien, para estas dos Legislaciones, el arrendatario no estaba 
obligado a pagar la renta, sino desde el día en que recibía la casa arreni 
dada, salvo pacto en contrario, no teniendo derecho en este bao a exigir 
el cumplimiento del contrato sí faltaba a alguno de los plazos señalados 
para el pago de la renta, debiendo por tanto dicho inquilino pagar el 
precio del arrendamiento que se venciera hasta el día en que se entregaba 
la cosa arrendada. (Artículos 3093, 3097, 3099, 2961, 2965 y 2967, 
Respectivanieme). 
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fortuito .1119151 mayor O, 4 Par, cansa '111W reparaciones 	impedía  
é mente l Uso de la cosa arrendada, pudiendo, en talcaso pedir, la ..reduccii 

. partid Ide' la rewtváljüitici9dté' peritd41'13111'4Wiliedia et uso' 
la cosa, observindeisé'tidil'éiti& 
1194 t11,1,, 3103,., 3,110,,,P§9,,(2170,.A9714 204#¡:RIsPectiv4;nerkte).1 

relación 'a la 	segunda de los "art1Cti os 30942, 4969- 
.1, o 	 1.,»; :3 '; 	4../.1`4 	• 	1::›4 

estos dos ordenamientos ei arrendatario era. 	,re.sionsable 11, los ldanos 
,,1610‘1,civé • 	 7.f 	 1,IFOI 

negligencia se ocasionare a.propietario si 
<1411, )

su conocimiento en el¥masy breva término 	
19, , 	< ) , )4 ,A 

ci
, 

e o con us 
 100 	liOyldlld ,411Oia: 4h1 

' 	 jn t; 	
i' 	

I 	 i¿
l 
	 T 	 # tsJr  

preparase' -en , la' Cosa; arrendada as cbneda necesidad dé t 
raciones, siendo además responsable de todos los darlos Sr' 'Perinials".811 
variaba la formade Ja 	arrendada sin consentimiettd lescritoldellOrren, 
4349.1 y.nola entregare en, el 08moi estykben, que' la recibió eivelmomen1 
ta de celebrarse el contrato. ,, (Artículos, 3113, 3114, 31151,.,3117,129811 
11911 2913,1Y 2531,-,R,14Pectivamente): 

Ái  
Ygualmente el arrendatario, también respon,dia solidariainvIté. juntp , 	, . 	 $ 1 ..0.111111,151) P ; 

cáii 'el 	 j›er141c411,,4 8111,1nr114 111)c°41, 
arrendada en l'Ado o 	parte' sin consentimiento del arrendador, Siendo 
a su vez responsable el arrendatario hacia el arrendador como,si.étlinismo 
continuara en el uso o goce de la cosa en virtud de; la autorización general 
del subarriendo, concedida en el contrato, (Artículos 3118; ,3119,5, 2981,1 
2987, Respectivamente), 	. 	 ; 

Por último, el arrendatario también era responsable ,,del incendio, a, 
o no ser que proviniera de caso fortuito o fuerza mayor  vicio de cons, 

trucción, quedando libre de responsabilidad si probaba que, el fuego no 
pudo haber comenzado por su habitación, o que el incendio selhubiere 
comunicado de una casa vecina. 

La responsabilidad a que se refieren estos dos Códigos y que cons, 
tituye uno de los antecedentes de mayor importancia dentro de nuestra 
Legislación Civil vigente en materia de arrendamiento, además de los que 
hemos estado señalando, comprende no sólo el pago de los daños y per-
juicios sufridos por el propietario, sino el de los que se hubieren causado 
a otras personas, siempre que provinieran directamente del incendio. (Ar-
ticules 3107, 3108, 3110, 3112, 2975, 2976, 2978 y 2980, Respectiva, 
mente). 
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t:44kift,'ClinVálili;'e ,1 	 , 

ego „i 	.,10 	' 	,,,,,,„-,, 	)1,,,,,, ,,.„j” 	}t: , 	j: ii.1_,E0::. 0'1 ir.:11. y•it,, 1 
III.-,,i-Por nulidad.' 	

.•1',sops y, 	s 	 , 
{1!11: 

14T-TrkkFeeetSiów. );(Artitul4s 3 1.',34: y ,2002»Respectivamente).( 
ti: ti/ill':Wif•Il 't9,1); U.1 1.':i )11,1 

‹),,)>$' 

Ást
.11.91:91PP I  :9114 ,98 'PTILIPST 1Y1, 1.14% 	ffin 1111,11,01 410n,IP,91 a 	on necesidad (le desahucio ilM39"195 

„,1 	
11 	14 ill'Vt:11 

811-110 se lulbilreltdialadolieffipó;parl,'ét 	 dlu187Ó)41,1 arrendatitientblítelébrodo`iot 
urbanoi,Lyai predios Wiátitil» solo 1-16dia, 
cimiento ,debia I terálinár'sini ti 	dad:pd& prellid,desahudt9 Sitehda? tlle10 
plazo obligatorio únicamente para el arrendador. Si terminado el. blit4 1(11 191t/113f1°,0119sle 9%,Y90111,119)941.9911f11q1.M Parlgitlí9.1,-.gollinAlar el 971,11r,"49. 9, predio fuere ,1190911Plla'9elocupar, , finca, ,e1 i joqu111no tenía A ,p4.0,de,10, 4118, fivrIfe 	 941141911,10,4r,S41 4Ulas 	mootrarel interior dél.a. easa a los qué pretend19.4RY1111, (Ars títulos 

3168, á169' y 3170). 'Si el,predin ,arrendadp fuere .rústico,deblas 
observarse lo dispuesto por dicho Ordenamiento (Artículos 3174,72 y 
3173),' En,  tanto ' que para, 'el Código Civil' de 1884; él 'atittldáMiento 
que nó'sel hubiere celebrado por tiempo expresamente determinado 
concluir; 

	

	podíá 
a voluntad de cualquiera de las  partes contratantes,' previa noti,' fir.ación judicial de la otra parte hecha con dos metes de anticipatián, si 

el 'predio. fuere urbano, y de un afeo si fuere rústicO. Hecha la notifica,  
citen a que nos referimos, el arrendatario de predio urbano 'quedaba obli,  
gado a poner cédulas y a mostrar el interior de la casa a los que preterí. 
dieran verla. (Artículos 3032 y 3033). Respecto de los predios rústicos, 
debían observarse lo dispuesto por dicho Ordenamiento (Artículos 2996 
y 2997), lo cual también ha constituido otro de los antecedentes impor,  
tantea que ha servido de base a lo dispuesto por nuestra Legislación Civil 
vigente, en lo relativo a los arrendamientos por tiempo indeterminado y 
cuyo tema en cuestión trataremos en su oportunidad. (Artículos 2478 
y 2479 del C, C. v. para el D, F. 
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contrato se entendería renovado por otronflo 
i(teffibiér! »Amad& "Año IllabindbrIl,' pbt z kil,901fie 1 Civill'ae,870)f -"11 9CIalv era definido como el espacio 'de dem ' Liikaiiário'según las lircunstáináiát terreno en lai condiciones de la siembra para cose41albefr,LOQS•  ya{ fuere • • o ese tiempo mayor, ya fuere menor que el 

año civil). (Artículos 3136 3137 y 3004, Respectivamente), 	 11 
En el casilla,  que:„nos, referimos/ y si} el Tredicy fuere Urbano páéa anij ' 

.., 	,
• bps Códigos , el arrendamiento no se tendríaí  rernelyad, # elpendo, sin em, etliiiilijitatIrld seguir :pagaridO!'la renta' 	-co 	' 	,. ( ,,t 	- -w.,../11 ue e áédierák'llel 'e.0i 	•¿án'ilillo'"ii in' qUe` flál g'' , 	

.1   
cal 1 :',1  ( acrt,,liano 

, tiein 
v=",-'3bc5;',4ZI.skcilváriillii ), :Ipoil8r 0 estas dos` ' dliik' 

ralos   r 
J 43 

alusión a la llamada "Tácita Reconducción" en 
predios rústi 

. 
mas n 

., I( ,11., 

.,
P 	.9/ Pl os, IY41AIntillc,i9"»1  ya, •Ilat trAtAdaf pgr..11; Antiguo/Derecho ,  	. 	 , 	.. 	„. 	. 	, 191111,P, I, iieR.-4119119,94111YflIWISPrqp.1119 sigue Siendo contempladapor, _ 	. 	_, 	, , n.1.110,/(9911g9,MY.111:NIg1P11, !,11rn/noO,', aplicación ,-- tanto i en, prldiosi nun ,. 4 	SI 51,111  PY9949,1. V343108 ,..,i (A.r/04198,2,484 Y ,24,87.4el el , , C. ví para .,, 	11,M.k ,,,i,,,‹Iiiol ,i p:- 	11 , i;-1', , I,., 	i 	,!, .. 	., ; ,, 	,,, ,,„ 	„, i  1,  1 Si Hat'leffhinal' el "eireridamiditd'hubiere"'llgún saldó', á `

.favOi''del' arrendatario, .Ségún''ainbaS' legislación1SP'él t WriiiridadOtt bía ''lleVioll:16' ininediátákrieritse;''ájló ter que tilViera'algilit'derechá pardo  ejercitar Cont4 aquel, debiendo a su ver depositar judicial 	el saldo  refe4db. ( ' tfeirl¿*.3090iy 2958 'Retpectii.knlente)!'' ''' 
	"i'''  

,.,. 	

..7  . 	, 	j`,/' j 	 :1 	y ,1!',d) 	1,-:'''l 	'', ,4 , 	'Ii'l 	, L 	+ , 1 	, .ii• I .1.,.,- 7'.} 11  '11440 	mpo,,  si, el arrendatario hubiere recibido:blanca letii: exore m .
descripción de las partes, de , que,se compone, debla devolverla, 

al !cppeluir,e1 arrienda, taV y como la 'recibió, salvo que hubiere, perecido-
0„ 691,hubiere menoscabado:; 

 por el tiempo o por causa inevitable, no pw, Bledo ,,en. es,te caso el arrendatario negarse a hacer la entrega del; predio 
una „vez terminado, el ,arriendo, ni, aún bajo el pretexto de 

;mejoras, ya fueren :éstas útiles 
o necesarias. (Artículos 3124, 3126, 3092 y 3094, RoPectivamen te) . 

Con relación a la Fracción IV de los Artículos 3134 y 3002 de los 
Códigos en cuestión, el arrendador podía exigir la rescisión del contrato: 

1,--Por falta de pago de la renta en los términos prevenidos por los Ar- 
tículos 3092 (Fracción 1), 3094, 3097, 2690 Fracción 1), 2962 y 2965 
Respectivamente). 
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Fuera dWestol trésfeasos3cid átales `tainbiéhlhán3 aérvidó-di'IntIC'édélt%,' 
te a lo dispuesto por nuestro Código Civil vigente (Artílulb-2489)'/PitI 

i 1911 /1011P9:11T8 11 Ilfrg,1109F0 no ,P9414,yr 9001 ( .A 9,11fal9,,,AtInque 
ale 	III ,-(1941t4 -94.11151,51re la ,590N( ,/rffn51101yAFI PL,Pr9Pi9I11,195: 
4 neo'Rák cill  le hubiere 'Plgtfr9R:11) IF99traF19,, ,0591100,111;14 V 1911#: 
itésinétiv)aMente)..',* . 1, f 	f 	..   	, 
,r, , 	l‘' 	i‘r 	, 	, -..J111, .1 	,,,,11,pa ,  ¡II.), 	1 	all i.allílal a la 	allia'IV 

Por su parte y de acuerdo con lo estipulado por esiot4déseódigimi, 
el arrendatario. 	umbién te la slerecho 	lara i ettigir 	eicilióti 	e9n/rato 
911, ,1-11Y31 d,.,01t-An. ,,,..,a  kIÁ, 1.1 vi 1,.,A  , ,.., , , r 	„ , 	, ,. .„ r , 1, j  ,,,i 	,t ,,,, 

trepa „la cosa en Jos tIrminol prIvel,idos en los ArIcittois19 	/ 
tel  

Yitl Y -„s .11",1),N.5 al arrendador 
tía 	a1,0,  95 f Plí t. ...aP,,.?liyt,Per;i9c1,911' 11  r.fllyli,  f 	:11°4 

(kelpé¿ti'VA:61t1) . (ArtlehlOS 3147 - Y '1013'; lespec#0m/pte  	, , ) F
1.I  

A su , vez, , sl el arrendador no cumplía con hacer las reparaciones 
;' . 	 rw1.35,r<u74 	•"aii 	; a;P:111.14' 

necesarias,para uso a tlue estaba destinadála cosa quedaba á del/40 
jU''OcUrrir' li°14„04'41.1 

e lr citar al arrendador al cu 	 1.1 '3 *  
lailgir.d'u-4tIoíii: 	'i;zyd-1 deCidir 'Oly:1:11. 

faba Haall 
pago dp 

" 
	`que dos que se causare al arrendatario por taita de olio tilda 

p ra¿ióPIS. 1(ArtkuloS 3148, 3149, 3014, ' y 3015,k.Nespeáivarnewe 1 	 11 ílt 

4r 	Al smog tiempo lel arrendatario también tenia dereehd á exigir 
rekcisión del coñirátol , asP comb,a f no pagar la; renta o aí pedir la ,disiniMiK,  
ción.párcial de la.mismd en los siguientei casos: 	 , iRft) 

do la plidida del uso fuere total y aun cuando fltere'parél 
si la reparación duraba más de dos meses; : 	pues si el arrendatario no hazla 
uso del 'derecho qUe para rescindir el contrato le concedía en este,easó 
regisláCiOnes de que tratamos, hecha la reparación podía continuar: en el'. 
uso de la cosa, pagando la misma renta hasta que terminara el plazo del` 
arrendamiento, (Artículos 3150, 3151, 3016 y 3017, en relación con 
los Artículos 3116 y 2984, Respectivamente.). 

11.—.Cuando la cosa se destruyere totalmente por caso fortuito o fuerza 
mayor, rescindiéndose el arrendamiento salvo convenio en contrario; pues '  
si la destrucción de la cosa fuere parcial, el inquilino podía exigir la reduc, 
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en tu qti Ir otro,  caso lo dispuesto en, es, te contratol st hei. predio  ‘1,, ), ..„ _ 
róstico, el arrendatario no i3Odiá, Ser' despedido , antes de ique .t.,rtitlúantra, 
el Atio'Labtadóe pendiente' 	al tiempo` del remate 'o ádjudiCatión:' (ArtíCiV 
los 3163, ;3164 y ;3165): En” tanto ;que': para: el ,Código! Civillde 4870, 
si :la, ;transmisión i  tuviere, lugat por ejecución -,judicial, i debía ,  observarse lo; 
dispuesto por este Ordenamiento (Artículo ,3024), a ,meños,,que.d.eoiz. 
trato de arrendamiento apareciera celebrado dentro de los, sesenta días 
anteriores al secuestro de la finca y en cuyo caso, el arrendatario podía' 
Ser despedido. Respecto al pago de rentas y cuando la transmisión del 
predio arrendado fuere a título singular, el Código en cuestión establecía' 
las reglas siguientes: 

1.—E1 arrendatario tenia obligación de pagar al nuevo propietario la 
renta extipulada en el contrato, desde la fecha en que se le hubiere 
otorgado el correspondiente título de propiedad, aun cuando alegare haber 
pagado al primer propietario. 

11.—Se exceptuaba de lo dispuesto en la Fracción anterior, el arrendatario 
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Cprno es de potarse, lam Códigos Civiles de _1870 y1884,comenían d 	' aohéj'iiinlilltá'lffiréla'Oltrádáél'idnáiniiiéhto;','#ipi-"Id ''./que n lee IiiliódéCidiMOS'Irialkar' eltai'dósi'leliliálidiSli'd1)iliiich. Idhjuial;:p5 
hbiaáljiiitll'aíll'adiírIdébill'adVilalhállu'tlililiciá'ti '11"?etiailiO" 
la regulación del contrato que nos ocupa, talezt'COMI'll'illingth9"AM111, 
hpa,491,5„4,599 se,lefer,ia,e1,,p4digo,,givjl de J479 ffin.,19,yektivo,,,a,predios twIllp.pl(McglpiA10:),,, ya ,,,que ¡a.<1, nuestro < entender, Ip¿,,oqvella ,éppqa.,-)r. P°111,1110918,1411.0r4P.Ti pg,, jel Ilab4.1 e/1A ciase. 4e ,,prldips... en puaptol a su. 
1.4191A9911:114119119 Un4 imponencia, mayor, que, la, , quelquiz4 pudiera tener 1g1914n9se, Aler,uclo, otra diferepcia,, además, la qIn señalaba. el ,Ordona-
nitipllo, mit,1,s„plengionAclo referente a, los arrendatnientol,p9r tiernpg indo' terminado, suy91, 1 9,9ntrItps ,delga,n,;1urar. 3 .Allos, ,estiibleckndp,, A. este rol pecto dicho Código disposiciones especificas tambilit,telativas a 198 predios 
rústicos,y F de cuya regulación no hemos hecho esta vez mucho hincapié, dadó',qtie nuestro <trabajo va encaminado hacia la; regulación dé loS p.tren,  
dáMlentok de predios urbanos como bienes inmuebles, por lo que así 'tain; 
biéh hemos desCartado lo relativo 'al tema de' los alquileres `'o arrendamien,  tos de bienes muebles, cuya regulación también se encontraba comprendida 
por estas dos legislaciones (Artículos 3174 al 3205 y 3034 al 3065, Res,  
pectivaménte), siendo de esta manera y principalmente lo establecido por 
el Código Civil de 1884, el antecedente más inmediato que junto con el 
Código Civil de 1870 han servido de modelo para la creación del actual CA,  
digo Civil de 1928, en el que encontramos a nuestro parecer normas 
un tanto avanzadas en materia de arrendamiento, tal y como lo analiza' 
remos a continuación. 
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t) que j  toca, al contrato` de ,arrendamiento, 	Código, 1 
1§28 	Modifi9, profundamente haciendo.. 	13,e,8413,1154F 
Vile'l101iitántett'estableCidoS'etífübr del ipt9pietario chic tan dura 
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lá situación del árrendalarlo. 

.De:esta manera, la presente Legislación ili,d¿fitüdo y 'tigülark'ciidiá 
contrato en la 'Segunda Parte de' títi Librl qUartt l(Títülii'Sélti3);'¿.6fill 
niendo` a su vez 	capítUlos 'abarcando' 	'Artículd'2,308 at'249,46,Qi 
diferencia de. 	los- tinco capítulos" de 'qué 'Conitabli` el' 'Contrató' de' arreridal 
miento YeguladO por los Códigos Civilés'de 1870 y 1884, eh' iiinibids 
Tercero y Cuarto (Título Vigésimb; Respectivamente). 'Entre' los reforj 
mas introducidas por el Código - Chin vigente, son dignas' 'de' citárrl'i 
nuestro juicio las siguientes; 

la.—La que se refiere al concepto que de arrendamiento ha dado 1141 
ladón de que tratamos de manera clara y precisa, a diferencia de la 4efh 
nición dada por los Códigos Civiles de 1870 y 1884, señalando a este Yers* 
pesto el Código Civil actual que "hay arrendamiento cuando las dos par 
tea contratantes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio 
cierto". (Artículo 2398 Primera Parte). 

Analizando este precepto, en su primer párrafo encontramos dentro 
de la definición de arrendamiento los siguientes elementos: 

I.—La concesión del uso o goce temporal de un hien, en la que una per, 
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el,  uso y Uilftixté de uri' derecho WeiVinébr'Sbralqa latilki 	tüll pi oció dltehliditun 	 11 	 1,1.1 c,,110:,, 
,,;.i 	 ,,1 	 , ;1) 

;IsitrklAqultque, podemos dividir ,el contrato que; nosi ocupa -ndentro',de 
Pile.trlipLegisWei4n 	igual5que,en,.gl Dérecho(R.omanboen;:arréro 4,94ffientosFkoo, en arrendamiento dé-,U80 y ,disfrule.1,-Eli,arkendainieht0 
es de uso cuando7el.arrendador confiere< pot solO„el,..„uso,:dell objeto axren1 
dado,, sino también el goce de los frutos del mismo, los 	puedencuales.. 	tra,  &Oree en frutos tnrales ocivilei; en tanto qué el ártiéndáilient6 es dc 

,1 	(S' 	tt 	 tí 1 	‹' 	 i f 

ild- y 'tí 	 tiéné Pilk'fobjetó Wdliii'&311114111141P,40111 

	

jén.' los' dé 	os, 'tálea' :como ér'Dligdio'dé 'Mils;" n'tod,  

	

,c) dellesCa; 	 ,arrendarse` SuiePZ Mit& de."ésfa cldle:lie'Cforttátóár,lik,OnjontO de,' 	y'déktIchdi"Y''¿.tié ; 	,;,. bi(Wpovill161 '''roadato,ir ilbs,0111tet  bftid-pót,  ejempio: Un, egocio ra r,  
6iSS`tifilha plbfirl6dVádnátriiI"', 	.'" 1,! 	 o 	n, 	,ti, 

delun; précia cierto como) contraprestación correspondiente; a 
lit,c,oh¿esi6frídel us'orbiloce,I.eni el quentra persona, llamada,,PArrendata, 
rio,' manifiesta,Sulcontientinliénto,' 6 'estái de acuerdcileallobtener la:cosa ; á 
derecho para sul yso,  y disfrute,  temporal, siempre y; cuando sé • comprometa 
a pagar por ello una ,  contraprestación o precio -determinadoiall arrendador 
por el,nsoo meéquégíste último concgdéal arrendatario. 

restitución déla cosa arkeridadal 'Suelto' que sólo ;se trantifiére 
tempOralmenté por ser de.uso, o gocé. íA este respecto, .y dentroide esta 
misma reforMal el Código Civil vigente eitablece, además, en stí)Artículo 

	

2391,(2o.,  párrafo) que 	'arréndainiento no puede ,  éxcedér de' diez afiós 
Para las fincas destinadas a habitacióni  de quince para las fincas destinadas 
al'comercio 'y dé Veinte para las fincas destinadas al "ejercicio de una in,  
chistria% 'a diferencia de lo estipulado por los Códigos Civiles de , 18'10 y 
de 1884, los cuales sólo se concretaban a señalar, en cuanto a la duración 
del arrendamiento, que dicho contrato debía hacerse por el tiempo que 
conviniera a los contratantes, salvo lo que para casos determinados esta-
bleciera la Ley. 

2a,—La que se refiere al objeto que de arrendamiento señala la presente 
Legislación, clasificándolo ya concretamente en fincas urbanas, en fincas 
rústicas y en bienes muebles, estableciendo a su vez dicho Ordenamiento 
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14  
como los derechos reales del 'autor, de uhUfructo, de uso y habil 
prestaciones de servicios referentes a la capacidad de las personas, los cré,  ditosl o derechos,  persoñales;'etei,' así iconin los derecho extrapatrimaiale,s, 
tales I como i, los ' atributos, dé ilá. personalidad ',, o llevé:chal públito,snbjetivók .(Nombre;',Dornicilid,I'Estado ,CivilP Capaetdad':,,juridica)1j1wkluüeontit 
tuyen en 'lestridtcP sentido! las garantías individuales, tetcli ? 1 5; 1 ),',> 5.  ),. =. !,1,  W1  il 	i'' ';',..1131 	,'Í1 .1, `, 	, 1 	rttli- ii 1 I .J, k, e .V1.111  ' VII  :,^Icii Zií,11h i'j iifkifilii (li,')  4 En1  ,cimmo a los bienes que son objeto e„IrkelflAiniew, 4, , .„, ,, 	I 	,O..1i - 	1 1 	5 	''., 	Ibi ,i , .1',`, 	I . 	1f 	> ! ,. 
97L4Lii'-# .11119Y1,945,111149,91q 1,991111,18-,4,1i111119344,19 - 9".felibi:b1918  999 Rstá0,,14 ei 9111  ' 
l'Amér 'USO 1ft vIc4---d ,, ,,,- Pa?-/'111.1 	9eR11. 	. ¡VI,' 
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z.11, 91.,,(Y19,14„ 
1114 '¿" liAranlill',7'  In) -' gr$3,1°:11°'Ii '441i , 	.„ ,91,11:,lltr.11111 ,  	3 IV'  ifIr: 9115fAvios .Ply, i ei ,,A4In 	9r, p gece temporal, ya que de cado ar in' :tu) i' 	' ''''‹ - 	" '474'R  aplicación o un fin distinto a su destino conforme a loya convén' 
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die.h.08t1biale8 ala, pueden 'Ser, susceptibles 'de, arrendamientd; kjnetids (pié 
sealisustitnidós, ,pori otros de la l'infama especie;  .calidad .o Cantidad,>dandd 
lugarcon esto 1 ilos, llamados Mienes 'Fungibles% ' los ).cuale.s,l,ent estei aso; 
también t >pueden-,iser 1 susceptibles de 1 este, contrató;  siemptv? ya mondo '- no se l consuman,  por su,primerliso ' y estén en el , comercioll i f 141, '11 '.1 1J ,?! rt 

Por último, 	"..,' 	1 entre lbs bienes qué Id Ley prohibe arrendar, tal y como señala,,,nuestro 1, Código, Civik (Artículo 2400) , 1 son ttódo ' aquellos que 
constituyen, el patrimonio general de las, personas; .asli, pornejelploi,se prohibe \dar en arrendamiento los bienes a,,los empleados públicos otililnt 
cionarioh que; lo administren,, no, pudiendo ,, arrendar 1 tampoco „el 'coproplei 
tarjo, de 'cosa , indivisa, sin consentimiento de los otros copropietarios ,,tal 
y ,como lo, previene la .preáente Legislación (Artículos,  2403; 2404 y 2405); 
también dicha prohibición comprende los bienes del, incapaz, .los cuales 
no pueden darse en arrendamiento a su tutor, a su cónyuge, ,a 'sus asccw 
dientes, descendientes o colaterales, así como las cosas no determinadas o 
determinables y las que están fuera del comercio, tales como los bienes 
de uso común y los destinados a un servicio público. 

3a.—La referente a que la misma cosa no puede darse en arrendamiento 
separadamente a dos o más personas y por el mismo tiempo, cuyo caso 
verdaderamente. extraordinario se encuentra resuelto concretamente por 
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1"illaillwslicl.111M - liP1191 defl-IFIn 	e919'74e  4119511 -li  _•,,,n 41 Aina-,, I 1 JP,  41,  1 43 4  i,93;k4,1 II ,1 l',., 1,,) , ,N 1,, n 	t ., ,,,, ) , 	/4 t 112 PR! 
matl 4 e 9T8 anos y*er Aq11195541c11 IlnvP8  Por„...Pa Imil In l. piy9 .. 	,.. 	r 	¿ s a I .4( „ 	 .. 	ID 151.,  A -. 	,.1  	J 

t. 	..\ 	t.-.5, 	,,5( ..t 1'4. S t. 	,, 31,141 .Lál 1, 	.c./ t 3 4,1 `,1 ) (t 4 	Mí <4 , 	,t1 	
perjudica,
y„tO',4,-,, ., bife° de..11 ropa pl, ya e t ta.„ o 	1 m 	Reton(  no , 	ifop 

eCtos de esté contrato respecto de' las partes contratantes, pero á con , 
relabión altelterosi iobrertoda cuando la lidcai:arrendada 4eaviteu¿strada 
y cirenitada: l'aldeas& de,inajenacióti ...Judicial í poíhlo Inle'l dé tritali~ la 
intlerliki6n,-ent.lOiitérmitioti)Istallecidoslpor'tllordehaniientállh :Westil 
el' aiíendayylienio'i pbdal,  l'él'. ,bp¿iniblIJI:ttétaróál en :rlidi í;11)qtle'Un bien' 
iriiritieblelqii¿re-'jüdieialMiéríte'enajefiadn' ',I (ArtiatIO''ább st4-e lf  ,;.' 'iii.. ;('l 
lici-i,,,,:::1,::,,i1 ., ,,I.,,lit ,,,,,, ir 	i 	,,Irt., of,,,L:.„„ii:,,,I, 1:111 ‹,,11,itiv iit ,„_, ,, 

la.ry.,,i/allive,se,tefiere,:a lob derechias y obligaciones, que de manera:red,  
proca . y para , que este Código deben .existir= entre las; partes: contratanteí, 
hiendo, por consigUiente las obligaciones. fundamentales: La concesión-del 
uso o goce temporal de una cosa o derecho por parte del arrendador ty el 
pago de un, ple0ogierto por parte del arrendatarip,como contraprestación 
correspondiente` a, la concesión temporal ,del,  uso o, goce, tal ,y c?mo,expre". 
samos al multar jos elementos de la definición del arrendamiento (Ar,  
dallo 2398), además de los derechos y obligaciones que también en forma 
reciproca han sido establecidos por la presente Legislación, como analiza,  
remos en su oportunidad y que previamente ya hemos señalado al tratar 
sobre los Códigos Civiles de 1870 y 1884, no obstante que para estos 
dos ordenamientos, el arrendamiento se definía partiendo de las obliga-
ciones ya ejecutadas por parte de los contratantes. (Artículos 3068 y 
2963, respectivamente). Sin embargo, nuestro Código Civil vigente ha 
instituido ciertas modalidades entre las obligaciones y derechos ya existen,  
tes, creando a su vez otros tantos respecto de las partes y que a continua, 
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t rió 	,que cr a me oras 	ta les, e ,que.tr scurn 
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ilie&VAH.16 ''11, t4';(101 41 t<''''1111t111.4);;i 	el rattr"Ivesahd81,141; °r:(111com:141:1.:111S;().:1)ilaljr11:01Coti,  , mismas  9d-Illa 4 	Itler hizo, diere.,,, 1 ,I) al) VIII) lizt 1  a:+ááar Las me rt 3, .41 	11 	• Iilitll '''' ailliViialliddln'Istós tásoi bbligack e1t ,, 	or 
HáliX i¿chád'iS&'14,1111111111:kii i  11 el)11111 '411111111iiti Wr.4101, 
titie''4 IdáséhLá'llh¿fició de la cosá,arre arrendada. (Aáltuloti :$ 3 Y t4 4 

— 	, , 	li. 	, ,., wy... 	- ,,,,,c r, 	1 ,...., i i 

(is ),, h,  + 17   .P1 	'-;,..'.11in.1.511.1. i' ' )'1 .1 r1:3 '.1::: lit. 	0)13/111V,) '.1,7'.5 :ID P11):$'j .,Tk 

I .t; ; '1.5Asimiiimo y,enitratándoSe de, fincas urbanasllel arrendador también 
O 11§P9/1441g15111198  ,Ilailosi  y,perjuiciótirque,laufraii) loe; inquilinos; porino 
131154.9 Pl9r0q1~1:1?1,111raiique11111111?Palidalkgr.403.415e45+hallItable 
0,1110Pic4P1,C91f91111 a 1019114iC4011ga 01,  43alubd4ade,:14110,1)00144 
perelk  9549 ,lanitário, 1  quedando < a ,su ,vez  pliza.51,9,,gweNlylórApagy 
a cada inquilino una indemnizaCión que, en su caso, fijará equitativamente 
el. Juez,, por las enfermedades` que , cada' ,tinó delates ',últimos -contdiga }al 
darse en arrendamiento una-  finca que 'nó reurta> lati condiciones <de 'sanidad 
a, ¡que , nos referimos. ' (Artículos 2448, 2449 y,  2451, del .0:,  C. v.,  pira <él 

w, 	D. F. '  
1 	, 	.,'., 

Per última y dentre de la presenté reforma, el arrendador` solo pel 
dri aumentar hasta un 10% de la renta' anterior, fina vez que el' inquilino 
haya solicitado la prórroga del arrendamientie hasta por 'mi año, sierePre 
que demuestre que los alquileres de la zona de qUe se trate 'han sufrido 
un alza después de celebrarse dicho contrato, teniendo a su' vez dereehe 
el arrendador de habitar la casa o de cultivar la finca, en caso de excep; 
ción de la obligación de prórroga y cuyo arrendamiento ha terminado 
(Artículo 2485), además de los derechos que por parte del arrendador 
consagra nuestro Código Civil actual, como expresaremos oportunamente, 
tales como el de rescindir el contrato de arrendamiento cuando el inquilina 
no cumpliere con el pago oportuno de la renta hasta de dos o más men-
sualidades, así como los demás derechos que de rescisión le otorga la pre, 
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I 	t‘  
fUnclament'al dél'iiatiitá¿ei ti' 'pagar 

convenido yjp, 4114,4 e9trvenio, , ,pagotleberáthacersekn,la casa,:;habité:" 
gOn 9JAefplch9 del iqqMili49, t(Artkulos. 2427),:con ,base,at,principip 
estiblecidn ¡Sor el presente Ordenamiento, ..referente 	,lugarl„ deU pago 
como cumplimiento en las 	de, dar y al cual !los referiremos 

. 	
, obligaciones . 

en.,111oPortUnidad;ia' diférenelá 	 CiVilea dé 
1170 y'1884/ 	ilne.kitaban'a' señalan 4tie'e..iirmTpdd ,b6rifiattl 
debía designarse e'144esaiiiele, 	 ir, d¿ii'dOr''1,delileratliet 
requerido paró "él ptd[Va.' que de la contrario y► si `el' 
ciÓn' fuete ül mueble 'cleterininadó, el; pago'Se haría' 'en el.1-1?gat en'''dOride 
el vihjétn-ké. hallate al-  celebrark d'contrato;pues'en cualquier otro caso 
sea cual fuere la acción que se ejercitare, se prefería el dnitniCilki'del 'Uy 
491;11.1fIlt4 de domicilio fijo, se, PNIda 01 lugar. en,  donde se celebrase el 
cpntr4191, luIntlo.,14,acción fuere ;personal y el 	la, ublooón ,de101s 
nes cuando la acción fnere real" (Artículo11,1034 	152,0, respectiv& 
mente); todo esto ha venido a ser simplicado de manera justa por el 951  
digo. Civil vigente,, como también Señaláremos ,al .  respecto. 	' 

Por lo que toca a las fincas urbanas, y para la presente . Legislación, 
la renta deberá pagarse en los plazos convenidos y a falta de 'convenio;  por 
meses vencidos si la renta excede de cien pesos; por quincenas : vencidas sí es de Sesenta a cien y por semanas también vencidas cuando n'o llegtien 
a sesenta pesos. En este último caso y cuando la renta no llegue a vein-
ticinco pesos mensuales, es potestativo para el arrendatario dar fianza o 
substituir esa garantía con el depósito de un mes de renta. (Artículos 
2452 y 2450). 

Respecto de las fincas rústicas, la renta se pagará conforme a los pla-
zos que señalaban los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, agregando desde 
este punto de vista la Legislación de que tratamos, que el arrendatario 
no tendrá derecho a la rebaja de la renta por esterilidad de la tierra arren-
dada o por pérdida de frutos provenientes de caso fortuito ordinario, 
pero sí en caso de pérdida de más de la mitad de los frutos por casos 
fortuitos extraordinarios, a los cuales también nos referiremos oportuna- 
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14r11'11,09b1141, .004.11ill'iitliorgli1111,:44441::" 	'19i. 	len 
1,11111n, !9/,1111.9,011e17,11,141.9.11111:CVIP94411119A 	1 P9/ ::0111.1 

1101941n1191111/P/Auld11111n,,,fivI1,41,400419,tinio>>19nprjpyilop 
t.,, 1,:1`1,:é,. Os, oipy1,4",9,0»19.19,4:iplivi,49§ 9. ,..4RfIstpoll spn.DPInflOmPol 
50`11193M1,,,t) J ,.-„ J.i,-:,,,i,.;' -,.,•;,:, .,,-5.), L•livnii ,J .5,,,  ',t1.1:-,  ii,;,,.': ,'a; il 5.1‹:+111  lfiin i,151' 

17.1i,..1,1,111blioaeilli'Meflasegurit4'11'ifineálattendlda"Wel'Iéritk i¿Iiialbll 
una. Induitria -lpelilrósalcóiitra el riesgo liróbablegkil'OriÉintill'élefIcilildi. , 	.,.,, 	 , 
la' Inisnia:.1 (Atikulo 12440):::,i31 +, +1   	, 	i ,,., ,4 ';.1;1 Y 1 A;11',"1")i:: t.1 $::,..(11;11'.•,; ;.:,:',(/ 

•,¡i 	 s.,`". 	1, 	!il s,'"cft!, Ir. 1;, 	 ,1 4 i U, 	 '; ,‘, s7'9.'7,3i301  
VI,--ti derecho de rescindir.ei contrato o le, pedir 1.,. reoik~ pggiak,e 
la renta, más el-pago de daños y perjuicios en ambos casós, cuando.' el 
arrendadorl fuere.  vencido 'en juicio iebbre uta' parte del& 'ffiiia''arigildada 

. 	, 
1. 

(Articulo 2420).' — 	--- -,- , , , 	, 	q , '-‘ :1) ilm1 L1 
7,,:••• Tr • . 4rowl  1,1 está ,al cpyr iente 	plgo: de., la:, renta, .que ,,en 

igualdadde Condiciones se le, prefiera 3,,9tr9,ipleelado, gn el„nueyOlagrAl 
daraiero de la finca, liempre y cuando dicho  contrato haya .clUrAdo,,,45 
de 5 afips y en los que el arrendatario baya hecho mejoras de importancia 
en la finca arrendada, pudiendo este último, a su vez, gozar , del: derecho 
del tanto si el propietario quisiera vender dicho inmueble (Artículo 2447). 

derecho de solicitar la prórroga del arrendamiento hasta por 
un año, siempre que esté al corriente en el pago de la renta, una vez ter' 
minado dicho contrato (según el Código Civil actual) y que para la 
Jurisprudencia consagrada por la Suprema Corte de Justicia, el derecho 
del inquilino a que se le prorrogue el arrendamiento hasta por el término 
de un año sólo puede ejercitarse cuando todavía esté en vigor dicho con. 
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ando:4 su ye/ exceptuados de la obligación' de prórroga, QB,, 	n,  
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tren, 

-4 Yeii¿ldti»tát' 1. t¿iiii?:', eltprédarem0'-at' tratar' as,, .),,,,. 
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,ii, 	,,I.,,,ái.Áiéb X dr» 1 1 , 1 ;2 ', $ 151:"!1,J 1: ,' ).ad,r,ri 	'AIS del 	ktoanitertfo.- kArvi 0, 4/ ? y, 	: , . 	...,1  

1'31  'PliorpcItéáto. Íantetiormentt,,  Memos concluirla preseñtv'refórina 
eelialando 	de.que ',tratamos, al.ligual.,,quelloil-,,,C6digos 
Civiles(de, 187ifiY:4118841,elasifilaroivalccontrato de atiendatniento,dettá 
tro ,de; las lobligadonek de,  dári alde prestación,. de Icosaicierta; leo« tase] al 
Principió ,.consa.gradaipór lel bresentetOrdenatnientolyliaUctials, notnefe,  
tiremosioportunamerite , l(Articulo 2(111 '1Fracc. t11), a; diferencial 
obligaciones !de hae.er,,a/quel se rotería 'el ,Código; delNapOleóni 'ion,virtud 
de que para el Derecho Francés, la principal oblikaiti61;pol'Partelldél 
arrea ador consistía. en hacer gozar al arrendatario de taco arrendada, i, 	,,l!i l'It ,,l; 	ll' o 

la 
}
co 	1 ,  	,1 	, 

19 ti) ¿Ü l'''llee:íillik;  a '01:Sirb, Itildo• y conl?aftietir fh(fipi, 	, d.1 
	

in 

V‘11101,101 'elnálltili61 de torininclitá no 'de 	9ti 1 < 9.  ei»,  
akiiidi¿it' erío 'lo establecido 'por' él 'C6digo"de la ' Oárit' Y ó dibti " tibil5tiát. ;1rt' ., . 	, 	' 	• :in. : , J 	ktí.11--,AL .., 

gislacion Civi, puesto que para el  érécho,,pcmly ,451e1 
ItiOlno` no. Slip se  considera corno obligaciones ' de dar , a jas::11.ra ItilOs, 
de-dOtilitilo, sino también a las traslativas de uso o:g.o0 .1.1400 déc41411, 
lerti yen CtiyaslOrtn'OS jurídicas se encuentra coi4rendIdo et,corilraiq 
il arrendainienté,,lá cual ha aisló reconocido igualmente <,P.orla:D'OCtriña 
IraIle,e38/':'  -0e como opinan Caín' y Capitán: ':111* C'slions Tét -
nieá,- loa términos impropioa de la Ley no deben prevalecer para reaolver 
Uta 'situación estrictamente científica', y que por tanto pueda deterMinar 
la naturaleza jurídica de una obligación, es decir, que' a pesar .deque el 
Código Francés establece la obligación fundamental por parte del arren' 
dador de hacer gozar al arrendatario de la cosa arrendada, debe conside,  
rarse que en realidad se trata de una , obligación de dar. 

6a. La reforma que se refiere a las causas de terminación del arrenda% 
miento, además de las que ya señalaban los Códigos Civiles de 18'70 y 
1884, agregando nuestro ordenamiento actual otras tantas causas com, 
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en ..este,!caliolpagarla rentiuqtie!'corresponde  ial tienqió que!excedwieni el 
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rY 
deitdOsies `til' tanto avanzadas relativas ár Ontrato,de Oe",t,i1 inos suprimiendoide  esta' mdijeti' iodOS aquellos 1:1.rilelial'Ir5itlintieS:1ii faVát del ' arrendador lo proPiétário que tan difícil:haeían 'la 

situación jiitIliC(1 

1 , 

del arrendatin'o y de los que ya hemos
' hecl;o' niención al respC`cnt9''''c''91riili Parte 'del excesivo individualismo que 
impera a en los Códigos ¡Viles uR 

1870 y de 1884, como es el caso de lo dispuesto por los fartiCuloi1091, 

, 	,_, , 

3126, 2959, y 2994, respectiliconente, instituyendo el presente Ordena-,
1 

tiMiento por razón social normas de Derecho que en forma justa y quita
,  va . hán 'sido 

favorables para las partes contratantes, como señalare 
	al abórdar el 

aspecto jurídico del arrendamiento, dando con esto or
os  er minada la parte histórica de dicho contrato y como punto de partida al 

análisis de la llamada "Congelación de Rentas y Prórroga de Contrato de Arrendamientos 
 para el Distrito Federal", cuyos antecedentes históri,

s  
cos del Decreto a que nos referimos analizaremos en su oportunidad. 
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DROIT ANTIQUE ET SES PROLEG-EMENTIMO,' DERNS IMI3ERT JEAN: BIBLIOTECA, ' ooirrivly:Dt LK911,1! P,10, 5,911yMV999,,,i9 ','Qtii º,, -01iy,9p,£),,..)-f-, CIT4..,-4G-HECTOR SAMUEL QASIÉ4A'IstACIENITL , CON,  py:411ENrowyno 

IDE  RAILPROTEOCION' ':CONSUMIDOR." .-.(TESII:PRO » NAL EN.. SU: PA TE 41T9R194qpily, p4i. cuTisiiim,DEN,EcHofjkoh4ANQ f t )ESUSLEDESIiiii1; /1‘kPUNI TEIMPERECHOirROMAN0120.1i ARIP.S,'BONET'"OBLIdAk 
CIONES*CONTRATOVt f01','EDICIONt( .1 EDITORIAL' REVISTA DE DERECHO .1 YRIVA1191DEIMADRIPIUAN IGLÉSIASIlf1"1111, TITUCIONES =DE lDERECHO "PRIV I e AtOMANOriq 4 IlLEDII CIONp EDITORIAL, ARIWDE)BARtELONA',‘ • 

CITA.—IV,—(SE LLAMABA MERCEC O MERCE A LA 'itÉ r TA EN, VIRTUD 	ESTA •PALABRA' .PROVENIA-)DEL9TERI 
MINO; ERCENARIOS% QUE! A, SUI'VEZ",ERANLOSIEJERCP 
TOS 'A LOS QUE SE LES JPAGABAI POR1 'LUCHAR' EIVAVOR 
DE ROMA. ; EL ,C.ANNON O PENSIONE 'SE IREFERIA A LOS CA' SOS k DE ENFITEUSI O ARRENDAMIENTOS ') IPERPETUÓS O 
DE TIPO: HEREDITARIO, LOS ; CUALES ,SE TRAN SMITIAN' }DE PADRES, A ,HIJOS, - POR1 LO QUEING SE EXTINGUIAN ,NLCON LA MUERTE DEL ARRENDADOR NI - DEL ARRENDATARIO Y 
TALI QUCIA "

E Hoy ,CONOCEMOS CON EL wis4E11,py ). 
CITA:—W-CUILLERMO FLORES MARGADANT; DERECHO 

. 	. 

PRIVADO ROMANO 6a. EDICION: EDITORAL ESFINGE, S. A, 
CITA.--VI.--(EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A LA 
LUZ DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR; 
REFERENTE AL CODIGO DE NAPOLEON: CAPITULO II—HEC, 
TOR SAMUEL CASILLAS MACEDO— TESIS PROFESIONAL, 
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:11) 	 :1.71 

)k7-'-P011.-- OS. 

b)•.•-•Coaliceptk):•:dé arrendamiento, según el Códi6.11.fdld¡jíW,'.e.Viie,,,-.. 
.1.1:11i0)./10.11.1144 , , 

..M.M.1041114:14111a. 11.1 	 11 • ,•• 	• 	• 	„ 	• 
' • • 	• • 	• 	I 	UVVItik 	• 1 	• 11..k 	, 

a). puntos de 	 ¿Vizia$':áintlibtfais-:. • 

•••..0111t.PW11419.1.1411,01'01P100:40z.4. 4#eildlffilititeddl.:notiák..:tifió.',4(obiéi.i • 

Psuntl... 
siderarse ...a ....nuestrO...entendeebUctendatnientd„*. COdati,v1YáTiéati nmtléblés 
'á-14411010. 	• 	 ,...• 	, 	• • „••.1. ).1.1..,:l A 
kV,T41e.ire$Pe40,10oliw..y:C.apillh,•1 	eUálittidárnléntdraCicÓgál 
el.•30,..,,p4Ten-d4milnto::ploPiatnehté 

'cotterat, 5169,11:111....4:áttendatiliehlb`tülüüle'bárttialliciite).1a 
económica, de ipertuitie 	aprovetliainientó de tatYeSiat .ajenaii;tpuei 	• 
Cuando so. pnede. llegar " oL•‹él. litediantl.lésliérethos reales de afeó, úsilfrú¥ctó 
y habitasen ,o' 	través del :Cóntrato de 
demu.estra que la forma. :,,mejór'. de „,áproVechar 	iiquelá; ajena',. 
a „titulu.oncroso y .mediante el 'contrató de 'arrendamiento. 

Mesiiieó, en su manual de Derecho COMerCial, opina' lo siguiente:.,  
41 ,Mientras que en los contratos traslatívos (venta, donación etc.), ,la 
función económica del contrato es la transferencia de la cosa con todas las 
utilidades, en el contrato de arrendamiento, el arrendador, que de Indina• 
rio es el propietario, conserva el poder de disposición y de trasmitir a 
otro solamente el poder de goce; la atribución de goce de la, cosa en el 
arrendamiento, es el elemento básico del contrato del que tratamos y que 
constituye un sustrato económico; el goce de la cosa consistente en que el 
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 firffikrilikaet )14.:::,ta.,„1„,,,, 9„,.„ .„4„,....,,,.,debec04áicItesésh latomastiOtti i'..gonl 	D'Isk)ArreollamientliirAeg(11;ietlimw Col' q , voCabi mientras, que O:arrendador:o propietario transfiereia,:ittrwe.tiab y.:) ' temporal 'd

t  
é.. la ' ctisa a: títulO ' ' neroici él arr' 	d'urjo.  (oué 	. 	' ,. 	,.,,,,,. 	l i 	, r su pa 	. á tim ,,, 10.43 "ala, ti d I ' ) llildá)6bli al It''''''n'lkw,1,--',1,avs:-1 ^----58  

á di 	'iriElidellá 1111.14 .A.,1,..'tilr,K1 ,:t,,,t? ro, MI 9.. !kinc 
, 	- 	.1. • 	. , 	— ..,..., ‘Lio rat,n,c61  , .,,,.:....... ?!..,o,,, .0,4  

.¡., a 	üft  0)11 -610 , , „,,Ap 	;;VT-1, .',1  liVrtl'Y' tlf/3  Ina  , 
On'' 

-,,  	- 	,' Leti endó 	eLyeniVA 	' 	i ..,91 -,fin 111-1101-P -'1 (ii'”--‘ vi . 	,-1-` kde ore te 	rál 'dé lájcVsá Cohnl 	'''''l 7T:11 

	

ál''',aaqb 011 arrelialililiáiielli4W-Wu 	ptopliiri6 
po 

'-' alija a 	ii11'181 vfildihe'llillnr,- 	''''''Iyil jcl' i1J'1' 
tea, comó, 	an estneWy aojina. vine as repecuyana 

I15,-1 ,„ 	) h y o  1 nt.-.,,r 4 	hl ) 	0,r.Prirtlf19 15 tf: '10.1.  '1,. );11 Uni111. f A fn IR cVlb ¡Jr.Y.R11.5 IM 	t  

CR bid 
A 	, 9§11  Ifily Al,151qtr419,5191Firreq 	fl#019901PMIWIJ , 	b411191. 911.9}14.(144141.1ma Parle Pe441  o .,, transflere- -a 'oto, :11ffl..9 .. , 1_,L11,t1141:14 494.ffiliT11 P141410111101,41tel4 PagPfdR)un) 199 9 49.,,,  4.1%49.,q13'il Par3 4P4ITilo,515, 4%4t,PQ.ntfa19.1s1.1 AnYpta q1R1910 ..91) J95., ..J0,g9111111.01P4PP/A4154194.19/ 1A9MilklaZtiarn1141 %III 419:991,0,11.41/11494,PPITel,19114.11.19.19,fflel-91ilig91~.15r,90111104; PRI 

N19~1.1*9,Mr99, 9,gNItIP:1911'4e+PN159113.i-Y 1479;"41.1 PAgar.iP911#1 419,-9,g9gg /11113Pre49 .11rtatl,,,,, J., J. -, !1,-,, ,I,, s-1 ft,,ii.Jhb!  ,d /3: .1 il,;11,5 W.,  El arrendatnittittr»poi• dispótíci6ii'delit'leY,' !lb ptilldé' íceder dé ez a os ' 	ié' '''' 	' 	̀d!" ' ' ' } 
; 	, 

1 	,- . i, 	, 	,) 
para 'las 'fincas' destinadas a ',habitación i  dé.  quince1 	para' tú' fin¿ai'dátihá ' aii,' al comercio y 'ide' véinte Para laS fincas ' destinádás' 'al: ejercicio de' ''Oa' 

1  

industria". 	 ..,-,,,,,-, -,, ,i.,.,  :,,,, 	,,,, 0,,  . .' ks.H 	1' ,..„,,, 

Las disposiciones civiles relativas al contrato de arrendamiento, tienen ea
,  rácter subsidiario respecto de los arrendamientos de bienes nacionales, 

municipales y de establecimientos públicos, los cuales se encuentran so• 
metidos a las disposiciones del derecho Administrativo y en especial a la 
Ley General de Bienes Nacionales, (Artículo 2411). 

c),---Objeto: El contrato de arrendamiento tiene por objeto: La cosa 
que el obligado debe dar (Artículo 1824 Fracción I, referente al objeto, 
motivo o fin de los contratos), consistente en la enajenación o transmisión 
temporal del uso y goce de cosa cierta por parte de su propietario o arren-
dador, así como el pago de un precio cierto por parte de quien usa y 
disfruta de la cosa enajenada, llamado arrendatario, quedando éste último 
a su vez, obligado a servirse de la misma para el uso convenido, 
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1 ,1 
í 

1;  

CARLOSSMESto AVOIllki,11Ál4Cfai 

,h ,.. pode  • .fuhdatáégita  . ékobjeto ¡del JclIntilitciudelJárren-'"daiiiien' 13:111. . • . 	motu 	 1 	-- 

eliplincipioagénérieol,'qUehestablece.:el'.5Códigiv;CIVil '.viígélte;áréfliáiteqi 
lasiobliigacioneit der,dar.  Vi que; eil!el,  sikuiezité!:11 (Aiticillói,20111V•11',Vikitá=:` 
cióit4dlosl puede consistirffracciónil)itl,tit la',  entijeliátliVteiktiorail 
USO o; 	de,c66a,ciertaii, 1 ,,y?,,,,,G  .H. ,,.1 -1 , 71,.,1 ,/»:1 ,¡ o „, ' ,I1;1.,io-1-11:,. b ',Iii.123,14.1,,lim 

loo . 	1 ..,t o  , •11(14  ,i ‘, ,,,),---1 t,' 	,-1,11,, d,!Iti 	, . -,.1 'I) I 4',.,i or41115J, r -cons' 1 in.*‘.  arte 	Inisls—co-óduil: ..1..7.-1,11ndu'q e I  contro ,, 	. 	.411/ 	1, . ly, , 11 'Mil t,1 	1, 	.,,.? ,-,1 	,, ',, 	1411 1,, 	x,/,,( /14 ,, 	;, ¡,:, 	, 	 0 

	

ento?  en cuanto, a sw,pmeto, pertenIce tun 	en plerle,a: 

	

mtivrz ., ív.,, . ,•,::, 1;4 idz •-i• ,, iliy y fik 	k .¡`. 1 {k O, U' 
eones de xaar, ,Itnerente a ' 	llamado,.100 	

. .`f` f ,..' ” ' 

	

, 0, 4 'din §. f ry..1, 4  j‘liSt,r„1, 11:,1 :7 Willi:t ...113;.:1 	91161,11( 
11J

t 1,W9 t" 	CIIrlal ellti'elil 91 1.• 	593 vn z, „,,,, .› , ..,,,, , .., ,.., kb11.7. I 	-O 	 011:1,m 
-ittr, 	10,1 i,1,1:4 ic,,,,11,0 	PI P-1  

Tr..8. quienes CQMOrille ,  gonoe 9:, 	r uamien 
a ,trans 	el uso ydisfrute 	pp pe cosa cal  ., 	-r-  1 , , - ...,. 	il .-. ,f 	i 	.. 	-,,,...,. 	1, Ir! 	1,` 	,..nv 	u ií ,1 i ,,, Lir.,r 

t  9.tueydli Co4.,la 1,... 
segun" by y  .

es 	1,, 41;¿isde.n  ialllná,uallí1=i19.1.7 Ist,'Illen 11511.r., ,i. i1,4,n .„ .1, 

oliiientWdellitieedist''j(Putletilo"'1815)' 'en 1  tlitd'11211114e'rStiaci°  911' c'm  
obligara: pagar ildIllécia'Atiletdijqué"iióttnálifiéntei ebiiiilkleii 
ddidilettvei 6 -étlaroie itlif«,:¿bsá •eqüiirálInte,, 'eón'ita.1' 'del Illie'adeti I 
Mente dtra,  ydet¿tininada,'Oedálde altái 'Vez 'oblikal Sal servirse <del 
etiltiviiiájelSida pira él. 106,  ediWenidill' etViti'loiiiiátd»'isieilib, de, Iiili'l Hl.' 
iitit ,t1 I Pbjetili: 'Oído' i ̀con ,el'''conkeiitlitiiento;'' ltillellinento'S'',1j4liglii)'0' 
ifidis-penábleil pattillivie 'el, Itóntrát6 4lehatrefidabientó pilédé: áliairéd 
su carácter de acto jurídico bilateral y así poda' llegar' ailiSrlii átillirelpliv 
thi., efectos, habiendo1nli likr‘ Y IfIbIllent1)11 1,11 118taclivtill A10410 -53 1W 
r 1911,111e, las  P1TY-.1.  contratantes,  911911/ .-fil, 111114 ,dicho .contrato, 
1Qhacen en beneficio suyo y en provecho de la. riqpeza ajena lienpre 11:, 
titulo oneroso y con conocimiento de causa, 	 11,,31-,17•1 



)1) 	1;1 	 ').,`:...11.11.1111. • .1):11'. 
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, 1f o, 	ht;'ls o. 	,,; la 'it ,,11111 	ld.,o 	1) l 	1.1), /011,1 1,5.1)111.); 

4i/1.)--t'l 	I 	t 1`, (1 < ";,"<r4 i1 . 	111 It 	/ 	'1:1 CI Ir ,'1 t , /:b1M(r:1:irT 	cut P.r:(.3 

	

tb$.DEL: 	 Pn "qx pÉNT  ' 	̀',/ 1 	•`<r It 	I 	 I 

, 
6IP:',,' :: 	 ' 	'(11 	1 , ' 	 i'  i 	. ,111 .1 1 	, ,1 	 9 1 ;1U,  

11'1' 	"(i,In-'91.)3111 '.Uí) 11: 	,,)1,)_,', ',,) , 	,), 	)1){1') 1) 	11) 1 )1.1 '.,1 	f'1) ,sri 1 , 11 

J 	7 ! Y G 1 

.77314115149"4.69 1    1  ,,Iy,i, 1 	„I .1 n 	4 	<. , 	- <41.r r r  r 	Ir 	jfti Tfr! : .fl .M}01Cri rsr,;,;1rT11!1,).1 

2r,1 	1:t) ...1411eitklítOgr ¡tal/Sir: ii' i;'.11 r 9 1.1 	lá,r 1 t!'r '().;d.r hln,  i',1)1115i11 11 

e 3 	V1 O' 	,WV 	1-3:=1.r 	< >11; ¡r 1ff 	11. 1 	1r1111,,, ..,r1 :1.:t,11.., ;-,,r /Pit ,:;im 
/ , c).—Etemenfol formales: ,,,,,,,r.,,,,<I..,, 	,) ,,. ,,,,31).,,,,,,, 	„ *á 	.'.I 	1 1 f , :))) 	11\h, 	 hl,: ,í!)'S 1) 	, 1111,,i1yl: 	1/1  

, 

a).—Elementos personales: Son elementos . personales del arrendamiento: 
El arrendadonr el Mrendatarid tarabién- llarnadó iriciiiilino ,o loatariálll'J 113 

Llámase arreniadártál'állliaclOri,'I'Cjiiiél<adl i'él'ilsO'Si jiSfra:elielP'd151' 
dedwiesna, o, derechol y .' arrendatario ,. o , arrendataria 1 al i quien) floti ad4uieiel 
pagándo por ello un precio cierto, 	 ,,,,, ,,,,„ 	, 

	

, 	4 ,o 

	

1. ,, 	. -.  

	

,  	1  

E1461110,91kk 1.1 la 994,111/FF5040149 ,c99.91P91141;P4119.14013.111 
,,1 	,IPPIP41°,1P119151,119R  09 a  011191,41,# cosa;  P94 ,,1599314.1.1 

II: Y? 	1• 414,  11vIrt94:1111.1 la ,autorización  491„PWPigplela410,'9 Pix:-,51.k 
PoSlego. dé la ley,  4, este respecto, el, Código, poi, para elifi.y..e4a.11, 
blece:."el;qne, no fuere dueño de la cosa, pOdrál arrendara,l,ai tiene' facul! 
tad ,41léle4srar diChó'oontrato, ya en virtud de la autórizaclóndel,dgeflp,, 
yp► ,por disposición,^ 	de .1a ,ley", (ArticUlo 2401), Podemos, f9151aRietit 
ele precepto en ; lo , referente , a la llamada , representación ,, jurídica enle , 
contrato, mediante 11,,cual y conforme a lo dispuesto, por la ley yigente.„ 
"el que es 1 hábil para 'contratar, puede hacerlo :por sí o por medio, de otro, 
legalmente autorizado". Y a la inversa:  "ninguno puede Contratar ,a, 
nombre de otro si no está autorizado por a ..o por la ley':. (.Artículos 
1800, 1801 del ,  Código Civil para el D. F. referente a la representación) 
júrídica en el contrato). Por tal motivo, el arrendador o propietario de 
la cosa arrendada podrá permitir que cualquier otra persona contrate a 
sil nombré yen calidad de su legítimo representante, quien a su vez estará 
facultado para exigir del arrendatario el cumplimiento de sus obligaciones 
respectivas, siempre y cuando dicho representante tenga personalidad ju-
rídica para hacerlo y esté autorizado por el dueño o por la ley. 

En caso de autorización del dueño "La constitución del arrendamiento se 



sujetará a los limites fijados en la autorización, (Artículo 2401) y es 

se trata de, disposiciones legales, la que la ley haya fijado a los administro. 
dores de bienes ajenos. (Artículo 2402). 

La capacidad para ser arrenda.tarió también la tienen todas 'aquellas ,per-
sopas no emeptuadaspor .la ley,yialvp,e,S,caso,s(11‘,.,9n1,189, lq prolusbl 
de olilenill.'21  `-A3(11'liáhíbe-atlélitilágiitaddtr,' Onces' Iril'eu011dá.7orid 
empleado público tomar en arrendamiento por sí o por interpósita persona, 
los bienes que deban arrendarse en los negociol en que intervengan". "Esta 
prohibición también' comprende a los encatádOir'llftinliiilltiói-  de' esta,  
blechnientos públicos en relación con los bienwarrendadooque.con los 
expresados caracteres administren" (Artículos 2404, 24011, n base en 
el artículo 1798 del Código Civil para el D:trvallacé- á capacidad 
en en el contrato). 
:ffiír.11.11111U1TritU 	 di7.51' fI , ??,1 

Por último; :,"el coprópietariédeitosOlindivisáino!podrálarrendatlar,sin,  

ci?l1P111111914 1.?1 4,9118,Pnrnilari9s71,,1409919  

b) -...111emehtos!reales: ion elementotr'realés del contrato de arrendamienl' 
to, la cosa y el precio. 	 ,t ig ^1' 1 

EClconcepto` de "cosa` para los 'efeltói!del' árrendáMténtd- 
EU 	'Pári 'el a" P. klisóriet 	"Son!' '1114tibléS' Ué‘'S,YrItiddirl 

hienei 	oes-pt 	 ell ue 

111 -14, 	arrendar foldétechol éstriétiiiiiente` prél•soiiáleel, ( 
2400) . 	l' rece,. 	légat•Citádo; 'se' eStáble`ce d).0iiiEiplit.cjií'' n'O 113 
seirldbleto'' del arrendamiento 	derechOS 	púdiét 
dálb' ÉéVitOdbs aquellól bienes dérethOá que sin  

'diSfrüte. Lá inriarn&iia'hó podrá 	€11 ritndaiiiitiito r' 
separado a; dos o' inál perioriáS' 	mismo déinpo; 
cíkb' eillaordináríO el C. (1,'Párádel 17. P. 'establece .1dJigülérité? '41,1 • 
misma cosa 'se ha'dadó en arrendamiento separadamente 
sonas y por el mismo tiempo, 'PreVálecerl'el arrendamiento priinero'ten. 
félha si no fuere posible verificar la prioridad dé ésta, valdrá el ai-reiWá,'. 
Mientti del que tiene en su poder la cosa arrendada, 

Si el arrendamiento debe ser inscrito en el Registro Público sólo vale, el:,  
inscrito. (Artículo 2446) . 
"La renta o precio del arrendamiento puede consistir en una suma de 
dinero o en cualquier otra cosa equivalente con tal de que sea cierta y 
determinada". (Artículo 2399). 



c)f-rlilementós.cformalesujEl; czaigbilewittwil éli .1).r F. texige; la Ming'. elOritlt-
yltlandO 11 tenta:éstipidacia; én í eLcohtiato1,1d* ledá de ::'cien:7fesol 

anualellAsimismoi icuandailselfratet,de:,uit .Predio,  rústico Y..1a. (renta ,'ilá; efuperiorc.
;allos I cinco»mil .'pesoslánualesii:g17- contrato deberbbtoigaitéf'eri lorwilturk pública.' .(Artícidcal 2406,,  :2407)J : 1.  -; ,, tl , :;115.(1 :::: i '-:Ir';'' '.:' f'ri3 . 	 :'; i,,i';i tt 	 Dita 	';4•I 1{ítlj ,;l};',. 

Podemos, fundainentár estos -preceptos en e
l 'principio legal e.Onsisterite eh uellos -Contratoé: civiles1 se p er f ee ciotlaill 

pdts el. meroltólike ti ' tentó': é; 
q 	 > 	 , . 	 n m  cepto,'aqiidhxy :.qüe'debeit revestir la,  formal: establedtda ltitt :', 

Ja 
ley, pilca &dU <cohtiariodiláí,dintiatod-h6'!pocIráti 'her.xillidosléii)Vititildé4ife' et IconsenPihietlio-

c de quienes 'lo-celebrad ndliil'ha¡fai,inaiiifeiitadouenli" fot‘ma ,én1,:que ' lai, le Y Id,éstablea. i'Asimismo,:.,"en: los "cOntratol , ittilelil lada' uño ice i obligá értula manera. y 

 

término s.gUe-zpa e  ga:-.'qUe ¡tobo' -lobligaksei 8ifinntil,parala 'validez ,
det, kohtrato ,Ée requieraIdl'Iormalidad'rcletdmináda,T ftletal:deb los. , dasól Ixpresainente I designados' pul' :lar, leyi 'no" plidiehddi Perl válido todo,  aquel 'contrató' lque , no'cumplau;con '- las : formalidades: 'qué lái leyl.ha; establecido ial -reelecto, >salvos disposición`; 

en- contrário;'; en tal ;Caso;' cada tind:de lel Contratantes . podrá exigir del 'contrató la,  forma ilegal; pira-pil( y ; cuando;hagan -constar qué la' voluntad 'o, Consentitnientoidel.qUiénéd lof iban' celebrado-se , haya,  manifestado 
de Manera :fehaciente:1 (Artículól 1795,, FraCción, INT, ;176, 

; 1832, .1833; del ;Código; Citrit 1paralell'D;,111 referentes ala'. forma del contrato). . ' 	'
. '1'; , ,. 	,. 	r 	 ,, 	; 	, 	' 	;  

Ahoá` bien, i
trat(indose  del arrendanuneto podemos conclmr, senalando , que, este ,e.s 

un contrato civil formai, puesto que la ley ha establecido :como. 
forMalidades del mismo la celebración del contrato por escrito, pi la renr.i 
estipulada excede de cien pesos anuales, así como la celebración del arren

,  damiento en escritura pública, si la renta de un predio rústico excede de 
cinco mil pesos; no obstante, dicho contratopue p 

da erfeccionarse por el mero consentimiento  de quienes lo celebran. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia ha manifestado que: "La 
forma escrita del contrato de arrendamiento exigida por el artículo 2406 
del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, no implica una 
solemnidad (at soleinnitate), sino que es una forma cuya falta produce 
nulidad relativa o ineficacia, pero permite que el acto jurídico pr(xluzca provisionalmente 

 sus efectos, segun dispone el artículo 2227, quedando 
extinguida la acción de nulidad cuando existe cumplimiento voluntario 
en términos del artículo 2234 del mismo ordenamiento. (') 

De este modo, "la forma prescrita por el CMigo Civil vigente (Artículo 



2446), Vitalk,sujetayAD, PRQIIKTIONW,lorlol,qiferxde'!acuerdcb-Morki 
dispuesto,, 	vp6i1e1105digolde,,Proe:edirniento:4:Piviles ,Idel D. P.,  ‘,.x (Artkulól 
489, .4,91).) ,',119 es ¡necesaria da, ,presentui6n deticontrata, escrit4, pad 
proceda 	de'inanda dl-desoctiPalióih: sino 	basta  'con deino«éatial 
respecto que las partes han cumplido 11.1ohintariainehte co'illcontrato; 
comportándose corno arrendador y como arrendatario". (9, 

r, 	 , 
De anal 81,,d,espr,end/,;,eA eoliscoolocia, .que el contrato, de,arrendanikatc9 
por la iniportancia,„vitaY que, reviste en nuestros diah,f estéíregnladplásigy, 
nnpt11.191111P154104ivileis tanto,liellDistrito;FederáLtomo,dellos 
doslque,' integran, la,  RePeliea Mexicana, 	como pót I'diáposicion‘ 
de „ tipo 	 ,refeivites1 a. los Biffies, 
y, dee.441ecilniealos, p4blicos, , tyfinalmentel: Poribal &más 19Válinquil 
narras, de, -,c44/1,  sObsidiaxiopt t4,1es -comwel,,,Dcereth )igue ,,pronwifrppor, 
iiemP9,.ffidefinido losl contratos, dl (arrendamiento en Di 11.,,,cbrigelandá 
las rentas; de 1001  Mismos y,- cuyo análisis constituye el :punto r,central, de. 
nuestro estudio,, teniendo ;COMO, fundamento )ati disposiciones- legalelabbre! 
contratos a que se, refiere<  el Código: Civil para ella ,F.«;.(Artítulos11858;. 
1819); ya .quei enmo, señalaremos S más adelailtedichos ordedandentoepoblil 
gap. Cada uno de los contratantes al guinphr ¡con lo expresamente estila?, 
lado , en, el , contrata,  protegiendo, de esta < manera la cosa !arrendada, eirsti 
propio beneficio y evitando los daños, y perjuiciós , que pudieran,  „majal 
fiarse por incumplimiento de quienes llevan a cabo la relación arrendaticlap  
mediante la cual debe existir uh thuttio acuerdo de violiintadel,' á" fin'de4  
que el arrendamiento pueda realizarse con toda eficacia, eonfo- 	'11 
formalidades que la ley ha establecido al respecto. 	' 



iticac 
),.. 4.biaturaléza Jurídica., ( 

a) ,,,,Clásificacióti: 4 El arrendamiento- esj:, desde 	
► 

et,punio de' vista 
1/) 	v 

cjasíficación,,)útvIcóntrato,j principal,,bilateral;,,ónerosolz coniiiutatiVó, g
en; OciilmentelformaUde,:trabtó Isueesivo, y ,temporalilpor !así razones 	aí 

1. 
C,ohtimacióhusereipresamiu!,;; 	h=i! 

--Es un contrato principal, puesto que no depende de la'C'életracian'Ide 
cUluquierdotro contrato definitivó: 	;1, t 	, ti 

Sinaláginaég un contrato bilateral 	'virtud' f que PreataCiones.qü,e se deben laS'pattei 
dltáli);1 ozgerie.It'sé'obilan 'redProCanienie "I(Detinid& 

	Contra 
oren 

to' aeériaiiMiento): 	
2398 en reladón con' 'el Artículo -183 coigb'civii'plti'd'D;  

a.  Es 
 1Oneroso, ya que las partes, contratantes pueden eep. 10a1:  provecho

s y gravámenes recíprocos (Artículo 1837),, pues, como, 
lá 
heMos señalados  la eneiiépCia demuestra q0e 	forma de aproveChar riqueza ajena por' parte del PrOPietario és mediante el contrato de amen

,  damiento, quedando obligado por su parte el arrendatario a servirse de 
la cosa enajenada para el uso convenido en provecho del goce temporal 
que el arrendador le ha concedido. 

4:-¿--Es un contrato conmutativo, en virtud de que las prestaciones debidas 
entre las partes son ciertas desde el momento en que celebran dicho con

,  trato, de tal suerte que ellas mismas pueden valorar las pérdidas o ganan, cias que éste lees cause, (Artículo 1838). 

5,—Es un contrato generalmente formal, por los requisitos de validez 
que la ley ha establecido para la celebración del mismo y de los cuales ya 
hemos hecho mención. (Artículos 2406, 2407). 



6.—Es un contrato duradero o de tracto sucesivo, ya • que su cumplimien,  
to se realiza a través de varios actos y no de uno solo como es el caso de 
los llamados contratos instantáneos. 

7.—Es un contrato temporal, como lo señala expresamente la ley cid 
vigente. (Articulo 2398). 

b).--NaturaLiela ¡nridicái. Muélió é, e hl r sc  111 	 \ re li t e 	raro de 
arrendamiento es de naturaleza real o pera») 	 déredio 
que tiene el arrendatario sobre la cosa arrendada. Así, por ejemplo;• Hay 
autores, como Colín y Capitán, quienes al sostener, que el ayrodwiento 
propiamente dicho es el de las cosas, afirman no Oh:‹tilig'qfferéPalrecho 
que tiene el arrendador frente a la cosa arrendada; es,deknattiraleza,tterso-
nal y no real, pues concluyen diciendo, al igual que Tropleauck, que el 
carácter ;de' derecho.r,eal en el, arrendamientwha sido abandoñadéien,la 
actualidad. ,  Sin embargo, ,bay quienes sostienen que, d derecho qiie,setderb, 
va del arrendamiento:frente a la cosa arrendada 	de 'naturaleza ,reall-yt 
no personal; esta postura todavía tiene partidarios ,en.,Aleraania.,,Francia;, 
E1Pafil e Wia•  

Una tercera postura afirma que para determinar cuales la,naturaleza,  
Irldica del arrendamiento, deberá ,toparse 	cuenta su imcilp9151...14 el Registro Público; pues los pa4idariO, de esta «tuy 1,91340en.,341,4 
contrato no inscrito surge para el arrendáiñOtof  uní 

 déreéidp P1'; — 
en tanto que del contrato inscrito se der,ivaun derechdleal; emet 1 se  
Vázquez del Mereado afirma que el contrato' 	de, ariendamien,:' 
requiere ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad icrea derechosI  
reales". Sin embargo, los opositores ¿l'esta tesis afirman la` 
legal de cambiar la naturaleza jurídica de una institución como eilla`dét, 
arrendamiento, y'su consiguiente transformación de personal a real pdi 
la mera circunstancia de su inscripción en el registro. 

La doctrina más extendida y , qué a nuestro , juicio ea la. -más ,aceptadail 
sostiene que al contrato de arrendamientO, debe atribuírsele una natural 
leza jurídica personal, puesto que no tiene las caracteristicas.propias dl un 
derecho real, pues como sostiene Mesineo, al negar la existencia del Oren-. 
damiento como un derecho de naturaleza real, afirma por consiguiente. 
ante esta circunstancia el arrendatario tiene una pretensión frente al arree' 
dador, y que por lo tanto no ejerce un poder inmediato sobre la cosa 
enajenada dando lugar a un derecho estrictamente personal. Sin embargo, 
Ca.stán, que no niega la existencia del contrato de arrendamiento inscrito 

1 
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nta 
niáléktelididá Pók e 

' 	" 	tal 	II& .stfiál inétittición ; 'por 
qUe á. nuestro- entender existen 'efitre él 'Wrreiidaniientb' 

de lbs 'mismos' ''`•  

centras, que,  el Osuffficto,  esi un t dereoho real y t temporal de disfrutar 
de; bienes ajenoli, ;por • parte, del; usufructuario, ya isea,' que el• nudo laropieta,  
zjo 	,trasmita titulotoneroso,  o .titulo igratuito,, arredamiento lar un 
contrato por cual, el arrendador o propietarib transfiere el Uso y disfrute 
temporal ,de una cosa ó derecho siempre a títtilo ,onetlzso, , De esta difereiv 
da se despreride que el usufructo se puede, 	llevar a;cabo mediante 
b cualquier otró tipo de convenio entre las partes, en tanto que el arren,  
damiento sólo se; puede realizar; mediante un libre y mutuo acuerdo de 
voluntadei entre quienes lo celebren, dando lugar 'con' esto a la existencia 
de un contrato, 

daiiri5ti a t . 11' Usufructo y 

IL-L-Corno.  señala Rojina Villegas: "Las obligáciones qUe existen en el 
Usufructo por parte del nudo propietario son semejantes a las que existen 
en et arrendamiento por parte del arrendador respecto del arrendatariO, 
sólo se distinguen eh que en el arrendamiento, el arrendador tiene obli,  
gaciones de carácter personal establecidas por virtud de un contrato a 
favor del arrendatario, en tanto que en el usufructo, las obligaciones son 
cargas que afectan o gravan a la cosa misma de. naturaleza real que se 
establecen a pesar de todo cambio de propiedad, independientemente de la 
persona del propietario". 

III.—De acuerdo con lo que opina Mesineo: "En el arrendamiento existe 



nffl,g,8rjr 	1.9,411.494  patsonal pot,, parte delllarrendatario,yfivntal 1,15 	Ilyar;e04.1140,;nOi.elexcei propiamente 	pode a 	ch. , lulnesh,o) sobre !la posa ajena como, atieede, en 5 el usufructrii 
já; 

indo. pénA9n4inInl de'la 4119.,041.  que :tenga'  el I que , gota .1 disfrutareljarreh,  409,119 sgrvirse,de;la 1951-.9;40714Q Onajenados ,paratel uso comidos  no , obstante. las, semejanzas que,. existan, entre, l'a& Obligaciones1 del: aneen«,  ,y delusufructuarioirespectivamente% 1, 	 ,1 
IV.E.rtletiaritó a la' Cal enajenada,' nélifrtietii' reate so 	CI de bienes (corpáralld,'e'hicorpbrallél'entiininibleilY'illi'as'iliinib es; fu 140?1e8, 2,19),; ,,,en 

,P,an1119,,g1.,11TOIPIIIPtA19allffilS11111111111111414,111 
liMar 89;i8170141-8-,01, VIgn;1? 	 aquellos 
queji ley P1011,, At  1111511X1— 	1,110  911 W.09,PYA,.1 R19.1 i:1E11791119W ,11.195911101 	 ,11.1191.9, 11149.11,44,191 119f1, 413T-4 9,14109. '‘9211f1Y19á,,11bIlállga09.1% 
:3F11193,.,11.MtIlk="4-19110, propietario ,¿1,1,41141te/41,9á„exy!9491.994,9y4 cie.1959145 FO9 451, 1949191, gc,f-InOor., IP* fie1»,.ia: 19,111. 1,0119,1:91391.411 de los danos Y 1:93141991.*1,11 P°19P, tlf,sPfr11919.14.4/181 PIF,411911vActIrk ran o dejasen de producir por culpa o negligencia, siempre que los Éienes 

ajenos }'ho.lsean ,consumibles y no , fungiblet»pll'el.ide Ilw,Cóntrati  sustituirlosl:para su: devolución, por .otrosIde,11vbisina,upecie; calidad!'41 
11 

cantidad; 1:en tanto que en el arrendamiento el'. qué' ¡óza y Tdisfrtita' de' iá cosa thajenadli., además de la obligación qúe ¡tiene 	servirle 	misma para.1e1 uso, convenido*,  quedará constreñido tambiénfa conservar so subs1  tancia, debiéndola ,restituir: por rescisión, , terminación o extinción-deLcon,  4.49, en el, estado mismo en que le,  fue , entregada, pues de noliier,!así; el 
inquilino responderá de los darlos,ylperjuicios si la, cosa , arrendadaseldé., 
teriorara o se destruyere por su culpa o negligencia salvo prueba ,en.getiv trario, como analizaremos más adelante. 

V.---Por ,su temporalidad:. El usufructo siempre se. extingue por la ,muerte 
del Ustifructuario, mas no por la muerte del nudo propietario, quien rgqi-
pera ., al fin los bienes enajenados; en cainbio, el, arrendamiento, no se 
extingue ni por la muerte del arrendatario, ni del arrendador o propietario, 
dando lugar a la llamada renta vitalicia en favor de los herederos del in,  quilino. 

VI.--Por la transmisión y extinción de la propiedad de cosa ajena por 
causa de utilidad pública: el usufructo puede extinguirse por la trans-
misión o cesión del derecho de propiedad sobre la cosa, siempre que el 
dominio de la misma sea revocable; cuando se realice la expropiación de 
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la cosa usufructuada por causa de utilidad pública, el nudopropietario 
deberá entregar al usufructuario con otros bienes de igual valor o de 
condiciones análogas o bien, deberá indemnizarlo con el precio o importe 
del tiempo que debería durar el usufructo. El arrendamiento, en cambio, 
no se ettingue mediante la transmisión de, la propiedad del predio arren- dado (Articulpi  1.49) ; ke9sa l -.11.en5141fulrolexprQpiada por: causa de utilidad 

pública, deberán ser indemnizados el areendadorl a r ifflUarrend 
rio, respectivamente (Artículo 2410) del Código Civil p ya el D. P. ata•  
Hechas ;estas diferencias que, a nuestro juieio, son de vital importancia, 
pódeniouconéluir,sefialand6,ilue  'de "acuerdo col'10 qúl'establIce. nuestro 
léza
Nig?  gya, debemos  „atribuirle, al urrendanlientp ;un dereeho; de, natura- peisonál, -Piiesfo que, como hemos hemos expresado, bata el mero consen-
timiento entre las partes para que dicho contratdle' reáliCe''Ch provecho 
de quienes lo celebran, a reserva de que si algung¡de,los contratantes no 
cumpliere con algunas de las obligaciones impuestas, 14 otra ;parte podrá exigir la rescisión del contrato a' su 'favor; volVielidolds cosas "a sU'situa-ción anterior, como si el contrato no hubiere existido;.porque;como seiia,  lainos antes, existe en realidad una pretensión por parte del arrendatario 
Pra y9p,„4.yre;?d4d,or y, viceversa dando lugar. al ,cumplimiento dé pres-
lofionessrloprocas ;entre, ambos, independientementelde< que el arrenda.. tarro Ptleda,0  no ejercer un poder inmediato y directo ,sobre la cosa, arren-dada, como ocurre en los derechos de naturaleza real; porque, como se 
ha comprobado por experiencia, el arrendamiento constituye el medio 
idótieó de aprovechar la riqueza ajena a titulo oneroso en beneficio de su 
propietario y del inquilino, quien al pagar un precio cierto queda obligado 
a servirse de la cosa enajenada para lo cual fue destinada, independiente-
mente del derecho de uso y disfrute que tenga sobre la misma, como sucede 
en los derechos reales del usufructo, uso y habitación, los cuales se pueden realizar a título gratuito, porque mediante el contrato de arrendamiento 
existe una relación jurídica más estrecha encaminada a satisfacer las ne- 
cesidades personales de quienes lo celebran, 
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1-1 
a) :4—Derechoe' 4$1. 'ohlIgailione1 	atrIndadótípáraobñ 'tt'atiérisciatário: '1/5i déréchos rdeharretidador 	 ta4as. óbugácimai Isde 
arrendatario Atil;:por+éj'empló,l'et 'arrendador tehdrldereeho" a.'11/111441 del contratorde' ariendaittentdi 	 e"' 'I fr.' 

.40  941111)lir , 41<re.:40/11.0, P3.1 	POgagárl i  44,1)489 .9P914111? cle la-renta,  .,! 	
;m!uttfr r;t 

IL—Por noicurnplir el 'arrendatarid con la bbli¡ación de usar 
disfrutar de la cota enajenada para lo que. 	 fue' 	destinada 'en'él '¿ontrato''pór su pietarip; 

el subarriendo y traspasó que el' arrendatario baya hecho de .14 cósa, sin la autorización del dueño. (Articulo 2489 en relación con el 'are título 2425, Fracciones I y III del Código Civil para el D. P. y artículo 7 fracciones I, II, IV del decreto del 24 de Diciembre de 1948). 
Podemos fundamentar estas tres casuales de rescisión expuestas de manera 
específica y en materia de arrendamiento, en el principio genérico que 
establece el Código Civil vigente y t'u es el siguiente: "La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas  para el caso 
de que uno de los obligados no cumpliere con lo que le incumbe. El per-
judicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento de la resolución de 



1,.. 	, al5,51n ,$.1c,9019,1111,P,19 clil 	Perjuicios1,43:401Ynr, 	i ....*mbols.asod. „. 
iam len'11541,p159V II,  rytg1044,:4101448P018  J'41-lhahltÁ'Optadoilpot 1:0 
cumpliMieníb, cuando éste resultare imposible". (Articuló 1949 'del C6,  
digo Civil vigente parteel 1111 )'-,  ',I ,  `Jf,`,:wv. ,1( ,,-,  ¡II 7,4 1,‘,1, ',. k,-,..,i'l i' ,..---.111 
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Del precepto legal citado, se desprende la facultad o derecho que tiene 
ek<Péritklicídó para 'exigirlddla'oira'Paret; ya 'sea  el  "aiiiiPliiiién1) d¿"1 
obligación o la rescisión del contrato, más el pago de daño&y'liérinicibli, 

de ue.dicho obligado no ,cuilpliere, . con lo es,tipyilad,0„.eP./11 .1911  
tr   	, 
19"1111i:litblT  además,'' Tresponsa)  11-dél pérdidat  	,'o ,,qUe43!”. -,19: tó, sln    	111 I  1, í , . 	• "-.:, 1,.  	4 '-  deterioro 	, friddllaráritildada clamo analizaremos más adelante, 	1 ,¡!,:s,, c,,,,, , 

Sin embargo,el Artículo 'lo. del decreto, de 	congeladasre9tias, ,y,R, 
de 'éd'iltt¡átodl'airméndainiéntbi'larilel . .1  ,, nueves ;  ,11  ' *j51) ilt establece',ca.0 

2-71 	 , t 	..1 "1.? Oí} " ' i',1 	, t ii31-41tIr ,..,ilt '1,1V) rlt) r•J ,   
1110' 'al, el arrendador p1161,,e,:11,001ndnil,,et, , ,,,t11.1contrtttia, Aaarespectivo,  te  
las ' `s.'CátliSas` ' fulidaléntails ' e 	ision . 

	,1•v,. .1.1.9• 
, 	ill.t 	P,.... 	

t̀enia 
 

vigente, siendo de esta manera el análisis de'dichb deCréL él 	ces t 
de "totro,,,estudid , 1m ,, por rato:lel& lalvidabactual, .hai-siderobjeto,dé 
múltiples. polémicas; , , -', 	,; , ' , r, . 	, ,, , , t, .1, , • 	...,  ' 1( iiI.,ito <011.,i,olly 

„.  	, 	, ‘Iti"‘1145t 

Asimismo, el ̀arreldádór` tiene` 'delichb„ 1 .; qué, el',„arfedat4iió Imga, Oí' 
conocimiento a la mayor brevedad la neCéSidid'de'las'rePiraCiónes de 
itiosa',  árrekidada,1 así ;como toda 'usurpaciótvo, novedad dañbsa':qiicrotrb 
haya hecho rcontra,  ella, bajo- llir 'pena .def pagar dañoS(.ykkrjültins én] -Cli,16 
de quefsill árirendaltio i no lo hiciere': i ,  (Altftulosi 2413;141 .0)' `.1' b' '''' '' l's 

Otro-derecho 'para' el arrendador es el ,'de exigir ¿pie 'ellárréndátáril páée 
las reparaciones de aquellos deterioros de poca importanCia'oeSsiónádds 
pprél, por sus familiares o por las personas, que habiten el inmueble.(2444. 
Por' últihin,'ill'térinino 'o vencimiento del. contrato de arrendamiento, •cl 
arrendador tendrá derecho al aumento del pago de la renta anterior hfas,  
ta un 1070,1eiempre que demuestre que los alquileres de la zona de qüE 
se trata hayan sufrido una alza después de que se celebró :dicho contrato 
y que el arrendatario haya exigido la prórroga del mismo por otro año, 
Siempre y cuando este último esté al corriente de sns pagos como expreta,  
remos más adelante. 

Ahora bien, el arrendador está obligado aunque no haya pacto expreso: 

1.—A entregar al arrendatario la finca arrendada, con todas sus perte-
nencias y en estado de servir para el uso convenido; y si no hubo convenio 
expreso, para aquel a que por su misma naturaleza estuviere destinada: 
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Comolexpreáamob ánterioráénte; el ,arrendador ›no puede idtiranté 'él ,árreii,. damiento mudar la forma de la cosa arrendada, ni intervénirlen'
itliliiki legítimo de ella, salvo en ,.los,gsos9etyadol, In ,!ar1:frp.csiones 11, i1 IA. itel9Aáfado 'd'ii1.—(MfM.ki'llti4y:-- :': 	' - '• -, ' 	' -: -: 

Et M ::':91iCjr:j:45,1',3
4 	if. ; ; 1, .. ;.it'1-1<-1,-,i brentrgp;11114, Coba 

arrendada con , todas SUS ,pertenénciati,sélará en,-el tleMpo, convenido  ,., y , si no, hubiere, ;convgnk, ,se,  -hará„ tan Auegó qué el arrendador ;fuere requerido,,pOriel arrendatario,.,;(Artículo 2413),
,.' 	r ,  

• 

P011.98PPfide.' al arrendador:pagar' las mejoras`_ hechas por. el , atrendataritit .(,Articulo 2423). 
.1:,,o ; . 

f-LSi en el Contrató, o posteriormente, lo aótórizó 
para hacerlasy se 901' 

- 	, 	
. 

 
gó .1 pagarlas: , 

	, ::,  11.--Si se,  trata de mejoras útiles .t 
culpa del arrendador se rescin,  

111..---Cuando  el contrato fuere 
por tiempo indeterminado si el arrendad 

	

autorizó al arrendatario para que hiciera mejoras, y antes de que 
	

or 
tra, rra el tiempo necesario para que el arrendatario quede compensadonseu

con 
cluido el arrendamiento: 
el uso de las 

mejoras de los gastos que hizo, da el arrendador por 
con. 

Respecto de lo que establecen las fracciones 11 y 
III del citado artículo, el arrendador quedan; obligado a pagar las mejoras hechas por el arren, 
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*,1:5518,4-4r1IndadA 1<'(Alticuló 2414)„11i72; 
Por. ‘Sliiii10;,r,e1,arxendadoll' está obligadó 
datiriwcualquier saldo que exista IdlildTáVOr al' 

!no !áetli gruemftengúalgún::derechó quel'ejereltálll 	uel:' 
paso debe depositario judicialmente..(artículo 4/2),,, ,•‘ r , 	• 

Esto- eá, por lo que -toca a ‘losídereclicki y obligaciones del arrendado  
ainuestro juicio r de',acuerdb con lo " 

	

r 	— -consideramos'', como alás:IiMportantes; De Mácierá reCkithll á 
a continuacion Iláá,erechos' y obligaciónéh' del inquilino:' . 

	

‹•1;4J 	 (1 	 11) 
a) 	Derechos y obligaciones del arrendatario: Los derechos del ,a,rren,  
.datatio,,áignifican,-otras .tantai•obligaeignes ;del áltrendadór,l'ádetnák'de'lls 
que hemos'.'enuntiadof en el, inciso :<anterior. PÁsil) 	IhjerrIpldr,10,heindi 
expmado que el arrendatario tiene derecho, a extglr gel,arysad4dor, la 
eilttigah dé 	 ►asei‘ er-iiempO 
convenido 'y sillo hübiere cinvenio, la /etittiO (1'1acosállibráduaticlo 
ellinquilincy lo- requiera. '<Articuló' 2.4 3 /4.1>.' 	' 	̀”) ‘1,1)''"? 2 , , 	 onzvrgri 
b)..---Cilando el' ' arrendador no cumpliere con hacer las reparacionesisne,  
cesarías para el uso al que está destinada la cosa conforme a lo dispuesto 
por el, Articulo 2412-..(Frabción 	qüellará'á elettiánt-tlát -atienda- 
tario;exigir lalrescisión,de sú,contratO n,  de recurrir ante tl'itiet'itivtlI 
éste constara ab arrendador ,al,  cumplimiento 	dicha obligación 

el procedimiento 'rápido otablecido por eliCódigadé la ,materia,," En 
este caso y según las circunstaucias,,el juez decidirásobre elpagolde.daflos 
y perjuicios ¿hl Ee,causen al arrendatario porrfalta de.oportunidad-ewlas 
reparaciones. (Articulos 2416, 2417>. 	 - 	, 	,,/l 1. 
c) .—Asimismo, el arrendatario tendría derecho a exigir la rescisión,-; del 
contrato de arrendamiento, a no pagar el precio de la renta 9, a' pedir 
la disminución parcial de la misma en los siguientes casos: 

L.---Cualido el arrendador responda por los vicios 'o defectos de la- coda 
arrendada que impidan - el uso de ella aunque él no los hubiere conocido, 
ni hubiesen rilrevenido en el curso del arrendamiento sin la culpa del 
arrendatario, salvo que se pruebe que este último tuvo conocimiento an-
tes de celebrarse el contrato de los vicios o defectos de la cosa arrendada. 
(Artículo 2421). 

2.---Cuando por causa de reparaciones se pierda el uso total o parcial de 
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es,te' casi? e arrepdatarlo .además, 	de poder / exigir ya reacis'ól.' del  contrato 0  de Pedil 11 ..r149144,11, Par04141, 13 iréntliitttedtá. 
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derecho al pago de daños y perjuicios que su(ra, al respecto, ' ' (4rtículo . 24/.20»0111.:1,r1 	; r .., --i .1,:, '--,1-;1 0-17.1-, s,(1 	5.?':'..1i,/:trt3':,1`,Li 	t:.,, 6t)11.1irt, i-- - , (1 jj 
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., aLtratarl lobit los ,deracheisl y oblikacibnIs 
-del Alf144440r,,. 1 

vencido, unticontráto: de. arrendamientk.'Itendrá .darechcild joqUilin6i:siempre  que :esté alicorrientel eri , el ,  Pako da iá8 rental,' ' a que se.  le , prorrogué hasta Ipór''.. lin año 
ele cbfitrato,i'POdráiellarrendador aki, mentar:hasta ,tin diez por ciento la rentaiantérior,''sieniPre'que'deinúelfre 

que los alquileres en la Zona,  de que , le ' trate 1  hair Sufrido 'Oh' altl idellia% de que /lin celebró el contrato de arrendatnientó: (Articii16'2485).` " ° '' '
1 '' 

Atirtiltimo; el 'arrendatario tendrá derecho para ' demandar 'del 'arrendador li . indemnizáciÓn de daños y perjuicios  cuando después de consolidarse 

, 	. 

el usufructo con la propiedad (Dereclms Reales), el propiatario 
:6 amen; 

hdador exija la desocupación de la finca, a pesar de que el arrendatario no 
aya manifestado su calidad de usufructuario al llevar a cabo el a miento. (2493). 	 rrenda,  

Por último, en los arrendamientos que han durado más de cinco años y 
cuando el arrendatario ha hecho mejoras de importancia en la finca arrua. 
dada, tiene éste derecho, si está al corriente en el 

pago de la renta, a que en igualdad de 
condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nuevo 
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Cortilittlids'eln d-.,11 o ente, la renta o preqo 4 arre gy, 
e 	iiititir, una ' ' masdel'dineró'b én-Cualqufer OtraCbsa   	•• 

tltbóll tal'dé' (S' ázi.  tilftlY deterMittaill.. Li(Artiáld'ii19).'''41'. 
, 	. .. 9i' 	'''' l'' 	1 	, 1 	' "il 	1 	L” 	1 	1 

. ejemplo, el arrendatario podrá pagar el precio del arrendamiento eili:Triitdá,°  
1104.0111.19: il.fx1..ger'ggase:,at sviiclebido ltjempo quedzirá obligado} aPpaga.E' 

,  

égiShelik ellnAVor)prociol,lwelivleten; lo4 frutos dentrol.dd tiempo totp:1, 
vegido,,,,(Articul9,2430),.fíli},•,1 ,,,, .1(i,111!:.; ,,,p.ililit.111 H. oili';Inlol, h tv,-, 

tYu 	,3,szn ivtlicvn ,,,.11.,11 ,  1.,,,  ., iv,),..1 .  I ,., et,  ),...›.111ri l'II 1,i 13,,'f (I 1 	, 	till 
,arrenuato esta obligado a pagar, la renta. que vena haltl el dia en 
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4  no e limticia ha áostenicio.quelef hecho deique la árrentlag-,  

do  , 81,10 ,cobran 9,111 re9t4lidea,P.918' 4 hlOa: la no4fIc5190":1,4p dar pop,  
tes ínadd.." ., , , , , leó9tra/o de arrendamiento, 11.10, revela:  eonformdad ,de,11 arrear 

.1  

dador para que la inquilina continúe ocupando el inmueble, ni constituye ; 
contradicción con dicha notificación, en ,9115,n (4, (M I.fr., rFlAdatIrlaj49b1" 
págát'laá lllial hasta 'el.''dia,'¿lit'entrégue11 localidad arrep4ciá como 19, 
dilloiie' el  Artieulo' 1120` 	 á paradel Código Civil 	el 1). P.,, y . que 	la. E 	! ' 

loo   
conformidad del arrendador, o sin ella, la, arrendataria ha, leguidwhIcilly 
dd ulo 114 la localidad arrendada". i(s) 	 , - 	, 	! 	• 

I.,1!renía' deberá ser `pagaa - en 'el lugar convenido y íi''falta de convenid, en 
la casa' habltaeión o despacho 'del arrendatario. (4rticulo' 2427): Pode,  
mos fundamostar este preceptó legal en lo.  que el Código 'Civil vigente 
establece referente al pago como cumplimiento de las obligaciones de dar en 
los siguientes términos: "Si el pago consistiere en una suma de dinero 
como precio de alguna cosa enajenada por el acreedor, deberá ser hecho" 
en el lugar donde se entregó la cosa, salvo que se designe otro lugar, pues 
por regla general el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo 
que las partes convinieren otra cosa, ya que en caso de designarse varios 
lugares para hacer el pago, el acreedor podrá elegir cualquiera de ellos" 
(Artículos 2984, 2082), del C. C. D. F. 



CoMp4señalainbs, ahteriónIntel étarlehaador tienel:klejedliai 
del contrato (Por- `norünffi'lliC el laritéldatária Iciii'll'116111ei6ddit , 

°P°11T)°, 11,e 11 Mtl,h1447,09.91.9 9145p1/5989411:44510(sg4ri:4"ligo,  
civil-,1,0mé (Artkuid 2489' 	Fracción I: 2454, 2452), y el, 
PrOcediMiáflai Chiilestpari:e1)1»1:,(Aktículok411)y  6ili.,;4,7, V 
mensualidades,á menos que tel ariendatariO'exhiba(er iiiiPórte idelall 

' debidas -antes ,de ,'verificarse 1 la 'diligencia' de lanzahliento, 'ter -1' 
el Artículo 7o., Fracción 1, 	Decreto del, ,i,la del'dleitinbre1948 
cuyo analislik constituye el punto centyal,de,nuestro,e4uliPp~1. . 
eitét:Oxiill' 1§1.141a',',5/ y!' refiriéndonos lirWke 'Iiit'ae40;911tiá5.1111,4 pago 
délírtehia. 14,10reinliP#te 'de Justicia en.4,1,jt.mils..:ejec,orial,s olliglelk 

,:ftItnt .0,:.' 1.W1:1E1111, ' 15 tl, !.,, ‹ ..j ,., ',1 I.,  ::,:!:1'i '111:',1 4):U•litbli'l 1 ). :: S:k1111'91 ,1 

'1'4 , rvicisión ,,Per falta,de pago;puntuat de,lso-rentailtollrotede'cUandW 
no•se f ije en ellxontrato , lugat páralel.,00 y x.,et ,arreildadot,'nO las'̀  re' 
en el domicilio del inquilino, aunque se reclamen 3  tad. cine 'ellailrenlítál'i 
no deba hasta la terminación del , negocio, ya. que las rentas, postgrores 1  
allá 'demanda no' pnedén.'ioMarse coma 'base ,la'raIeteriniriái-la'reIC.' jollín - 
det arrendamiento porqué ha'llbido reqt.i' 'lento 'de'''palliWiPpj'I' 1 
telléVtiktor en lel:dondlilio de,l'inoldilinb sr Oí te'l interpelación Itilir 
queIst,Idetiva det'eMplatiMientó nó puede 2teheisé 'eoniáhiál'''' ' 
las!rentitd,'qué todaVla no' estaban veneidas;''efi'dedir;'lai'lóstérini4V1' 
demanda .."i . , 	,1, , , 	' 	. ,. 	. 	. 	, 	.;H,, , l! , ‹ 51,,, ....1.111 loonD 

"Él EL coNTRAITa DE ARRÉNT) 	'' ' '''' tlj" ''"''''' . 	AMIENTO.7-Se eltipula jque, 41  
aYkendydor 'debe acuc!ir al .  domicilio del arrendatari'O, o a determinado;;  
Itigal'i exigir el pago dé la renta o prestación debida,'esto';  significa que 
elíatrealladói-rio Oda: reclamar 1 ' del ' contrato a ''arrendamiento: a rescisión 	..e  
por incumplimiento del arrendatario, si'  n° 'satisface éste 'i-eqüisitib16,id,'" 
Pga ,P0,der. poner en mora al arrendatario; ello ,no afecta el derecho del 1 
arrendador- para reelamar el pago 4e las rentas, puesto que el inquilino, es." 
dlUdor de  rentas y debe pagarlas una vez vencidas, en cualquier tiempo 
en, 'que se presente 11 arrendador a reclamarlas, siempre que no estén pos,  
Olas": 
"CUANDO EN UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO,— el 
arrendatario asume la obligación de pagar puntualmente las rentas men-
suales en el domicilio del arrendador, ello presupone que éste ha señalado 
expresa y claramente cual es su domicilio, pero si este domicilio no consta 
en el contrato o si los nuevos propietarios, en caso de venta del inmueble, 
no se lo hacen saber, el arrendatario no puede estar en mora hasta que el 
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- 	>a , 	. -,1f. ,, y . ,›.,., 	1 	+:, 	.2 	,elt- /o 	5-12.,,,, 	1,5  

nibintó llena<  en ' el "lucio respectivo, col - equivale -. a: 	é rentas,' 
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rentas, 

hecho en` el' ¡srápiki'dóniielliói del' iii '4ilinci con IlilitiWoll 1ano. 
déviattidd-tiú61161 a cabo, 	11 sil Inái,,,./ ,„ } : ,̀..±r ,'S', 11.1,via 	 )11.11, 

„0,,ri 	f,,t l.,, : i'1,11idl',Iii 

4149P 119.4pdpxgivel(Pontrato2de,arrendamiento se bina) estipulado, que :els!.  

14gan?dllipagu.,es el domicilio" 	del t arrendador,,'si ,no 'se ,précitió tlal 'ubicación- , 	, 	 ,,. 	, 

elzes.1,49,SYle4111, , ni ,,se: probó durantl,"telt ¡juicio-,  qüe --fuera conocido') d/1 /'. .   

aRnstalario,-- debe , oarse s a lo -establecido,  por lel artíctlo" 242/1 ;del ‘,Cins, 

cljgo -Civil., paf. el 11 y.,, en: suyo , Ca80,1 ,21 .ng , hay cOnstimckal'dehdtkroiI,  
01411aslentas,ielArrendatario:no incurre en moran.,1,1x5j'il; t'A) Y 111.17)}!11151;1  

1.1  
' 	 ' 	• !( 	Lurn 

Ilé'üji¡Pqqe la OhliCción primordial del inquilino consiste en 	de mi  
cúlíttir 11)ithtiCtitl' de' las 'rentas estipuladas en' la, cantidad: Iii6dp,-44,11,áni  
y lugar fijados en el contrato, según Se 'establece en °los árticulós 242''5" 
(Vraleilm , del 	.Civil vigente; , peto lw fráccióniLdet artículo,  kép, 
timo, 11117DEQUITO de. 24 de DICIEMBZE 4 de r 1,948,.; ainsagralunal 

ceplisq Jta regla , de:que se trata, puesto, quelautorizaiallinquilind-a.qué,, 
purgus 1w:causa de rescisión mediante , e1 pago, hasta de,  3,,mensualid,adesq 
adeudadas, siempre que ese pago: o realice antes. de verificarse'lt- diligen%'i 
cia de lanzamiento, pues por tratarse "de una situación de excepción,' el 
susodicho dispositivo no puede extenderse de ninguna maneta en, mora 
del deudor más grave que la del cumplimiento del pago oportuno de esas 
3 mensualidades que en el mismo precepto específicamente se prevén, ya, ;  
que lo contrario equivaldría a otorgar una pretensión en favor del arretú -
dador y'en perjuicio del arrendatario no autorizada por la ley..." (s) 

LA SUPREMA CORTE DI JUSTICIA,----En diversas ejecutorias ha es-
tablecido que si en el contrato de arrendamiento no se expresa el lugar 



, 1  	,, 	11 -3 	,, - '2f '" del'itago de las xéntáslykliit Sefacrédita étiéqüerliniétit&deltrniknatek t, 	.,1 maidireadada'illitiquilind ñalineütté'édititóra'Yifow'éle?krelé ,,  	f,,,  .„., 
tarséTalpattii dé 1141a1 'siguientéltillla deálliida':041'11:tdellifall , 
la obligación, pero tomando en consideración al', iéslécta 1111110h.  prV 

dente  de treinta  lill'PV-41haT 01P118910,a,,,b111'11495011.1111919t/igl.  
al biyiolds(piliii4.—Iiirlfo) dél CMCivilpara el 9.T. / [,,,,., 

.5,511 ,I.,,ft,c. , 	: 	1 ,, 	:. -,,., , u , II'? 	r , 	1,.: ,., 	,.. , ,p, —... 1 	11 	, ) 11.,4 J.:1,,Wr d 

Da esta manérk1M1,  articula 2421. del Código,  Civil, para 'ellp:(-P1' letragi•1 
cableltahto fallos,  contratos de 	erii getielártaMÓ'Vaira'ailé3,' 
Ilasigie)estlid4runparadoSlpot,e1.,DECIETÓ?DEIÚ0NGELACIONIISW 
RENTAS DE 1948, para los efectos de precisar la moriéalltélitiCIrreé11  
itt11111T,',P-19 eg1,1)-5931  leRtal,!y,119,9 11,11M/ no. 101'.1.9111,99.1‘,T114-
1̀40145$3 1'1,14dlila 1411111M-a151,45114(k14,091P141,1991kpgjg45155n„ 
01::#2:lial  MI< ,15:1,,,jelli t,94.*:.PeOet 'ili i14418001hil,' ,0',,:i1i0:11,1c''ffil‘19111. 4411444,,  -1;i1'  ali 
clones le' OiMpin111.'Ilg , 9'Onli;•,941,1, , ,P9491,111Y191,P1ft11,09k 1,41,71 
dilii(1-'á I' diSpUéita "pórLiá' to,'; é.`14:'nyátéria:i poi',I0 .1ol,  0 precepto 
mencionado es claro y preciso al establecer el lugar donde debe pagarse 
11 renta,,  Y ti i el +arrendador no- ocurre a ',cobrar ', esas 'rentas( en' él Vital .!«..(17  
pada póéltli, iniqUilino,,  y 7MUCh0 t inehow.delinleatti ‹ loe' éste se haya i iiégadad 
alliagarlasiT no puede'.haber' ineurrida 'en'lla ;Mora que se lel átribUya;),Sittb 
que ',valga para suplir: la deficiencia dele contrato deartendan'tientlii . átinquéi 
el: inqüilino'..hayal hecho consignaciones coul anterioridad y  sepa cuál Is,ef > 
domicilio del arrendadorí 'pues atento f al articulo ya 'citado' el`-pago 'de la 
renta deberá hacerse en el domicilio del arrendatario, a, falta de convenia 
distinto dé los contratantes,'por lo qué el inqUilino no éSta:obligadó á pa. 
garlas rentas en el.,doMiciliaClel arrendador  el", domicilio 	ren 	J,,i?,t,,,'  
Pelo 'nue concierne a las fincas urbanas,- la renta correspóndiente debe , 
pagarse en los plazos convenidos, y á falta de convenio; por ineSeS vericidoS 7  
si excede de cien pesos; por quincenas vencidas, si es de sesenta a cien ,   
pesas, y por semanas, también vencidas, cuando no llegue a sesenta pesokl 
En este último caso y cuando la renta no exceda de veinticinco pesos men» 
suales es potestativo para el arrendatario dar fianza o substituir esa ga,  
randa con el depósito de un mes de renta. (Artículos 2452, 2450 del C. 
C. P. D. P.). 

Por lo que respecta a las fincas rústicas, la renta debe pagarse en los plazos 
convenidos, y a falta de convenio, por semestres vencidos. En tal caso, 
el arrendatario no tendrá derecho a la rebaja de la renta por esterilidad 
de la tierra arrendada o pérdida de frutos provenientes de casos fortuitos 
ordinarios; pero sí en caso de pérdida de más de la mitad de los frutos, 



pdzi fdásoalleitrioidinatios; ,, (ineendio,1gue 	,', Iinundatión/Jinsólítaít 
, 

' 	 , rl 	, , 	! 	' 	' 	, 	.  langosta, terremoto u otro aconteeinuenio igualment¿deliastIllád191,  
ue 	tra tes n hay, '  9)nitsFeir 1111—) .11 t 11_,  Al 	r 9514°Pr9Y,141111,19FtIle#1 ei,,„,,,c,,,oei, i  ,,,,,,irf,,,,,,,,,,,p, i„,.„ahe.,,,,,,,,,,Ó.,0„4„11,,p frdow 

sutn as ArtíCiilbl 24 4 .245 ,' " 	I 	-. 	' 	. 	' 

	

, 	 ,,w...„,,v , ,..-.>Juiltilr,. , .h 
Respecto al arrendamiento de bienes muebles p tile..alquillresla, renta, se}  
pagará conforme a los plazos señalados por las'áiSPPsiciónes dei'Código , 
Civil vigente relativas al capítulo de bienes mueblet:'' (iiitictilááldds'i459' 
al' 2466). 	 ,ii..,.,..';',n,f3 , 
Connibmos,!ellpresado anteriormente,,,el arrendatario noquedarl,nbligadol 
apligalthTftnta130,P14441'én 113tonttato0 biektendrá delecho,alexigiti.1 
la reducción de la misma, si por causas fortuitas o de fuerza maybri wporl 
falta de reparaciones se. impidiere el uso total o palmita' de la cosa, arreiy , 
dalla 

.1..e.,,,y,..áigvác,l, w ,i),Ikalfi  =ída-,1 í1/1twc:ir,114-,,nt¿,.záml,r1,, flisuasi IA4icelGtetpa  

	

,árluzi.,118,11,11 !, 	.. 	Irisii9I4p1 / 1 ,91 4.  V J - -t P',t19(1",:. II( . .- ri ,, ,1 ,-, ,,t , 

tñ es
le4ore,or  1596,  jilly J1011/11,40, jta, ti„.!;i43:11.0,1,->;(15"141  90,9t111:4'4014'9'1 '-11.1' 'e'4i.v"ell'9i'dr'0''  

cr t, ir  .3.,,,,  w  M1,9119191. ,, l'109x81119i ek >arrenllatario podrá reCilmar 

niiP 19,TPrv .. unstitRallg,id,laggólt1"1114cla,:!711;b1,.1c411-jPriel'W:04i'' 
dador jelponda: por los vicios o,defectolocultos:que.,4riPiden,elnS;'y,dis;: 
frute de la.cpsa arrendada, aunque él no los hubiese, conocido ni hubiesen, 
sábréVénidii`en'el cursei'deralinditnientd sin tülpadel*áiditat11;)91;/W, 
qUI'll,e'prtiébe que 'este' ultimo si tenía conocimiento le" los N;i¿Iltif  'P 'cleleid%1  
tos kiClik6S de llebsa 'arrendada anteii'de•eelebrarSe el contrato rei¡iecti4.; 

	

(Arkiutti '2» i, '2431,' 2445, 2420, 2421' del C. C. P. 	P.).. 

b),.745D,ONSABILIDADES.—El Código Civil vigente (Artículo2425' 
frg,5,14,1I), 4ispoill,que el arrendatario, está, obligado a ,responder de los-, , 	. 	, 	 , 
vicios que la eosa arrendada sufrk Por su culpa ,,p negligencia,,la de sus 
famIliares, sirvientes o subarrendatarios. POdemos fundamentar este, pre-
cepto legal en lo referente a la llamada "RESPONSABILIDAD CIVIL" 
y .que el Código de- la materia establece en los siguientes términos: "La , 
responsabilidad Civil puede ser regulada por convenio de las partes, salvo 
aquellos casos en que la ley disponga expresamente otra cosa..." En 
consecuencia, la responsabilidad civil es exigible en todas las obligaciones, 
pues la renuncia de ésta y el hacerla efectiva es nula. Por último, la res,  
ponsabilidad civil de que tratamos, además de importar la devolución de la 
cosa o su precio, en ambos casos importará la reparación de los daños y 
la indemnización de los perjuicios, los cuales deben ser consecuencia in,  
mediata por la falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se 



.-.-É  
2106

, , 7,,,,, .. 	,,,,,, , ilin. 1-,11111-4, 	40 	„,, 	, „ ,..: 	, t1";11gh07410VP,Otzeilb< í‘. till;11,14 : ..,,  
.!t, ,„ 71 	i,fr, .1 ,̀' ,,' 	'<1 	, 	x 	tl..01i,  Olof:u:  o.k'14 	1 

P 
 , 	 n 

f• Ji ,rhy, 	- ,, 	• 	• y ' 4 1 ,, ,r4,„bleu,,1 téstiolisáltilidádii .51): que . pilláí9'n'crlirril"ét'l '"ci 1 	
tarso i t 

.¿lüfélM:.r-'el '''''''131f ""  Código'e ' l' - ". 	'''-' ' 	n 	1.—,t , 	, 	,., encuentran- reguladas •:'" ''' el• diVa' 'II . '"d-'111)" 	 ' 
. .., '3 • "" ,17." 	"Ft'l lt.frj,  VOrrjr-„afkJ' 

	

'.: los' siguientes: '   	r   	'—: : '' 	'32  ''''' ' 1 ente'';'' (1 	; . 	aspectos. ,,, 	 . 	, .. 	, .  „,..., 	,.,.„,....r.,, , 	 . 
1,.--fii9iiiáíeriálde':iiitteridioi, t 	1,-.q.1 	':1 	,.., col 	r 	,, 1, : , ",, tbj á. 1  

, 	.;.) i.i. :,..,-Johi--,,,i'.,,,n,,,,.,¡, .., •,',i; 	,, o 1 	, 

	

., 	 u ,. 	l,.', 1..” 	, J 	, . 	.  

Y 	 445triao pe gr, ás 1, 1 .,,, „.,..,,,”,-'— ...,.. -PE:,.1,,-;-,,,-/Iil ,;:,,,I('., 	.,, 
.i )1( 119,. 	1.1. 	' 11 r.  

3.--Demás ',casos.:  ,, 

icii.,,..,cysla:ni,o,,,..,Lewq,u21,dp%iávtezdalUdl,calf,aorrtreufidatalloH,1 
itOi fuerza,layor 

, 	 s t,I ii,Jrn 	,1 	d trued'óta,,,i/ 	 ' 

andop 	son Varios és'arrenaár'ó'1:11.r¡j1,,¡`,Tsfe''''R:1111,ii-. 	 Ola 
'1(t1,1 	 ,,`x 	usvirr- 	-9.151g corpeni4§ eÍt,l  in 

dt`o ,19T8 5111r1,3918,1bles Koporcionalineritl 
si 	arrendador ocupa  
mentè  a la renta que" .a ésta ' porté' f l en 'péri ¢is. `Si' Pnriiu'IrebIP:i1191:64'  céa 
dio comenzo' 	la :nabitagion''ill 	 Sógifiekiii 
será-el respOnsableli 7,̀ '(Artieülás-2435;)2437).",í'dv. 	 L' ,

e  SU/ meo, contrario, 	l4ri-en4alarió  no ,responderfl del incendio,  sine.111,, 
haya comunicado de  otra parte,,si"tom4:: las, precauciones pecesarias,par 3  
evitar que el fuegb se propagara, quedansdopor tanto <1441 de „Orsogsa.„1  
bilidád, si dicho; inquilino, prueba que ;e).,fuego,no pul) gotnenmr , 
parte que ocupa', PinalMente, la responsabilidad en materia de incendios, 
"Coinprénde 'no solamente el' pagó de' los daños y iLierjuiciéri'ltiftidOS por" 
el propietario, sino el de los que se hayan Causado' a otras personas,` Mein» 
pre que provengan directamente del incendio", (Artfculós 2456i.  2438 
y 2439). 

A este respecto y tomando en cuenta la rigidez con la que el Código Ci 
vil regula sobre las responsabilidades del arrendatario en materia de rocen,  
dio de habitaciones, locales y fincas arrendadas, la Suprema Corte de Jus-
ticia ha sostenido que "aunque en principio, la responsabilidad es con. 
tractual y extracontractual, en materia de arrendamiento, basta que se -
demuestre que la causa del incendio procedió de la parte ocupada por uno 
de los arrendatarios para que a éste, sin necesidad de demostrar su culpa, 
se le repute responsable de los perjuicios ocasionados tanto al propietario 
del inmueble como a otras personas o a sus bienes, con tal de que los 



plivenge.directamente.de1incendio,lfademis",}PlaÚn",bajo',Ipelii9 , 	. oty 	„que tse ,t  ara. ,,,respon , ihdttlieltracontraCtUalusük,Vd6 
detall' '''dé 	' 	' tratara tdi'.  	hab ' ' ' ' 	' 	• 	— ' 	" '  knatratiqUI) di. incendio'  fiWProdiicidd (POI- IsultálialsTiláálltISISt9 "á ' ' 1561"J etribriüilitiowdel departainglito(dd dtaide''''broUdió142sInié.Strátlftaiiv' 

, 	, 	u a as 

pocalhay necesidad del/demostrar lláleula idelareallsa'déséste,<
ya4Ue eiiiikiiiie iablóS3:',Iiikiplosliconsignadosi'ent; lbs ', artkuloír 1910'1915 !del 

Código,CiVilj ...alique le:incumbe latIrliebalexiMente-de:11,itiPalbliicild 
es,":til que 'produjo 'el'diiiío ,yestal,:reglas no sel separan de'  Itislque 'Itialln leoilattleido11415, .114514439 sdel"'.PropidiCódigOi; quetpreVén'-d,calk ya quelconforme mello, solo 	responsabilidad atiariendatark si' Idemuestral que ell.inéendió,'PrOvind- de ;casó. fortuito, luterza) Maylir'ó'VP do tdt.toutariicaéo,„1 ',,,, .,..1r,:J, .i,',14; , il! 1   ( 	, 	, t;', ..'!)1.;b 1/1'1', '.' 1 11 JP: It.,',,-.i,:l'i',3  

?k,13V 	 ni  mterloridad,,podem% concluksertalando .que 11,141  in, 	1 	,99, 11 tr,R11,I1916111 1,199.1,911"-ITP1414'111r0P9PIV 
bt inda del amen atarlo en materia de incendios señahulas ,..,nor  11981 .4p, dados 2435, 2437,< 	2439 del Código Civil vigente, en los articUlos '1919 
detInisnio,Ordenáiniento relitirol)iii'iáSialigac114 illellacliihtVids aU toi ,WIcitos1,1 MOS ciód. ' últiinot precePtóá:leatableéew qilte-' et 'que 'obrarido , 
lícita wilicilamenteia contra las : buenas COStuitibres ¡calle tin 'dafiO a:otro' 

, „ 

háciehdo ruso, dé tecanistrios.initrUmentol, 'aParatos: ó ' 'ÉtilthCiátilidr ' 
sas por si mismas, por la velocidad t¡u' desarrollen, ' pár ' á n'alía &Á' explosiva PPI; 11' ,c9rlifAte id91111":01 114rica f1149,199011;q4 • 9 , par, 9trk causa'ahálóla, ésta -Obligado a repararlo, a no ser.que'demuestreque dicho, 
dafícle'lodhici por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. En tal. 
casó, al 'atiéridataiio, que es quien produjo el dant?, solo pnede eximírsele 
de'respbrisabilidad, según la Suprema Corte, si demuestra que el 
provino de' cato; fcittuito, fuerza Mayor o vicio de construccióntCOnforme 
a lo dispuesto Por, el articulo 2435, quedandó a nuestro juicio libre del 
responsabilidad si tomó las precauciones nece sarias para evitar que el dall 
se propagara o que éste no haya comenzado en la parte que ocupa, segúno  
señalan los artículos 2436, 2438 del Código Civil, 

2.—Industrias peligrosas: como consecuencia de lo anterior "El arrenda
,  tario que va a establecer en la finca arrendada una industria peligrosa, 

tiene obligación de asegurar dicha finca contra el riesgo probable que ori
,  gine el ejercicio de esa industria". (Artículo 2440). 

3.-----De más casos: Como señalamos anteriormente, el arrendatario res-
ponderá que los daños y perjuicios si no pone en conocimiento del arren-
dador en la mayor brevedad posible la necesidad de hacer las reparaciones 



~104114allESTO. 21LONSC9rMMIIM 

R15,914.130 

	

	rAclu„le101<j4.1,10141PrInd41143910ircoinoítoda,,,,,,usurpacióáth n
USO
oy 11,445911,mel olykbayar hecho IcOntra :llla.14Articulok24115, s 2419>: 

VT.g.P4144: C47,3$1.1-,A111,ENDADII-EL 
449 (1421, 	III), Idispone Loe , arréndatatiól eati4  , 

	Código ,Civil 

1 	111cctla A9,14mqiite.,paralell,msó convenido
la  	rotiforaie Qatu'ra  1,0.4ay 	 A tate respecto, la:.:SUPAE1111 	TE 

inmueble ,. st 	
si :-1.11111 contrato de, atrendatnienrki,d1 

_no . fija, ,11„ destino qu1 , deba, darselat 	omisión ;sólo forme. artículo.  2425,,,  (fracción.' III) del,  D.Sdigns. eiVit parAbel, 	0141indaty» debe ¡servirse: 	conforme 'a;taúlnaturap 11.11a, 	 gn 	arrencla.tatio lo destina. tanto!whábie, 
tación como giro industrial, no puede decirSe que falta;a1;deber,jurídicó 
que le, impone la fracción III del precepto citado, si elArrendador iyp, 
prüebá que" 	la ' de lal'induislria;' la .litrUltUra-/Sr'''-áitOiliPnli del lotallarrendadó;' se 'Contraria SU'naturalela al establecer eds,é1 girPtIp, dustrial reapectivb" 	 ..z 	II,. 1-1, 

, 
EL MISMO 	SUPREMO ,DP,ILYNACION,,,,estableité, 
9.111,41hecholde ulAr:11,Arrendatarip-una parte'del,ininueble destinádaz 
habiraeión, leomo taller para,,una industria ¡familiar,' no irrtplica un fut.!. 
contrario, al destino y 2141191e4k4,11., finca,. ni que al haya, dejado.'de: 
usa4a15,ara el fiO convenido en el ,cont.rato''. 

De acuerdo 'con opinión de' Rafael de Pina; la Obligación de serVirse es 
la cosa arrendada confornie a la naturaleza y 'destino 'de la Mistni, no la, 
una medida' arbitraría que la ley establece al respecto en cuanto, a laipo,  
sibilidades de uso y disfrUte por parte del arrendatarió, sino,que esto debe 
constituir una garantía para evitar que la cosa se deteriore o deatruya 
por darle un uso inadecuado o distinto al.convenido 	el,contrato,  
Por tal motivo, el arrendador tendrá derecho a la rescisión del contrato' 
de arrendamiento cuando haya violación del mismo, consistente en que el' 
arrendatario no cumpliere con la obligación de usar y disfrutar de la cosa enajenada de la manera convenida si el inquilino le da un uso distinto 
a lo convenido. A este respecto, la Suprema Corte ha establecido en 
algunas ejecutorias diversos casos en los cuales procede la rescisión del 
contrato de arrendamiento por cambio de destino de la localidad arren• 
dada y que a nuestro juicio henos considerado como de mayor interés los siguientes:  

"Para que se considere que hay variación en el uso de la cosa convenido 



en el  contrato cl, .ar  ren admétpi y T,Ortan ' ,'`..Níiblación 'que d'élanal'a'an 
'Yeschiónles'llteetiáribl quét:eá cambio' iék áibsiáhí,iál , -est'd 1  bá ' oe:déll xfire04nlenté 11 deitina  Aela, ¡;:*; 0-que /d fki'll'Iltie'll misma liáS)...Siclizi 

, 	, , 	, 	,  
din 	::Por lás partes', he 1 altére de linattérati,iadicaliait,IYporejeliipki, 
lahrlIviolacióni cuando 'habiéndose. cotivenidoitilie , el! ihtiiiiebial arrendado 
va use paralábatación;: se destmelahcómercio o' á,  a m'ye sa -. - '  14 	 111' 	.., 1 	:l. lIni'll',111 	i'• 	1: 	1111)!Iii , t,IIV 11 	CV 	,0,111' '11 I) 	il' 	II' 

'',7 i 	' 991111ntst qug 1?,1hal111 //1"1?ig 1 13,0.41P.íli 11 °Ia .,c1. h ,,,,áil 'háÉC'' 
,, „, irá'' ''''c ilacrii 'di'''  

habido 
- (11' 1 	' 	'11 -ni  '.' eri'›,ti,só#  ' aocul.Iájé,, )  1? i'ou:'nh:_áy,in:,4, ', ,e,'.',11:::::18,:::1'''nf;1811t.zlia' '1111:4"'1.*  ' 

th ',•• el ,,,Éite4:0:1131111114 i 7 .P1:14'10 j',  ' "• 3.!Y:tflitiol, d 

oc°noii. 

podi 1,4,311 ido,1 .,91sp. 1 
arre A r , 

,1116 ,.,eil  , o desuno, 
  91  13.14ewinIrlia  'n  ::11):: 51,6 .'e'akte  -:177 P: lbactora

, 	fl illi  61e1r: a  la:iii,eit,t19:::rify:linlia;:rx: ,,,Ilipt: 

911  i,.1:914q4lina4P, gl 4 inmulble 1 arrendecatdeoly:1;e.'nili :st'aPs4::oncid:bnesq,ev:ns, d
a 

é--'  ,_4119.09.P.f1.1 10 -1.941k04 rgferidas.len• forinW,unf tanto vaga •en,  algunas ?P,11.09,11el'01.5119PIY,11.1IIIA de' muebles,:, son notoriamente insuficientes para ,,el efecto; C91 1  , ay,or, ‹rázóni, •Isil  s,tiene 1  en cuenta , que: tratándose de 

1"0:".1.  9- 991/39:14'., j1, 1),50919,i911,9,1111 ,Iryt,09., ,alaladaa,,, a 1941 que:se refieran 

plin 
9.j._,'• casa . 11 19,4 i , es, ea ,.,Y114,511.111 q9PPY9A•ZYMlan muebles.. para. 
Iiiis' testigos, o demuestran, u cimbro , de destino;  de .; la , localidad.,, Por consiguiente;'n6 es a la parte '  cleriiandada a quien corresponde demostrar que t  no ;hl yariadoi el ;U60 'de k la localidad .arrendada,iiiiidlq11 ea a.' la:Parte actor .4 quien,. compete .demostrar ,los ; hechos! fundatorios dé su acción, 11101 dispone,e1 , artículo 281 del Código,  de. 1Procedimientos : Civiles, para 
el D. F. y, en estas 'condiFiPi11s, la drcullslallOw.de:que la:parte:cirnan,  dada no rinda prueba alguna eficaz para demostrar que no varió el uso 
fijado:para la localidad arrendada; tiOlinplica que la' parte actora no haya 
justificado' su acción". 	...•,.' :,,-i , , . :: ! 	.1 , 1 • ' 	. ,. 

t resumen; "Paraque haya contravención a lo contratado respecto al . 

uso de la cosa arrendada que dé, acción a la rescisión del contrato de arren-
damiento,ea necesario que el cambio del uso o destino sea diferente, de 
manera radical o substancial, pues de no ser así, no se incurre en incum-
plimiento 

Como consecuencia de lo anterior, el arrendatario no puede variar la for-
ma de la cosa arrendada sin el consentimiento expreso del arrendatario y 
si lo hace debe, cuando la devuelva, restablecerla al estado en que la re,  
eiba, siendo además responsable de los daños y perjuicios, (Artículo 2441 
del C. O. P. 1). 11,, en relación con los Artículos 2106, 2107, 2110, re- 



SPt,9/15,91'sfflIPn, 	 vilktparlreb . i e.cildtilé°1 .119-1111511'1,Ilg: cive.L .0414 1,,mg. se, 	gre,l.yltquetPol...cámblar Jalfo ' uú ,11:#b08/.::Irr,911101,i‘1,14:4/rPilibi4as?,„atitlyclátMQ:, déhenjeKr.defiiii" 
Yieix0,PIN:1949PPSP::511:9114,-fillIcilganjillstallicionblialiulleiüiIiii ''  
das 	' cas116:Pei.ltlillpil lio,;:ille,iiiahsig14150sdoWldat«**átár darlreziaT1127,11,fttoe,ii,,,dcoiini:04f674,9ailte,r9p,t,1,06l'elonbra,tel.,1,pii911, tülklidov,91,..,a401, .. 	eli :Vi s :sr . 	"'"  n azor  ,iwüeba  de; 	iiispeeciÓri'l iitaárMa.' dem" álal,'"qu'e ''Iuniedifi'''Or'IT" 	''''' '''' líc nl ist4.1.1;11111.io  ,hiiktwa ,,x,t,,v.;415111.11 1.1  1 t... I<U:r r,nr-,,,c. $ 1 ':ItIP..,e,   
demanda, dz  

Vr t 	',1; ..17',  Iljur 1,11 Manar "n las'' 	—,ái.' 
' do as 	' 	' 	s  quemodolicala, ;d1betil,,,I)411,5fp <0'áad'Iet'' 'II'.  	'1'‘. /  

y nb défilltrYtal ?'''Ii'"Oratraulocilli.11;18ur'llill''''f" 

arrendatario 

e:  -- 
caúsii: de widt 816no i ¡III eTtelZt-1,PI.NY 

, ols, ueronf lie ' ''' 	
en 

 <'1' 
;;ti 	, J;,::,;.„ 1 .1 . nfi,li! 'S, ; ' .+1P5. 11'", 1 itlp enu TI 014.  zIMal.:.1 o 

81, el arrendatario ha recibidalwThica -van -é*PreaáSd
'

óúlde,i1SIP,tesHde que ise,compone,Lidebe devolvetlal'al totilltirél inall 	l• atlltd, . :tal ;Coitiwlá recibió salvo lo que hubiere péléCid6 rti('SS' huhieti'ideil.   hado Por el,  tiempo,  es'per 'Cansa inevitable, "Por'Últhiicbla ley'llisliinélii tal.  905.1qtte éti'Stitndátaritr que adtriitáJ la 'colá '' '' 'Cládá'csiiiiiiI,Máriu 
eicW eXpresada' én (el artieáló'ariteridr lal rédililk hit' '06-111, ill' 1111 

!Telt  

bajen Itontriá.' 1  (Ártiditlell 24'42; '445'; dei d'é,',V:V. ,..5.r '7 ''''" _,,,. 	 H ,.,, „„ ,:,,,i,,, ,I, .y11,.,) :., 5: .,,,, , -.457,, 1 ,.:,,,,,, 91,,-7714PA14,CIONES.,4borno !sefialambs,ranteriorttieneei:lél 'arrendatario está; Obligado a . hacer .las,  reparaciones deraquellosIdéteriores:de poeá'fin; 
portandia,' que 'regularmente Son CaUadOs por las personas' citiébáliít4ri 
el. edificio; (Articulo 2444, del C.' C. P. D. F); - - - ..' ''' ” ' ' - 1  11 `a',

.!,  
En conclusión y como hemos :venido expresandot . Las obligacioneá, del 

. 

arrendatario consistentes en el pago oportuno de la renta en la; forma y 
tiempo convenidos desde el día en que recibe la cosa arrendada, así como 
el de servirse de la cosa enajenada solamente tiara el Usó conVetildo'con• 
forme a la naturaleza y destino de ella, constituyen de manera recíproca loS 
derechos fundamentales del arrendador y mediante los cuales, este último 
podrá exigir la rescisión del contrato de arrendamiento en caso de que 
el arrendatario no cumpliere con dichas obligaciones, con base en los 
principios generales de las mismas señaladas por el Código Civil vigente, 
teniendo a su vez derecho el arrendador a la rescisión del contrato por el 
subarriendo que el inquilino haya hecho de la cosa ajena, sin la autoriza,  
cíóri o consentimiento de sus dueños, como analizaremos mis adelante al 
trata:' el tema respectivo. (Artículos 2189, 2480 en relación con el ar- 
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y :12 ,7 “ 	:' ' ,s;'1,1xV .,' , ? iy t :7 4.1  .. 1911i,, *f.ILI, 	.11 1:,.1---.3z 1 i 1 	# 	Yri, 4,„. , 

4:1111.0,11,111 11 tiempb:  fijado el mimo" fples arfaltAferp:yelyo ,,deberá 1 ,  
effillg ,11:1,'.)? ,1911111.11)311111111-le9M190 1911111grireffl PRI-, 19111519, rr, 019,  PlerYMI)14 cosa 111091 19 11, 11§119i ,69•09111ur11; er ralrlo del 'Oiytrat9, iláratS09  4:9,10 9 gOCe:pael(ido, de 'la,-014, y 
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e ,1 	,: 	- , 	,. 	i, 	, ., 	,,, 	,,, 	„, ,,.. 	•1 , 	1 t+, 	'. ' 	',,.. 	, 	, 

Élag¿ri 11197“ 1111.él'tsáálal reparadiojies II' e4átárias, ¡irgéntéiélidisP01,, . 1111' (Artkulos 114út,, 13),, , Por (11,119,1 el alrg/05191,109j 18P91,, der de los daños V'PérjUididd'qüéáulrá el,  artréiulálarb por cis'' efectba b' vicias bdUlips,.de lalicosal',anterióiestallarréndamient9 'que', imPidan!d usó 
o goo,de -la ,misma, selva 	ea contrarid,,(Articulo'(2412tFratciód 
V, enlrelabiónIcon él artículo, 2421),1 así como también <deberá responder 
de la evicción al, enajenar lá cósa arrendada, aunque noisé haya estipulad6 
en ,e1 'contrato , (Artietilo 2484''Con , basé en el artículo. 2120 :referenteá lalevie'ción y saneamiento), 

Ne13:(11. i'l; cumplire1 árréMa alk,c9i1 lalobliga01»nl.  quitffiPrinewie 61fia',  lacias; él inquilino tendrá recíprócarnente derechos tales, ,como el de exi,  gir la rescisión del contrato de arrendamiento, el de pedir la disminución 
parcial de la renta o a no pagar el ,  preció total de la misma, más el resar,  
cimiento' de daños y perjuicios o bien, de recurrir ante el juez para que 
coaccione al propietario a cumplir lo que por su parte le incumba (Artícu,  
los 2416, 241'7, 2420, 2421, 2431, 2432, 2445, etc.), siendo en este 
caso el arrendamiento un contrato bilateral y oneroso en el cual y como 
dejamos expresado existe un enlace entre las prestaciones que se deben 
las partes contratantes, quienes se obligan recíprocamente y en el que se 
estipulan provechos y gravámenes análogos en favor de quienes lo cele,  
bran (arrendador y arrendatario) y en beneficio de la cosa o riqueza 
enajenada en cuanto a su uso y disfrute, 
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gsrklé iiericj 1's kleitv-d1 	6,114,1Ok1, 	 1%1% 'I w3511  el probleni e 	' 	 .14461;dioltil expioslop 
en a a  amad 	 71yr 

toda clase de 	 demanda 	 re< 10111 5  servicios,' propios 	 que 
1 " háüáiy 6V'ápti condiciones

para '111 quienes en 
m 	de, 

.;11 	 eLtr' 	r` 	!In 	t» Pt.5/ 51./ 175b t Por 	
motivoyen 'favor de la,salud,deLiarrendatario,l'Illo,pbdrá dátil 

14arretydantientoiúnit localidad que no reúna las Condiciones de 'higiene y 
salubridad eztigidasien;e1,CódigoiSanitário" 	arrendador, quehiciere  ?las 

obras necesarias ordenadas por "la Secretaria. de Zalubridad
.St Asistencia para que Una localidad sea ,habitable e higiénica, 

,serkrespónsaA ble de los daños y perjuicios que los inquilinos Sufrartípor
,  esa cánsa;, '',Ell-derecho de cobrar la indemnización por parte de los arrendatarios, proyl

l  niehte de dicha responsabilidad, no es renurieiab 	(Articu le: 	ló:á '2441;24491  2451 del C,' C. P. D: E).  
' 	 ' 	

7r11•`; 

Como señalamos al tratar sobre el pago de la renta y referente a las fincas 
urbanas, ésta deberá hacerse en los plazos convenidos y a falta de conve

,,  silo, por meses 
vencidos si la renta excede de cien pesos, por quincenas 

vencidas si el pago es de sesenta a cien pesos y por semanas, cuando la 
renta no llegue a sesenta pesos. En Caso de que la renta no exceda de 
veinticinco pesos mensuales, es potestativo para el arrendatario el dar 
fianza o suktituir dicha garantía con el depósito de un mes de renta. 

Finalmente, el propietario no podrá rehusar como fiador a una persona 
que reúna los requisitos exigidos por la ley para serlo. (Artículos 2452, 2450 del C. C. p. I). F.). 



Por consiguiente, la regulación dé las fincas urbanas expuestas en` forma 
breVe, y en-apego a lo dispuesto por la. ley Cid vigente, reviste una impor,  
rancia vital cada vez mayor en nuestros días, debido al requerimiento de 
casas o habitaciones que demanda el público al tratar de establecer su resi-
dencia en ciudades como en el Distrito Federal, en busca de mejores ingre,  

lo°  Y(111,,14.111511'?',414111  '9*3.49?4'i'PRr°9/1  NR4Iffir+9,  ip 	erra social dificil cié resolverdadas-  	las condiciones inf' 
manas en las que viven quienes habitan dichos inmuebles, los cuales, mu,  
•ellos de ellos, ;carecen de los,servicios.lpúl/icosyr dc, 0,11.4111a11)%álindis,,  

(sistema de dierlajd 401 
y que a su vez, muchas de estas viviendas se encuentran deterioradas en 
'mil mayor Eparte,,  ,de,bidcp al mal .tiso:!. que híuá-labitailtes liatéhil dé Wai, 
quienes en su máybrialvivezi'. en grandes,ConglOMerad¿is 
y cuyas habitaciones son sumamente reducidas,yagandociwillg 
rentas, las cuales no son suficientes para hacer las réparaciones necesarias, 
urgentes e indispensables que requiere toda vivienda poilliaVtliclélisill,  
pietarios. Tal es el caso de cierto número de fincas urhanas.,nbleadas,én 
el área metropolitana dula ciudad de México, cuyas rentas han sido,congg, 
ladas por el Decreto de 1948 para el D. F. en favor dé'llik 

Prt110111,5u19n11,14/ 1 1u MaYPría.) 110 	. 119q,  SIVidjliPones hoistInleti. 
ralles, en cuanto a que son personas de escasos reclino; Iteniendwer,i 
cuenta que muchas de las casas habitaciones han sido destinadas,en una 
!fiartéllpars. establecerti ellá 'pequeiltiá-lallétés ó 'córíjertiiil 
de que dichos inquilinos obtengan ingresos económicos necesarios báláulii 
subsistencia y la de sus flIllilia8;,  asimismo, muchos de ,  estos inmuebles bah 
sido subarrendados por piezas como un medio idóneo de satisfacer las le, 
tesidadeá'éc_átiómicas de los inquilinos, faiiiehtando a" eu vez el problema 
social de la promiscuidad en favár de qüienel'habitan eiti dichos inatuebles 

eikárrendatarios, como analizaremos mas adelante. 
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491, 	 tÓritt atg e, arOrl 
Artfailó 1481y  

tiV4Por'resliálón . 	 ,..)1135.1 
/11M - 

V—Por confusión 	, 
VI.,L.PorYpérdida'O!dédrucCión tititat'de'la.' cosa arrendada `'por 'dio foil,  ttütti  füéíza mayor: 	:* 	 ' 

r•ILP.  expropiación ;11 	T  .1,9osa arre,O??4:1)4a PgrIOAusa 

VIII,‘==iPorlevicción de la cosa dada,  en arrendamiento. 1 . '3 7  
Con, relación a la fracción primera 4,9111 articOlok sl.el , 4114141.inen to je 
ha ,hecho Por lemPo, determinado, concluirá. 	en 11,41a. Prefijgdo 	111r41, sida& de desahucio; si nose, ha 	tiéMpo expreSamenle:determinado, 
el arrendamiento concluirá a voluntad de cualquiera de las partes contra-
tantea, previo aviso a la otra parte, dado en forma indubitable con dos 
meses de anticipación si el predio es urbano, y con un año si es rústico 
(Artículos 2484, 24'78, del C. O. P. para el D. P.). 

Dado el aviso previo y cuando se trate de predios urbanos, el arrendatario 
está obligado a poner cédulas y a mostrar el interior de la casa a los que 
pretendan verla. Respecto de los predios rústicos, se observará lo dispuesto 
en los artículos 2456, 2457, 2458. (Artículo 2479). 

Tal y como expresamos al tratar sobre los derechos y obligaciones del 
arrendador y del arrendatario, vencido un contrato de arrendamiento, ten,  



td4,;:d/eneFltfá 	 qüezze leitprorropekhastaz port'oti,  
contrato siempre ,quil'estkját,ebiriente-érr el págoide.11,;rentaveweste.-„cáld, 
eU.laryendadOr.;;podrá.;Iumentar latta urudie,t2poi cientailk'rental,anterior,' 
,siempre'que,Idesiauestre fque los. álquileres,én la- Zdnarde,  que , se ,tratápitáyan sufrido.iunaalzaitdeapués3 de que Lee telebrói ,toritratoldeariendarniento; 
quedan; exceptuados 	obligación de,  prórrogari 'dichó Contrato,1 los 
,pietorioar  qué quiérañv habitar la tasa, o 'cultivar la finca- cuyo, arrendamiento 
hatvencidm ,<Articula 2485).4  Segli:,Criterio de la Suprema Corté,de justi,  
1:4av,estelpreeePtoifieli código; .Civil 	aé, considera dertigado'..pOt 
el decren144 ,de: diciembre :de 11948 q(Artículci) 2obEraeciód ;11),,1 
'eomo, analizaremos más adelante al. ritspecto:,r ;1;1;1 ,r.1; 	;I:(11; 

Ahora bien, "El Derecho concedido al arrendatario para pedir que al prir 
Irrendangeolopor,t1,41rininalle, mo año, debeiejercitorse;rmándid 

leodavía ;este .en vigor ,el , 00ntratOl,porque, i6 ,t¡uelnór existe nd puedallro. 
nogorse,I,De ,esta forma, el, artículo 24115, del, leócligoiCill 
el cual . dispone que, vencido 	contrato, ;de ; arrendamiento,' itendrl)dere,  
cho, el inquilinonAiempref que, estl, al ,eorriente 	gi,, pag9,40 Jai:hl-mos y a 
n91 4e.112(prprrog4111114,„p«,mp,,  459 P61-10PlratOli4olo, será aplicable 
93949,  le, 	 ,Pqr tiempo  :40:n114104"f  
Si 'despuéo'de 'tertliiiádó' ci arrendamientoy 'Su 	 , 
tinito'd orreddaMriO shi,opclición en 'el usó ¡lee' deli`predio átiallil 
urbano, el arrendlmietitotontiditOrá por tieMPii iúdéfifildkY"éT Olaildálat 
río deberá pagar' 11' renta' que 'corresponda al tiempo," que eüldá''Ift  del 
contrato con arreglo t lo que pagaba. Si `el Predio fuere 'rást

año
leó 

deráf' renovado 	contrato'-'ét' 	de ' arrendamientd por otro.; 
2487, 1486' del C. C. P. para el' I), F.). 

omo señalamos anteriormente, tanto,` la rescisión como la nulidad son 
causas mediantelás' cuales puede darse piar concluido el contrato, de arreo,  
damiento. (Articulo 2483 fracción III, IV). 

Con relación al primer caso, la rescisión del arrendamiento puede llevarse 
a cabo tanto por el arrendador como por el arrendatario por las causas 
que ya hemos expresado con anterioridad. Véase lo referente a los dere,  
dos y obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. (Artículos 
2489, 2416, 2420, 2421, 2411, 2432, 2445, 2490, 2492). 

Ahora bien, el contrato de arrendamiento no se rescinde por la muerte 
del arrendador ni del arrendatario, salvo convenio en otro sentido (Ar/ 
tículo 2408). 



‹Tattwocb, dicho .contrato seerescin,diri por,41 transinisióri de lal.probi 
,del-prediolarzendadn.';A:,este!respecta,e1,1,CddignICivil paraiet5/144;1 
pone:*mi si. "Durante tal vigencia del .. éontratoe de ,arrendainientazI 
cualquier ,motivo;  , verificara lat trañaniisión de;. la i propiedad1411,-,  
Arrendada,  el arrendamiento subsistieá en ~los términos delr.cnntrato, .;1Reit,  
ponto' 4i.pago de laiLtentas, -,e1.'artellclatario'.',tendilibbligaeión.de paiat 
nuevo - Propietario: la renta !estipulada en cel :Contrato",  desde.,  la fecha á ~que 
*ele notifiqüe judicial` ni eitrajudicialmente, ante 'notariceo tnfe'!dowteír 
tigotw, babe:de otórgado el- correspondiente;título dei Propiedad,,  aun Cuando 
aleguefliaber ',pagado 	propietario; la' no)Sertque• elladellanto de 
rentas aparezca expresamente estipulado en Jet' mismo -contraed ide atén,  
damiento. (Artículo 2409), 	 , ,'," 
(Podemosifundamentá este precepto 'IreopeltoP.de< 	Ity léstábléO 
referentefa la transmisión.de las obligaciones, en eaPítulo: 
Derellosi?'.; mediante lel cuál; el acreedor; que en estecasnes ellartendadót 
ollroPiltario;  transfiere ,a un( tercero o cesionariolos,dereehnii'enieltieke 
contra,  'su deudor olalrendatario, ,  sin que pata' 'citó se requiera 	¿allá,  
titniento de este últiincellpues. en tal virtúd;",  el Cleildói• ro lárrendatári6'Wo 
podrá alegae`Contite tercero  -ó 
4:§e porque así se ,habla convenido, siempre sue.Flichp,,conyegioleops

1 ~titulo constitutivo 	
le 

E.edel, ad derecho, 
convenidoa 
'11119 ,a 	11.z, 	 h 

 no,hacerla +o ,no 
191 	iniv kit 
	ita 

la naturaleza del dereeho. Para que ,e1 tercerotereero4 o nuevo f,acree.Oort -pueda 
ejercitar sus derechos contra 1 51  de9dor,  o arrendatario, deberá hacer 
éste último' la notificaciÓn de la cesión, ya sea indicialMente; ya en lo ex-
trajudicial, ante dos testigos o ante notario, pues de no hacerse tal notifi' 
ración al deudor, éstez1.¿ librará ,pagándole a su acreedor primitivo; una 
Vez btehlia notificación, el deudor no se librará sino Pagándole al tercero 
o cetionarió, (int en este caso sería d nuevo arrendador: (Artículbs 2029, 
2030, 2036, 2040, 2041, del 	C. `P. para el á P. referentes '"a' la'ce' 
sión de derechos"). 

Por consiguiente y de acuerdo con lo resuelto por la Suprema Corte de 
justicia, "Si durante la vigencia del contrato de arrendamiento se ven,  
fica la transmisión de la propiedad del predio arrendado, el arrendamiento 
subsiste en los términos del contrato, en razón de que no puede privarse 
de sus derechos al arrendatario sin causa legal y el dueño que vende, no 
puede dar lo que no tiene, o sea, el goce de la cosa; en este caso, el nuevo 
dueño del predio arrendado ese l obligado a notificar al arrendatario el 
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$:' r/ il:  ''anirr.58,151;, ,914' ,?:',?1'r°.:',P.,S1 ., 	' predio arrendada 
 se 111'# " 
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....gii 1'111'1111a-  (Oca el:contrl  , 	
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aintento se .re4v, 
,iil, ,-:,4,,1, "1,,11.r ,  Qu1,11.- . f:'' i"..i gb,l;r4')1,1:1.., 	; l'). )1*.f.l' - .11,'Wi,.14.11/1 
emeho r ineemni a os tuyo el, arrenal 	'como. li arrendada' um  ,„,,,v, 	..,› ,„. , , 	,./ ,-.,,I,,,,,,,,,,,, , rwil( t. . , ..,,..or.:-Aftt ,  ,:.1 ty.1 biltlínii;::: 

	

es 	, la leyittoer de , ex rópla;i00, 
)',. ,,,j n173.1' 	S. ':, 	Pwral , £1v.lal -,i..? ' .:, - 	ii:nrut;vibi. 	

en' -' 

,.,p r, 	do 	 arrendamiento - r-expropiaciony 
yi_,É1..a  - 	-, 	, 1-1,,1 .}Tet °Ivre.. 	1.0P. i 	I n',  - J;TY/1,,11.-q ,' 

.1 ‹.J.11.11.¿-,.¿Fl t-ilt ,/,i» sí; ,,,,.-14,.11.;..1,  ',..1:-q11:1:1'1 i4 -, 	..9  . , 	ik.Or.,9 ',)1.1 ivt1 arrendada hecha .r. cavila. e, utilidad luplíta ' 'y' alai« 
d!g0,1,25!!1,.y1 en„  en «1u .artículo 7.48. 3 	rue il 	t);T , lArtlai 

1 

'  P t  '-' .',!t t  . .1  ' 1 1 9,?..11,  4. ...1  , t í 1111 í!' 	' 1  t 

atate< ,,r,, ,,,.,,. yva,Suprema corte . iambiáiSI-téntádle:_dtr'" t  

ti/108111W "dé,  11,1;p:i'611,11adr'dáultildWillnilaló''Sr<1110:!IrOPUtliai 'r  
Uéllidad'Vlblica'lior ta '61)l'''a.  t.'"'''' 1 <' '''' íti'''''" 	11 )  

,,,,r. ,, 1,, ,36-.' 1 ‹,..,-,,...,,, „.,,,I. preferente_ 	laL  ,priVa 1, he jü 	tea que -- 

ct 6 ;ir!: :. arrendatario15'1a r  é 'n, a I l'' ›i'. bi ér196' :.   a ill   9'; 1 t:‘:1 Ilel  li  dli  1151 i 1), plr'' e,91` • ' '.11  él ' le cho'trdb Ité '''cl11  ser'4  lli ¿il' rd el itl:  i 1 151 .9': 1" 	' ?' 
conforme ‘Ióucilie 1.1table14:1a.141,11cielá 4É'Éllii¿ildtkii541 	

adose
iliSginit.' 

d  ,„6„liíréfyitiai, w 43,fiw, ¡s4(Wl.kiii:tvzli.itu vymnioll ,-¿/ ,,v,..1.,  	,l. — -- 11, 

_t 	,..„t t.k ,_,,,4.1,_t 111 ,,,,lif.iillirr ,1 ,z.ilu. .wv,,yilli t , ,iu ' 	
la rolde 

114.11 r "`"-, , m'Y,' YT Y gel k-901<ígQ uivii vigenté,-111 td.  ,'...ieA4 ta ,3  I k, ,,,..h..) n.) 
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 fj 

li"coi '¿;frl..9ü,4:e1%:r:,;ár:p1,opfl.:e!:;fci&4rYfd6i961.:r:lé7:,l::.,cll,iceTA:ltfr,;lh'Iri:Al?d:lrlül,;dlplilivrirlt,lá16:tal,,:) 

,..y MI ' I' 11  T,, resol  1.191iP contra, no opera nipgli  __c_kitó,' 
procediendose- e' esta manera á . oóráaiiiiánlód."'1 	''t '""'''.”' ,.,: 9. 1 escriturarespectiva 
lá' cual 'Sea 'firmada PPr''Ibl'intereiadol o en 'á ' rebeldía poi. 0 ' juez;  1. pero ,,, 
ni en este caso, ni en el de conformidad de los expropiados con 'el-ini,  
porte,de la. indemnización, y, escrituración correshondiente; ,  es el-,actoi dé 1  
otorgamientO,,de la escritura, 'el,  que'' 	constituye,  la transmisión,  de ' la, ' 
propiedad".: 

eón relación a la nulidad 'del contrato, cono causa por la cual miede dar' 
se .por, terminado, el arrendamiento, . se considera expresada,especi(icainnl,e,, 
a nuestro juicio por el Decreto del 24 de' diciembre de 1948 en su, 
tículo noveno, como analizaremos más adelante al tratar sobre la ley 
respectiva, 

En caso de que el predio dado en arrendamiento fuere enajenado judicial,  
mente, el contrato de arrendamiento subsistirá, a menos que aparezca que 
se celebró dentro de los sesenta días anteriores al secuestro de la finca 
en cuyo caso el arrendamiento podrá darse por concluido (Articulo 2495). 
Finalmente, hay juristas que consideran que el desahucio es también una 



IdtZterOinWel6r0.del.ftontratd,fclel.árrendamiento;i púeknuienks , así lb) 
entládliy-íconfundennialcausw-de:',térniinacióitIdel ítárítrato,'cori, elr-„rmédió!  f 	1 

idétitobparafi-dbtérier itl)rec9n9liniie.átot judidial5de la eausa ,y,:pbrIcCinkl> guiette,Ila 'decláraciáiVAlediante,,Sentencia,,guenhaga tposiblei el I deéaloJal. 
miento del , arrendatario incumplido, como sería en este' casa 4 inciiiiiY,- 
plimient9 de la oblipción,clelcipago.oport9no dela rentay, Por tant9,:el dery , 1 :.,I; ,J LI.,..,, ,:„.tli 	,,,,,i,s  „1, 	.1  .4,1(41 	,i12,  „ 	i,,,il  ,i, . ti., ie ,,,,t  	.. , salucio el ova t.,. .:. 
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..tP1' 	,E) $ 1.1, lit Ot/ r ? 	-E• .i'l 	,, .,,,..E.; 	',E 1 	. '.1 `?„''.y E' 	,E. .ill' . 	,...k,,,.. 
P.1951-11' s.1./.111c15111, 
,1,,,,, ,-, ,, 'fit7Yill 0. 

liamadol  -de ian 	é 	In los fil 	9ren y-cu o 	deercion , 	9.f 	Y, 1i ..1115 	, 4' 	II 	P + 1 	P,A 	, 
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9 P°  191,  prIcl 11. _1, ,/ 	1,.. 	.E,•,, 4 	, lt 1111511198  QIYIP134111ra' 
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lacta
.Ci 1.1:41,1i11.fl 1 'f i,a.'0:3,31' .1.  

se de 	1U1C108 ejecutivos 
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. 1.1.41.11  

tT1111-119911 	ptra 	e ice an)(en o,: yA, de como n tes y, com 	6 la'' 6Pliilóg'aéllilitlarilalleV:J1',phl, é.élt ce 'iPak e un 1, 	

.! 	{ J.,tieramente t',, V'i, I, .rt .`51 1,i37,1 r1,11 E,..1 .1."1:. 1)(Y. ,J.,.M1,,  '40 OVOS 	 In 1 del 911111; luPs4ke9P/111  1937a 1! 	, JI 1, 	s 
e  55111511. .t 	98ri,1,1f, 01,1.,:P,,1,,pi.1 41,10)41111.1  y91114.1 d, 	ipac199 9 détil alano forzoso de, inquilino , e predio an eii ca49.›11le 10 ,-,0 :19-;,Iu1411k,'/  yl:.9billio é04.„4 t4,'0, dtql140 '',14111!  1 Isni 'de !a'richltr ' 	d' * dorenté 	t* d las'' 

le 

ter  -r-illa' .-, tt' i  	.11,, )in f-,  -z '-.1? (11,91'11-1 	J1110,1„. e 	9 • tima On fiel contrato' 	ya expuestas con' 	anterioridad ' (1 I;'" in tal J3 	'>1 i ir _fi WIIYIL jk '<,W 	II/ 1' 1 141):,i1 i y  :' ' li ''," 	+ 	5 , 	,111. ..ttyll  me a la Ley Vi ente, y gut las partes conüiltantts pueden.`' ilevai• ' 'ca- tri. 119.nte11 	-é, f r,a.jdoni d tip co  ,hyen igi entre 'sii,Poi el Cuál 	enthi; 

ente}  

	

0-.113-),ii o yilv. /,'-p pi ti, i.,,,, 	,,,, ,,,,,,, -, 	 ,• 
pueden 
 ,.1„ 

g.uir -sus' derechos y obligaciones sin la 'neCesidad','PreVia de rectirrir, á' 't'II rlIOICIZiVitidiCial. 	' 	: - : 	' ' ' 	' 	''''' "'I 	) '' ‘1111 I:, 
 

U° ( es, por lo, que ,toca, al contrato de. arrendamiento, ;que= á ., nuestro juicio 
htinotconsiderado coi:nivel punto de, partida del presenté estudio irtferentk , 
al análisis histórico jurídico del mismo, enfocado al problema de laS. Ren11 
tas pongeladas y Prórroga de contratos de ,arrendamiento en favor de; lós illqUitillítál  lléSplUtClidoná en el D. P:,' desde sus orígenes hasta la pre,  
ante Le iáládión Inquilinaria, cuyo Decreto, ' promulgadO el 24 de di,  ciénibrt é 1948, se encuentra actualmente en Vigor. 
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II16„, 	lAtI,Y,1$91;41,  Y.i.011 T99911101.419ij11111PAPR4 ,,Mel, 

1 , r.? 	15,0119.1 T11.991/99 40V110.0.149p1:919341-#,On,:„.„,p34419, 
depid 	poca. importancia histórica 514 há penIddI: en.,córnliftra0s5F) de la, 

TAI.t1,hp. ,Islalle 11919.1?(.111.1419949,1lF91911ffll,q11104R0.5.114W.MOn)  
1 991 1. "fli ...:.00046.1,-,ii?f,19,1411110Y9,315111,071Prell1901.9P9r0.9.1i _4 	. 	. 

1.1,11)Py.#9.17.149111991q hTRE1-itt99149 le919101411:.1414,11119, qiivAill  
P111111SwPcf..,..p, l »,1,,,-;0,./-,) .-1,0..,i,,,. 	,, 	,. 4 ' 
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CEDENTE 1iI$TORI 

7 } 

Por consiguiente, sólo nos concretaiethOS'Isefialár 
Y11111 9°,519T1111.1): 1 191,111905 41, Alner4 8/01441181PPr el 
AVID09, 9151h0 19914PPcoknO una 119r1a  ,cíe: cesión, 41,JePPIratA 415 
arleMmiéntO, la Cual sirvió de InOdelp;para,la,LegislaCión,gykEuvopea,b  
cpo,9t9Fga 4i,111.944t4.14Q la facultad 41 subarrendar 11c9141aFOP4ada,eth tojo° parte ticcesidas4 obténerielconsentimiento, Irgy1144pr„,, 

91e„ respecto y, siguien119 la tradición romana, el Código de,1•1131410,1  
yg„ gitOlécilexpresamente que el ".11rremiatIriotenfa'deregbp:dg,subarrewt, dm! y„ 14010, 4 ceder su ,arriendo, otro si no se había, PrP141411:11;. 
flc ulacl, cual poClría ser prohibida en todo o v en parte, OTO por,  4119,, 
est,Idáusüla siempre de rigor. (Articulo 1717). 

Nuestra Legislación Civil, en cambio, se separó de lo dispuesto por 
el Derecho Romano y por el Código Francés, estableciendo que el "arren-
datario no puede subarrendar la cosa arrendada en todo ni en parte sin 
consentimiento del arrendador y si lo hiciere, responderá solidariamente 
con el subarrendatario de los daños y perjuicios". (Artículos 3118 y 2986 
de los Códigos Civiles de 18'70 y 1884 para el D. P.). 

En opinión del Jurista mexicano Manuel Mateos Alarcón, este prin,  
cipio fue adoptado en virtud de que la justicia quizá esté de parte del 

CAPITU1,Oi 

CONTRATO DE'SLIBARRiENDO'''' 

,4 1 	4 '4',1,t 



arrendador, quien ha celebrado el contrato de arrendamiento atendien 
preferencia a las circunstancias personales del arrendatario, quien en 
caso no puede subarrendar la cosa sin contravenir la voluntad del 'arren,  
dador, que a su vez tendrá derecho de pretender la rescisión del contrató 
'si el arrendatitio subarrienda la cosa sin obtener su consentimiento Más ' 
el pago de daños y perjuicioslque9a,1111.:-:1(Articulos 3144 y 3010 de 
los Códigos Civiles de 1870 y 1884). 

Como consecuencia de 	testo,, (ordenamientos antes citados ya ., 	,, „..,... 	, 	. 
establecían que si el "subarriendo se hiciere en virtud de la autorización 
general concedida en el contrato, el arrendatarip seria .x19 

a 	
9 ns le 	en' 

dador como si 	mismo continuase en:el üs/5.1'6'3!¡Cte' de' lá( 	 z 

si el "Arrendador aprobaba expresamente el contrato especial del subarrien,  
d#i'tt subarrendatario litied1411sishitlgadbl efs9r1daal 16P Oil  ly,  ' 
citifiét'Wlvárierálátáliói t a' neSeil5q3/4.11 'kir .1:11MkiicWe' atliale 	' 
CAtiiciii¿s ' ' 3 l'IV,' -3 1" bol,' .1121 l'ii986, ' 2917 ' V 29119r ,‘.eitieclílinient 
nlelitki 'di este Calo` derecholel' airefakladiár á exigir 1  la' iesCniión'.  id''éltitrifli ' el 
dé'2iiiiiiidttinientdo'll ' el'  sübárfenclátat'iál no' ánSiPliere';é14'11;1111-  latí h.», 
!Medi' pcéllól aftictilós'1092 "SI 29601PraCCA1 MPeellicikáité),;Veiidd' 
además responsable de daños y perjnitios", (Artículos 18231`199t1X441  

Y1.4111.AAIVIgcc'fr.,11.1(Tenlectfvomole). 	: ,,,, 	, ,n , 	,‘, 1,1 ,.11,!!.,- !fi: y: T.,(1 

b ITitYpiiiidpid'sküé'Éléndli sostenido pbr nuestro -CAdigd'Cill, llVikente'Z 
qdé 111101'01 let6dlósiCiVilea':'aiitet mentionadilid, litdriaill al'aiklii0.  
dattitiVcallidatt especial pira' Stibarretida:r1' adliriáS.  de la 411,1dadyY 
neta). Ipiti`bóntratár,' con' bañe 'en á Prikipityl.éstableeidó Pbt''elyelenléP 
ordenatriiMitq'referente a la' llamada ' "Cesión 'dé Dendaí", liendci-d& ah; ' 
Minera :la capacidad. Para •subarrendar 15' ótótlgaila por el 'alrendadPi. divi;-
&da' 'etr autotitación general y en' autorilación especial '5'1' teniendo' pcir,': 
consiguiente el' arrendador faeultad de'lrésCindir el contratddeittenda  
miento éni taso de qne'el subarliéndti se lleve á' cabo sin su consentiMientó' 
como expresaremos a continuación (Artículoa 2486; 2481, '2482''y 2489' 
Pracc, 111 deVC, C,', y. para el. D. F,), 
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.74WitOS de vista. 
:buril') 

•  cepo Y :objeto' del 'subarriendo Oh Wrerdneiá 
Curia Mexicana. 

3 
1Sitibbldt Mstat'lEt Contrató de`silbarriendÓélin kalidadymi tiueV13 

át hdamilitó ::d13'CbSa 	':arrendáda,:ls'deeir: un 'cont'r'ato 'SOPérjniátá'a 
tito Idritralp; ' 	 • 	 , 	' 	< 

Para Mesineo, el subarriendo es una figura de ',subcontrato, que: consiste 
en un arrendamiento por sí mismo en el cual, el arrendatario se vuelve 
Subarrendador. lí 3 -:' 	 t0  

	

! 	:, 	,3‘ 1  
Este contrato no se encuentra -idmitido,  en todas las legislaciones civiles 
01 mapeg uniformg;',para ello, existen principalmente, dos criterios;  legales 

réspecto; el :de Permitir , contrato cleísublrriendo, salvo pacto, en con,  
trario y el de permitirlo únicamente previa autorización, expresa otorgada 
por el arrendador. 

Así, por ejemplo; El Código Civil Italiano y con apego al primer criterio, 
establece en su artículo 1594 que el arrendatario, salvo pacto en contra-
rio, tiene la facultad de subarrendar la cosa que se le ha arrendado, pero 
que no puede ceder su contrato de arrendamiento sin el consentimiento 
del arrendador, agregando además que en tratándose del subarriendo de 
cosa mueble, el inquilino debe estar autorizado por el arrendador o estar 
consentido por los usos. Por su parte, el Código Civil Alemán (Articulo 
549) prohibe el subarriendo cuando no está admitido expresamente en el 
contrato de arrendamiento, pero concede al arrendatario el derecho a la 
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rescisión del contrato, cuando habiendo propuesto el arrendador un suba
,  rrendatario idóneo lo rechace sin motivo fundado, sin que para ello le cause perjuicio alguno. 

Para nuestra legislación vigente y sustentando el segundo criterio, el suba. rriendo, así como la CC8i1511 de las obligaciones del arrendatario, requieren 
para su realización del consentimiento expreso del arrendador, con base 
en lo establecido en los principios generales de las obligaciones, referente 
a la cesión de deudas, mediante la cual, el deudor no podrá ceder o trans

,  mitir a otro sus derechos y obligaciones, sino mediante el consentimiento 
expreso o tácito deí ;aéreedok)dlbleiidd Poritáitd el klelikkirlilifituiá 
ejecutar los actos que debería llevar a cabo el deúdor 'Pi-kat-Ud/1 siempre que sean a nombre propio y no en su representación. (Artículos 2051, 
2052 del Código Civil para el D. F., referentes a la cesión de deudas). 

b).---Concepto y objeto: El subarriendo es un contrato en virtud del cual 
el„IrfrIldatlfig q-8,YhArYieP051915'ellli111.14 ,14:19,11 P9:11)444,11)un., fIrcero o siibárrendataigo. El Código' Civil vigente, ml ialieliefipir contrato 
de subarriendo, dispone que el arrendatario no podrá subarrendar la cosa 

51111,b1Pii19.00  In ,P/F1,9! ,111, ce,4°A.1,8131t,419nelh91,,1341 c991410111119 411S5b4or; P914, t3i hiciere, re9911419: s911d4r4Inent1,19A14)191.11 rrendatario
en  

' de los daños y perjuicios que ocasionen. (ArtícnI91/489,,gn 
relación con el artículo 2425 Fracción II y con base en el Artículo 2051 del C. C. 'P. para el D. F,V. 	' 1(1 	 114 Tal 	 <lb ifis I- 1,1  

y como expresamos anteriormente, el subarriendo llevado, a,ctibo ;sin el :, 
consentimiento expreso del propietario del local o habitación arrendadas 

t  así como la cesión de los'derechos y obligaciones 'del arkehdatario, 
además causa 'de rescisión del contrato de arrendamiento ,(Artículo í:I¿ 
Fracción III del Código Civil y Artículo 7o, Fracciones'II, III del Decreto 
de 1948 para el D. F.), recayendo por tanto, la`carga de la prueba del 'suba

,  rriendo sobre el arrendador que afirma su existencia. 
La autorización del subarriendo puede ser general o especial. 

La autorización para subarrendar es general, cuando subsiste la responsa
,  bilidad del arrendatario frente al arrendador, por lo que en este caso nos encontramos  ante dos contratos: El de arrendamiento y el de subarrien,  do, dado que éste no destruye a aquel. A este respecto, el Código Civil 

vigente dispone que si el subarriendo  se hiciere en virtud de Ja autoriza,  ción general concedida en el contrato, el arrendatario será responsable al 
arrendador, como si él mismo continuara en el uso o goce de la cosa. 



Artículo 2481). La autorización en el subarriendo se considera especial, 
cuando el contrato dé arrendamiento se extingue, quedando a su vez el 
arrendatario librado de las obligaciones derivadas del mismo, ;que pesan en 
lo sucesivo sobre el subarrendatario. Desde este punto de vista, el Código 
Civil vigente también dispone„que,si,e1 arrendador aprueba_expresameim 
el contrató especial de subatilendld 'Stiblillendatakb'qüe/datl'sákogado 
en todos los derechos y obligaciones del arrendatario, a no ser que por 
convenio se acuerde otra cosa. (Artículo 2482). 

,t1 tt.,o 	i411. 

Al igual que en el contrato de arrendamiento, el contrato de. subarriendo 
también tendrá por objeto la cosa que el obligado' debe'dW coligiste.nte 
en la enajenación temporal del uso o goce de;  cosa ,cierta.. por parte del deudor o arrendatario, a su vez ya enajenada por su propietario á arreo- 
041  Pry,1.1015-9,49, 43. PI& 	,Pre#9, ,-liertO Por 	un; 	(9 wbarrlyk4arjo, nne , 	,9.3111 	je, concede :el uso y, olisltrute delOiYa 
enWengdp, „quedando ,estelúltimo, a su ,yez „obligado a ,servirse 	,la posa 
subarrendada, para el uso ,00nvenido en .11 roPtYato, pidiendo subarrenf  datarlo sustituirse, en.  los, derechos:  y obligaeiones del, arrendatario:,y, que, 
dando estrechamente vinculado para con el arrendador en casó 	que este 'MUTUO' autóriee él contrato especial' 	Subárrierldb,  áálvb-  convenio 
étmilarid. 'Por tal motivo, el subarriendo, `como contrató` de ‘ceSión'llé ;USO 
y disfitite'al igual que el arrendarnientó,'pertenece a las, Oblig¿ieibUei'd 
dtiV,'ékildendo.pbr' tanto, una reciprocidad mutua en cuanto a' los 'dere 
Chris y obligaciones de quienes lb celebran (arrendador; arrendatario 
ábarrehdador y subarrendatario), teniendo en cuenta, por último, que 
el consentimiento y el objeto constituyen los elementos esenciales e indis,  
pensableá para que el contrato de subarriendo pueda existir y así pbder 
llegar a surtir sus respectivos efectos en favor de las partes contratantes 
y en provecho de la cosa ya subarrendada. 
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f`' 
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--Elementos personales. 
r—Elementos, reales. 	t 

.--Eldnentos formales. 
,„ 

	

,=—Eleinentos' peráóhales:' Són 	personales 	contrato 'de 
rriendo:á El' arrendador, el arrendatario; Subarrendadnri'd'Iticaiarid'Síbél 
subarrendatario; también llaMado .subloCatáriol''' La. capacidad 'Para.1-lier'larl te de este!cántrativ éÉ la,  inhiba que se 'exige 'para 'el artendatnientd; huy cómo expreSainóslal tratar sobre el'Contratei de referénda,' 
b). 	 ElemenOs reales:. Al igual que;  en iel contrato dp arrendliA4T41);11.911 elementos reales del 	 'subarriendo la Coáa- queen este, caso essnbarren4 da y el. precio, que, como en el arrendannento,,,podra pagarse en dinero  o en cualquier otra cosa equíyalente eon,tai,de,que sea cierta y.determinada, 
Podemos afirmar que el precio en el subarriendo es:normalmente superior 
al convenido en el arrendamiento, pues ,e1 beneficio de quien subarrienda 
estriba preeisamente en obtener una ganancia consistente eniferencia 
entre lo que él paga como renta al arrendador y en lo que el d inquilino recibe como pago de renta por parte del subarrendatario, 
c),--Elementos  formales: El elemento formal del subarriendo está deter,  minado con sujeción a las mismas normas que rigen en relación con el 
contrato de arrendamiento. (Artículos 2406, 2407 del C. C. P. para el D. P.). 
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r 	'1',-,, 	vil. 	, 	.  
ti)1,, '•-Leoláti 1,Các.. ',),,,,, 	.,,,. t  . 	. n. 

b).11íttitilwaleXt1 Jurídica. -,, 

.--Extensión. 

- PodeMos clasificar I al contrato de' subarriendo de' lá 
siguientel maherap 	 í ,  • )..»1. 

.). 0,111 ,1; 	 •  1,-A nuestro meso es un contrato acce§orio,, ya que para lu existencia 
depende 	1,111 	11,€1:11 	- 	 t 	 Iti , r de 	celligra,c49,, yr!,  Ontra19,d0Tillyot  como ,es 4.111 Flu• •, 	• ,• 	• 

ts;);,pes, como hemos lenaiapio, el, subarriendo esta o 	erado ,  
111  

()orno 	contrato!  superpuesto ,9. ot o contratol 	opinion,91 	de 
Iina:1 " 	 la o como 	 e, subcontrato; en opmion 	es1110.1P0 .t, 	 ,`, 	 , 	, 	, 	 1,' 	r, misma razón que hemos expresado respecto. 

t 	 ,,t 	 • 	 :.;•'`.^ 	• 

Z+-Poriluísinalaginá, elun contrato bilateral, puestd 011as partes con,  
tratantc se,,obligan recíprocamente", (subarrendador y Isubarrendatario, 
cuando, existe autorización general en, el subarriendo' o bien, arrendador 
y, subarrendatario, cuando hay autorización, especial al celebrar dicho con,  
trato), , (Artículos 2481, 2482 del C. C. P. para el D. P.).,' 

3.—También es un contrato oneroso, ya que las partes contratantes pue,  
den estipular provechos y gravámenes recíprocos, 

igual qué' en el contrato de arrendaMiento, el subarrienda es un 
contrato conmutativo, en virtud de que las prestaciones debidas son cier,  
tas desde el momento en que las partes celebran dicho contrato, de tal 
suerte qué ellas mismas pueden valorar las pérdidas o ganancias que éste 
les cause. 

5,—Es un contrato duradero o de tracto sucesivo, ya que su cumplimiento 
se realiza a través de varios actos, 

6.---Por último, es un contrato generalmente formal y temporal en vista 
de que se encuentra igualmente regulado con sujeción a las normas que 
rigen sobre el contrato de arrendamiento, 

uRApgzA uRIDIc4s., 
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b —Naturaleza Jurídica: El subarriendo es un contrato de idéntica natu,  
raleza que el de arrendamiento del cual toma su origen, ya que como se' 
rialamos antes, consiste en el arrendamiento de la cosa a su vez ya arren-
dada. A este respecto, la doctrina más extendida y general entre los civi-
listas afirma que el contrato de subarriendo,. debe atlibull,una,natu 

<61  leza WírictainentiihIrsorill no iial;"y14 411e 	 1-10ffek 
de arrendamiento, existe una relación'jtiridtá)entti-las 'plrtesenfitratane 
tes en cuanto a sus derechos y obligaciones, más queuna pretensión o 
poder directo e inmediato sobre la cosa ya arrendadfPWParte del suba-
rrendatario, por los razonamientos expuestos_wn Janterioridad.,all tratar 
sobre la naturaleza jurídica del arrendamiento. 

c).—Extensión: El subarriendo, en cuanto a su extensión, puede califi• ` 
carse,de;:parcial:o total, según .que, la ,cota,arrendada;,'Sea. a=`Su=vet,súbarrefr 
dada en una parte o en su totalidad. Mesineo considera queel=..subarritndo 
es total, cuando el arrendatario concede a otro gozar en unión de ét.de'll 
cosa' enteramente arrendada por el minó y 'eS 	 Indrinarracr,id 
tário- Ohcedé a 	idé'Unapitte determinada `otro 'el 	á c¿saláriendltl;  
A es,  limpecto, 	`Ir 

	'aictualidad 	'idó 
'prepoilléraititir sobre lijadd'Vnlás 'gran es 'ti' 	como en 	 h hillaTestlá  cadadhnde 	y la'esca de la vivienda es 	vez mayor 
cantidad de población asignada en los Tócales destinados á S'a lbríacaon, los 
que, al,eee arrendados por personas o familias =son despu¿s tittbardidadds 
por, piezas creando-Inflad promiscuidad ,  verdaderamente látnenta.blk casi 
siempre, desde el punto de=vitita :toral;  Potparte=de=quienes habitan' dichos 
inmuebleá, en sti;maYoría en= condiciones sumamente deplorablésj' «mit:fui> 
yendo de esta manera 'una fuente dé ingresos para Subsistir= állaS'neásidal 
des de los subarrendaores. .==:= 	d  

Tal situación se refleja en una vasta zona comprendidiVen 'el irá. jinettóJ 
P9litana de la ciudad de México, en donde existe ,Un gran,Omero,dgf casas 
o viviendas habitadas en su mayoría por inquilinos de 'escasos recursos 
que pagan por ello pequeñas cantidades de renta conforme. al  decreto que 
prorrogó los contratos de arrendamiento por tiempo indefinido, creando 
de esta manera las llamadas rentas congeladas en favor de los arrendata,  
rios desprotegidos, ya sean personas o familias, quienes, a su vez, muchas 
de ellas han obtenido grandes beneficios económicos mediante el subarriendo 
parcial o por piezas de dichas viviendas, dando lugar con esto a un pro,  
Nema mayúsculo en el ámbito socio-económico, tal y como analizaremos 
al tratar más adelante sobre el mencionado decreto de 1948, actualmente 
en vigor, 
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i, 	, gtql, 	/}1C S9 	a !las ,relacionesimuerexisten,tentre ,e1 arrentla.! 
i 

491 7 0 §ukarrenclador., entre el,subarrendador ,,y -el ,  subarrendatario i;así comg.elme :el .arrendadqr y 4,00barrendatatins.; 
 

Las relaciones entre el arrendador'Y.á.ábarlendü 	i ti
let 8011 ilS mismas que 

3  'J1 .T  

se desprenden legal o naturalmente de lo pactado entre ambos y que deri
,  van del contrato de arrendamiento, pues, cómo expresamos anteriormente, 

dicho contrato no sufre alteración alguna en virtud del subarriendo. A 
este respecto, el Artículo 1595 del Código Civil Italiano dispone que el 
"arrendador sin perjuicio de sus derechos frente al arrendatario, tiene 
acción directa contra el subarrendatario para exigir el precio del subarren

,  damiento sin que éste sea todavía deudor desde el momento de la demanda 
judicial y para constreñir a cumplir todas las obligaciones derivadas del 
subarriendo". 

Las relaciones entre el subarrendador y el subarrendatario serán las que se 
desprenden legal y naturalmente de lo estipulado entre ambos y que no 
tiene que ser forzosamente idéntico a lo pactado en el contrato de arre'n• 
damiento, pudiendo establecerse condiciones diferentes. 

Por lo que toca a las relaciones entre el arrendador y el subarrendatario, 
según dice Castán, que al ser el arrendamiento primitivo y el subarriendo 
contratos distintos, no debería existir relación alguna entre partes, pero 
que, sin embargo, el subarrendatario sin menoscabo de su obligación para 
con el subarrendador, queda obligado a favor del arrendador por todos 
los actos que se refieren respecto al uso y conservación de la cosa arren

,  dada, así como por el importe del precio convenido en el subarriendo. 

Respecto a este último punto y de acuerdo con nuestra legislación vigente, las relaciones  existentes entre el arrendador y el subarrendatario 
se consi-deran más o menos estrechas, según la clase de autoriz¿ición que haya otor

,  gado el arrendador en el momento de la celebración del subarriendo, no obst ante que  eqe  eontr,,to y el de arrendamiento se hayan celebrado de 



modo distinto, pues, como hemos expresado antes, las relaciones entre el 
arrendador y el subarrendatario se consideran más estrechas cuando existe 
autorización especial en el subarriendo, dado que el arrendatario o subarren-
dador se sustituye en los derechos y obligaciones del subarrendatario, que-
dando este último estrechamente vinculado para con el arrendador; en 
cambio, cuando la, autorización  para el eubarrienlo es geneyal ,la, s relA- 
ciones entré )1t, Iírrehdiáír -S; el ,' áibarreridaiiril lo¿''..Méiíos rígiirolds; 'eh 
la medida de que el subarrendatario queda obligado a favor del arren,  
dador por lo que se refiere al uso y conservación de la cosa arrendada/  
ad ¡como 'por lel! importe dekprecio,eoirlenillO eti(el"stibittriehdd,,tál 'Y 'Coito 
opinaf CaStán Tale resPecto, ,que'dando,ipozí táitd,, e191ulahilidltatio Viiicül 
lado jurídicamente para conf lel ,  Subárrehdaklor,''cuya' reziponsabilidad3de 

119 ‘15,1119P1 subsiste  fre91, :‘„ / andador..,„ :1, ,,0 ,w,  , , 	„ 1  
i 	, 11(jr'lid 
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1 1;• ; ,t 	; 	4;“ 
rt - = 	 J:: 	• 1/ 	 :1 4 	:1"/11 , 	

; • •"s•.1, 	 ; 	i+1 ‘; • 	• 	s,111.1A Ea obstante tas soraépuzas q existen entre estas uos t 	b 
diStinta 	 e 8? /Ten,' 

ir4 	. 	jl• 

riatulal,ezáleltiihá Icen' 	siguiente: " 
Estaa' idiafIZI'fil9r.""t19 	hglii."01§#151/1411r i.1 1(1;7111.11 

El ¥ittib 	o es-,Corlidetadb éd'oPiiiiÓdde'itif iáeld Pina como cÁlat6 
oihdhái1571.1tübiblatad9","qu'es qule lá Ya a 	, ''rh.thd4" 	la"qué 	die ¿asá; arren0 ario p ncipM 

111 	 " 'Hi',"'res'cíivanikiité;'seles ce 

gyo' Wad 1E10%16' 	Ora' alaW4aldilidai.1 	aYÉZedet  Stei '4YO déjé''dotil&WyktiWta 
Pclé ákiendakátÓ 	 última 

depende forzosamente de la celebración del primero; en cahabib, en lace, alty.d01,19ntrato de ,Irrendamientol,.el-inquilino qUel:es quien, transmite su derecho ,de aitendamiento,,se convierte, en!tin ,cédente¡ sienda.su.Oausá, 
habiente un cesionario de la primera eventualidad, cuyo nuevo individuo 
es'a 	le'iransfiere el objetó de lá'Cesión,'"siii'llar lugar mál que' a 

eatiétenCia de in solo contrato que' es el de. arrendamiento  
A:: ; est4 respecto, Messineo opina que el arrendatario o consienta a otro 
gozar, en: unidn de él, de la casa entera arrendada por, el mismo, o da 
otro el goce de una parte determinada de la' cosa arrendada. 

Josserand, en su opinión, .ha señalado las diferencias existentes entre el 
subarriendo y la cesión de arrendamiento en los siguientes términos: "El 
subarrendamiento y la cesión de arrendamiento, tal y como son compren, 
dados por la Jurisprudencia y las doctrinas modernas, se oponen delibera, 
damente entre sí en cuanto a su naturaleza jurídica; el subarrendamiento , 
en cuanto a su terminnIollía, es también una locación o un arrendamiento que se injerta en el arrendamiento primitivo; la cesión de arrendamien-to es, en cambio, una cerrión de crédito o mejor dicho, una cesión de contra, to, en la que el arrendatario transmite al cesionario su derecho de arren, 



damiento, poco más o menos, corno un comerciante transmite a su su derecho al fundo del comercio" 	 suces°r. 
Bazarte Cerdán también ha saldado las diferencias entre el subarriendo 
y la cesión de arrendamiento expresando lo siguiente: "...Estimamos que 
el dato diferencial ezIre ..self,,14b1Ti909 	Pe.1301.'11104.11,1\1411,9attArl.' leza en la percepción e'Coriomicá; en el priMe/ol,devenganjal.,presta, dones pactadas con regularidad y durante el tiempo convenido, existiendo 
siempre en el subarriendo el pago de las prestaciones; en cambio, en la 
shiunda, esto es, ene  11,Feln, 4,celebrarse el,,eonyenfon9,1,,,entregace plsola 

'911i9, , 	d1; 	pudiendo exItk en forma gratuita en;'11;';:íue.'falta el dató , '1:córol'il'; e'rificia'ñd'oser' 	esio'n .,‹ 	,,:,) 	
; 	f para siempre y no estando sujetar á plagó c. 	b'" 	' Id" 4,931149,„15  

El 151014- español :\-1:11Ye111,91111.1i 	,119,911P 1999.. r,11111r11.9n49, .cpPylr.ti n4011(4319d,at409,1n.411911.; 'dók;111"1 	és4 0010 11 -:01811 .19e , P,6r cPr°14t6, Wilp; n 	
clé arrendAtrliOltp, ellFelán09,,,se,„,c51 el' lugar detcédente,,c1-nitinuando ,el, arTn0In111.1.2f,frn 14.51, 106  'Có4d

oca 
 imoiies y quedando' 	él arrendatario orkinarin,:pn yn-ity0 déla(  c on de su' 	

derecho, Completamente deshgado de; re.sponSaMad,,con 91,1,9 'aif 1161á cosa", 	
i 	.. Colin ,

Capitanttambién ha manifestadoomo diferenciasfttnélbriátlii;,efitit 
d'subarrierído y la'ceSión del contrato de arrendamiento las sigulátéal' 
a„).,-"El subarrendamiento es un arrendamiento estipnlado,enns lino 

Principal que obra como arrendador y un nuevo arrendatcyloque,es 
el subinquilino; la cesión de arrendamiento es una cesion de crédito que 
transmite ;al cesionario kis derechos que tenía el -artendatarío 
contra el, propietario de quien el cesionario, a diferencia del(sübinqpilinó; 
puede exigir el cumplimiento del contrato de arrendátniento.  

el caso del subarriendo, las cláusulas de los dos contratantes 
pueden ser diferentes; en el de cesión, por el contrario, el cesionario no 
puede tener más derechos ni más restringidos que los del arrendatario, su

,  cedente. 

c) .--La cesión de arrendamiento) tiene forzosamente que alcanzar a la to• 
talidad de la cosa arrendada; el subarriendo puede ser total o parcial. 

d).--Siendo el cesionario del derecho de arrendamiento en relación con 
el arrendatario primitivo no un inquilino, sino un comprador, no puede 



NTRATO)DE ARRENDAMIENTO 

gogir,Jek(41i1..,qupi IllOre,111",,,e11)0. 	Obras der,)reparacióirqu'd, el iinmüebla 
' 	t .1  te I b' 	.puede: 	 inquilino necesite; ;1, .e 	infp inod:pu e •,exigir ,,que, e ,,inqui • 

principal (arrendador suyo), que, conletve, yin.antenga cosa en condi 
dét servir para 	 Ill'ehtSdlaPvs  '''" 

11:ni„.1:-1,21;1. ºfl 
sinleAis; BEL` subarriendo yllalicesión,,de,;arrendainiento. sin, da< -,instittk 

9.401101:41 1.1110014:inridiea,,distinta, ya que -el subarriendo tin )arreiidá, • miento gnm,9„1.11PrifflitlYosig quéeste; último quede)totalMeitte,extingüida, 
11,14,11,04,,,por, ,tanto,I nna te/adán-1 más menos e§treelialentielei arieii' 
(3,149FIY 	arrendatario, independientemente :de latir relaciones -qtiei:ekistail 
para con,-*-suharrendatario, no obstante ,  Ialclase,, de7eutorigación,  que,se haya:  otorgado lpara celebrar 	Contratolde Bubarriendo;- I en cambio; 4a 
cesión-  ¡de ,,arrendamiento constituye luna,  enájénadión ,I(Vente,- ,cfcinakión, 
111,),, que tIene, por ,bbjeto y ,crédito: transmisión-,del.clerechol de, Wrren? 

,!, 
;1 

Al igual que el subarriendo, la cesión del contrato de arrendamiento no 
se,enctientra admitida, de manera uniformeien todas laslegielaciones 
Así, por, ejemplo:,,El Código Civil Italianosi:•al 	subarriendo, salva pacten contra,rio, prohíbela . ceei6ndellcoritrato,de:larrendamiento 
por parte , del,  arrendatario, menos desque para, ello I arrendaddri haya 
manifestado, 6U consentimiento, agregandó, además, qué-;enn . el ' casa del 
subarriendo de, cosa mueble,, el inqüilinó deberá estar, iutorizado-o.estar,  
consentido.para los usos por el arrendador, por lo que dicho ordenamiento 
distingue con referencia al subarriendo y á la cesión de, arrendamiento 
entre los bienes muebles' y los inmuebles (Artículo 1394).' 

Entre los tratadista,s españoles, tales como Clemente de Diego, ,Qaáln y 
de Castro, Eápfn Cánovas, Dcmófilo de Buen, etc, se ha, discutido amplia,  
mente la posibilidad legal de admitir la cesión de arrendamiento de acuer,  
do con el Código de su país. Clemente de Diego entiende que aunque el 
Código Civil Español sólo habla del subarriendo (Artículo 1550), de este 
silencio no puede deducirse que prohibe la cesión de arrendamiento, la 
cual se encuentra sometida a las reglas generales. Castán I de Castro 
opina que la "cesión de derecho que engendra el arrendamiento es admisi-
ble a su juicio con fundamento en el artículo 1112 del Código Civil Es-
pañol y que está sometida a las reglas generales, en tanto que la propia 
y verdadera cesión de arrendamiento no es admitible a su parecer, por 
oponerse a las reglas generales de la cesión de derechos el artículo 1253 
del propio ordenamiento. Espín Cánovas señala que la posibilidad de 
admitir la cesión de arrendamiento en el derecho español es muy dudosa. 
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Finalmente, Demófilo !detEued.:estinía) qué la ',cesión, del larrendliniebtO' pité,  
delleyarsela cabo, percra eondición:delquefebarrendadde 

v 
mo senaiamos,en un,  principio, el Código ertni pata. e q. permItéja 

13 	‘1 1 	 .111. 	 • 1 	• ' 1,  cesión de arreridanuerito -al igual que el 'Contrato de subarriendo, siempre 
cuandola.ya: autorizadiów• o consentimiento eitp/ésüt:iitít bárté'Ivitrfw, 

dáciorli (Artículo:12480,! enl' relación con' élt=artietilo 1 20511 “referénteá-la 
eesiÓn,  de,  deudas)liyaSque 'de reallarst 'talesligurai; 	 nitren; 
dador tendrá'. derecho. a exigir la rescisión ,del contrató ,düarrenaatniento 
por, eisubaxtriendo,lotato párciatdel intnueblethin su-tipittó toáightiniien,  
to,:.asf contopor el tráspatO , o-  lesiónteipresa 'táélia'aeks;t1dtecli0 
vados `del contrató de ;arrentclainiento sin su 'exprsaieonformidad ;(ArtítúlO 
2489,1-Fracción 	del Código Civil para 'el:D. 11.1y ártítulti ,11-,Fra'eciói• 
nea II, III del,  Decreto '&1 ,24 Icle' diciembre"' de 1948 para él1D. Fi)` ditho 
Decreto .equipara la cesión de arrendamiento al traspaso de los'derechkié 
que confiere dicho contrato. ,., , 	y 

Desde este punto de vista y del criteriolsustentado'orslalSupréinálCórte 
de ,Justicia, 	a t`N 	se' considera, que exiSte 'subarriendo o'lraspasó ►:por 
tanto,Causa)de ',rescisión del 'contrato , de arrendamiento, 'cuándo en la lo 
calidad !arrencladá.  ,habitan: los integrantes , del ,mitand,grupol'famillat kiíe 
ha, venido ocupándola' dedde l celebración ndel! contrato,',  aunque 
que figuré como inquilino haya. dejado 'de:viviriallí, porquela , protteción 
de; la. prórroga ,és'para el' grupo fathiliar no en provecho' excludivo-de 
quien., aparezca como arrendatario; ya que las personas que' habitan el 
departamento, no entraron a ocuparlo por virtud de un subarriendo,' un 
traspaso o cesión que les hubiere hecho la persona que celebró el contrato 
como inquilino, sino que el uso.  y goce de la localidad arrendada lO tienen 
en su calidad de familiares del arrendatario que han tenido ése uso y goce 
desde que se celebró el contrato, por lo que en tal caso, no debe existir 
causa de rescisión consistente en el subarriendo, traspaso o cesión, no 
obstante el hecho de que el inquilino haya dejado de habitar el departa,  
mento, pues en él continúan habitando las mismas personas que tenían 
derecho a ello por las razones anteriormente expuestas.. ," 

Sin embargo, "Debe tomarse en cuenta que dicho criterio interpretativo 
establecido a nivel de Jurisprudencia, señala como requisito para la pre' 
sunción negativa de la cesión o traspaso, el que se trata de familiares que 
han venido habitando la localidad arrendada desde la época anterior al 
almidono por parte del titular del contrato..." 



. 	 . 	t o iAal<SupremaLeórter,deilitisticir hairesueltciF,'"quéLebt,"Decket0, 
''de dielembrede1.948 . al referirse, alloslamiliatehrdel Iitiquilifiói4i0 ,IltY . , 	 , 

act,9,1",,zieptido limitado eoftición d9 deleralínádi? gryn9  al  .1áFen1941  .re,, ,-.1 	ram 1., ,,, 	.. fl, ti iff`,./41t,,7 _i',3,a 1 1' o r ,,,, ,., 4,,,,, ,t ,i 	it 	e 	, , N  91,:lf,,sr Ale entiende por•  fvoitml  ilki,gf9p9,fis911 que law loa eil soimn'''',  - 
que
V:- li¿Irr../ :; ,a.jr,lir .¿, ro I a Nr1,.;11 lb 11111191 1r19;;.1  (P,21( 9113,111Y11/11 

1 ,,toljula,,,1141;,,I1 ! Isl 	1  .1.,;;..6  , uti I,. , :. 	í  ,,,..1,1,/ 511 ,.,1, 1 ,o L1/ ♦,t. ,i . ., a A, 

1 I  entiende ter, aiuili gs„a jás,personas que iconten con e l'' 

i 

,,, 	_ , 	„, ,.1,11  ,, 	,:, 	1.3..tt 111,1,,, 3 , 3 t , ../0 t.33 ,r , 1., 	ti '   . I 1 p, 11,, 41 

itill eTlil .-,..1 ,1119'10?1,InFellalc1Pdleilll'iR 419c113 iln14,10Ptfi legitimos o naturales, Ilpohos o - 	ya':'qiiést" ' '11 	' 

	

concubinos, 	tanto pue li  
Millar un esposo o una esposa como un concubino o concubina Y, 

I, síntesis, podemos` concluir setialandó, de acuerdo con lo expresado :por 
el Tribunal SuPreMO- de la ' Nación. en . favor del iric¡Uilimi des•Prcitégidó 

'. que 'IV arrendador por ningún motivo tendrá derecho a rescindir ',e1: con.: 
trato ; de arrendamiento cuando , el arrendatario haya entrado a ocupar 
la casa o local arrendado junto con sus fainiliares en el instante mismo en 
que se celebró -dicho contrato, independientemente de que a, como inqui,  
lino, continúe o no habitando el inmueble, por lc, que no debe hablarse en 
este caso de subarriendo o de cesión de contrato de arrendamiento que -dé 
lugar a la rescisión del mismo, dado que aquí se trata de ,familiares o pa,  
rientes que entraron a ocupar la casa o local arrendado junto con el inqui,  
lino desde el momento en que este último celebró el contrato con su amen,  
dador, aunque posteriormente ya no continúe viviendo ahí, según el cri,  
terio establecido por dicho alto Tribunal respecto del Decreto del 24 de 
diciembre de 1948 para el D. P., el cual prorrogó por tiempo indefinido 

• los contratos de arrendamiento existentes en aquel entonces, congelando 
las rentas de los mismos y cuya característica primordial consiste en pro,  
teger al inquilino y a los miembros de su familia que viven con él, como 
analizaremos al tratar sobre el mencionado Decreto. 

Dicho lo anterior, el subarriendo y la cesión de arrendamiento son dos ins,  
tituciones que por su similitud han sido tratadas conjuntamente por la 
Legislación Civil Mexicana, no obstante las diferencias que pueden existir 
entre una y otra en cuanto a su naturaleza jurídica, siendo principalmente 
el subarriendo, una figura bastante frecuente que ha cobrado una gran 
importancia en nuestros días, por lo que hubiere sido de desear que el 
Código Civil vigente, así como las demás leyes inquilinarias le dedicasen 
una mayor regulación que la que tiene actualmente, dado que constituye 
hoy en día un serio problema de carácter social y económico casi siempre 

protege a unos y a otros... 
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ANTECEDENTES. BISTO IDOS , , , 

	

1;!N,  ir ,1, .?'i 	, 	I1il.i,'J;J{,'1 , 	,1 	! 	.i 	„ 	,', l',G-,.,",r 

El Decreto que prorrogó por tiempo. indefinido Jos c 
ndallhicI'ijellIlálaii Y1 iói-gés'll'udleti d ' at'' ' ,̀4e."41.

}  1'39 . 	, ,s, .moic<31,g1 1,1 i  ,, 	I.1. ,.-   	: 	: 	‘,#  
El t  que/11N1 97901 "enul11' Are/ 

`urbana 
	1101;?' 

snlokidn' á l'id, de, -, ad< 11, if 1'1 ?Si, ,inaci6ni,184rf  la' p'ilitill„ ata  ''' 
irii&liálVd ' da'de'llyá''' ' ' l' ar'' ' '''' '''Id" ''' ' ' nos cu TI ,y , ya crisis 	t.: 	1 
tili, tii:1.&‘dil, tiélidí hall¿r:'-IntneMado la)  degunclaf'Uhd11.11  t' i'l 

,t I • 	-7 1 ,t1  	i. '1 1 1 y x11 	. ( 	,1 

 países 
 , 

aliados 
 ,. Greta, 	, 	k 	, 

la; tffibrIMmácb. ti?m,6:pattevjUlii0 105n, lás' 	'-` 9 en' ‘u-ult“.' tlé lali 
pdtenbiálltlel ljes(111'"11 R ' Wn11111 1 i-,' '1 ';' "11 lI.:l''331),,11,7J '-''; rir:/4;‘f ,412.:1 

P-P' , ,Iblá';1  11113 ,.411 I) it' ,, 44'; ,!,, , W1,4 	i1 ,'.. 	. - 4 Zci'41.U3ph; 11 L,!ji t':1 l',Ij 

, p ir; ) 4.,1,, , 1.119091Y debido O, Pr9419n4)191,109P/Ii9,11.9.1 ,propició 7  
elevad j.?io-plilill.:.:i9P941VA.Sla'-4,11); precios -4q los, artículos, ,de, primera 
111914d a.:oonsegnnela,491 ,11 conflagracioninundiat,dejando,en._desvenl 
taja ,in las clases económicamente débiles q, con esg.ws„I•egIrs9s,eri,,PoT, 
dérA de lapilióil expidió `un Decreto coi:feeha primero, de junid:de'.1.942, 
y,COn ' baile ,e los .artículos 70 y 71,',(PraCción 1), de la COOStitución Gel 
neral.de la Repúblitea y mediante el cual se SuSpendían las kO:ratías indi. 
vidnales otorgandó facultades extraordinarias al EjeentiVO, de la. Unión 
para, que pudiera legislar en jo. sucesivo en, todos los ramos de la A4mil 
nistración,Pública, princiPalMente en materia económiea con apoyo tain,' 
bién en lo' dispuesto por los artículos 29 y 131 (párrafo segundo) de la 
propia Carta Magna. 

Ante tal situación, el entonces Presidente de la República, Manuel 
Avila Camacho, haciendo uso de las facultades que le concediera el Con,  
greso de la Unión mediante el Decreto antes mencionado, en su Artículo 
5o. (Fracción 3), consideró que era necesario frenar el alza continua e 
inmoderada de los precios de los artículos de primera necesidad, prote-
giendo no solo el salario de las clases trabajadoras, sino el de los pequeños 
comerciantes, quienes en su mayoría se vieron perjudicados en cuanto a 
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la desproporción desmesurada entre la carestía de los satisfactores y el 
poco rendimiento de sus ganancias para obtenerlos, sino que también deci- 
dió proteger las rentas de las casas o locales que dichos trabajadores tenían 
necesidad de habitar u ocupar al ser personas de escasos recursos, teniendo 
en cuenta que tanto la alimentación como el alojamiento constituyen los 
medios MairihdisPeriáblei )páfaIal 	'del ler"lidin1111,Wao que 
para hacer frente a la crisis 'eaairifed-fOtomando en consideración la sus• 
pensión de las garantías individuales a causa del estado de guerra en el 
que se encontraba la República en aquella época, el ejecutivo de la Unión 
resolvió dictar y Ptiblilár láS'signiétstéí betéeidslqiie reblaron los arren,  
damientos de las casas o locales que a continuación se mencionan. 

‘. I fl 	 ¡ort 	 111 r1;rvk t 

44 $ 	P.E 	.114 

4P 1404. 41;i0_ PE:JPI. E'104 Vb410~ gNt FÍCIAL No. 21' Etííit-  EL. MISMO MES Y' MIS° 
EsteDecreto 642 caracterizó por ser el primero en prohibir el aume to dei 
las rentas o alquileres de casas habitaciones en el Distrito Federal, elige- 
landO-de esa minera thold las 	01'á tiempo que 5tileVgglier4 
la #suspensión" de las 	 debidogál' estado' 	O al' 	bra' en que se ' encontt'aba 	'Oís, Seliala9 	t 	 1,6- el mismo Decretó' qüe durante ,,- 
su "vigencia 'no podían-Ser 'MaffientiilláS en ningún caso, ni,Ídoi Lninlúii' • 
motive, 	de las 'casas, departamen14'viviéndaS 'y:  cuáribá ,áírW» 
dadOS' o alqiiiládOs'  otros locales susceptib les 	arrenda,  

, 

miento 'o 'alquiler 'ubiCadOs en el Distt:ito Federal, no rindiendo'bblárli  
en contra de lo diipuesto algún derecho, contrato o pacto en 'contrario; 
pueti-á• l'OS propietarios, arrendatarios o subarrendatarids 'que infringieran' 
en tal 'sentido Iás disposiciones' de ese Decreto, se les'iMpondría una 'Multa, 
igual al importe del aun-lento de los alquileres o arrendamiento de doce' 
meses, por lo que la violación de tales disposiciones no Obligaría a lati par-
tes contratantes a lo expresamente estipulado". (Artículos lo. 2o. y 4o.). 

Tampoco sería excepción a lo dispuesto con anterioridad, el hecho 
de que una casa, vivienda, departamento o cuarto se desocupare y volviera 
a rentarse, ya que en los nuevos arrendamientos no podían estipularse 
rentas superiores a las existentes, una vez que entrara en vigor ese De,  
creto. Finalmente, en tratándose de mejoras a una propiedad que justi-
ficare un aumento de rentas, se requeriría de autorización judicial que las 

RS 



tylálk; 	 iiaCeise'Vdr'.11V.Itat 
intervención del Ministerio Público, el cual sería considerado ciiñci (Artículos 3o. y 49.). 

1 .,-c)•,4.! 
COMO es de notase, el Decreto de que tratamos constaba unicamente , , 

ult,,,,,,30441101; y! Ple.,,uW fo),Q1artkulot transitorio referente al período Ide su 
P511)49341 y ,vigINiA,‘Joiendo.,1 	vez, adicionado;  por ;el! Decretol-publib 
cado el 9,7 de Octubre '.deil,942 y, mediante el,  cual se preVinoi qtié inlr;pori, dían ser aumentadas,, las;_tentaiiipor,octipaCión:  de inmuebtew,a Jós-151`erekb 
torlosibiderales iimientrak,  rigiera liv•Susliensión;de,,garantlall 
estliDécretd 	mismas !disposiciones ;que' el ,Decretó -del "24 .de. fulib del 
iiiismo.aíkklque también) constaba.de '5; aiticulOw- y de 	artículo irank aitarjo,,,b 	

11,1 
' 	 i 	-- 	,1 1' 

;7,1' 	 • 	 ,tür, Oplullre de t91,1,- fe ipanifiesla. a Irá* ,fle la eXpol el 	CISr  Odie,  

y El O 11.6 fi 	 151cOláí 	 'stp .,1 k 41 . 'ja J, 	s 	 hit),  3411. 	1,f -711 ntin
RiF(
ces Kresidente de la Itepuplica,/ ManuelrAyt 	14.191‘9,, 	,sa, ' .}, 	11, 	

. 	 J 	" t"'  ber al respecto, i los, hilbit,antes 	 erritorio,Pdkrá)ss-  1,.9,1117„ los siguientes térininós: 4"P-n' uso de las factiltád <qiie meconcede en su 
articulo 5o. ellDecretólekpedida por el Congreso-4111a) Unión,  itOnt ¡fecha primero del'Iunio próximo -pasado para! legislar , en los distiiifds rkniódIde latAchninistración Pública , y considerando-que,,  es una obligaciónIdelígo.'  
bierriolantela crisis económica! actualitomar medidas 'enérgicatt para 
dir que, las clases laborales .(ccimPrendiendose entre éstas iülos4Jttabajadores,1 particulares' y del Pitado Sr a los obreros)' se vean impedidosIde atenderián,, 
estandar de-vida' Por la eleVación,  continua de los' 	los ' ártiéutcisi  dei,primera «necesidad),  a. cuyo efecto sé, han.,  diCtado'pOrl cOndlidd. dér la Secretaría'? de 	.'Economía Naeional las disposiciónéSIdel'..daso' fijahdOi.  dichos precios,' escapando,  hasta la! fecha .a la limitación 	lucro exechiVoin 
las rentas' de las 'casas que la. gran mayoría' de la población inexiCanalae Ve 
obligada a' ocupar, siendo indiscutible , el aumento continuo que establece 
una situación , de incertidumbre y del malestar que limita y reduce` as 
posibilidades económicas ya tan mermadas de la clase de población que 
se ve obligada a rentar casas para su alojamiento, no obstante que el inv 
puesto a la propiedad disminuyó en el presente ejercicio fiscal por la su• 
presión del cinco por ciento adicional que se cobraba en el ejercicio pasado, 
por lo que ha sido propósito del Gobierno Federal el proteger a las clases 
laborales contra el afán de lucro de algunos propietarios que, con pretexto 
de la crisis económica, tratan de elevar en forma excesiva e injustificada 
el precio de los arrendamientos y en atención de que el alojamiento cons- 
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Letra "13" 

re
re

to, que prorroga en i el:DiStrit&Pederalí 'por ,  el!tie el:1144.de :gtiterra :en! que seieticuentral el paliv toda 'dage,Iit 
torittáta,bél arretidamiento:IdeIcasavhabieacionetk ,vigentek)1Pionaulgado) por 1Pree«.-J dente 	lit República 24,de,leptiembreide,1943 pubutén rió Oficial, el 11.;:clo•Noviembie,'deh mismo ailo.4-Cortiniotivol

a
de
dat

:WibspetW siún de 1.118 
garantías individnales, decretada.,,,porl, el Congreso i dela Uñi& 

elprimeto delJunio de 1942 a raíz de lacriáiseonnóniiáporla!queiiitravelli nuestro país, a su vez prOpidada por el 
conflicto armado que duránlé; aquella 	vivió, 	itnyn o y en 	g c9cof tginó.,,,parte junl con los 

	

es alzado li.')Conta :je' las 	
l'ent9inff' Ireskileqt1) 

	

la 	ama¥t) 1 	16'2in'Étéáeto 9Cirilrla 24-de-,8,1PitiOtnble 	10
iú 	

431; 11T 	i49t)a/r.s' ds 	áPr'tjee're'to r'5,i1111 " 'qné 	V‘o'én 	ti do afici" 	'" 

	

Al7 tgual,:qu ell.Decreto ante:8 mencionadoM ..Decret6idel 
	delíSép.,, 

, 	)11* 11 	
;f)f 

timbre de 1943 fue eitpedido; con: la dinalidacLde proteger, las 
tenias, pagá.l. das por las,CIA§CS`trabajadoraspqtdenes ial :ser 	coiriescaiollíCur.,1 130.9,, se vienn,afectados.en, su mayoría_por, 	ecorióinical quw,preval lee:4S en el. país, al tener siempre la, necesidad, de 

<renta:nasas jamiento, por 10 ;qUe , 
fue necesario asegurar, la durációri de, los, contratos-1 de arrendamiento en curso en tanto subsistiera el estadoide guerra d 

que 
se encontraba .1a Nación Mexicana, tal y 

COMO 10 ha manifestado el propio': Ejecutivo a los!babilantes del Distrito Federal a través., de la siguiente, ex, s', P911.064 	motivos:... "En ,o00. de las facultades extraordinarias,que ron concedidas por .el Qmgreso de la,,Unión por 
	del primero deti, nio de 1942 y considerando que con fecha 10 

.de 	del mismo aho,
,i 

se expidió. el Decreto por el cual se previno que durante, , el tiempo que esté , en vigor la suspensión de las 
garantías individuales decretada por el Con. 

greso de la Unión no podrían ser aumentados en ningún caso, ni por ningún motivo, los precios de los arrendamientos 
en el Distrito Federal, CO!) el fin de 

aliviar la situación difícil por la que atraviesan las clases trabaja-
doras con motivo de la crisis actual, que para lograr 

de manera eficaz los fines que se persiguieron en el 
Decreto mencionado, es necesario asegurar a los inquilinos 

la duración de lw; contratos de arrendamientos 
en curso por todo el tiempo que subsista 

el estado de guerra en que se encuentra la 



RélPúbígIV: J"' ' - ttiánickil 	el'IVICiétiti idelli;i:l.k Seltiánlle `dAp41: 
publicado el V1rde'ÁlóVilitbié'dél'xioliiildafib''Se,:tOliiilgaibri'épxellDistril 
Federal en beneficio de los inquilinos y (de'-stlá'faiiiiiialesPOY iodbieliiét1Pd 
(111 -,.411,14.1elt111,4k sIgiffilma'gli, que 11.1,1  encontraba; el; ;país los ,contratos 
4e „Wel) lisnitel „ 	1 IP)f09:41431t1a9akkl:901§,sylvilplo,o,Agpartawnt91; 0,0041 
4111314'14344 M.114111.,81:1,allake.en vigox,1,1g4 .selratara,de control 
IfOs.?904,kallnita :Plazo;  fijo o ,Pór, lignPo indeterminado. (Artículos 49: L  
Y.,119)«   	 i. i, 	 ;, 	, i  , i ,, . 	.,:,, 1,, .  

1,,,, 	 ,  Coli tal' niátiVri,'iiO 'Mb' ser 'eleVadó ni direlta, 'ni' indirectamente; 
el precio delois (arrleildállentós señalados l'il'l dillti6n'il' 166113V . 	 ,  	, r 	',- 	i 	- - 	' ese Decreto, por' lo que cualquier pacto o estipulación en 'ictgéral L.,6   
consideraba nulo de pleno derecho y no producía acción en juicio. (Ar- 
ticulo 2o.). 	' 
,d i l  4k.Inksro tiempoymeldecreto:  estable.ek multas, !;1e cien, a-,mil pesos 
ajos ,argeollaslolcs, que:  jílfriogierattsus, 411P010.911.es,  ;como seria, el caso 44 
arrendador 'que, incurriera en , responsabilidad , al !no . hacer 1 las. X1Para44.491 
necesarias Inue gstaría-  obligado o que,roolestase 3 al,j,nquilino en cualqujol 
forma para obligarlo a desocupar el local arrendado. (Artículos 39.1y.Mw  

1 i ,  IletsP09 de.laRter,ininación del contrato, de arrendamiento;14 llano 
ell euestión, suspendió..por, primera,, , vez ; la Ivigencia , delvArtítulo ri 24831  
(Fraccik la,T,,,primera parte); 2484, 2478 y 2479,:del,  Código,j.Civil;  
parli  el i; D. ; F.,: .agregando, que, , además, . se suspendían los términos , que 
lamieren Corriendo para .dar; por, concluido. el, arrendamiento por;.tiempo 
indefinido,. por ,lo r que,, en, este caso..'dejaban de surtir efectos los,iavisos. 
dallo/4, por los !arrendadores a, los inquilinos notific4ndolesAwvoluutad de 
dar ,PPT, ,terininado dicho .contrato. Con. relación , al articulo .2933,,,(Frac,  
ción 4), la, causa de .terminación de arrendamiento debía estar: subordinada 
a la condición de que el inquilino ratificara personalMente, su consenti-, 
miento! antela, Dirección de Gobernación del Departamento del Distrito. 
Federal. 

Finalmente, la rescisión por falta de. pago puntual no debía tener lu-
gar si el arrendatario comprobaba haber hecho el pago de la renta dentro 
de los diez días siguientes al señalado para el efecto en el contrato; en 
caso de que el propietario se negara a recibir el pago de la renta, el 
inquilino no incurría en mora sin necesidad de promover judicialmente 
el ofrecimiento del pago y la consignación de la renta, pues bastaba que al 
ser demandado, dicho inquilino exhibiera las pensiones adeudadas dentro 
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pottlrá mtbratb¡it,,-;,(0tópiárdostl dicha 11,11islyov-8101fitád¿ilifIckaiiiiii- . 
dilatar, i tplaZal o 'iáltiittidék5 4efeldite á )1á ' dúratiári ' 'de lcia-.1'tOtiírktbfi'?.rdé 
arrendamiento en el Distrito Federal  por todo • el tiempo en que el ves 
elYigOi'14-89,9111811.1- 	, 	lin/IY15191115 41c1,t0a PP VI 9tad° q/..1 	tl 	‘ ,4 	, .1 , 	,,' 4  4> , 	,:t „ i 	. 	,., 	nit 	15  01 galr)atItías 	' ' 	e 	' 
de gnerra '411,cile  le eneontra 1 Mpcic? y  S141  trajo r.fno consetu/n9A la 	„,I  	r , (.1,11,, ,,. , ,.7 	,,, ,,r -,1 , 56 "?1,,1 ,,,,,A (., ±' ..4  
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DectetoStie 	Décreto 	241  dé Iteptienibii deti943 (\en lO 
relativa- á contratos de,  'atitridatnilnto 
títülost-.deiprimeráneeesidad: 1),14rOtaülgadOrt Piesidentel itleta.61001-,  
bliWeti 5 de 	dd '1941,' .y)públitadoitiúlViDiStiO 	eff 20 Melt . • 

	

stlifit;151', 	 11. ,()1 J-, .10) ,;'¡,:7b 	i,shf,,n11,10 

x Debido a: la' difícil sitnación 'por la,  qne Ségüís.,  atraVesatidO. °-tilleatro 
país,' : este, Detretbde 'carácter aditional 	expedicid,:t Oitlá finalidad 4e 
proteger tit.'tiololait'rentas pagadas por lda . Clases trabajadorási 
ser; inquilinos con escasos 'recursos económicos,' y II' tener- sieiítpée 
sidad de ocupar las tasas 'o , viviendas para su ,  alojamiento seivierbiteti'Sti' 
mayoría afectados por la crisis económica que prevaleció en aquel' entOtiw 

	

ces y que'conaísti6 	la elevación continua de los Precios dé loalartíctilók 
de primera necesidad, tomprendiéndóge dentro de esta' alza , a1 los pretina dl 
los arrendamientos,' por lo que la expedición' de dicho DetretO ftié Oh' 
el' propósito de proteger además las rentas pagadas por los''peqtieños co• 
merciantes o locatarios, quienes en su Mayoría también 'fueron Mctitima' 
del alza inmoderada de dichos artículos expedidos por ellos mismos, 'al`  
obtener un rendimiento muy bajo en sus ganancias, en cuanto a que te. 
nían necesidad de adquirirlos de nueva cuenta para su venta, por lo que 
en este caso también fue necesario asegurar por parte del Gobierno Fede-
ral, la duración de los arrendamientos en curso por el tiempo en que sub' 
sistiera el problema inflacionario suscitado por el estado de guerra en que 
se encontraba la República en aquella época, al congelar el monto de las 
rentas según se tratara de los contratos celebrados a plazo fijo o por tiento 
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08 lapo ajos fllatIt.lctgres vendí os por los pleon enos co- 	4" 	 t 	r 	 rll ;7 ,ur,1.111}9`111,1 ;115154,19tIMI  
q :enes como locatarios, 	 un principio (se vieron nesprotegbymg1 
alza continua de los mismos, por lo que para evitar el encaitcumento de ilalvidal fue, netesario prorrogarlos,zontratowde arrendamiento flocales 
Aestinadosl at offiercio como uña posiblei soluciówde :combatir la Adiad& al frenar los, precios de los; satisfactores,'Iat ,cOmo la había ,manifestádo , ek Presidentel,Ae 	 <Manuel .Avila ?empacho • ,a lbsihabitantes-del 
Distrito ¡Federal, „ a travb-4,su, siguiente; exposibla 	motívol : 	iusti 

1- 

de laslfalultades,extraordinarias,4ueime`fueronfconcedidaspbt el-Congreio 
40 ,k,Uniónpar Decretclideflop,,de Junio.  ic ,,19,42/iy , considerando quelpor Decreto del .10 Julio -41 mismo latio,, se, previno; que- no podían (m'alentarse enalingún caso tii orningún-motivo, lasirentas de lasleasas,-departanientol, Itivieridalrxuartds rentados•fsi álquiladós.en-el,Distrito,FedéraLyi:cuyob 
contratollde, arrendamientos; des casaslabitadones sé prorrogaron kenr.pcnet 
ficioiide Jós, inquilinos ,por todo. itieinpo, que ..duraral, elizstado (de gueira 
en que se encontraba la República mediante el Decretó-del-14' dé)Septieni,  bre de 1913, ya sea que se trate de, los contratos en vigor celebrado a p141i 'fijo o 1 01.1'tiepo indétériaiñadOt 'eSiiidelandO que entre 	,Causas ice éncarecinifehth de los Précios,le 	de' c̀imera necesidad,' figuran la del; 	de 	rentas de los locales 'en' qué se venden articidol`de 'pri,  
mera necesidad por ki,citie para 'ehnibritir ese acto de encarecimiento de la vida y lograr 'que se hagan efelth!os lbs precios aspes que a diChol' 
tídúlbh 	primént necesidad ha' fijado' el Gobierno,, se hace indiiPensable protegerlos cornérchntes contra el aumento de lOs gastos generales q a

que Significa' el alza 'de' las rentas dé locales qué acopan. 

Por consiguiente y mediante este Decreto que adidonó al Decreto del 
24 de Septiembre de 1943, se prorrogaron en el Distrito Federal, en bene-
ficio de los inquilinos y por todo el tiempo que duró el estado de guerra 
en que se encontraba el país, los contratos de arrendamiento de toda, clase 
de locales, departamentos, accesorias, viviendas, etc., en que de hecho y 
sean cuales fueren las estipulaciones que respecto al uso de dichos locales 
contenían los respectivos  Contratos de drrendiuniento se consideraron come 
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lolec419.911.41„,51;'141 e 	9.s:kle 9.1111R1 7 expendios 41.,P1117r,' 	u 
Por su característica adicional. ti DecretO'aliqUe:trátahlOdH4e/ sub, 

, I.Ii.11.,11 
sisterites todkas n;  cada una de las. disposicippq'd1:.los,Pecletps, del ,24 de Piló' de'  .19"41,tye.'í4 .4 Septiembre 

	l'Iá.,::‘911111;polt9110- 
‘ arelogiliiéna4 'ap icablei.  4 lbs 'Contrais de 'ariendanuenm a ,1191fje,,y9  N:á': ' 'al ' i&kiii;'' 1 SI 

InfracCiOneS alOS'IreCé¡it4d'el MISMo, e ¿,, 	'My 	7i '‘ ;, 1, • 	•   	, 	t 	, 
70'51írd:';1, 	11,1

%; ,,: 	'.('(i 	 :• 1 11;1;1'í .:,' +, 	".- • ` 1,Yiltil d  .. -wPor: últimoliy'como,Selialamos' anteriormente eite
,Decretd (cEtual constaba ., únicathente ..det des ', ártleides, y )de,  un •soloí artícul&rtrantitdrio),, no;Vino, Sino alreforzár a los décretoaya 

J iiitte,nté8 :.,17 que hemos analice tcówartteribridac4 por)lo',quet,enrleste Caso  ;h6 sol& !fiel carnlireildiófWiegli.• tlaciófil "de los i,t0iltrátOli de, 	
.ese 

casadtábitadóriéi, :sino; tubblénAo 	
• 

re
lativo ,a locales destinados;al:ciinterdo5quIltdandolde esta , manera, protegidos,  tanto ', él i salarió! tcle loa ingtiilineer,c6h -escasál recursos como 'ell ingreib( de loapequeños comerciante.s o leitlendeclotá 'de artículos ,delprimera(pecesidad,centra  el 'alzal. continua ie irimoderáda,:de 1:tatentas, la,ozoal'se-débió,(cámtv5/a.exprestimiás,a1 incremento delicosto della 

.-Vida querírevaleció,eniajdécadade ló:laiios cuarentas; a ralzIdelw.dificil,altua• 
dómpollalique atravesó ituestro-,pafadándti;otigen, cori[estic ,t ala llamada 'Renta*--,Qngelada',.. 	f ! 	' ,, 

Mora bien, en cuniPliatiento de lo dispuesto por,el:árticUlo 8p, Frac- 1  ción la,1  de la ál,, 
 nstlución General de la RePública' y:paria;  Mi, ' del ida_ 

publieaci.6n ' y obServancia, los Decreta, hasta aquí , analizados tueron ex-pédidds en la residencia del Poder 4jecutivo 'Pederá de la giudad de lvIé• 
xico por, el entánces Presidente de lalkepúbliea Manu

el Ávila Camacho, además, las firMas, del Secretario de Gobernación
i  Miguel Aterilán y del Jefe del Departamento  del Distrito ederal, Javier Rojo 

Gómez, constituyendo, por tanto, el primer. antecedente histórico 
que dio lugar posteriormente  al Decreto del 24 de Diciembre de 	el 

cual 
ocupa el punto central de nuestro estudio, tal 

y como 	remosanaliza más adelante, 

Letra "D" 

Decreto que prorroga en 
el 1)istrito Federal mientras dure el estado de guerra los contratos de arrendamiento de edificios para escuelas cele,  brados con el Gobicimo Federal: 



- 	 .• NlTrk ("él ÉÉVC0i4TIVAlt)101  

Oficial' el it debido a 
le :tli oil °bitíld 161, 	 Iji.hs.,yatinivacl o iltcitvális 

cuál 	hecho ál.Sia3'16 e (i ).14.1.1! 	,t 	 Iltrtrt 

tbf '  et Dee 	t e. tnel& cIlla 
át.,firlde411Oil el' 'adán' 	e di 	d Titkiáls()  e inhibe  
tanadOi 3 9 180 lis, 	 3411  el 	 t?: en...et1 /2  

vntlid 'der-41te 1'81 'arréala Órlául 0011: 1184. 
taban de elevar el monto de las rentas aprovechándose ddlia telc:ellva de% 
manda de casas para habitación, y oficinas, no obstante que el mismo 
Gobierno trató de acelerar la construcción- de locales escolares para así 
tar el trastorno a la Educación Pública por la crisis que prevaleció en ese 
entone:0k y'comblo-ha manifestado el propio,Presidente de la'RebÚblica 
Manuel lAvilw !Camaeho;en .10.4!iiguientes términost!,,,, 	 51: k.11 

1.411 "¿tl: 	 A,J.1 	 ;„, 	 ,.„d 

-1/ál
Fn uso  fge.i ,j'59íPc131 251.1A entY491.47" 	Te( 9119TPRI011 .11 

por el Congreso de la tinton por 'Deereto,,e, 
do, que en las circunstancias actuales se ha agravado él próblema relativo 
á,locald essólaresítitutención; de que :los !propietarios buticanrelévar el 
monto ,dejla.8 rentas aprovebhandó.,elíiracremen&Y;dellar:dánanda','del•habil. 
tacionee 	 lo,l que pretenden ¡lb; dosócopaaótvIlle lati tatas 
artendildwpara.tesquelak que !aun tüando'lenjecutivdTederalhwtómadó 

.providenciasitendientglí la constrncelón..1d&edificibs. .proploW el de 
sarrollp 7 dele. prógraMa reSpettivo iiiquérírát•de ',varieidiafiói y entre; titit:e3 
no c4,iposible'llpermitir el trastorno !nue tse' bkasiona. fla.1 Edúcalióii Pit 
Mica por laideVolueión,deíedificiot otupadOs por escuelas! y >Por:las:goa. 
11901.0,inlatentes.de los.propietarios:que exigen dichas devoluciones". 

De!e ta manera, durante la vigencia del presente Decreto de Prórroga 
en él DiStrit&Federal y por` todo el tiempo en que duró á.:estldo 

. 

los'contratos de arrendamiento concertadoá por el Gobierno Federal 
deláSaa o édifiCios destinados a escuelas, siendo eh'eítiealo aplicables a 
dichos contratos todas las dispdsieioneh del Decrete; del 24 denSptietn,  
bre de 1943. (Artículos -16. y 2o.). 

Finalmente, el Decretó en cuestión, 'el cual Constaba únicamente de 
dos artículos, no vino sino a ser un complemento de los Decretos ya ana,  
'izados con anterioridad, los cuales y como señalamos antes, han consti-
tuido el origen de lo que hoy conocemos con el nombre de "Renta Con-
gelada', en virtud de que dichos Decretos prorrogaron en un principio y 
a plazo fijo o por tiempo determinado, los contratos de arrendamiento 
de casas o locales destinados tanto para habitación como para escuelas, 
oficinas y giros comerciales, lo cual se debió, como dejamos expresado 
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11 ) asir  
s tal 
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I tl 1 Pe.eXel0 ,511.1. dispone i qüe- no, Se , aumenten,  los. precios ,cle arrendamitn4 
to de casas o locales, así ,colno.que,se.,consideren:fortosamette'prorkogadbá lo? .Pode

plazos de arrendamiento en benefició de 19 inquilinos. expedido por 
Ofibill'él S EJ'ár.e...tIlki"Iroll je'rl:'fi.i.4tiñt,8'11, 1111''1"1111)1111194:.1°. ¿I'')?iariot 

x 	/ 	.,J (0, 	lov* 97111}.41
.,, .v;v1k11,1>;, 	C.11ki.1--!;11'J :,z:1 vl',4 ".iiip ,(3b r... -J '1115.1 i,coneluir la,,̀suspension,• 

 de . las garantías ..in widuales' por la t tern», nación:delíconflictolartadó, quelybdó,eL:murido, yien el que México tomó parte juntolcon,Josi  paíset, aliados .;en contra. de Ilavpotencialidel: Ejeix 'esté eto,JaSij comoret, que .a. ,tontininción analizaremokl rufueroweltphdidós por Cl Congre.so,de, lalUnión.Con,,basten  lo dispuestó,por la'Coóstitucióti General, 41. la Repablica. ,- (Articulas: ,,70 y , 3 l',.fracción .1),.. con ..*W 151001 
,,, 	,  

Eint? Pe,  nacer 'afrente al. problema - inquilinario)  , el', cuál- sepia!' estando laJ , tente,, debido,,a la, excesiva demanda,  de. viviendas 6 loeales'.,pór parte de inquilinos ,con caemos . recursos económicos), quienes ' aún continuaban 
siendo afectados en su patrimonio por el aumento ,continuó e inmoderado de laS',rentai? impuestas Por 

parte de ,14 arrendadores w causa delk p r oble,  ma infladonalio 	vez seguía prevaleciendo en nuestro país du• 
unte la segunda mitad de los años cuarentas, como consecuencia ineludible 
de la última guerra y en vista de que para ese entonces, los decretos exa

,  minados anteriormente ya habían dejado de estar en vigor. 

Con tal motivo y por medio del nuevo Decreto, se estableció que no podían ser aumentados 
los precios de los arrendamientos  de las casas o loca,  les destinados exclusiva:neme  a la habitación del inquilino y de sus fami,  liares, los ocupados por trabajadores a domicilio y por talleres familiares, 

por lo que los plazos de los arrendamientos  se consideraron forzosamente 
prorrogados en beneficio de los inquilinos por todo el tiempo en que estu' 
viere en vigor dicho Decreto, exceptuándose de lo dispuesto, los precios de los arrendamientos 

 de casas o locales superiores a trescientos pesos men- 
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, tálales, cualquiera que fuere su déátinowiet. este respecto, las,  casas o locales, 

en caso de nuevos arrendamientos por desocupación, debían rentarse al 
Oi800,,,Prgo(00300,01gstipuládo,enreltúltkino;contrátoo(Artínulos-,,,loí1 3o.).  

En' cago 	11110-kit; v/ ,,,01 ,o,,:v ol .. ,,ttili.1  
. 	19,48 a' una Ira sedad nue „pfstiricarl uni  aymen  

vir¿á ,,11.tilleam riaigi  ‘<már41113.vá.  1 ilta  ny. s3 Jihttrt'.› i r: IR11,1 	,11 	 », 
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1.Por último, las idiShosicidne.- del t'expreálido ,'''DÉCretdi deblati)seirjlóti-
sideradá 'comotde,orden públito,iii&:pudiehdti'ker'renutidadal en'petjuitib 
de los inquilinos, por lo que cualquietokstipüláti liedia'-iltiiopólitióitlia 
,1111 ec pecret9po produce efecto legalialguno. (,,hrticulo.s,/.0, 4o. y 

	

',,  	, t; , 	i.' II 	J 

(1)11/Eltctimplitniento de 1,5,  ditipitésto'141'ePartilkild '89'1' 'al.' l)i,',d1 lit 
Conhtittt'ciánIGenérallde,;la República l yrpaiitt Su'' debida'Ptiblidci6d 
observancia, el i entonces 'Presidente de México, Manuel Ávila cáidlas, 
piomtillgó ése' Decreto el 11 de' Febrero de 1946, en la'Retidentlá' del-Pi 
del .Ejecutivo Federal, constante dicha l..eY, inquilinaria de cinc; átitíCutds 
y de,  un 'solo artículo transitorio y conteniendo, 'adetnál; las firmas ' de los 
Diputados Benito Coquet, José'Castillo Torre y de los Senadores Fernantla 
Albarrán ',, y Arturo Martínez 'Adatne,' 'considerándose ` a' nuestro Juicio 
anticdtittituciónal este 'Decreto, al 'eritablecer en tu 'artkülO' único tran,  
sitorio una vigencia máxima de dos aiins, quedando el 'Presidente d¿ la 
República facultado para anticipar la ;terminación de su vigencia, , si así 
lo requirieran las condiciones generales del Distrito Federal, por lo que en 
este caso y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política sólo el 
Congreso de la Unión estará facultado para poder expedir o derogar 
Leyes y Decretos en cuanto se trate de disminuir su período de, vigencia, 
no siendo competente el Ejecutivo Federal para realizar tales actos sino 
en casos establecidos por la propia Carta Magna, 



	

tya dr , 	 **Villi' 
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r11491nle'9.1° 1f .1)181591'111, ,119911 VIIng ,,°11.191151;PT,, 
'l'alió 'dé kis -inquillnol. ' ronitijgado por ét Preside te cle, r  

publi a Miguel Atemán "ei 14 de. `Diciembre de11947,1y p HL, 4511.  
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,,,lk 	i/tJk,V.,,i)„,,J,),3 3,1 	1 / /hit- ., 	/ 	, 
Diario Oficial el 31 détffitsinó mes y ano.  
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1  , 	^V I ! a que el uecreta. ata .h Inciolutso, esa Ley 151qiiiunlri 
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19  cri galaV "I° que  1,1°  :791, 6er ,1 11tillIta9Itli  las .111Tal 9..,e. las ' r 

libró deitl ádoá-  cluti am 1'1 lallabitac.ión'tjut ocupare -el' nig ' 	, 	, ,,,,e,..it  ,, 	.,.. 	í 	4 , • 	4 1 	o. 	t 	1 	y„„I 	1 il í 	i < 	j . , . , , ,, 	,i, 	... 	, 
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1,1 i ,-?r! ,'„,,. 	 f.. . ,,,I .( 4 	1 	t 	,J 	••M 	,.11 1 	,. 1 i MI d 
V ridi Wititi os de su.laindia que V ida 	. e una ',Manera' ' 

,,,,is

,a, , -,,,1,11q...-  ;,,,-,.1l 	.5( íí ',lié i 1 Illi!1:1 it" Cril.1 ''i Mlfttl 15r 1141.1ta 11131 
tel .. 1  COM° los locales 0001198 poy tta .9410res a ,-110,19,190 y. 

ttérégIálitlárt id 'Po<i'li:I'9111•11tázCilikleIol'ateliliá.' 'di' 'ttil ''''''' *1  , 	 6E 1°n9 
raron forzosamente prorrogados hasta por el término '' lun' ' ano en be'',  

Alfic.19, 44 J01,,iaciviliP91,,Iv..1P1,14440.50, 111-1 y/sPuelftg,  atlas rentas de 

III ¡PIM .1 A JAMIE. !89Pgrillre4,4,1trescientos,tperposj /mensualegsiloatoquiora 
qugifsllevouicielltil9J. (4#1191w..10,),,tt ,1,1,, , ,,u f:, )1 pp.]  ,,,.,-111,.u1 ,,11, ,..,11 , 

1 ,... O.) 

' ' 1  ' í lit:é 1k4e¿fil'il  laii"lealas'ij'11561113i'áí`'¿ali'd1166,4'llrkláiin ieriiiss 

polldeln, glpFi69$-,,d0491117194Arsg'41,1111.1P9 precio- 	, que. el 7 estipulado
en, ,el:,tillim9 , 	trato, salvo , en ,loe. casos ,de ,autorización, de aumento de 
rentas concedida .poy una COmisión la cual debía estar integrada por l{3 
per sopas deijanallas,  cada '.una de ellas por , eh Jefe, del. Departamento., del 
Distrito federal Yr que a su vez debería estudiar el aumento de rentas',  en 
caso;de mejoras a una propiedad,o en aquellos. casos; .en,que se justificare 
plenamente, tomando , en cuenta=, además ala ,capalidad.) económica. de Atas 
inquilinos, estando de ,esta , manera facultada, dicha Comisión. para ..auto.,  
rizar y justipreciar el aumento de rentast  siempre que estuviere debidamente 
justificado (Artículos 3o, y 4o.), 

	

En otro. 	de sus preceptos, el Decreto señalaba que el arrendatario no 
podía subarrendar la casa arrendada en todo o en parte, ni' ceder' sus dere,  
chos sin consentimiento del arrendador, pues si lo hiciere, quedaría res,  
cindido el contrato de arrendamiento de pleno derecho, precepto que a 
nuestro juicio hemos considerado un tanto innecesario para este Decreto 
por encontrarse previamente establecido en el Código Civil vigente, en 

su articulo 2489 (Fracción 111), en relación con el artículo 2480 del 
mismo Ordenamiento, pero que, sin embargo y a nuestro parecer, ha venido 
a constituir el antecedente de Lis llamadas causas de rescisión del contrate 



di.arreeidarnientoibreferentcatall'sulmiriendo::totat.f.drp,rdilldéloilnUehle 

derechOi4deávadotii4leLlarreddaMiétitot sinústi):exPeeta.':(dotif&lid11411i1;9tie. 
sur h lidOk'sefiáládoilde,initiherta 	 elilDeérettitklelY24 , 

depielenkrez9lei1991,, (Articulh 47(1. Traccioes iy4It) ;Italy tótridritti* 

	

Aitat‘Oit)pcIteriórtheille;i3m,D, 	lvt,Imr:jytp, t=l f.Jtals'wit th-1,3141 
1-C1,..q, 	101,,f1t., 

	

'41',118911 que Pg910-1), 	 1-191119 9'1111kau111111 611116ci'deLbiltritó‘jPederál 'para: que por CorijitIcto:del,ergaito,•19, 
Aelerlibrá;')I.eonotiel'a lOhre,111:Vp,11.019,19 9iek:01,119"191 ,ppn19399, 91, 

,„,,0111, 

ales coma upa.  mtltan94,a1 1 4— 	f•• , 	,13 	311-1V,' 	, 	' rte del aumento de los alquileres 	arre9damtentos, Failitiladoli: 
equicto denla intervención le t9, autotrap 

rx 	'•: • '3 11 .34( Wr1.D51- . tlodo de un 	2  kin 	" 	ff¿n,,WIIP-ii 	 r ;3. • 	3 31,. As'#mismo, las din osidones del Decreto tambtéaleflrl, 4„0„ oir len 
't 	 "liter'ilirdI' 	 €, jr no u 	ser r nem as en 	j  • á,t,,,ww.1 	 4,‹ cualquier estipulación hecha en oposición e este Decreto no é 	pn  

efecto legal alguno. ,,(Artítulos 	 rls'. • . 

r,1 	cumplimiento s
114 iwv:/ 

lo dispuesto 	139nIgtt",999i TP1119 ticulo 89, 	, an 
pecrctO Ya de Prótilkadd por 'el'Iltiméza 	 ; Mi el 

'1'149 )&1la 

	

,•••derogando-q)e§ta mlnerp, 	00. 
'Crétol, del 11 de Febrero- 	.4'1946, ̀ publicado 	cié Mayo ski Mtsárn'dialo 
por el cual, se ,congelaron, 	rentas y» 'Se' prorrogaron 	Pl19S'"111' los 
arrendamientos én beneficio 	lós  

A 	vez, la LO cóMentada conátába dé seis artículbs y 'de dos 
articules transitorios y entró en vigora Partit 'del 'día 'de` su ,pUblicaCión 
en el' Diario Oficial, conteniendo ademas ' las firinas de '14 Diputados Luis 
Infante 'Y Fernando MoctezuMa, y de los, Senadores` 	Agúirre 
gado y Amaro AngUlo,-así como del Jefe del Departamento del Distrit'o 
Federal Fernandó Casas Alemán y del Secretario de Gobernación liéctor 
Pérez Martínez, considerándose a nuestro juicio anticonstitucional este 
Decreto, al igual que el anterior, al estatuir en su artículo segundo tran-
sitorio que tendría una vigencia máxima de un año, quedando facultado 
el Presidente de la República para anticipar la terminación de su vigen-
cia si así lo requirieran las condiciones del Distrito Federal, por lo que en 
tal caso y por mandato constitucional, sólo el Congreso de la Unión esta,  
rá facultado para derogar o anticipar la terminación de las Leyes o Decre,  
tos y no el Presidente de la República, sino en los casos de facultades ex-
traordinarias otorgadas al Ejecutivo Federal por el propio Congreso, 
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 consiguienteZII lÉl 	i.'i , b; kn1*4,-  ,Int-ItIt $1111i' a 	,  
Ley a ' 1? de 1;1111'ClébIS111',:ál'i.511, ii0'oÉree''tin'''Éanó414i' In' itICW41/4  ' amplio„!011  0(1,,,-,D44, .0,71p, ,,,, ,,:,,,,    , en cuanto a suregulacion 'Itirot5anr lis tiralt5risticias 9ne de ,la lio : 	é ,i 	'411,;-1 • , 	1,'Sf 1,0”)  n,. 21' 	i- ' 	a hemos considéralO- núestró júicio. coniO de mayor irodónlartIta y que  *lux) señalaremos a coirt 	4

tinuaci :',`Jt. 11; 0115U111,`,  IV. 	 („1,1001 tnzer.,1 .p..o t  ofx on: 
 

1.—En cuanto a su temporalidad: el. Decreto deV,24 tde",!DitieiabliAtie 
1948, prorrogó los contratos de arrendamiento congelando de lista manera yai. keiitawat Edil ilii,iii(51, eb.,,. (,ien,  0 

indefinido, 
 4 ." tl '1,1“111  

tos:.-15téigi tieii ,Ftx_ 0, períodorrif , „RA 	a Inferencia <le 153$ 'Dgt,F,  ,,..,, 	.. ., , 	y 	e vigencia ue por e tiempo el-1  áu'l. 	hi  
r al t, f 3E,1 7 r , 	Fl 

suspensióntelii,Mgoiíá l` -1,,;-11..., ::;,a,1-,,d, )‹.,' 	'rnfi.1 	..11T. lz-Ir- TYleA'''',0 ? 
etiableCido`',,Plir' el 42/4,étd*,14/ -is'ritliéiti de Junio de 1942)  :15 Ilieli., p9 0 

e las garaTtas .11  yyslya19,t  y acuerdo con o 

Ittíniiiiiá'de, un 'afid'o de dos ail6,1 Máxiino, conforme a lo establecido por los Decretos  de Mayo 8 de i946,y del 31 dé DicieMbre de 19:47. 
2.—En cuanto a su objeto: Dicho Decreto prorrogó,, por Ministerio de la 
Ley Y, sin alteración de ninguna de sus cláusulas, los contratos de. r,!V-f/ 
darniento de las casas o locales destinados Ixelúsivamente,,a, la habitación 
que ocupen el inquilino y los miembros de SU, familia que viven con ,e1, 
así como, los ocupados por trabajadores a domicilio, por,talleres /Y los do-
tinadOS a comercios e industrias, por lo que esa Ley no,  sólo protegió al 
núcleo familiar del inquilino que tiene derecho de habitar con ól, dentro 
de las casas o locales antes mencionados, tal y como lo venían estableciendo 
los Decretos anteriores, sino que también protegió a los locales destinados 
a giros comerciales e industriales en donde se expenden artículos de pri' 
mera necesidad, tal y como lo había establecido previamente el Decreto 
del 5 de Enero de 1945, el cual y como ya es sabido, adicionó los Decre-tos de Julio 24 de 1942 y de Septiembre 24 de 1943. 

3.—En cuanto al precio del arrendamiento: El Decreto no comprendió 
dentro de la prórroga establecida a las casas destinadas para habitación 
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propiedad) previa jUstificaciónlantellos1Tribunalewtelestd recitlitiit95diehlf91 
, 	, 	. 	 , 	, 
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el arrendatario, por tanto a, desocupar el linal ,arrendadp en los 'Pinos/ -   	1  	¿lid ' 	--'suficientemente(—ei 
fijados anteriormente,, si e ,arrendador` 1 or no garantizare    1), 0100: 1,.19)nPensI9ión I que, tuviere, derecho e1 ffiqui nO,

,  sienipre 
'en 

ij cuando , se tratare de.;cont tos anteriores a iaVigengi#1,del t)ecreto 'en 
cúeálán y uó de ,contratos posteriores, al mIsnin, los cuales se siguen .rk, 

	

,. 	., 	, 
giendo por las causas de terminación establecidas por el Código Civil vi• 
gente. (Articido 2483), 

Asimismo y dentro de las causas de terminación a que nos referimos, 
esa Ley señala nueve causas por las que el arrendador tiene derecho de 
exigir la rescisión del contrato de arrendamiento y la desocupación del 
predio, a diferencia de las tres causas que de rescisión de contrato ha 
establecido el Código Civil vigente cuyas disposiciones, así como las del 
Código de Procedimientos Civiles para el I), P., quedaron derogadas por el Decreto en cuestión por oponerse al 

mismo, tal y como analizaremos 
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1947;')(rfki.4.951 50,..,YJI,10.; resigctivotftiente)11,',i:,;;-,I 1,1:,.!)1 i.;.i-it)1,1 (1)5,1,d /10-111 
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dala el conocer sobre dichas.  vitilati6nek`antalzando la preseif é 	'Sólb i&', ., , whil   
iliteMiki6t1 1  dej-láti 'autoridades' adiolillitililvás;' diél!'pre` y  
dégbadás''161' lál autóridadés rjüdyall' para &Sáoter i  déij(díjen I i 	1 ilaniadog juicios iiériciales, referente w lál causas que dé, rescisión' de/aI•11% 
damien16 ha . establecido el Decreto en cuéstión (Articuló ' 161?1 '14i6cr 
VIII y IX) como sería el caso de que la finca arrendada se eneuentrIt'en: 
eltad6 ruinoso que haga necesaria su demolición total o parcial' jüleld' 
dé péritós del Departamento de Obras' Públicas o por enContrarse'ilich61  
iiiinúeb11-eii condidonezi insalúbres qué' hagan necesaria su deloCnpaCión; ).  
a jisi6i&de las autoridades de la Secretaria de Salubridad y Asistencia.' 

Ésto es por lo que toca a los antecedentes históricos del Decreto que, 
nos ocupa el cual ha sido objeto de duras críticas al tratar de resolver de 
manera justa un difícil problema que ha ocasionado serias controversias en 
la actualidad. 
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CELADAS''PkOitIkelliki, 
TospzKEN AMIENID 'DE .'I'AsPedigis'>091''I EL•I5ISTlltl 	E 51' ,,Ristl,,.pRohogbApoPpolzrzORthimllrt9)WriiltIiVi  ,•11110.4.1t9130.,'1,41GUEWALEMANkvA4001,,..,B12,(1151toranws,,,  '1EIRE0Éi.9411,1ppoliopitre'EltrtiffluizytIler4tIletriv''" PEDER '01014'Ett.,IVIt'DICIEMISIXE)Int MISMO'ÁÑO' 

PqA 	ip1MTMTPIY coNGZI4CioN 
tr.J 	 , 

,;1J1V1°, 	 51:9 011i1 r,3.1 git¡) 	tES is' 

a).---Análisis de la prórroga y congelación de rentas, con referenciáll 
DecretoPFOlad9, 	 filT 

b).---FundimsehtO Conatitutiónal del decreto' y 'objetó para"él col ufue 	
;4J 1;1 	 1  ;41 ,M115:1 

a).-41náliáis de la prórroga y'cóhkelaCión de rental: Poli,  
creto de rentas congeladas y prórroga de contratos de arrendamiento 'para el 

(actualmeltepyvigor) promulgado el 24 de diciembre de 1948 y publicado en el Diario Oficial,  de la Federación el 30. de diciembre. del 
mismo año, quedaron prorrogados por Ministerio de la Ley y sin alteración 
de ninguna de sus cláusulas (salvo los casos de excepción expresados a 
continuación), los contratos de arrendamiento de las casas o locales que' 
enseguida se mencionan: 

a.---Los destinados  exclusivamente a habitación que ocupen el inquilino 
y los miembros de su familia que viven con él. 

b.--Los ocupados por trabajadores a domicilio, 

c.--Los ocupados por talleres. 



d.—Los destinados a comercio o industrias. 

(Artículo lo.). 

Respecto a la fracción I del artículo primero del Decreto y según el crite,  
rio 'sustentas» por la Suprema Corte de Justicia, "La afirmación que se 
hace en el sentido de que el DeeretAi.lel prbryaga de arrendamientos y con' 
gelación de rentas solamente es aplicable en favor del inquilino y de los 
miembros de su familia legitima, no corresponde a una correcta intetpre/ 
taeill /OS" 011._ '3Ye  8}1.11,2141P98/9»MtilíTg, _t1.51  '931'1  "Y?' 
puf 	)9,11.M. Rt91,91aPP.F.R1114iftr ,:L  
de 99$9111 	tqls,91,099,(114910S"  ,11r111411,011)41114.'',918  
de.4144111.,, 	'5/1.3.01.49M911u PITRItIMS1».°) YA° .1,051v 
br°41151191"4 MI-  `9195.11, éhiff 	 /111n1,8514tfe 
refieres ~,1 '510119;:í Pqr1P.H1919 nyritk5qajelolqu4kiRiglja 
casa arr .51.v59,41! 1109.4,59Ifklk4149 19;9,  .91119tIt kfli0P9s ° 
naturales; esposos 'o concubinas; ya que tanto puede ser familiar un esposo 
o una esposa como un concubino o concubina y,la Ley watege, a unos y 
a otros; jo'l 	

,
¿onétiSiriathrePtItilihiln liii(11,11t1d1  cuj 

liar de integrar la familia, ya en bien de los hijos, ya en fWtlélélYailcon,  
cubina, que al mismo tiempo que es madre, ha vivido con el jefe de fami,  

',1) 

Asimismo, el Tribunal Supremo de la Nacióii'ihád/ 	lig W.áis relacio• 
nadas, ique,e1,"Dec,reta, del 24 de!tliciembre. „de 1948,, /*dr* a »o fa. 
miliares del inquilino, no lo hace en un sentido limitaltioüen,función de 
determinado grupo de parentesco, sino que entiende por familia el grupo 
social fiquehace, vida en común, que,forrna un hogar y, que. habita baja 
mismo techo..'4  

En síntesis: Para 'qtie 	"IirOrrOgtie'tip contrató' de arrendamiento' en la 
tocante a los familiares del 'inquilina, c menester que se reÚnán estaii'daS1 
requisitos: 

1.—Que sean miembros del grupo familiar del inquilino. 

2.—Que vivan con el inquilino". 

Por último, el "artículo lo, del Decreto del 24 de diciembre de 1948 de• 
be aplicarse en forma limitativa y no extensiva, por lo que no será apli,  
cable este Decreto a caso alguno que no esté expresamente especificado 
en él. Tal es el caso de oficinas o despachos para profesionistas, así como 
los consultorios médicos, lo cuales no están protegidos por dicho Decreto, 



, ,,,„ 1) 1 ,,,,w,,, ii, ,I  ,,, ,,,o b1b ,,:j  1 

	

bE ARRENDAMIENTO 	 14á 
,.., 1 

t,;,1 Hi 	pr; :.0 :-. 	,, ,',5i--„ 	1'..1u.,,,y : 	, ,.. 
, 

P91619. ,0140,411ilere.1,10:,,ellps .wia ,•Actividad. industrial.o,mercaittin 

	

9,19pI'11.914N,W).. ,,H, , 	. t Pár'leforma;..zlel' 30i de'ríoVienibre.dé 115,1 no qUedah-Corn4piertaidós'eá,la' pkértidga''que establece el 	Id. '' del r Dedittid,'.16S Coñtkái:Ol'.4iie ,.`se refieraiw; ',11,..,1 1,,,,51i ri1',. lt-,:ii ..., --  	,.11 ,. 	, ,,b 	, 	1(j 	, L.4.-A, 	destinadascasas,,
.Plra, habitaci6n, c91ildo las, rentas en vigor„ en;  en. fecha dei, Pregfale *Decreto Decreto,; 	Mayores- de. 	negng 	' 

iZZ,  ,,..“1' 	',' 	1: sean 	. 	. trescientos  
II.—A las casas o locales que el arrendador necesite habitar u'iíelpir 
pará, establecer, en ,ellps una industria 9 , clkinty10 ,de su; prppigdad,,previa' jtiitificaegg ante los, tribunales, de , este, requisito,    	. : '  
III1-=-A,. las'cisitr o locales' destinados a cantinas, á'ptilétneríasi , 

'l'Cábarets,' áucentros de vicio; ,a explotación -'de ,juegos. Permitidáál,(1or' orla 1d9;:' y a: salones} de. espectáculos públicos,' ,  contó' teatros, r'cibehbOtiafoWtyl'eirCOS.:, (Artículo 2(0.- .,,», 	,: 	,  	'   	, 1 : : -,i',I, •/, :,::.!,,,4 ,.. 
T 	y ,59415). 

relialamos  al tratar sobre la terminación de.1`,,,contratIlde arread damié, 	otO,. „Y:, de ',. algerdO:co,,o 1.11,91,=iteri9, i sustentado ppr., laillumma Go  ite Ill' i',1181.5i; el Der119,4e1 ..14:11g diciembre de ;241;N  deroo, lo 

, 
cr, ) lis=to_ por, elCódigO glylpAr4 

el,,D..F...(Artículo 2911...segliodolpa¿,, 6y referente ala exCe¡xión de• la Obligación' de•  prórroga a los propié,  tarios T qkdéráii habitar la casa ,o .cultivar, la finca de cuyo arrendal Intentó se trate,
, ,, 	- 	- 	. , ., i. ,I. . "',. i' 	' 	lc: Por tal Motivo; , la Suprema COrte:tainbiétí ha declaradd que si bien es 

cierto 'de'que existen precedenteS de'Jurisprudendia para el caso de que el 
propietario pretenda habitar la casa, no hay necesidad de probar 

sú deseó' al respecto, por no ser posible demostrar, algo que dependa ,única y CXCiti• 
sivamente de lit voluntad de quien lo afirma, así como de la

, referencia a que tales precedentes hacen, de la aplicación del artículo 2485 del Código Civil antes del Decreto del 24 de diciembre de 1948 (actualmente en vi,  gor), cuyo artículo 2o. Fracción II es lo suficientemente claroy explícito 
para no admitir sin lugar a dudas de que no quedan comprendidos en la 
prórroga que establece el artículo lo, de este Decreto; los contratos que 
se refieran a las casas o locales que el arrendador necesite habitar u out

,  par para establecer en ellos una industria o Comercio de su propiedad, 
previa justificación ante los tribunales de este requisito. 

A este respecto, el artículo 2o. del Decreto de prórroga de contratos de 
arrendamiento y congelación de rentas, exige que la necesidad que se 



CARLOS ERNESTO, ALO 
. 	 ' 	 . aduzca para habitar el inmueble arrendado, y para. qu bit. 	 e por, tanto, orie 	. disposicionWdellbecrétr.L'Hientionaddéli:''fa'yoedgr artendatarin 

 <10 tifiqué, por lo que no basta que se manifiesteleilidiüledésed.o'llitbr 
Ilddehabilarig u °P4,3119.1 . 4, I: P .; ; '19 14i8.5911419belkiiq quCd'h el' h.tai'' der-ri ''''ci'il Y '1 '¿leix . 	9„,,,,,1 9Ft. 1 , , upacgm1411 p0?,.41rendacWpgrilt  

ns‘85iaja:Sil  k''Al' habitarlo,' sino que se 'requiere su justificación previa ante 'elY, ' ''' jurisdiccional correspondiente, teniendo que ,formular por tantó la dedal' . . .,qrganb 
ración 'del caso a. ,  'si* vez' 	en un '.juicio ' CortéspOndiénte;''rib 'sin - '141111 las exigencias 'dell artkiiló .-6o.4de'estt'DéCretci¡4¿614 a•hálililleiálislli adelante, .." , 	 . 

	P, 11 
,,...,.i..-;

," '1 4 2 ',;'..De l cOnformiclád cOn él 'arzictilO 26.)  ' Oract'''  ialliVot D'ettil 	1 Vii 
, 

de diciembre de 1948, el )ártelidáddi'tIne''titil'ilildiiái á iiéekillY-los 4:1414119,1 pw vez,. 151U4iar, §i co se 	Indidas,..,laímistiái. Se deMuestri„, piChd 41 lkillerior,l..4'elUlt,quel.no les Iseneial las cet.inquk linb impugne Cada uno., de los fundamentos ,r1,1,1 demandahbastá) que, lbs niegue y
' deje así la carga de la prueba al arrendador, pues (aún supdni0 

do, por ejemplo, que el inquilino admita que el arrendador es. profesior, nistal,qué yive-'en 'la casa . de sus laillessidiclleresté''CIOddr;:y<ill¡áliik, no! porIllo' queda relevado dé' 'aClediiar Su-  néeégill41,' YaVq(111 .̀  lb - . es de orden público 'y su OblérVanéia' ea lóhligákárát d'étiiaiiiká las-lpruebas rendidas ' y '‘Palorizadai,béii. 11 ' abliáriciad .itedi' hódáahlell, 	cf •' duye z que,  tlo te. justifica: la;aludidit' nécélidád . ello' ménifié1' II' iá iiiisIV tiene en cuenta' excepciones- y' défenSa'qüe eli  reo` n6 hizd'Váler,1Ya'ql el Tribunal Adquem tiene jurisdicción para estudiar y resohieVii 'el 'arren—n dador probó o po un elemento esencial, de su , acción; Et-x,eambioj no eá 
po
indiSpensable analizar las pruebas del inqbiling si IltlIng6 la acciówalegada, P. r el arrendadár". 

 Ahora bien, "no obsta. considerar • a&editadwIa'ncesidad del arrendador' de 'ocupar su casa,, 	el hecho de que su esposa aparezca con el carácter de 
arrendataria en el contrato de arrendamientó del departainento que ambos 
habitan, el cual no es de su propiedad, si cOnforme al articulo 2o. '(Irse. 
ción II) del Decreto de prórroga de arrendamientos, existe *la necesidad 
del propietario de ocupar el departamento o inmueble que le pertenece 

y que se encuentra arrendado, ya que tiene la obligación de convivir con su 
esposa y que no puede pasarse por alto que con ella constituyó en este 
caso la sociedad conyugal al contraer matrimonio". 

La Suprema Corte de Justicia sostiene que el derecho que concede el ar
,  tículo 2o, (Fracción II) del Decreto de rentas congeladas y prórroga de 



contratos de'a',dendainientii 1'10 ailéldaddirés'édiftiall 16tiCiítif; littne; ' 
sada, tiene !nnucw4cter,, .,.eminentetztente,perannal, y ,separable¡del.tttittdari 
por lo gol, lo ha9einsensible por basarse en un 4,e9hoporarnente' 01)1111'4 é8iiiiiiii >9xiéllackit'lleVa51)at'lli, alá't) idéalidad'aliéntildi' kr.alliábifil 
o ekátil''' i i"Wttella/iiidt1HO'd171' propiedad; '''"CtiiikiCe j 111-011,19i6.  

eét 

1.1.,¡,i.justifIcado ila ;necesidad-, de:, habitar, i en:su ,casal arrendada i-Y( ésta , 'se. ,coro 

	

,  	, 	• 

POlide,  varios: departainentos,1  tiene., derecho, de,telegir, leu31114411401'0100 
4.4)4 vivir y,..no:- es. al - inquilino f a'nuien,,eorresponde .. decidir 1041, es el 
11,gpaxliamento nue,  debe desocuparse"., ti ,:l . ., . 	L , , • .1  '' ., i, ;,t,!  , ,., •.t‘ :,11;,.. , .,,:„1 ,  t 
Poi  1:1111 últInr, "Ciertoes que la ley ;n:Ci (0ettibire -eMplea   ¿ólidj.SiilátliedS'llii 
términos de arrendador y de propietario' de linCoia',.atiltialil,' '''tiek flal' ,1,,2,,,,  - o 1 p,,k 	::, yl  CQ 	,trat 05 	

, „._,aii,,zia,1,14:.,0,019;,:,t,,,,,,leE1h311,,-4  ,artu, 31 	
ente 

él' 	1,4Év ipara,e1 P. . 	ietild 24111 	'cr 'berbilea' ' ''' - 	• 	,,,..,1 ' ‘.1 ' s 	(.13,yr,,,  1> 	permite,..,. . „ 	, . e 	e 	ni 
trato como 4:reffldaclor el 'que-  no sea Bueno, (ile' ténIva' lla'''"'i''' *1"1"'''' Ir 
este ,,01,,i,  .•,___.,..$ ko,)t,11,,‘ 

	

	., .,....,, 	',..,. if 	--a1.199 a.cion 	e 
: ,,-,91,T; 1191,  99',981olOn legab Pero la "hip¿itelii'91i1 con ella el % 

ti lo 2 . krraeelon II)  ,d4 Decktd inciX. 
 ttíliin4rid dei  1041' Qeátveli&-; , , 	.„ ,...,,., 	

. con relación 
n 	... ,i,..111, 

articulo l 
. 	.; .i,...,,;,: .1-.ILI 

pues este 
,17,virn.?.‹.Vii pretarse con relación al articuto ió., es dtterente, pues este ,precelni. 

prorroga por Ministerio de la Ley, entre, otros, los contratos de a'riirida,  
Miento de casag 'o localew destinados a ,habitación; por ila-,quelevitlenteinenle 
iestrinweLderechwdel,.propietario en' el uso y gote,;,Laiego.éntonCes¡',S1 
elifártkuláj 2o. (Fracción II) I establece(e*pretamente que .'qUedáiv.éxctív, 
tuados de ,laf, prórroga ilegal' los ',',coritratos relativos a; ituituébles:Iqúer,,h1 
arrendador i necesite. habitar u octipar,. se está> refiriéhdó id ,propietario, y.-
neo , a ,14uien,suacti.be como arrendador en el contrato sin.,ser , el dueño n 
quien haya ,dejao ,de,  serlo". 	 1, ,,, 

Cón relación a la fracción tercera del articulo 2o. del DeCréto y de aCúerdo 
cdn lo expresado por la Suprema Porte de Justicia, Si el "contrato de 
arrendamiento base de la acción se refiere a una localidad destinada a 
pulquería, es evidente que por virtud de lo dispuestó en el Decreto del 
30 de noviembre de 1951, no está sujeto a la prórroga estableCida en el 
Decreto del 24 de diciembre de 1948, ni en consecuencia, está regido en 
este Decreto, de tal manera que es el Código Civil el que en la especie debe 
aplicarse..." 

Las rentas estipuladas en los contratos de arrendamiento que se prorrogan 
por la presente ley, y que no hayan sido aumentadas desde el 24 de julio 
de 1942, podrán serlo en los siguientes términos: 

a).--De más de cien a doscientos pesos, hasta un 10%. 



, , x p .  , 1 ,,,411 5196119003  .7. trescientos 1:19(11, 1)94s/4)417e' 1 1:;1>itra 
r,  

Las rentati'iquel no ,ejtcédan:fde. cien pesos to-, pbdráir,,iker7auinentadal. , , E1,1=1',  
, 	I;1 ...t',i '111',11+:..11n U'. '11 1{ '. 1 	('. 7;.'i'1 '1 J,; l'q 'ill'Illt.1:'.ilY Yliir/ ij kir,: pl --yr1 

aumentos ,,que . establece 1 este .Itticulo no rigen para 1  lpcalea Oewnadoii 
Y ft ..', 	i 	i 	,,, 	,,,„., 	,,,,, ,),,:._.,  	, ,.,.., 

	

a comercio o industria cuyas, 	rentas quedan 0Agela9191.1knOgio '49,  

En consectientialCorná'elDectétá del,  224,  kle-,UilieWIre'd1-49148JItiitt'ogÓ 
indefinidamente .1ái. 'contratos 'existeriteii! "ew 'eta,  fecha contra ila voluntad 
de loslContratantes 'Y-sin alteración-de ,ningünade suti cláusúlaíi44 incoril 
cuco que las rentase pactadas.  quedaron' congeladas ylalitoinátitainente=Wii,  
efectos las 'cláusulas que estipulaban un aumento de renta.,para cpando 4 
.;.3. 	.,,.  	; sh »,i , 1 i : 	íbilit ‹)I li 	" i 	 , 	 t:wj ' ' 	-' 
t ,,utrato ter9inará, . i 4,arrIngat,gio,no,entregaba. ell loca, I arrendado Por 
consiwilite, en ' nada perjudica pérjüdia k a bmi-11,1a&dh,  t. '',„1  .trii.,w,),Iss.,1; ';,L1,41:1-111,1.:-..1 

- 

n
ml.,  I,. .1, ,Iri ,,-, .,, i4, ,,..,511-tz -. 1 , f'4 -,, - i z.' ti ,i 7 ' , 	7.1 ^7r. rs.,,'"', alan.,  y 	Yo 
J1 lipl„lu8111 .ePt,  t'Y, .w4,1t  1)', '54 <lié 'i411,,iliil ''5' i.1(1' .  4106 ,1,1rí slal'Nd¿ j 

todas sus efé¿toU'Val' Itikud' el` PLe!CWtoln\ct `r f  	l'!"'ril ['n'al' Ixj'''''' exi,;ii0 . e11,,111.„ ) 110  la. á . iliciics)  .1d¿,s,  xiill, e r,eni,I.Ia,..,1:,,cu' ,cntro51,°0 

	

í,, entes,` 
   ,1, : 	>,  	, ),.  	rentas, , , 04 los contratos en. 

, 	31  , jrl,  ,,, ,,i.,  , 	.., . , ,g9ym , a i ac prigs cr? , rent , ym /Orla - tonces v 	en 4 D P` dé  ' ' -11 b't In'' '' rll'. 11 ir." .IIV'  
k 

trescientos' PO0g m61.81114 y - de' loCalés 'destinádós' a '.C.6tilrCiós"''I'iliciW 

trías.
',,,,,-            	I 	(1,1 ...,, 	*.r• 11, n1471 
. • 	, 	' 	' 	, 	 , 

r 

b) .—Eundamento,, y 'Objeto i Pár, iniciativa,  del entonces Presidente ',de: la 
República; 'Lic. Miguel Alemán.  Valdez yleon. apggci ia. 16 dispuestopor el 
articulan,  (Fracción I) de la- Constitución POlitieál delciá EstádoklUnidds 
Mexicanoi, la ,ley de rentas congeladas y <prórroga de,aMtratélde ,arreat 
damiento para el D.F.: fue aprobada y. decretada Ora H. Congresci.,de& 
Unión reunido 'en,  sesiones ordinarias,  en el alio de,11948',,y•cuya,resoluciótt 
del mismo tuvo el carácter de Decreto con bate eivio .disptiesto.ixinlos 
artículos 70, 73 (Fracción VI 77:base primera7,-) de la ,propia, Carta, 
Magna; a su vez, dicho; Decreto fue .al Ejectitivo para' ' s'U próipülgáción,' 
conteniendo las firmaS de los ''siguientes Diputados y Senadores al, Con-
greso de la, Unión; Eugenio Prado, Presidente de la Cámara de Diputados; 
Gustavo Díaz Ordaz, Presidente de la Cámara de Senadores; Manuel Ro,  
res Castro, Secretario de la CáMara de Diputados; Fausto A, Marín, 
Secretario de la Cámara de Senadores, 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 89 (Fracción I) de la 
Constitución Política y proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, el Presidente de la República Miguel Alemán Valdez expidió 
el presente Decreto para su publicación en la residencia del Poder Ejecu,  
tivo Federal de la ciudad de 'México 1). F. a los 24 días del mes de diciem,  
bre de 1948, conteniendo además las firmas del jefe del Departamento del 
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' <1.1i —,-)iplp 1•14 ,  , 

	

,É,,111,,,  ,.1. zo.  js,„i, 

regir'

, 	, 	v ,,;,;,,00 :111 u vl; late De, reo 
 fue pp!licado,1111Pitall,i9lacirt'41:,,..,P?,::::'

,i,::1 
-:11¿1,.zi4ilnl, ,.. ,„, „„ 	manera 

'err r  1 '1" de ': 	,,, , ,, ,,,,, ),-‘, 1•,itá ' 

) 	, i0481 y comenzó , fr 1, Decreto , pu14— 

,, 	1 :. 
dll'briíni,inlié., 

,'* 	, 	I (1111  040°  ' erogando dé'ista 
'4`riábfidal'IVII. le'''lliCiénibre'cl iloo'yill:v¿hlthildg'111.0,41;,113 

11111 -ólolálel ASitinaddi''li Intacs n, así como 161 artículos 'de' los . 	, 311' 1,i i'l 	' t `, 1 	1 	1.1, 	' ‘• '111..11,1tt, case 
1  Civil ',Y,  '1111PrOcIditnieritbd ' CiVilea' líe 'II ceolkán `a1; tjgérétá;'1'1 

15 	'0'1"'élénénYrIkluálihenteL lh W' or.kl'Alhiiisitn; dicha tlY:inliiiiiiiiá d  
iikil de,PitéS5rtl' -11, de'll1C1 el'filmll'inálildil los tres Itti'lsiiloi, cli ili,,,iivas,állutc..:, rhilidikiii:, 	 , 7 .. 11i,  4 , :1 '.1.51") i;-!..111, ,.'1.1'„1:1fi'' , t:-3 ,) Z'AS fi) 

UZ.1111.141f. 	,,1", it 1 ,i.,., 	' 	'-: 	) 	':.,:,•• ; 	l' 	1.1Td;,,, .,11...11 IV) 	,011;11.iiY?,). il 

Respecto Ide.la.:clerogáción1:4ue4g1 hácelde 1 lavpreeéPtoydel, Código Civil 
y Mc Códigq,  cien,Prdcedillientos Civiles-que ie 'Opohen,,Irlalleylinqhilina,  
rial,la•Supreina Corte há manifestado eh stivtesis' relalionadad, qUeeLt1De,  
crétn {del; 24 de diciembre, de 4948, 13iibliciado en r él,' Diarló ()filial', de. lá 
Federación', el,  30-, dé; diciembre del 'mismo 'año; prórroga;- 	pOníMinititerio 3 de 

la: ley,,,, sin' alteración ,de, ningimal de Sus clánsulas',AmicontratosIdefárrair 
dantiento 1 otorgados,(dow ,anterioridadf labPirimero Ainlénero ide11949 yilás 
disposicionelidellos ',Códigos Civil Y , de Procedimientos Civiles queise.orioly 
gan i al  las dispobicidnes 1 del Decreto, . cjúedaron t derogadas1 en, imanto á-  loi 
contratos que por virtud de dicho Decreto (quedarowprorrogádos;' peto 
po rige este Decreto con relación a contratos de arrendamiento posterio-
res„ 

Sin= embargo, "Nó es exacto que los artículos de los' Códigos Civil: y de 
Prockdimientos Civiles estén derogados por el Decreto sobre prórrága de 
contratos de arrendamiento publicado el 30 de diciembre de 1948,'potqüe 
aun cuando en su artículo tercero transitorio se usa el término "Deroga,  
Ción", atento que el mismo se ocupa de limitados casos de arrendamiento, 
debe interpretarse que lo que la ley quiso decir es que no son aplicables 
los artículos de los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles que se 
opongan a las disposiciones del aludido Decreto en los contratos de arren,  
damiento que caen bajo su imperio, conservando los artículos de ambos 
ordenamientos su plena vigencia para todos aquellos casos de arrenda' 
miento que no son de contratos congelados", 

Es pertinente observar, además, que toda legislación que establezca excep' 
ción a las reglas generales debe ser interpretada y aplicada restrictivamente, 
como lo dispone el Código Civil para el 1), P. en su artículo 11 que a la 

.i.Alélhátr -y -de cretann ‘...1v11; 



,letra dice. • "4as leyes que estableeep- excepeitSiva las,reglas,generales np 
son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especifigskren las 
mismas leyes". 

' 	, 	:  	.,,  , 	;I ,...11 ,-ticlarl;.„ 5,111,2,91c,..r0,:.: 
del 

 .2,,,I,, 
	,diciembre,  

, I.,,  , e 1,, It..,,p.FiliFa 	
. 30 

A 

llel m11111ISY. ,IIP?'<e!94•:PrOPaq Pei;11199 -11:i5iffitlgolr iolcPYI9,' 
tfla de MY93d,941190 1"11144n.tesi'llelP,IIPIT'll1PeO151,P 1.19.1454x9T gelando:  , esta manera lasrentas dé los :mismos: y que a lis vez dicha  dl 
Ley untri marta ,tuvo  por objeto o finalidad, ;la, de Iproteger , a ›las,, 
:c0,0,1.11i91!Illñlei,:déhfils.,-1019(id 1191.  1410t  lit,i( ,au,inFn0:1.11g.IsiY°, 119 las, rentas', de los Cántratoi'de arrendamiéte y fintáleCiendolas e1 salarig 
que disfrutaban para que es pudiera a canzar ,a. . la 1,11 ' ' 3 i  '''' ' s 
necesidades, perteneciendo a estas claseá "sociales, inquilinos 'de escasos 
'recursos que en aquella época< eran víctimasIdellátaparatnieritoj'provocax16 
poi, el: :alza ' innioderada - de <las rentas; t así ,como por tal desPropOrdU éxiss 
tente entre la lexceiva demanda de viviendas .,y la escasa'oferta, de. casas 
baratas ,para habitación y de locales destinados,  alleoinerciós e industrias, 
a raíz del k problema inflacionario que se Vino suscitando, a 'consecitencia,de 
la segunda,  guerra mundial: Con tal Motivo ylpreviendo ,qué los arraicla,  
dores pudieran ,eludir su cumplimiento; el ,presente Decreto,exeluyó de,  la 
prórroga' entre 'otras cosas,a,las casas b lotaleS que 'el,  arrendador:necesitare 
habitar :.0 ocupar, previa Justificación ante.los tribunales,de este.,requisito, 
como analizamos anteriormente. 	. , , ,1, 11 . 	' , • 	,..- ., ' . 	,,,, , , < , ,. -, 

- 	. 	. 	f.- -, ,, 	
`momento  • . - 	1 ,..., 	,-', 	... No'obstante, el Decreto de reterencia fue en el 	de su publitacion 

objeto de duras críticas por los elementos que se consideraron perjudicaa• 
dos, pero hay que reconocer que constituye hoy todavía una solución en 
el fundo justa para un gravísimo problema que no ha encontrado hasta 
ahora, otra mejor que pueda sustituirla. 	 , , !,:,..-, 

Ahora bien,' Siendo este Deereto, que nació para prorrogar los contratos 
de arrendamiento, solo tiene liplicación en tratándose de contratos existen• 
tes y al momento en que entró en vigor, pero no respecto de contratos pos• 
tenores, porque conforme a su texto, es necesario que existan contratos 
de arrendamiento cuya prórroga debe. funcionar, puesto que no es posible 
prorrogar algo que no existe, esto es, contratos posteriores al Decreto, 
a este respecto, la Suprema Corte de Justicia también ha sostenido que 
el "Decreto del 24 de diciembre de 1948 sólo protege al inquilino y a 
los miembros de su familia que vivan con a, como hemos analizado antes, 
por lo que si el arrendatario, con posterioridad a la vigencia del Decreto 
referido, incorpoo') a unos familiares al llevarlos a habitar el departamcn' 



NTRATO DE ARRENDAMIENTO 
hn. 

se MI/34 Fon 19,P8P01.9. en MSIIIIPOI, rres›lindudable.,4ue el›DéCreth 
¥¥ie pió t 1,,9e13Frpylalpien19 no:LJPii volge1ilpuestolAue las.: Personas 

YIY4) ,,1911,1,411P411,49ijnqUilino 
,911r#9.3y1 /104,,se:b4,41ehp que Leg,islapiónIde lettergencia; sólo tito, 

#11914,19) 4',1146 f9.104.re,slque, vivían. ion . 	 . flpe:1 1./Imprekentr1 elyjgori,oero,no a-llas:personas.rqUllposteriormente 
41iTe9,101:110n  4§4r.:49-00141,, Pahrlosellaleasiorilás 	eismeo han 
estado,. vigor ,diversos, contratos; celebrados I como inquilinas por ;Varios 
dg lot,imggranto, da grupo 'farniliar,,cuybs-,miembros han .habitado,•conti-
nuamente el departámento arren4adol,'Ils :esengrupb,familiar Ielltquepor 
41119yrilsde7hopiitlubspadde41,1:21,idá5l,enniapspteelón d_állydido 

, 	de sus' 	miembros," haya dejado 	habitar 
er,MMieble 

nIVIéqiIrálo"d4ear91111104)59?9 °949'óe4"r 
fuera de la protección del Decreto deli4.1'.dicreUreu cliénI9:48,ICUáril 
d propietario de la finca logra celebrar un contrato posterior con el hijo 
de la inquilina respecto del contrato anterior y ambos han venido ocupáis, 
dola desde la celebración del primero, porque madre e hijo son integran, 
tes del grupo familiar y el Decreto citado rige para el inquilino y los 
miembros de su familia que viven con él". (Artículo lo., Fracción 1). 

Sin embargo, "el Decreto del 24 de diciembre de 1948 no dice que los 
contratos de que habla sean perpetuos y contra la voluntad del arrendata-
rio, de modo que si esté, habitando la casa por virtud de un contrato de 
los protegidos por el Decreto en cuanto a su prórroga indefinida, desea 
irse a otra casa porque la que ocupa está en malas condiciones y el dueño 
no la quiere reparar porque los gastos de reparación no serían compensados 
con las rentas bajas que percibe, puede hacerlo' libremente, por lo que 
en este caso el inquilino no está obligado a permanecer en la misma casa". 
Según lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia, el Decreto del 24 de 
diciembre de 1948 sólo es aplicable a las casas o locales urbanos y no a 
las fincas rústicas del Distrito Federal, ya que en la exposición de moti, 
vos del Decreto de referencia, el Presidente de la República, Miguel Ale, 
mán Valdez, señala textualmentes lo siguiente: "Es el propósito del Eje-
cutivo a mi cargo, someter a la mayor brevedad posible a esta H. Cámara 
un proyecto de ley que regula de un modo definitivo, los arrendamientos 
urbanos sin mencionar, para nada a las fincas rústicas 	" 

De modo que "aunque en el texto mismo del Decreto no se haga distinción 
alguna sol): e ese particular, sus disposici(mes deben int erpretarse de ¡tener, 



RNEM) ~SO 
da COI) los  motivos que 

le dieron Origen,' bastando que no se hayan indUi lap!fineali olkloeáléi4üsticos destinados; al ItOnilicló l'a ilawinduPtila Pá debawentenderseitxclUidOWthül}ex the qüe.,éit el yátisbillterüibáho! solo iltwelipiobléma:de util.alZk'linttiOderadd;d&lás reitáS pOr lat ''' '''" ''''il.  
ción ehtrelaiexcesiVa demandí:Y;ld ekatti3Ofeltitde!caiiaii'liabitie tas,. y de ; locales,  liará 'comercios  t indiistrile de suerte 01,1;M:i 'Men& thefinisino,pmbletnw en' el eatp'Sitifimedidan¿E 	 ,ouCaia 01,áel'iátilrá  igiial 

 
.ea‘  el pfroblemal del anindinnientó del lai'fineág'itatP ,eávtientiproyecciori diferente :al- las nitat urbanas 

ly su,soltición por 

	

. 	, 
laitantó,, hai de raer pectiliar,y, deicomPrendereasos'Y 

sitikátionéelol '11, le;yenr.nda  esfera de; locaciones  rústkaja,,r.,, , f; ',',"fl'„, '*!1 1 ' ,  cl tl 	1-,t -11:ti't."if,$11.=, 
I ;' 	( 	i u 	p'' 	t,t s í  ,: t 	(1.• 	1, 	l .:,13 	''¿ t ' — 	i, 	1 	t t '.'í.) 	V.j.1.)? 

Viiiáltnente,'lai leyes que' regulan la' PiAttop fOrtosa' de 1.0i , ontr4tos,de 1,  , ,,, ; .'1, 	, 
1.111d1°1414"11:111jab)lele:li°''F14141.4daiielS: 4Vn

ler14114'911141.1 449400b. hielhisyli .11 ajiallie;i1».4.14''10)00a: 
-p':81,0,44.9,110'1.1' 49,9: Illiileitle.'.1141 	'i;d'osiitfiáetiio, 	' ''' 	' '  ,-,bil,,,, ,,,, , 	,,,, 	,,, ...  

,, ,., 
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55:50'55'il,541 	.r 	 '53,5 5,5:51,51ii5iY5;5, 	.05,1_1; 	,,5;:5555.1,11:17,11;,  
j11,4DERECHaiDEP'COMPENSACION'Y'TÉRMINAálÓÑ.DÉlit 

tlo1,91,91 9,q9e,e1,arrendatario sea obligado a,deplogipar lalcaaa;o:ki,  
arrendado 4-111-Ve. que el,f11 144091.-.119Y.1 0111141449, judicialmente necesidad 	ha, t:IF en ello,.dídió:ingt4449 .tendrkrilerrecher,a,una c9P? 

1)191454 Mi.' la desQc4PacMn del local arrendado,que,conSistirá;', 
ra) ).,,Enlel (importé del alquileitsde trIS,Merrek álaridIS el 'arradalinientdka 
de un: local deStinadOlal habitación. 	' 	' ' "  

cantidad t que fijen,  los ,tribunaltá ,compáentes; )trálódoserliell• 
talesdestinad6s .ta;› comerció( 'co'l indultria tornandó('én 
guantes  dett¡ent,o6;. 1.,-,.1q, 	 'r,.;d4ft yy, 

,1,51!!, 	,; `11! fl,..1,! !!, 	1 4! 	; ! 	 41 ,` pos 	"ri qúe hubiera pagaóo arrendatario, et., 91419 ,merlantitolígye 
, 	dificultad:  de r  qt9War, Pugro local 	jP4PIn11:Wf2111 qué en su casar  tenga 	pagara  loSirahaiadóreS a su servicio, 	órme ala r 	 autoridades 'del trabájo. (Ártícúlo, 

Aiimismo, cuando. el arrendador 'haga uso del derecho!que le tontede'el 
articulo 2o. (Fracción 11) del Decreto de que tratamos, deberá hatIr16 
saber al arrendatario de una manera fehaciente. con tres meses de'l andel,  
pasión, si se trata de casa habitación y con. seis meses;  :si se trati'de(es-
tabledmiento mercantil o Industrial; en este caso, el arrendatario n&esta• 
rá., obligado a desocupar el local arrendado, en los plazos fijados anterior-
mente, mientras el arrendador no garantice suficientemente el pago de la 
compensación a que se refiere el artículo 5o. (Artículo bo.). 

De lo expresado con anterioridad, podernos concluir señalando que los con-
tratos de arrendamiento posteriores al Decreto del 24 de diciembre de 1948 
no podrán terminar, amo de acuerdo con las causales de terminación del 
contrato previamente establecidas por el Código Civil vigente y de las que 
hemos hecho alusión al respecto (Artículos 2478, 2483, 2484), en virtud 
de que dichos contratos no se encuentran regulados por el Decreto de re,  
ferencia. En cambio, los contratos de arrendamiento prorrogados por el 



Decreto hasta antes del primero de enero de 1949 y cuyas rentas quedaron 
congeladas indefinidamente, soló podrán terminar por la necesidad que 
tenga el arrendador o propietario de habitar u ocupar la casa o local 
arrendado para establecer en ellos una industria o comercio de su propiedad, 
previa justificación ante los tribunales de este requisito, siendo a nuestro 
juíeiq, la,4119/.. 1.41141*,4elteYmIlladk41,0111,111tO-ntlet Para efect« del, cit* 
do Decreto se ha establecido (Artículo 2o. Fracciánr1I),,Iladeink de la 
rescisión y de la nulidad absoluta o de pleno derecho cuyas causales dé 
terminación de contrato analizaremos al final del presente capítulo. 

'<Ore el nitictilo (2,o) (Fricción il)F,déy,Datáiy*dl'Oé trata 81'1 
Vi8t1I'kina vital importancia,' puesto 
'tibli de,prórrogaparatilbl'atiendad6tWIttelítilerin'habir# 	lá 
finca de sn'prOpiedad 	ítá'cnnliderádti jutidiCatnélite 	iineltrd'eitteridéi 

5949 5111114 F94.8 	 cklat-p944 darlo. ,Poyntlekmitld04:el 
contrato de arrendamiento, tal y como ykliemos,referidoAnkertiOrmente; 

Desde ese planto de, vista, ,y1.delacuerdo con, el criterio láustentad&por 
Suprema ;Corte de justicia, ,para,  que :l'el, arrendador puedalacer,  válerSus 
derechos consistentes en habitar la casa de su propiedad-,dada -.en arrenda:. 
miento, _el cual se rige por el Decreto cid 24 de diciembre de 1948, TI 
'prorrogaPor ministerio, de la L4r la'dura:ción*161'Cliitrat61:W'11Wdá 
bienio.' consecuentemente, obtenga la 'terninación 

contratos

tivó cnnforme al .ártículó,'.'0/facción 11)'; esreáSO que urcviamente 
 cumpla *conitii 'requisitoi 	Seilálart' los artículos So y lo. del propio 

Decreto,. o sea, que haga saber al arrendatárió la necesidad ,que tiene-para 
habitar la casa arrendada, indicándole en ¿ié' causas funda dicha necesidad, 
a fin de que en su caso, pueda juzgar de su justificación' la autoridad l'e» 
ponsable, avisándole de una manera fehaciente e indtibitable, con tres met 
ses de anticipación, si se trata de casa habitación y debiéndose cubrir una 
compensación por la desocupación de la casa arrendada por el importe 
de tres meses de la renta estipulada, requisitos éstos sin los cuales d 
arrendador no podrá ejercitar su acción correspondiente o ejercitada, corre 
el riesgo de que su acción no prospere". 

Del mismo modo y aun cuando "el arrendador haya justificado ante los 
tribunales su necesidad de ocupar cl local arrendado, tampoco prospera su 
acción de terminación del arrendamiento, si únicamente hizo saber de ma,  
nera fehaciente al arrendador el uso de su derecho al respecto con seis me,  
ses de anticipación si se trata de un local destinado a comercio o a in• 
dustria, sin que para ello le haya garantizado suficientemente el pago de 



11F1#10),DE IARItEN1) JENT1) 

Iltompensación!'que; pal laidesoctipáción,&'dichlilóeLál;ItienelqueIo0i1 
ca tidád irespondiente',1 tomandoired rconsidelaelividsflgálds ;que, }Oliere 	larrendatário; >él I créditid niercaniihde oce,  

iaxdificultadl-rde encontrar nitevbr)local law,Indemnizacionelhque enau 
caso, tenga que pagar a los trabajadores alstViserviciopeonfiliiimeklaiesiti 
11015.1 c191, dictan, 111,1919.109d1/ 	TrIlai9,1 ,111,Y,119119,M 19,11.9,YlePfP Íos ,articulas(Fracción 	• 5o"-  6ó; del Decreto cita os  „.

1 	1 	 , 1̀, 1 	1' 	' 	1' 1, En conseeuencittí'"iiteontrOtO•itóngeládo  :no Oda, terMiíiadol riót la causa de necesidad del arrendador de:".habitarla) tala o  
cuando éste ha precisado cuál es esa necesidad, describiéndola o señalándola 
y cuando haya rendido los elementos probatarios de todas las circunstan

,  cias que acrediten o que justifiquen dicha necesidad; si la demuestra, el contrato se 
dará por terminado; si no la demuestra, será improcedente la terminación del mismo”. 

Como hemos señalado antes, la Suprema Corte también sostieneque el 
derecho que concede el artículo 2o. (Fracción II) del Decreto de rentas 
congeladas y prórroga de contratos de arrendamiento a los arrendadores 
contra la prórroga expresada, tiene un carácter eminentemente persónal 
inseparable del titular, para lo cual, lo hace insensible por basarse en un 
hecho puramente objetivo como es la necesidad de ocupar la casa o local 
arrendado para habitar o establecer un negocio de su propiedad; de aquí 
que si el arrendador teniendo ya instaurado un nuevo juicio por termina., 
ción del arrendamiento, vende la casa o local al nuevo propietario, quien 
a su vez, tiene igualmente necesidad de ocuparlo y quiere que el contrato 
termine, deberá comenzar cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 6o. 
del citado Decreto, por notificarle al inquilino su decisión en tal sentido 
y si concluido el plazo de tres meses que la ley concede para su devolución 
no lo hiciere, tendrá que demandarle la terminación en un nuevo juicio, 
porque para ese fin sería su causante, no puede aprovechar el beneficio, 
dado que al transmitir la propiedad del inmueble, no pudo transmitir su 
derecho personal que también ejercitó por ser insensible. 

En síntesis, para que se pueda declarar terminado un contrato congelado 

es preciso: por la causal de necesidad del arrendador de habitar la casa arrendada, 

a).—Que éste en su demanda diga en qué consiste esa necesidad. 
b).-- Que mediante las pruebas  aducidas la demuestre, 



c)riull autpridad,fjurisdlecionat,la estime justificadas. para,  producir la, tgpn, inadám idel:Arrendamiento,,,Asi..se desprende .de)16 ,que, dii;poney,iel 
,0,0100,2o,F,(Framión- 	.;del,111)ecreto,  del )24 deldideMbre,de t 194241  pues,  
en tcaao xiontratiob :01, ,cobtratoi de 'arrendamiento ideberá siabáistit.~ 
gado .111,mi:duración, y congelado 'en, sil,  redta¿ 	 -/1 

° 	 , 	 „ 	f 	ístl a3r.11 Pilltiírb; 411 ilistificacion a 'juicio de loo tdbunales 'de 	razókaauetcla 

	

r, 	 1„, como determinante,' de la necesidad del arreAdador dé habitar la casa de 
pr9p1.54ki arrendada,1 tkill nue ',ser, precisada, y ,calific4dasegdin rías cit. 

&Iinst.4110.34 en ca4acaso colireto. 



IV,--RESC1SION: DESOCUPACION DEL PREDIWY,14i..ILIDÁI 
:PPITIATQ' 

,—Reticilióilt delcóritraisá'Y' dekoeupa,éi6P'del''Piedi&'' r t , 	 4•, 	 '14 

b) 	ülklád del centratw < 
cY.Res¿isi6n-',  del ,'contrato' SY,,detottipátión' del f predio Ea prórrpga ¡qué 
establece ,41-pre'de-itte ‹Detretw;riol priva 'a.41(15-"aitendadótés"ideluder1e1W de '  
pedir la rescisión del contrato y la desocupación dell'predici-'énlotVIák51' 
Pr494108,P9F11,  /1119119 	114 	f 1 	— 1 ,   
Según 'dicho artículo, procede' la i rescisión del "eón-trató' de arrendaMienio' 
y li'desoéupación'del'predid'e0 , 1035 siguientes'casil: 	• 	• 	• 

1,1». falta 	pago detres 4,,nó 
exhiba ,el'„iciwPrte de las rentas adeuda 	,antes de 'que'se lleve 'a ea 
diligencia' de lanzáMiento. 

IL—Ppr el sübarrendamientd total o parcial 'del' inmueble, sin conseciti,  
miento expreso dél propietario. 

III.—Por traspaso o cesión expresa p- tácita de los derechos derivadoi del 
contrato de arrendamiento sin la expresa conforniidad del arrendador,. 

IV.—Por destinar el arrendatario, sus familiares, o el subarrendatario, el 
local arrendado a usos distintos de los convenidos en el contrato, 

V.—Porque el arrendatario o el subarrendatario lleven a cabo, sin el con,‘, 
sentimiento del propietario, obras de tal naturaleza que alteren substan,' 
cialmente, a juicio de peritos, las condiciones del inmueble, 

VI,—Cuando el arrendatario, sus familiares, sirvientes o subarrendatario 
causen daños al inmueble arrendado que no sean la consecuencia de su uso 
normal. 

VII,--Cuando la mayoría de los inquilinos de su casa, soliciten, con causa 
justificada, del arrendador, la rescisión del contrato de arrendamiento res,  
pecto de alguno o algunos de los inquilinos. 
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V111.—Cuando la finca se encuentre en estado ruinoso que haga necesaria 
su, demolición total o parcial, a juicio de peritos. 

IX.--Cuando las condiciones sanitarias de la finca exijan su d 
a juicio 'cle las :autoridades sanitarias, La rescisión del contraesocupación 

t 	, causas ya enumeradas no da derecho al pago de indemnizacióo por las 
n alguna. C.4!115.9193 	1,134 .,1 51 31(4 	 ;;', 	 • Como ya hemos señalado respecto del artículo 767(ÉreéiÓn-1), dileódígo de Procedimientos Civiles para el D. F. (Artículo 489) dispone que 

la demanda de desocupación,, 	401901 	,Irxendd9 	fundarse en la. falta de pago de lis o 	Mensualidades. Este ,Precepal,igua1 que los del Código Civil vigente, que regulan 	'de 
tql.P1091.14-41 1c0404117"09r9g1491tpQr„glAlr11.4elf2,4£041eignbl;', 41944:t P91'.PPPA10.311,1100611», df,gi Asulyskl‹,i199,flo,m4hIp9idp,pQr?Ifur:, 

Sin embargo y como ya hemos expresado janteriótinentd,' te:01,4;144Mo  por:  Ja, $11prema, porté, fie !Ju4ti91;19"9911s ,exaetp,que.;‘,  ul 195: artículos del Código Ciyil, 	
Wocedirrilentos,Civiles 14,111,derpgad4,/: por el Decretq sobre ,prórroga de contrato de arrendamiento, del, 24 de 

 o, transltorf, di-, 
cfériall'ilé 4918; 	aun cílándó'ér:sii'artkulii el' tkrtíitno''D'tróÉaki6b''1.atetó a 'qül'érmisMO se ocupa) ' 	' sos de arrendamiento, debe interpretarse a este rerileCtd"qtil ni? Mii"a151 911,

10f:1w preceptos;dell Código Ciyil,y1,delProcedimientos Civilex.lque 
opongan a las disposiciones del Decreto en lose contratos 

de arrendamiento que caen bajo su protección, conservando los artículos
de amboi orden4, , Miento:9 , plena vigencia para aquellos casos de 

arrendamient? que no' sean de'contratós congelados". 

'Pe 'aquí 'se desprende que el "Artículo 	(FraCc.' I),, del Décretó de prórroga de contratos de arrendamiento en el DiStrito Peerá! Coiisti,  tuya.,  Una,  excepción a lo dispuesto por el Código Civil vigente y , por el' Código de Procedimientos Civiles (Artículos 2489 (Fracc. 1) y 489, respectivamente), 'por 
lo que la rescisión de los contratos prorrogadas sólo proeederá, cuando el inquilino haya dejado de pagar 3 o, más mensuali,  dadei; Mas si sólo adeuda las tres y las paga, aun cuando sea extempo

,  ráncamente y antes de ser lanzado, desaparecerá la ausa de rescisión . Ahora bien, "por tratarse el Artículo 7o. (l1racc. 1) de una norma de excepción, es de aplicación estricta, lo cual significa que si la mora 
es más grave o que comprenda más de tres mensualidades, entonces el pago de 

las rentas es ineficaz para extinguir la acción rescisoria", 



(7,-,i,V,11119t1;,1141,PN5116191)1Iy3XX del Attículo:lo.,,y comb'''Ya :helare, 
expresado 	anterlokidad, lel, arrendador;  también' tendal derecho ,as 
la 14ciailS-140,11211 ,0  y,-:10i 110OCUPalión:del !predio Izot,ielsubardendo,, 

fT4acla -:lin./14144ennsentnn.  lento,,,ocPreaoe-, 
cRIPt9iiP,9; 0,..19,5P1.0jk cesión, de, los .derechos,, deeiVadol„deLlontratazdeJ 
arrendamiento sin. su expresa, conformidad, : excepto en „los,Icals en los;, 
que, eljnquilino§upuestarnente, subarriende:el inmueble ,o 
dereethoo 	wendamjento, a ;sus;  familiares o parientes, en-el,  inatantelmisi,'„ 
mai  enigne..eelebrO e1. ¿contrato con su arrendador,- 	ya, que. como,,, 

un,en 	 principio; el Decreta.de J94$ no solamente: protege- al.atrendataria 
eq 1P1Over',110, suyo, ;'sino 1 a lofe miembros,-,de su, 	que (Nivenrcon„,  él,"1 
Por,  lo ,IPle 	tal=  situación' y," conforme criterio: interpretativo. gestenida 
por,,Ja ,Supreina,  Corte, no :delle4. hablarse (lelsubarriendoio.  cesión,,der„ • , trata-de,arkenoanuento,que motive :la 	rescisión del ,inisma,:ima, yez;,queel, 
alrendltat101.11Va gntradp a ocupar la casa:o loeal.arrendadoljuntacon.slic 
familia, independientemente de que.á continúe o no vivienda 

/--"•13ar lo IqUe concierne a las Fracdones IV, V, y VI-del aeliculo,31a. 
en `cuestión y en relaición }con lo di puesto por elp6d1r 0j?,11'<upárl el 
D. F. (Articuló 141kttiaCC:IlifY- 
dglehO,',Ijescindiri el, contrato pár .no.-cumplir el inquilina coa la! obliga,  
cióny impuesta,'Ile ¡usar. y -disfrutar de ala tosa,'arrendadl para las fique,  fue 
destinada conforme su ,naturaleza ,por, sw. propietaria o.bienlporque el 
alr194a1119,,, sus familiaresi)isirvientes20 , el subarrendatario realicen, sin 
consentimiento del arrendador, obras de 	naturaleza que', alteren5sustawi 
d'Oliente y, a ¡mielo de peritos las condiciones del ,local aerendado,,sienda, 
además 'yesponsable de dalos, y perjuicios al destinar dicho local a usos 
distintos' de los 'cOnvenícIós, en el contrato, tal y como, lo establece en forma., 
esPeCífica el Decreto a qúe nos referimos; pues, como ya se-piamos ante, 
riormente, el hecho de que.la Ley eStablezca que el inquilino debe servirse 
de la cosa ;  arrendada para el uso convenido  conforme a su naturaleza y 
destiño, constituye un medio seguro y eficaz para evitar que ésta se des,  
truya o deteriore por darle un uso inadecuado o distinto al convenido 
enlel &nitrato, impidiendo de esta manera que se causen dañas o perjuI,  
cios al patrimonio del arrendador, quien es el que en este caso enajena la 
cosa arrendada en provecho suyo y en favor del inquilino. 

Sin embargo y de acuerdo con lo prevenido por la Pracc. V del Ar,  
tículo lo. en su sentido literal, existen ciertos casos en los que un gran 
número de inquilinos o de subarrendatarios se han visto ante la necesidad 



• 
urgente íde hacer 'por '1,t'étilitita las reháraCiónéiíliidiii 
das ocupadas lioréllOsImlálos;aún sir, OanSeltiliiiénW 
arrendador teniendo que. atterarrSubstantillniente 
las, condiciones 	 sirique 	ello 1'1,11 

dieintosidelds)ConVenidok o'selélcaüseáldaficiity perjuilloi*pót nd 
uzyl uso adecuad& 'debido todo esto Ta qüé dithOW.lottilellyal '&11 
grado,devantigiledad por sufrir 'grandes deteriorós), han' airieñalado:  
derrumbarse -ialvenirse ábajó, ponienlY en Serio peligro la vida 'Y 
gridad::física, de sus ocupantel Tal les el ca' dé' alguntklarrendatalibil 
que., debido al estado ruinoso) 'de ',sus viviendas' táti',1,:lnIdol-tttiétvátiWit3 

forma 	.mismas' durante el /arrelidamientO, á hacer' en ellas 9reparaP 

ciónes lales,cotno -Ireforzamiento de lechos y yisos' ton: ilaterialehlnuevos 
o distintos.á.los qué-  az exiitianInterklinenteil así tomo él instalar Paredel 
ci muros accesorios y Pilaities-ei ',Postes ádheridós pata 'el"iriejórtií*niiIiieíitd 
y,' seguridad de.llos= techos y -Iparedes ,Principales que ) rodean 
por lo caten este caso sería discutible 'el determinar "s¥ en un niometitóx 
dado se han alterado o no 131 condiciones del local arrendador por laliece-

sidad'qUel'ha tenido el inquilino de hacer; gri s las' re0r4iones,ne,9eS41111., 
para su` propio 

, 	.Conl tal , motivo, - hemos oansiderado, quizá, a nuestro juicio tfii= 
tanto injusto; lo dispuesto. por el Artículo /o. .Frace. V), ya, , que' 	tini" 
chas ocasiones, hay inquilinos que a su vez se' han visto afectados al' sóllei;' 
tar previamente el consentimiento de sus arrendadores; con' el fin'de hacer  
por su cuenta las reparaciones urgentes que requieren 'IáS fincaa 'arreó! 
dadas; en' virtud de qué dichos propietarios hán optadó"pór exigir la 
rescisión 'del contrato por encontrarse tales inmuebles en estado ruinoso ó 
en condiciones insalubres que hagan necesaria su deMolición total o par-
cial a juicio de peritos o de las autoridades sanitarias, quienes en su caso 
podrán también exigir la desocupación del predio no sin previa autoriza, 
ción de la autoridad judicial, conforme a lo prevenido por bis Fracciones 
VIII y IX, del articulo en cuestión. 

Ante esta dificil situación, creemos que si el Decreto de 24 de Di-
ciembre de 1948 protege al inquilino y a los miembros de su familia que 
viven con a, así como a los trabajadores a domicilio y a las casas desti, 
nadas a comercios e industrias, a nuestro parecer el arrendatario en este 
caso tendría derecho de exigir que el arrendador hiciere las reparaciones 
necesarias para la conservación y buen funcionamiento del local arrendado 
con base en lo dispuesto por el Código Civil vigente, debiendo por lo me• 



nos y éñ sir défé4to'' 	 cabos-por -,11 
`Otliila►'teles' reparaciones, en 'Crld' de c¡iiérel'', arreldadoeñO"Indiera'.'11 
Wyld'débidb Ía1 bajd'¿oát& 
`de íitó ser" asi;)éltiariéñdaUrió'Wilén 'In'''édta'OCatióntséríaYd-pérlidiCak16) 

'a optar ente 	cumplimento ae la obligación antes Seiláládá 
¡idílíaarle'rdel'ariéndadni ' 	 'éóátraO'Cñáiido'dl,  

tuMPliére; liiás el resarcimiento 	I POtyjniCib's 
eh athból Casok' con :base; en 	 tambili'ebnsagrado por 
la Ley" referente ,  	I r, 	:*q 

ver las'obli aciones 
recíprocas en caso de que algunó "delos obligados no 'ctirallierl bdirt 
que' le. urbe ,(Articulo 1949i del ,Código Civil ,,para, el a 1?.,), ,s1mpre 
Y cuando 	;inquilino cumpla !por 611 parte con, lal.obligaciones; corres,  
Pondientes;,,,para,,con. , et,artlendadoti., tal , y como .hernoslexpresado ,a1„,  xes-
peotk .dehiendO„ ,este último; pagar; anejoras , que el arrendatario hubiere 
;hecho ;sobre i la: eón; ,arrendada, la; cual en, este, acaso,, constituye el único 
medio„de vida ;para 11 Inquilino., con ,escasos recursos y, para 7  quien et,,De,  
creto en cuestión ha ,sido expedido. 

Por Consiguiente; podemos senalar que debería protederia: rescisión 
delIcOntrató la desocupación del.  predio arrendado, .;e1' inquilino él 
subarrendatario,  llevan a Cabo'Obiáá 'de tal naturaleza' que alteren' SUbs an,  
CialMente' y' a 'Molo de peritos las cOndicioneS del inmueble sin consén,  
tinderilo' del' arrendador, salvo por' causas de reparaciones,  urgentes é 
pensables que.  tuviere cpie hacer dicho arrendatario y en cuyo caso 
nuestro parecer nó debe proceder tal causa de rescisión, con base en' los 
prihcipios generales del derecho, no obstante que el DéCreto de 1901' es 
de aplidación estricta por ser una Ley de excepción, tal y como lo previene 
el Código Civil para el D. P., (Artículo 1 1), por lo que podemos funda,  
Mentar nuestro criterio en el principio que establece la Constitución Ge:,  
neral de la República en su Articulo 14 (último párrafo), en caso de que 
el inquilino sea demandado para desocupar el predio arrendado, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Pracc. V del Artículo >lo, del Decreto del 24 de 
Diciembre de 1948 y que es del tenor siguiente: "En los juicios del orden 
civil, la sentencia deberá dictarse conforme a la letra de la Ley o en su 
defecto, por analogía, y a falta de ésta, conforme a los principios generales 
del Derecho”, (Artículo 14 CÁmstitucional). 

Prosiguiendo nuestro análisis, la Fracción 7o. del Artículo 7o. se  
refiere a la llamada "Acción oblicua de las obligaciones", mediante la cual, 
varios deudores, que han contraído cada uno una misma ohligaci(m Con 



.5f,0,,r,.1U,49'1, r,O.,V,T 	ta 1 	1;9‘,4591.919991y, 11i  
, lilL51011011, 11159191, alP91 9A1 19911/49*4541,1519,1e1,491 
Mix149191191,,19terlfqktORIMPIF.1119PiulToaPrít84 :11 , 
litie  6. 1nks- 9. 19/94113;10,'9141499I4oxil  ta 	 9e!all«51111a0100,, PP, 
11Pe:X‹ 191,',P9SIATPIY54599,1Y1.191519-, 9 ,'7.17,:111115.51e599 1 
- 	91:40J 411191145111.91159:195ynnOde:/19d010MRSISSMetV79 
pico ,e. iiltegrat, por parte. ,deí qtnepes en gna. f9pa, , heltkrendall,. 1 ,,,,,a,,  	 ,,, 	,.... ,,,, 	.,, 	.,,.,. ,,,,, 	Y , ,. 	,11.11 1 i.. t ,,,, ..., . 	, t; .., ,,,,1,1 

In 	ulblfat- 1119159, t.515 141i .9111.911rille9 1,a9./1101:?a.0,11194,409, ,, I 	A ' 	4' dei predioparl 19.11 	, 114 01,2,rol ,, 1,xliá " opeldiete ingesel e!, ,,,,I, ,-.01,) .,,,t) ,..5,11,:11119-t'1,4,9%,,c1,1  
1 '0 -.11. contrato Y la4ese9f1Pa9° ,,  	, › i3 , 	- ,: , 	;,  00 	i lit11 ,,,,1 '.., ? Beso 

..- l ' Ibi 	 , - 	. ',-'tn(10:51 Cu, i 	, 	ael le , 	,,, 	, 	,,, 	,,1,, ,,,..,, 	, 	1...„ 	,',... Y 	 , 

likee

f ¥P

beEt01 á lasi Fraav VIIII,YrIX,i!'del ? áftleuld :311\ ló. .8145retál0.4kt  
del Justicia ,ha áltentado,'quel la attóridadfsanitarialq11010,pialera`tatá0 
ruinbsoIlyi.lalconsiguiehterdesoCtipacióri.̀,)iemporal9 de`Y unalVi ,ltétldhltil . 	„ 	-    
Iluede.';'8elvit' 'Azle' base la lar'!áeelli 'qt1u1SarivdiOhtt' déstieü P.0'611'314 Iiiii 
yá 1 que ',de', aceptar este', criterio; ',seria:, tanto 1-cómó í supeditar' las  
jddi¿ialetlwilalsátribucióhetldelas,'autóridadellíádniiniátratiiiát; ite',,;InVal, 
diendo la órbita de acción de los jueceti,Yr,álterando Ilti bale,:itilsátá sóbte 

1 lqug , ferlu11,9'1, 4 illa,R1Iacj91 119115)141,-,i910 9,r, PullraPlirlIPIP., r las 
, 

1 pruebas idónIal, corno seria .„ en, .,11teC•Op 111 sil 'inSpecetofi ollt 41,y  
chal Y:iii`eda:ille lai,CttaleS, las a  . utóridad4' 114414. eitaria0,,.facultadapp 

hacer !aP fr'llerY,1,19'es;., Mue r,10,,OUIP.. 1),',,VtlíWP1.4,, 'Mi .1.91.1? ,11-,i en, h „So, ,51,1 
nombraras  ull peritos y ,de tlile11191.,,411,iclo ,11.7095139?:;c,0,1 P 
diente, sin perjuicio tIC, las, atribuciones que la qpns1190n,y, la 	el 
otorgue, Por tanto, ,par;  demostrar que 111 fineá se ejigtilnO, gn .1.1049 
ruinoso o en cOndiCiones insalubres que haga necesaria syt demolición' 	to, 
o parcial, deberá justificarle otelusivamente Por medio de tini juicio,Pe,rk 
cial, cuya'prueba haga posible exigir la, reacisión del contrato, conformela 
lo dispuesto por el Artículo 7o, (Fracciones` VIII Y, IX)` lo que en ese' 
caso ha beneficiado a muchos arrendadores, quienes han optado mejor 
por exigir la rescisión del contrato de arrendamiento por lás causas a que 
nos referimos, en vez de hacer las reparaciones necesarias que requieren 
sus viviendas o de que éstas sean reparadas por los inquilinos, debido al 
bajo costo de las rentas que impide hacer tales reparaciones, como dejamos 
señalado anteriormente, pero que por Otro lado todo esto ha ocasionado 
serios trastornos a los arrendatarios de escasos recursos, quienes en su 
caso se han visto obligados a desocupar los locales arrendados, no tenien, 
do otro medio para vivir más que la casa que ocupaban con anterioridad. 

Esto es, por lo que toca a las nuevas causas de rescisión establecidas 



Ú¿i9e ti.4„ef010119;' 11  c,t16,, e; tieltlátaiii6s.,y,me ehriárá1látylgéne , 
. 

tePre011taii la'sanCión.de `tina tóliditetlikleháfieildátati6.,¡,ffdelowfltiliiikt‘et , 	 , 
.X11111:111111941/iR)9111;Ak-gis,109,,,hI qóüsIdeildpidligila pirotegiendó' Itilal',Yr 111/11t9.,t11ii  1,511214.101,05trOliiffirille;k114e11410 11911V Will-.  SII"Itt 	'Pe11414/11\t/..,1; 	oliititti-/,. / ;/i '...,i;., /,y,,,I;:,..,‹:. ,;.,,,,' " ,,,5 ,11::; 

)1.111,151(4/11DAD, DEL coNTIRIVreln Ditled del tillde'DidekilbW 

	

1 	'  , 

.de 1948, refiriéndose.únicamentea la nulidad absOliitáll'de''Plétid'delleb61 
en! :R9t114,519-14.140PTiellt9V19,9P bglel,.9119,41911509,p91.19.1 Wcligo 

IP', ,,11)?.14,1.(4Fli¿lik11-110.:,r/12,11. .1.1411.1.1.c9;931.1u,11,11.9.11,0:,491 IR Rif19 -411$9,111e ;t19:14;  11104 :1 P11110,,09r/eFl(?)91 1P11Yen10, 

r) 

(115,‘14,,..F°P, Pk119,01a , T9014911 .1L99P1.1119i d1 4171949,0111A ,, qptygpfki ' 9 ygliyil'm 141 10 11.119,11441q9, 4,1; esta l" 11'91'4 t/IPIN',111PffidggirAik , 	. etet jurídica. 	,,,,, ,,. 	' V 	
e  l n la  , autplgowIllieAt.p.ilAy4,,/, 

IPS 0 MeRtois ue; ré°1 P, usr-lit98 ,P%1911:101114klysv,:0911 3 
, 

el i)  jeto.dj pftgarJet08,w4Y9N1,(19') " 	1  / 	- (-¡,/ d  i . ' 	' 	' ' 	' ''"'. '' ' '" defs'MenCiónado, 'la uprema , , 	.,,, „ , ),,,,.1,,  
'''''Ahálkin0P e/ PrIc9".a , y establecida sólo se-  refiere' álos`conveTpsi  

déla ' ha' riedtehídb '0,111  'Ohdad 	d-, ,,,,, , '' i,60',114¿ itlilily¿' 111'1;ciitlis 1  ti1i',Coiitrat6 ',de' 'Elubtl'I'llicié. '''' AtiitMstno, "La 11 	a 

qtie'hibdifiqUenüi elintral6 de' ár,1,,1119,'-1 
	

,,tili7d-14¿ i31'ná''llaeCho, 
clüe'et'Artíctil6'91: establece, debe entenderle''refekáa''a . Cüaititileít., cOnve, nidqüe'en'alglinálforMa. att'ere láS'elkiáulas` del contrato ' de'  arrendahilento regidas 'pe las "disposiciones del' Decreto' de coilioá0611, '1)il.  '4,  i;i:0610: deuáltilentar‘ las rentas o de obtener la descbtigelaCió6, del con(419;, de 
modo qué si las mismas 'partes celebran un nuevo 'contrató de . arrendal 
miento señalando una renta mayor a la convenida en el contrato anterior, 
para..que la conclusión del arrendamiento quede sometida, á su; ibre volun-
tad, no, escapa a lo que previene el . Artículo•9o, invocado, 'el cual, en,  este 
caso utiliza la palabra "Convenio" en sentido genérico, considerando - al 
contrato como la especie, conforme a lo establecido por el Código Civil 
para el D, ti., (Artículo 1793), por lo que ello implicaría una ,  notoria contravención a la prórroga forzosa de los contratos de arrendamiento". 

De ceta manera, la Suprema Corte sostiene que si "para descongelar 
un contrato prorrogado por Ministerio de la Ley, el arrendador obliga al 
inquilino a celebrar otro, el segundo contrato será nulo de pleno derecho". 

Ahora bien, el Tribunal Supremo de la Nación establece que no será 
aplicable el Artículo 9o. del Decreto de 1)iciembre 24 de 1948, cuando 
haya novación del contrato de arrendamiento, ya que como expresamos 
anteriormente, dicho precepto "sólo se limita a los; casos UD los que el se, 



1.64  
P41k05.ffilb.iVIro. AwhisOi‹,SANtliEl 

g91110.pntrA19,,tenga como ;únicas finalidad) aumentalf• las rentas, ky, contrai veni' ;las disposiciones del Decreto.-  
8i 'el local q'tfe';,fue' 'objetó de'' 	rato e ártendáraiento' congeladotranddrii6 en otro de ' ,MaYÓri 	‘: 

un,
tanto, el que es objeto de un contrato nuevo célébrido'édneche,OS, 

tenor,constituye un local más' amplio' al i.quelior5 razon ntural 1orreyi ponde..una 1:114 89PeF19r ; 
(tales condiciones, resulta evidente' 	contrato !de), rarte Miento' eóngeladó rjuei'sálo comprendía` el 'Primer :ideal), dejó' die JteXiélcia, por lo 	 . 

que 'al nuevo contrato no` le, afecta la rilidall%stlibletidat''' r - artíCulti 90 dei Decreto de 'Diciembre' 24' de  '14:3". 
dadíehlablecida puede 	alcance legal de prohibii''a las 	- 
dador'''yarrehdatatio si, por ejemplól >El inquilino tiene también nn 
ció comercial en 'un local que `tomo 	arrendamiento en11948 y que `cayó bajo la 

r

u vigencia ,q0 Pecreto,diel,coilgelmjc"ml, no.,,ohata?te que el-eltableci
aa 

miento necesite Mayor' espae(o?: ponle haydí tatiMenr3149;,11, 
a
¥n aumenta de población en rla ona ick.,,,cómegonoo , 

condenado dicho' 	inquilino a PiantItIr 	,111 Plgo•;f do sinpoder).ibreinente Convenir con su 'arrendador en 

anelah celebrasituación
r

e aumente el 

oviera las  
podrán• un nuevo contratomtic no ve el, antéric:r, al hustituarir el' objeto y al Miidificar la renta, comprenda' distinto bier, con mayor capa. ddadi 

 
De- tal modo, ,”'La Ley 'de arrendamientos dólDiciembre - 24 Idé',1948,i no puede' impedir que los mismos beiieficiados.den por concluido uiv'cón-1 trato de arrendamiento, o modifiquen sus términos en cuanto al, uso 'del , predio, a la forma de pagar las prestaciones y otras estipulaciones 'que' no , sean simplemente uh aumento de rentas, ya que es necesario éonéluir que: 

puede haber circunstancias que expliquen y justifiquen la celebración 
espontánea y de libre voluntad entre las partes de un contrato diferente 
que sustituya al ya existente, por lo que ese contrato no puede quedar 
comprendido en la nulidad de pleno derecho que establece el Artículo 
9o, del 1)ecreto mencionado", sin que para ello, los contratantes tengan 
por finalidad contravenir sus disposiciones al llevar a cabo la novación 
del arrendamiento, la cual es perfectamente válida con base en lo esta, 
Mecido por la Ley Civil vigente. (Artículo 2213, del Código Civil para 
el D. P, 
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de contratos Posteriores al protegido por la Ley,' que 	celebren.,ton` 'dts,' tintio 	 o 
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.f7 Desde este pünto de,  vista, , la, Suprema Corte establece 'que si Inke&I 
pesto: des tin., inmueble que, estaba .lari-ehdadd mediante un,leóntrato ,P,row,, 
tegido :por el, Decreto 'de Diciembre 24 de 9481 se Celebra ritievdi arreada' 
miento ,con "personal distinta,  'del, arrendatárib existente ,110`'hay identidadl 
entre Atta' partes,  contratantes :én aMboa contratos;  sino -contrario, ál eáinw 
biár la .persona' del arrendatario se trata, de un contrato diferentey 4 poi,  tanto,l,iio,.es Y aplicable al ,.caso, ',Articulo ,190.!( del i'mencionado 'Decretor,  ya: que, tal preceptose,refiere exclusivamente 'a la' nulidad de! los convenios 
que (en, alguna.formalmodifiquén el contrato .dé arrendamiento' en „contra,  melón a ) las Alisposiciones1,0e, elitá!,Ley"‘5  pudiéndose, ..aplicar este' 
cuando se trata de "I un- local destinado, al comercio, que no> pertenezca la: una,  
PlrefonA jurídica, ,sin9...4 Personas ,,flielts 'desvinculadas entre-ial;ea su ea', )dad de arrendatarios.  sticesivd de, la= relación '= arrendaticia,f por 	que en, 
tal' sentido, no será. causa ,de.' descongelación del. primer, contrato, ni tám.,.-
P9c,o,  será Pulo de pleno., derecho el! contrato „posterior al congelado por 
no ser sustituto de éste, de lo expresado anteriormente, podados' concluir 
serialando de acuerdo con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia, 
que si en Cato de qué "El'arrendatárid'pague una renta.'suPerior 	pac,  
tada eñ aun contrate; de 'arrendamiento' protegido pOr el Decreto de cOnge,  
l'ación dé rentan, tib` hos priva de invOcar en su favor la protección del 
Decreto `tildo, cuyas disposiciones son'de'orden público y por ello irre,  
minciables e inmodificables por la simple voluntad de los particulares, 
pórs ló que tales diaposieigies establecen expresamente, al ser 'viáládas, 
una nulidad absoluta o de pleno derecho, la cual impide producir al atto 
nulo, efecto legal alguno, do siendo susceptible de valer por el consenti,  
miento, ni por la ratificación del arrendatario", con base en lo dispuesto 
por el Código Civil vigente (Artículos Ro. y 2225), señalando expresa,  
mente este último precepto que "La ilicitud en el objeto, en el fin o en la 
condición del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo 
disponga la Ley", como es el caso del Decreto de que tratamos en su Ar-
ticulo 9o, Sin embargo, el Código Civil para el 1). P., establece que 
"La nulidad absoluta por regla general no impide que el acto jurídico pro,  
luzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroacti, 
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Cori' balé en todo esto,s"Citalquier' pacto: en 'Virtüd del'enal se 	y 
die el' término de duración o importe 1,1as renttati 	algún con 
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que por la fechit'd1' "'eélebrkei6it'eSinviele.1116 	IDIVrao de 
prórroga, '1144;que considerane .afectadO . de nulidad ,absoluta, 	no 
podrá convalidarse por,la voluntad de las :,partes',.",i,nor.ebstante 	el(acto 
juyi:41r9:;prO,Mc4i,p,lovisionalmento stls:,efectosí' en' tanto ,,e1 jUel'Ata,prori 
11144 sentencia 	nulidad pot , contraVenir laisdisposiciones,dellpner 
senté DecKetn; que': 'por,  '811 normatividadIde,Derecho,:. constituyes una 
de orden" público, ya :que su anlicaciówcorrespbnde a 'todos, loLrarrendá4 
dores que se,encuentren o lleguen a ,eneontrarse tri la' ituadón prevista) por 
8uiltdisposicioneh. Con relación .a.esteípurito,,  Suprerna'Oorte.tsétinlai;la,  
circunstancia ' de:;qtil 	Decreto comprende:1a nn r grupo 'determinado °Ale,  
individuos, no 	.que se le considere Jíprivativo»púbs Tara ello. no,  
requiere' que, sus " disposiciones se dicten partv,inia varia personas ¡deltas 
que se mencionen individualtnente, por. lo que las Leyes relativas ¡a feiértal, 
chgesidechersonali,ecitno sería en leste casi los; propietarios de nlgutik 
de ¡bienesno- son, disposiciones 'privativas,' 'porque comprenden a todos' lbs! 
individuo's,  que se encuentren o lleguen a '.'ericontrarke en la celaiificatiani 
establecida", 	 ,.,; 

	

fa' y como hemos venido expresando, tanto las ,causas de r 	ion;  
cano la nulidad .absoluta o de pleno derecho establecidas por el peretoy 

cuestión, constituyen también, a nuestro juicio,los medios idóneos por 
los cuales puede Oar§9 por terminado el contrato de arrendamiento, (Ar. 
títulos 7o. 86. y 99.) ademas de las causas. principales de terminación;  de, 
contrato previamente señaladas por la- presente Ley (Articulo .2o, Pracc.. 
2a,) y de la cual ya hemos hecho mención al respecto, siempre que se 
trate de contratos regidos por, el Decreto en el momento, en que éste 
entró en vigor y no de contratos posteriores al mismo, como también ex,  
presamos anteriormente. Desde este punto de vista, "si se demanda a 
una persona la terminación de un contrato de arrendamiento celebrado 
con posterioridad al Decreto de rentas congeladas, pero se demuestra que 
el mismo local lo adquirió en arrendamiento y bajo la protección del citado 
Decreto, con fecha ;ulterior un hermano del demandado, y desde el día 
en que se celebró dicho contrato entró a vivir en compañía del demandado, 
aunque se demuestre que el primitivo arrendatario dejó la localidad y el 
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:no ,Contrato,, ya clue:teniendó un:familiar y habiendo entildd-lalibbitát:,' 
el inmueble desde . que se celebró el contrato, sigue disfrutando ` de' los ,`. 
derechoirquelcolnolamiliárl:ienlalelí`arkendatárib!primitiVo",x 0W1Or titiOuki ., 
cuan4s1Jtitillárldeticoptiltilde?irreadainieiiil.t6hgeladlistairel liérnikáb 
114,denialdad¿Y:Cleidecallihoiánto 1evliieiát.,aietmoy del.  izili &oil. = 
ineiliVenoluticb4árlia;(tomtaárhiliaro:él demanclado)éllark'amParado ,̀:;pot 
illéhlf coritiatb;.11 euaLalsii?•VeZíSCi encnentriv ampáraKpOrseliDe,cieiblae 
Congeladón, de Rentas", el que, comó ya es sabido, protege al itichliliiliS 
y ,a 194:19111r9.841 su fli9ilia4u9,,YiYIP TI' 41' por 197 1. tal`-c; 
lio 'h6d ' '''datie por 'ClIgclii el :ariltidamein(d. ls1h11?po " árl.:dhly3 
terminación de contrato 'Previalá'il'ItidiStelídO ''Cáli'dallen  óllilál:''''' 

II 

Por Vika la IlTá ( 1 	o"d'' 1 illi'iderriibuá? Ité'i, ríd . , 	o, 	ta 	ua 	,, 	,,_ti,, 	,  
el Artículo 9o. del Decreto de qtiilméthital oh,' IlVigti t 4tilitliiuli` ad d 

ild ' 
	1 4' 	 á 

arrendamiento en:getlerS1 0.031itvYke'Aerfcle.,eli punto Xler vista: prbeesaliuña 
dellw'excepcionesi'Aponjbles porypartes;idel inquiliii0i,a.demásPaellas nue 
sederivan,tanlo,,del pago7comoldell, UsQ parcia1,10 totaVde lcvcasw,arren• 
dada, al ser supuestos indispensables, para tlievar ,a,gbó , g1 ,1IaMado;juitio 
de desahucio ,o de lanzamiento, deben basarse en lkexistencia de un con5 
diali <Páticid.1  '-ViltiClilbs 1411*444;,'oremildolivoléaidüéiio'cwit&á 
11.a.,,,i, t) 1,):.  1; 1T , „ 	, , 1 ,,  , 	,,,.,,,, 	: , r' ,7',P 	i 	f  L" 	11 ,'" 1  r'liW, ',:i 
17,5 V 	In/YS ,ill"?/Z . 11,'1„,1- I 	.1» 	1',.  1;' '1 , 	r - ' 1,;,,-  .:- .1í 	,•' • 
,o, 	:Mipliq1PO;lal,pulidad establecida por. el Artículo 9o.: colla `excepción 
oponible, puede tener aplicación tanto en los 'juicios sumarios como en los 
de ;lanzamiento, . al . constituir uno,: de los medios judiciales. por los , que 
puede, darse, por terminado el contrato de arrendamiento, ., 	f 

Ahora bien, de lo expuesto con' anterioridad' podemos concluir el pre• 
sante ,capítulo definiendo al Decreto del 24 de Diciembre de 1948, sobre 
Congelación de Rentas y, Prórroga de Contratos de Arrendamiento de 
Fincas Urbanas en el D. F. como un conjuto de normas Jurídicas (E 
ternas, Bilaterales, Impositiva y coercitivas), que han sido expedidas como 
obligatorias por el Estado, con la finalidad de regular los contratos de 
arrendamiento de manera especial y concreta, estableciendo excepciones 
a los ya existentes regulados por las Leyes en general, y con el propósito 
de proteger el salario o ingreso percápita de los arrendatarios y de los 
miembros de su familia que viven con él, en casas habitación, así como 
las casas ocupadas por trabajadores a domicilio y a los locales destinados 
a pequeños comercios, talleres e industrias como una solución justa y 
eficaz a los problemas surgidos de la realidad histórica y que en ese 
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1, 71,1(1111 Jurisprudencia: r,eferente, a la falta; de Iformá, sdel cóntrato de',arrendaáriento (Quinta 49_0, T91110, ,CÑ1Zjpáginiur, 36 761,,,xespettivainente.,,ariiparos 
direclos 1582,11, y 3085t40,1respectivamente.<,,:Tórno,CXXIi, Páginair. 108. amparo ; directo 4716/52, Sexti Epoca, Cuarta, Parte , Volumen .XLII y 
XLIV, pá¡inas, 103 5, respectivamente , amparos, directos 1791,/59; y n 3046/ 

,¡  („ nint14pc4,,, °mg:PI/111p páginas 	"¡maro directo. 2586/5 Urente; a las. formalidades del arrenciamient? 2) 
t , 	t, 	.trr 	 r • 	;., 

8nla nposa Cuarta . Porte yplumen 

	

	páginas ,1'7 < amparg directo 52)61' referentl'al Eagni de lai'rentü (3)<mi:  /-;*"“ 
Amparo .directo<61.11,34,-citadó. pOr Rafael de Pink Sexta 'Epoca 'Cuarta 
Parte Vokmienel 	XV, XXII, 'XXXII y 'XXXIII3' páginas ,65;! 61t 24;1%91; y ,,80 amparos di tos! 2094/57, '3617/57, 1583/58, , 5653/58, 369/59;:referente'al pago'  e rentas; (4)', 	 1'<í1
Se¥ 	pgea ,Cuarta arte 

 
YPitImnIs'.1,XXV,J11uP:IY4Y1111•OcX1:1V) páginas 13, 11, 30 y 13 amparos directos 6801 /61, 7902/61, 4619‘141 808/61, Sexta Epoca Cuarta Parte Volúmenes XXVIII, XXXIII, XXXV 

y XXXVIII, páginas'18480' y :18521 arripalis'direclo.1 '1428/58; 1121/59, 3728/591"' '7388/59; VolÚmenes' 'XLVIII; página 82, " amparo directo 3726/58,v Quinta" Epoca Torno CXXVII,"página 979 	I dirée? to 3623/55, respectivas ente Amparó 'diréttó 629/56, 'resuelto.< en fea brero de 1957, citado pur Rafael de Pina.. (5), • 
Sexta Epoca - Cuarta, Parte Volumen LXXIII,págitiá,'•'lnl''paró' directo 6801/61, referente al• lugar del- pago de- las rentas. (0'  
Amparo direetó 4316/55, citado por, Rafael de. Pina. . (71. 
Sexta Epoca Cuarta Parte Volumen XIV, página 9 amparo directo 2812/' 
61, referente a la prueba al cambio del bien arrendado. (8) 

Tesis relacionada, referente a la rescisión del contrato de arrendamiento 
por cambio de destino de la localidad arrendada. Sexta Epoca Cuarta 
Parte Volumen CXXVIII, LXXIII, XXIV y XIX, páginas 221, 10, 42 
y 45 respectivamente amparo directo 661'7/55, 4466/62, 1532/58 y 488 3/57 lespectivamente. Quinta Epoca Tomo XLI, página 1972, acopa, 
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ri°Fa 	c a' 1111 	a 	' 	. l'' ' VIII;'"állti 's 375'7 t tititi-hIVII,I,XXV11,11XXX, LXXX y 	P .1_,..t. , 4072 y 2492, respectivamente; Tomo LXXX, LXXX1 

PPIXVIL PAginas 11501,46,41n41,,J§10,y 2294i r.rgsti<1 i 
livibliiiidállq;'1 WeiiiiW:i ik .iii-oliál'ell:ÓW idl' d'á 	''''' ismitli'litiiiiyhdb'sáth:-Eidlí Cuarta'  áéId'xiy,. 	 I;'• ,3c 	t , 
XLIII, páginas 55, 34, 359 y 82 resPectivai¿litélailliári3- di neto' 7/S7), 4390/58i,4549/51 1 3728/513y '37215/58' Kespectivatentei-rOita, $1 21,...,1. 

lz(1,-,01-étiaiiii`aiii¿Volxitiiéwkt-p4011.111;1110dPd'ai c S'S.;11éferetitér- '11"traliiIll'ili6il'ill' ailleliaaintenbortclusj. II'liibinpiac 
Cita 13. 	 .1'. 1,11‘ / • ... ',‘M:,, ti:".i;-?tJ'Y'Js,,,,'-.o • 

, 1; 	, • 	! 	. 	r 
Jüriiinideitiá,*référeiitl',Iii i 'D¿creln 'a.''' rtsA 17 ' indefinida 'rescisión lió  ji \ ,. 	,.. 	,,,,. 	...., ,,,...„.....11.1,1 i (1 yl r 71 i til ..?, ) q".11,1 4' 'T.Iryl 	í-  	.. - 	, 102tiag,16 . 1, l'al» i 1 - " 	. , , . ,,, 1 . rro a: 	'  
í... .1 1 r ... , :,......T.:,,, 7%,vriLTuacion, ej , grullo aitifill:» $éxi:al ,:Éh .,.. 
en . , arte Volulnetils-SX:XItl,"ÑXÑT'OtX1Lk5dit» ) ' '1'7 11,' '1.1i,-'' 'lb; ' 1 I , 'resbeCtiVaMente' .`' 'fb1iǹ»Piát:Ii''Idire`ctS'''900 11,-':';41":41/11,1, 

1 
3379/59, 8091/60, 767/60.-Cita 14. '' 
Sexta, 

tp(54.ctilia , P,4, te , voitmii,í; , ,tx1,;1¡;;,,, ) t . ,, l i .  ., 1..-91 .141-rrIlhdt9i, ) 
8091 /60, referente al arrendamiento: ' cOntinuaellógrill'Idle'l lgruap9o PflaMiliar con el, contrato de.--Ci 15.  
Jurisprudencia referente  al Decreto de PrÓrroga. 
Cuarta Parte VolúMenes XIV, XVIII, XLIII, XLII, y XLV, páginas 65, 23, 18, 31 y 33, respectivamente amparo directo 4919/57, 7661/57,916/ 60, 951/61, 7217/59.-Citai6; 

Sexta Epoca referente a los arrendamientos congelados terminación de los, 
para ocupar la finca del ducho Volúmenes XV, XIX, XXII, XLII, 
XLVII, páginas 87, 48, 36, 37, 85, amparo directo 5355/ 56, 304/57, 3906/58, 6'789/60, 8085/61, respectivamente.---Cita 17. 
Jurisprudencia referente al Decreto de prórroga, derecho de elegir el 
propietario el local que desee ocupar cuando la finca es de varios depare 
tainentos Sexta. Epoca. Cuarta Parte Volúmenes VIII, XXI, XXIV, XLV y XLII, liliginas 44, 34, 61, 11 y 85, respectivamente. Amparo directo 
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t.,Ep  
MPP41°t11149, 1216/591 l' 
de-11941: -sCita 19, f, 

alliToe-1 ,,Y1D,linli,10,9,14YmPlgipmA as ,0119elay ajo?;protegiclal ',por stipepros  
't)1 e 

Sexta:. Epoca Cuarta Párté 

1,75141VII,e10.191/1p,4015retg.01,.111 lig5111141415141131I,A1 
lfi9to,laild41111111,tirtie 	tr.e, 41,-48)1911911911dli,4,111-19911306ii del 	-állr—'-pitá 20., 	 • 
Tera iiialadónada Inferetite.tv,'It 
Ttp,,de,pongelación e, rentas 	:Epoca p 	Pin VoI,1XVIL r, k1.111.191111 	511, . 	unen,

.s , ,1 	V lu 115tY..11.1",t1,4911 '', IIY,41..„Ye-P111;iympAte atowyd di/eso 40.3,17 Sho/ 
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;7. I 3,1() Quinta Evoca Tomo CXXX, página 124 amnarn direrrn Und/KA. 

recto a 

 11 n1, 1",. 'Hal Tomo , erent,e 	
arnziidOló '144 

•  
Epoca Cuarta 	 X.X1i 	 /14., drtaérIn e ac  1a,  resgsion, 	 114942.:9,111„S;'ci+cli9ii: lb, 

Quinta Epoca Tomo CXXIX, página ,282,,,amparp directo 5166/ 55, tesis itladonada'a fincas urbanas y«,nó a NOS rústleas:ita 2  
furisprudencia referente al Decreto de prórroga,;indefinida no , extraila modalidades a la propiedad Quinta Epoca T9419 CXIV p4gina 797 TOM9 CXVII página 694 Toffió CXVII, página 10'72 Tomó CXVII, 0 ílná 291 y 579.--Cita 24:  

Sexta Epoca Cuarta Parte Volúmenes LVII, LXXIII, páginas 68 y 12, 
respectivamente amparo directo 2902 /60, 2296/69, respectivamente.ta  25, ---Cif 

Análisis de jurisprudencia citada por Rafael de Pina elementos del Dere-
cho Civil mexicano, contratos en particular página 111, amparo directo 281 4/58, resuelto el 24 de febrero de I960.--Cita 26. 

Jurisprudencia referente al Decreto de prórroga indefinida terminación 
de contratos para ocupar la finca del dueño Sexta Epoca Cuarta Parte 
Volúmenes XV, XIX, XXII, XIII, p;íginas 87, 48, 36, 37 y 85, mil, 



paro :directo 5355/56, 304/57, 3906/58, 6780/60 y 8085/61;  tespeCti,  
vamente.—Cita 27. 

(Jurisprudencia referente al Decreto de prórroga indefinida rescisión de 
los contratos prorrogados: Sexta Epoca; Cuarta Parte; Volúmenes'XXV, 
XXXIII, XXXVII, XXXVIII, y LXI; páginas 97, '82, 32, 53 y 75, 
Amparos directos; 5991/5'7, 985/59, 1241/59, 2057/59 y 6803/61, res,  
pectivamente). (28) 

(Sexta Epoca Cuarta Parte; Volumen LXXI: página 44. Amparo dime,' 
to 2332/61; referente a la nulidad establecida por el Articulo 9o. del De,  
creta del 24 de Diciembre de 1948). (29) 

(Quinta Epoca: Tomo CXXX, página 20. Amparo directo 5641/55;-
referente a la no aplicación del Artículo 90. del. Decreto del 24 de Dicienv 
bre de 1948: cuando existe novación del contrato de arrendamiento). 
Sexta Epoca: Cuarta Parte. Volúmenes VI, XXXIV, L y LXXXI; 
ginas 88, 38, 59 y 46 respectivamente. Amparos directos '7042/56,' 
3650/59, 976/58 y 966/62 respectivamente; tocante a la validez de la 
novación del arrendamiento protegido por el Decreto de congelación de, 
rentas y la modificación del mismo). (30) 

(Sexta Epoca: Cuarta Parte. Volúmenes III y XLVIII, páginas 66 y 83 
respectivamente. Amparos directos '7491/55, 5205/58: referente a los 
"nuevos contratos posteriores al congelado, celebrados con distinto arree' 
datario y el arrendamiento para comercios congelados"). (31) 

(Jurisprudencia referente al Decreto de prórroga indefinida y a la nulidad 
establecida por el Decreto del 24 de Diciembre de 1948, Sexta Epoca; 
Cuarta Parte Volúmenes XXI, XXII, XXV, XXVI, y XXIX; páginas. 
15 y 35, 92, 46 y 72 respectivamente. Amparos directos 2949/5'7, 3346/ 
58, 6967/58, 4704/58 y 4369/58. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte. Volúmenes LXIII y CXX; páginas 20 y 21 
respectivamente. Amparos directos 3'774/60 y 7325/61 respectivamente. 
(32) 

(Sexta Epoca; Cuarta Parte. Volumen LXX111, página 12, amparo di- 
recto 	 referente a los familiares del arrendatario). (33) 
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Primera.—El Decreto de 24 de diciembre de 1948 para el Distrito Pe,  
deral, en unión de todos los que lo antecedieron, obedeció, al principio, 
a situaciones de emergencia y, posteriormente, a la necesidad de proteger a 
núcleos de población de escasos recursos económicos. 

Segunda.—Cómo han transcurrido cerca de cuarenta años de haber sido 
expedido el primer decreto "congelatorio" de rentas y sólo existe actual,  
mente un reducidísimo número de viviendas y locales comerciales prote,  
gidos por ese Decreto, es necesario que, previo un estudio completo y 
exhaustivo, se modifiquen y reformen todas las normas legales que regué 
lan el contrato de arrendamiento, procurando que se sigan protegiendo 
a las clases desvalidas, económicamente débiles y a los locales comerciales 
destinados al expendio de artículos de primera necesidad, conciliando esas 
reformas con la Constitución Política, ya que siguen prevaleciendo. —y se 
han acentuado— las precarias situaciones económicas de dichas clases. 
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